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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de diciembre de 2018,  
en los municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO,  Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal” 
(DOF.-30-XI-2018); 19 fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 102 del 
Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo 
de Desastres Naturales” -Reglas Generales- (DOF.-03-XII-2010), y 10 del “Acuerdo que establece los 
Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/039-12/2018 recibido con fecha 12 de diciembre de 2018 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por la Secretaria de Protección Civil del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dra. Guadalupe Osorno Maldonado, de conformidad con los artículos 32 
Quater y 32 Quinter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 20, 
fracción II de la Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 7 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente de esa Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa, 
inundación fluvial y pluvial del 4 al 10 de diciembre de 2018; ello, con el propósito de acceder a los recursos 
del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/2065/2018, de fecha 12 de diciembre de 2018, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados en 
el oficio número SPC/039-12/2018 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.02.-.028 de fecha 13 de diciembre de 2018, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa el día 5 de diciembre de 2018 para los 
municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el día 13 de diciembre de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 009/18, mediante el cual se dio 
a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para los municipios de Lerdo de Tejada y Playa 
Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de 
diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, 
y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
OCURRIDA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2018, EN LOS MUNICIPIOS DE LERDO DE TEJADA 

Y PLAYA VICENTE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional de Protección 
Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 129 /2018 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo 
fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 22 al 31 de diciembre de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 22 al 31 de 
diciembre de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 8.27% 
 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 22 al 31 de diciembre 

de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.417 

 
Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 22 al 31 de diciembre de 2018, 

aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $4.590 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.880 

Diésel $4.623 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 20 de diciembre de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en suplencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 130 /2018 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes 
al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
22 al 31 de diciembre de 2018. 

Zona I 
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 
Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 
Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 
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Zona IV 
Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 
Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 
Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 
Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 
Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México a 20 de diciembre de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en suplencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal Camero.- Rúbrica. 
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QUINTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 y su anexo 19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- SAT.- Servicio de Administración Tributaria. 

QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 Y SUS ANEXOS 1-A, 5, 8, 11, 15, 19 Y 27 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforma la regla 1.9., fracciones IX, XXI y XXXI; 7.1.; 8.1.; 8.3.; 10.20.; se adiciona la 
regla 2.1.6., fracción I, con un inciso c); 2.1.13. con una fracción X; el Capítulo 11.10. Del Decreto por el que 
se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por lluvias 
severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2018, que comprende las reglas 
11.10.1. a la 11.10.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para quedar de la siguiente manera: 

“Anexos de la RMF 

1.9.  .................................................................................................................................................  

IX. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto. 

  .................................................................................................................................................  

XXI. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos. 

  .................................................................................................................................................  

XXXI. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento. 

  .................................................................................................................................................  

CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2018 3.5.8., 3.15.1. 

Días inhábiles 

2.1.6.  ..................................................................................................................................................  

I.  ..........................................................................................................................................  

c) Segundo periodo del 2018 comprende los días del 20 de diciembre de 2018 al 4 de 
enero de 2019. 

  .................................................................................................................................................  

CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.13.  .................................................................................................................................................  

X. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2019. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 59, fracción III, tercer párrafo; 80, fracción II; 82, fracciones X, XI, 
XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, fracciones VIII a 
XII; 86-B, fracción I y V; y 86-H del CFF, fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro 
A, de la RMF, y en el rubro B las cantidades establecidas en los artículos 86-B, 
fracción III y 86-J del CFF, publicados en el DOF el 16 de mayo de 2017 y las 
cantidades establecidas en el artículo 82, fracciones XXXVI, XXXIX y XL del CFF, 
dadas a conocer en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016. Las anteriores 
cantidades actualizadas, entraron en vigor el 1 de enero de 2017. En el caso de la 
actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción I, primer párrafo 
del CFF, se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado 
en el DOF el 29 de diciembre de 2017, y cuya vigencia fue a partir del 1 de enero 
de 2018. 

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2016 y hasta el mes de septiembre de 2018 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 100.917 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2018, entre 
91.616833944348 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2016, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 
100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2016 al mes de diciembre de 2018. Para tal efecto, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, que fue 
de 91.616833944348 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado es de 1.1166. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del 
CFF, la cantidad establecida en dicho artículo se actualizó utilizando el factor de 
actualización de 1.0471, mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre 
de 2018, que fue de 102.303 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018, 
entre el INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 

Los índices correspondientes a los meses de noviembre de 2016 y noviembre de 2017 
a los que se refiere esta fracción, están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del INPC mensual de 
enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018.  

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata superior. 

Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro B, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de julio de 2018, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos”, publicado 
en el DOF el 1 de junio de 2018. Dichas cantidades son las que se encuentran en el 
artículo 82, fracción XXV del CFF. 

 ..................................................................................................................................................  

CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86,  
86-B, 86-F, 86-H, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 
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Actualización de cuotas de derechos  

7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto y sexto párrafos de la LFD, las cuotas de los 
derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el 
periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes 
anterior a aquél en que se efectúa la actualización. Asimismo, se deberá aplicar el factor de 
actualización que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, el del mes 
anterior a aquel en que entró en vigor la adición o modificación. 

Por lo que de conformidad con la “serie histórica del INPC con base en la segunda quincena 
de julio de 2018=100”, publicada en el DOF el 21 de septiembre de 2018, y el INPC del mes 
de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018, a partir del primero 
de enero de 2019, los montos de los derechos se actualizarán con el factor 1.0471, que 
resulta de dividir el INPC de noviembre de 2018, que es de 102.303, entre el INPC de 
noviembre de 2017, el cual es de 97.6951, calculado hasta el diezmilésimo, conforme a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 17-A del CFF. 

De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se deberán aplicar a partir del 
1 de enero de 2019. 

Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados. 

CFF 17-A, LFD 1. 

Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 

8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al período 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2019 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2018 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la RMF para 2018, 
publicado en el DOF el 19 de enero de 2018. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de noviembre de 2017 al mes de 
noviembre de 2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre de 
2018, publicado en el DOF el 9 de noviembre de 2018, que fue de 101.440 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de octubre de 2017, publicado en el DOF el 21 de 
septiembre de 2018, que fue de 96.6982 puntos, tomando en cuenta que el Instituto 
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Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) informó el 23 de agosto de 2018, mediante 
comunicado de prensa publicado en su página electrónica: www.inegi.org.mx, que a partir 
de la primera quincena de agosto de 2018 utilizaría como periodo base para determinar la 
variación en los precios de los conceptos de consumo que integran el INPC, la segunda 
quincena de julio de 2018. Como consecuencia de la modificación del periodo base antes 
citada, el INEGI informó la equivalencia entre los índices elaborados con base segunda 
quincena de diciembre de 2010 = 100 y los elaborados con la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018 = 100. Con base en los índices citados anteriormente, el factor es 
de 1.0490. 

CFF 17-A, LFISAN 3 

Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos de ISAN 

8.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2019 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2018. Dicha actualización se 
ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2018 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la RMF para 2018, publicado en el DOF el 19 de enero de 2018. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de diciembre de 2017 al mes de diciembre 
de 2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 
2018, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 21 de 
septiembre de 2018, que fue de 97.6951 puntos, tomando en cuenta que el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) informó el 23 de agosto de 2018, mediante 
comunicado de prensa publicado en su página electrónica: www.inegi.org.mx, que a partir 
de la primera quincena de agosto de 2018 utilizaría como periodo base para determinar la 
variación en los precios de los conceptos de consumo que integran el INPC, la segunda 
quincena de julio de 2018. Como consecuencia de la modificación del periodo base antes 
citada, el INEGI informó la equivalencia entre los índices elaborados con base segunda 
quincena de diciembre de 2010 = 100 y los elaborados con la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018 = 100. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0471. 

 CFF 17-A, LFISAN 8 

Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la 
Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.20. Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme a los artículos 30 y 
Quinto Transitorio de su Reglamento, aplicables a partir del 1 de enero de 2019, se 
actualizaron considerando el periodo comprendido del mes de diciembre de 2017 al mes de 
diciembre de 2018. El resultado obtenido se da a conocer en el Anexo 27. 

Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, la actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Para las cuotas establecidas en los artículos 45, primer párrafo, fracciones I y II y 55 primer 
párrafo, fracciones I y II de la LISH, el periodo que se consideró para su actualización es el 
comprendido entre el mes de diciembre de 2017 y el mes de diciembre de 2018. En estos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
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INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el INPC correspondiente 
al mes anterior al más antiguo del periodo, por lo que se consideró el INPC del mes de 
noviembre de 2018 que fue de 102.303 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2018 y el INPC del mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 
2018, que fue de 97.6952 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.0472. 

LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 2018 1.9. 

Capítulo 11.10. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por lluvias severas durante 

octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2018. 

Devolución del IVA para los contribuyentes con domicilio fiscal o establecimientos en 
los municipios del Estado de Nayarit afectados por lluvias severas durante octubre de 
2018 

11.10.1. Para los efectos de los artículos Séptimo, Noveno, Décimo Segundo y Décimo Cuarto del 
Decreto a que se refiere este Capítulo se estará a lo siguiente: 

I. El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en un plazo 
máximo de diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, 
así como la totalidad de sus agencias, sucursales o cualquier otro establecimiento 
en los municipios de Acaponeta, Huajicori, Del Nayar, Ruiz, Rosamorada, Santiago 
Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan, del Estado de Nayarit, y aquéllos que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en las reglas 2.3.3., 2.3.5., 2.3.14., 2.3.15. y 
2.3.18, siempre que: 

a) La solicitud se hubiese presentado antes del 30 de noviembre de 2018, 
cumpliendo los requisitos procedentes y sin importar el mes por el cual se 
solicite la devolución. 

b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el artículo Séptimo, segundo párrafo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

II.  El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en un plazo 
máximo de diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal 
fuera de las zonas afectadas y que tengan alguna de sus agencias, sucursales o 
cualquier otro establecimiento en los municipios de Acaponeta, Huajicori, Del 
Nayar, Ruiz, Rosamorada, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan, del Estado de 
Nayarit, siempre que: 

a) La solicitud se hubiese presentado antes del 30 de noviembre de 2018, 
cumpliendo los requisitos procedentes y sin importar el mes por el cual se 
solicite la devolución. 

b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el artículo Séptimo, segundo párrafo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

c) El contribuyente solicitante presente conjuntamente con su solicitud, escrito 
libre en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad el cumplimiento 
de las condiciones previstas para aplicar la facilidad señalada en el artículo 
Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, acompañando al mismo 
el papel de trabajo en el que se cuantifique y distinga el valor de los actos o 
actividades objeto del IVA atribuibles únicamente al domicilio fiscal, agencia, 
sucursal o cualquier otro establecimiento ubicado en los municipios a que se 
refiere el citado Decreto.  

Lo dispuesto en esta fracción también es aplicable a los contribuyentes que tengan 
su domicilio fiscal en las zonas afectadas y tengan alguna de sus agencias, 
sucursales o cualquier otro establecimiento fuera de los municipios de Acaponeta, 
Huajicori, Del Nayar, Ruiz, Rosamorada, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan, del 
Estado de Nayarit. 

DECRETO DOF 28/11/2018 Séptimo, Noveno, Décimo Segundo, Décimo Cuarto, RMF 
2018 2.3.3., 2.3.5., 2.3.14., 2.3.15., 2.3.18. 
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Devolución del IVA por gastos e inversiones en el reacondicionamiento, reparación, 
restauración o reconstrucción en los municipios del Estado de Nayarit afectados por 
lluvias severas durante octubre de 2018 

11.10.2. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo y Décimo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, el SAT resolverá las solicitudes de devolución del IVA, en un plazo 
máximo de diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, 
sucursal o cualquier otro establecimiento en los municipios de Acaponeta, Huajicori, Del 
Nayar, Ruiz, Rosamorada, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan, del Estado de Nayarit, 
siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Se trate de saldos a favor de periodos de octubre, noviembre y diciembre de 2018, 
que se declaren y soliciten a más tardar el 31 de enero de 2019. 

II.  Que el IVA acreditable derive en más del 50% en el periodo solicitado, de gastos e 
inversiones relacionadas con el reacondicionamiento, reparación, restauración y/o 
reconstrucción o adquisición de bienes de activo fijo dañados o perdidos a 
consecuencia de las lluvias severas durante octubre de 2018. 

Para estos efectos, se deberán cumplir con los requisitos previstos en la regla 4.1.6., sin 
considerar el monto a que se refiere la fracción II de la citada regla, y no tener solicitudes 
por las que se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la 
procedencia de saldos a favor. Adicionalmente, se deberá acompañar al trámite respectivo 
papel de trabajo en el que se cuantifique e identifiquen los gastos e inversiones que 
acrediten el porcentaje señalado en la solicitud, relacionándose con los comprobantes 
fiscales respectivos 

DECRETO DOF 28/11/2018 Décimo Segundo, Décimo Cuarto, RMF 2018 4.1.6. 

Expedición de CFDI y registros en “Mis cuentas”, facilidad para los contribuyentes 
con domicilio fiscal o establecimientos en el municipio del Estado de Nayarit 
afectados por lluvias severas durante octubre de 2018  

11.10.3. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo y Décimo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo; 28, fracción III, 29 y 29-A del CFF, 34 y 39 del Reglamento del CFF; 
99, fracción III y 112, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en alguno de los 
municipios del Estado de Nayarit, que se listan en el artículo Décimo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, podrán expedir los comprobantes fiscales por los actos o 
actividades que realicen, por los ingresos que perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen dentro de dichos municipios, o registrar en la herramienta 
electrónica “Mis cuentas” sus ingresos, egresos, inversiones y deducciones antes 
mencionados, realizados durante el periodo comprendido entre el 23 de octubre y el 15 de 
noviembre de 2018, a más tardar el 30 de noviembre de 2018.  

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, podrán expedir los comprobantes 
fiscales digitales por las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes 
asimilados a salarios, a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, dentro del 
periodo comprendido entre la fecha en que se realice la erogación correspondiente y a más 
tardar el 31 de diciembre de 2018. 

CFF 28, 29, 29-A, LISR 99, 112, RCFF 34, 39, DECRETO DOF 28/11/2018 Décimo Cuarto 

Pago en parcialidades de las retenciones del ISR por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, excepto asimilados a salarios, 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 

11.10.4. Para los efectos de los Artículos Cuarto, Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que efectúen pagos por ingresos 
por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado en términos 
de lo dispuesto en el artículo 94, primer párrafo de la Ley del ISR, excepto asimilados a 
salarios, que opten por enterar las retenciones del ISR correspondiente a los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2018 en dos parcialidades, las cubrirán en términos de la 
ficha de trámite 1/DEC-9 “Solicitud de pago en parcialidades de las retenciones del ISR, 
conforme al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
de las zonas afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 28/11/2018 Cuarto, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo 
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Pago en parcialidades del IVA e IEPS, correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2018 

11.10.5. Para los efectos de los Artículos Quinto, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo 
Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que opten por 
enterar el pago definitivo de los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y 
servicios correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 en dos 
parcialidades, las enterarán en términos de la ficha de trámite 2/DEC-9 “Solicitud de pago en 
parcialidades de IVA e IEPS, conforme al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por lluvias severas 
durante octubre de 2018”, contenida en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 28/11/2018 Quinto, Noveno, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo 

Diferimiento del pago a plazos autorizado con anterioridad al mes de octubre de 2018 

11.10.6. Para los efectos de los Artículo Octavo, Décimo Primero y Décimo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, tratándose de convenios de pago a plazos (parcialidades o 
diferido) de contribuciones omitidas y de sus accesorios en términos del artículo 66 del CFF, 
los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en las zonas afectadas y que cuenten con 
autorización para efectuar el pago a plazos con anterioridad al mes de octubre de 2018, 
podrán diferir el pago correspondiente al mes de octubre de 2018 y subsecuentes que le 
hayan sido autorizados y reanudar en los mismos términos y condiciones de pago a partir 
del mes de enero de 2019. 

Para ello no será necesario que el contribuyente realice solicitud formal de adhesión al 
beneficio establecido en el Decreto a que se refiere este Capítulo. 

La autoridad fiscal repondrá los FCF con línea de captura, en los casos en que proceda, los 
cuales contendrán las nuevas fechas límite de pago y los importes pactados en el convenio, 
remitiéndolos a través del correo electrónico reportado al RFC o a través de buzón tributario, 
debidamente habilitado. En los casos en que no se cuente con los medios de contacto antes 
señalados, el contribuyente deberá presentarse en las oficinas de ADR más cercana a su 
domicilio para obtener los FCF con línea de captura correspondientes. 

DECRETO DOF 28/11/2018, Octavo, Décimo Primero, Décimo Segundo 

Acumulación de ingresos para los contribuyentes eximidos de presentar pagos 
provisionales 

11.10.7. Para los efectos del Artículo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes eximidos de la obligación de efectuar pagos provisionales del ISR 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018, al cuarto 
trimestre de 2018, así como el tercer cuatrimestre de 2018, según corresponda, deberán 
acumular los ingresos y deducciones autorizadas de dichos periodos, en la declaración 
anual de 2018, que se presentará en el ejercicio 2019. 

DECRETO DOF 28/11/2018 Primero.” 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 
el texto del Resolutivo Primero. 

“Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT, así como las 
constancias de percepciones y retenciones, señaladas en esta RMF. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 

III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 
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IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales emitidos de 
conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 4, que comprende los siguientes rubros: 

A. (Derogado) 

B. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones 
provisionales y anuales por Internet y ventanilla bancaria. 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos de derechos, 
productos y aprovechamientos por Internet y ventanilla bancaria. 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito 
referenciado mediante línea de captura. 

VI. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VII. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 
refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VIII. Anexo 7, que compila los criterios normativos en materia de impuestos internos 
emitidos de conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

IX. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto. 

X. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para la opción de actualización de 
deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

XI. Anexo 10, por el que se dan a conocer: 

A. (Derogado) 

B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 

C. (Derogado) 

D. (Derogado) 

XII. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 
de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

G. Rectificaciones 

XIII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, para efectos del pago de derechos. 

XIV. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 

XV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XVI. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVII. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2017, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2017 (SIPRED 2017). 
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XVIII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2017, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2017(SIPRED 2017). 

XIX. Anexo 17 De los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos Certificadores 
de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos que para gasolina, diésel, 
gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, se enajene en establecimientos abiertos al público en general, de 
conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XXI. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos. 

XXII. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXIII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIV. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional 
de Población. 

XXV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXVI. Anexo 24, que se refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVII. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y las 
Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de 
las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 

XXVIII. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información 
respecto de las cuentas y los pagos a que se refiere la Primera Parte de dicho 
Anexo. 

XXIX. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera 
a través de servicios. 

XXXI. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento. 

XXXII. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

XXXIII. Anexo 29, que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos de las 
especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT, al enviar CFDI a dicho 
órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 82, 
fracción XL del CFF. 

XXXIV. Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos 
y petrolíferos”. 
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XXXV. Anexo 31 “De los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar los controles 
volumétricos y de los certificados que se emitan”. 

XXXVI. Anexo 32 “De los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, y de 
los dictámenes que se emitan”. 

CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2018 3.5.8., 3.15.1. 

Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

a) Segundo periodo del 2017 comprende los días del 26 de diciembre de 2017 al 5 de 
enero de 2018, así como el 27 y 28 de marzo de 2018. 

b) Primer periodo del 2018 comprende los días del 16 al 27 de julio de 2018. 

c) Segundo periodo del 2018 comprende los días del 20 de diciembre de 2018 al 4 de 
enero de 2019. 

I. Son días inhábiles para el SAT el 26, 29 y 30 de marzo, así como el 2 de noviembre 
de 2018. 

En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en 
los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas 
del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 
operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 13 del CFF y 18 de la Ley Aduanera. 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 
fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 
considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 
con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.13. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 
mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 10 de 
febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de enero de 
2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 
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 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2008 
al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2010, que fue de 
143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2007, 
publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 puntos. No obstante, 
de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, tratándose de 
cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe considerar el INPC 
del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, 
del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre 
de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 82, fracciones 
X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 

II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), d), 
e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones I 
a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, 
cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, 
segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2008, 
publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual acumulado 
del INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de 
marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo 
de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 puntos 
correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 de abril 
de 2011, entre 91.606269782709 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 
al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que 
se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 
2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 91.606269782709 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1211. 
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 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 12 
de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 
82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII; 84-J y 84-L 
del CFF. 

III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada 
en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor el 1 de enero 
de 2010. 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero 
de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 
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 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes 
de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008 y fueron 
actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro A, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el factor 
de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del 
mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
99.250412032025 puntos. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 
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 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo; 32-H, 
fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, incisos b) 
y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H, 
primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entraron en vigor a partir del 1 de 
enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80, fracciones I, 
III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), b), 
c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, IV, 
inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 
86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se llevó 
a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en 
vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la 
RMF para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue 
de 102.707 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2016. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 
XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2012, publicada en el 
DOF el 31 de diciembre de 2012. 
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 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2012 y hasta el mes de noviembre de 2015 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 118.051 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre 107.000 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2012 al mes de diciembre de 2015. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue 
de 107.000 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1032. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución. La 
actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 82, 
fracciones X, XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, 
fracciones VIII a XII; 86-B, fracción I y V, así como; 86-H, segundo y tercer párrafos del 
CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, 
rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 03 de enero de 2014, excepto en el caso 
de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la cual se dio a conocer 
en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 
2016, publicado en el DOF el 6 de mayo de 2016.  

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes 
de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016 fue de 10.50%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes de 
diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2013 al mes de diciembre de 2016. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2013, que fue 
de 110.872 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.0999.  

 Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción 
I, primer párrafo del CFF, se utilizó el factor de actualización de 1.0330, que fue el 
resultado de dividir el INPC del mes de noviembre de 2016, que es de 121.953 puntos, 
publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, entre el INPC del mes de noviembre 
de 2015, que es de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015. 
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 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata superior.  

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2017, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 
de noviembre de 2016. Dichas cantidades son las que se encuentran en el artículo 82, 
fracciones XXXIX y XL del CFF. 

VIII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 80, fracciones I, III, incisos a) 
y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a) a e), II, incisos a) a g), III a IX, XII a XV, XVII 
a XXV, XXVII a XXXI; 84, fracciones I a IV, inciso a), V, VIII, XI, XIII; 84-B, fracciones I, 
III a VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 86, fracciones I a V; 86-B, fracciones II y IV; 86-F; 88; 
91; 102, último párrafo; 104, fracciones I y II; 108, fracciones I a III; 112; 115 y 150 del 
CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2015 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, 
rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el DOF el 07 de enero 
de 2015. 

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes 
de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 127.513 puntos correspondiente al INPC del mes de agosto de 
2017, publicado en el DOF el 08 de septiembre de 2017, entre 115.493 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 08 de 
diciembre de 2017, que fue de 130.044 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, que fue 
de 115.493 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Por otra parte, la cantidad actualizada establecida en el artículo 32-H, fracción I, primer 
párrafo del CFF, se dio a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017, publicado en el DOF el 16 de mayo de 2017. Ahora bien, de 
conformidad con el segundo párrafo de dicha fracción, se procedió a realizar su 
actualización, para lo cual se utilizó el factor de actualización de 1.0663, mismo que 
resulta de dividir el INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 130.044 puntos, 
publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, entre el INPC del mes de noviembre 
de 2016, que fue de 121.953 puntos, publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2016. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado conforme a 
lo establecido en el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 
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IX. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 82, fracción XXXIV; 84-H y 
90 del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2016 y fueron dadas a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el DOF el 12 de 
enero de 2016 y el artículo 82, fracciones XXXVII y XXXVIII, dadas a conocer en el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015. 

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes 
de noviembre de 2015 y hasta el mes de noviembre de 2017 fue de 10.16%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 130.044 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, entre 118.051 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2015, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2015 al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 08 de 
diciembre de 2017, que fue de 130.044 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, que fue 
de 118.051 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1015. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata superior. 

X. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2019. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 59, fracción III, tercer párrafo; 80, fracción II; 82, fracciones X, XI, 
XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, fracciones VIII a 
XII; 86-B, fracción I y V; y 86-H del CFF, fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro 
A, de la RMF, y en el rubro B las cantidades establecidas en los artículos 86-B, fracción 
III y 86-J del CFF, publicados en el DOF el 16 de mayo de 2017 y las cantidades 
establecidas en el artículo 82, fracciones XXXVI, XXXIX y XL del CFF, dadas a conocer 
en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016. Las anteriores cantidades 
actualizadas, entraron en vigor el 1 de enero de 2017. En el caso de la actualización de 
la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción I, primer párrafo del CFF, se dio a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 29 
de diciembre de 2017, y cuya vigencia fue a partir del 1 de enero de 2018. 
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Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes 
de noviembre de 2016 y hasta el mes de septiembre de 2018 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 100.917 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2018, entre 
91.616833944348 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2016, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 
100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2016 al mes de diciembre de 2018. Para tal efecto, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, que fue 
de 91.616833944348 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado es de 1.1166. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del 
CFF, la cantidad establecida en dicho artículo se actualizó utilizando el factor de 
actualización de 1.0471, mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre de 
2018, que fue de 102.303 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018, 
entre el INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 

Los índices correspondientes a los meses de noviembre de 2016 y noviembre de 2017 
a los que se refiere esta fracción, están expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del INPC mensual de 
enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018.  

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata superior. 

Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro B, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de julio de 2018, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos”, publicado en 
el DOF el 1 de junio de 2018. Dichas cantidades son las que se encuentran en el 
artículo 82, fracción XXV del CFF. 

Se precisa que el contenido de las fracciones I, II, III IV, V y VI de la presente regla, también 
fue publicado en el Anexo 5, apartado B de la RMF, publicado en el DOF el 16 de mayo de 
2017. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86, 86-B, 
86-F, 86-H, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

Actualización de cuotas de derechos  

7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto y sexto párrafos de la LFD, las cuotas de los 
derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el 
periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes 
anterior a aquél en que se efectúa la actualización. Asimismo, se deberá aplicar el factor de 
actualización que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, el del mes 
anterior a aquel en que entró en vigor la adición o modificación. 
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Por lo que de conformidad con la “serie histórica del INPC con base en la segunda quincena 
de julio de 2018=100”, publicada en el DOF el 21 de septiembre de 2018, y el INPC del mes 
de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018, a partir del primero 
de enero de 2019, los montos de los derechos se actualizarán con el factor 1.0471, que 
resulta de dividir el INPC de noviembre de 2018, que es de 102.303, entre el INPC de 
noviembre de 2017, el cual es de 97.6951, calculado hasta el diezmilésimo, conforme a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 17-A del CFF. 

De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se deberán aplicar a partir del 
1 de enero de 2019. 

Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados. 

CFF 17-A, LFD 1. 

Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 

8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al período 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2019 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2018 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la RMF para 2018, 
publicado en el DOF el 19 de enero de 2018. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de noviembre de 2017 al mes de 
noviembre de 2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre de 
2018, publicado en el DOF el 9 de noviembre de 2018, que fue de 101.440 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de octubre de 2017, publicado en el DOF el 21 de 
septiembre de 2018, que fue de 96.6982 puntos, tomando en cuenta que el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) informó el 23 de agosto de 2018, mediante 
comunicado de prensa publicado en su página electrónica: www.inegi.org.mx, que a partir 
de la primera quincena de agosto de 2018 utilizaría como periodo base para determinar la 
variación en los precios de los conceptos de consumo que integran el INPC, la segunda 
quincena de julio de 2018. Como consecuencia de la modificación del periodo base antes 
citada, el INEGI informó la equivalencia entre los índices elaborados con base segunda 
quincena de diciembre de 2010 = 100 y los elaborados con la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018 = 100. Con base en los índices citados anteriormente, el factor es 
de 1.0490. 

CFF 17-A, LFISAN 3 
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Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos de ISAN 

8.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2019 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2018. Dicha actualización se 
ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2018 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la RMF para 2018, publicado en el DOF el 19 de enero de 2018. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de diciembre de 2017 al mes de diciembre 
de 2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 
2018, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 21 de 
septiembre de 2018, que fue de 97.6951 puntos, tomando en cuenta que el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) informó el 23 de agosto de 2018, mediante 
comunicado de prensa publicado en su página electrónica: www.inegi.org.mx, que a partir 
de la primera quincena de agosto de 2018 utilizaría como periodo base para determinar la 
variación en los precios de los conceptos de consumo que integran el INPC, la segunda 
quincena de julio de 2018. Como consecuencia de la modificación del periodo base antes 
citada, el INEGI informó la equivalencia entre los índices elaborados con base segunda 
quincena de diciembre de 2010 = 100 y los elaborados con la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018 = 100. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0471. 

CFF 17-A, LFISAN 8 

Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la 
Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.20. Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme a los artículos 30 y 
Quinto Transitorio de su Reglamento, aplicables a partir del 1 de enero de 2019, se 
actualizaron considerando el periodo comprendido del mes de diciembre de 2017 al mes de 
diciembre de 2018. El resultado obtenido se da a conocer en el Anexo 27. 

Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, la actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Para las cuotas establecidas en los artículos 45, primer párrafo, fracciones I y II y 55 primer 
párrafo, fracciones I y II de la LISH, el periodo que se consideró para su actualización es el 
comprendido entre el mes de diciembre de 2017 y el mes de diciembre de 2018. En estos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el INPC correspondiente 
al mes anterior al más antiguo del periodo, por lo que se consideró el INPC del mes de 
noviembre de 2018 que fue de 102.303 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2018 y el INPC del mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 
2018, que fue de 97.6952 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.0472. 

LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 2018 1.9. 
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Capítulo 11.10. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por lluvias severas durante 

octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2018. 

Devolución del IVA para los contribuyentes con domicilio fiscal o establecimientos en 
los municipios del Estado de Nayarit afectados por lluvias severas durante octubre de 
2018 

11.10.1. Para los efectos de los artículos Séptimo, Noveno, Décimo Segundo y Décimo Cuarto del 
Decreto a que se refiere este Capítulo se estará a lo siguiente: 

I. El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en un plazo 
máximo de diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, 
así como la totalidad de sus agencias, sucursales o cualquier otro establecimiento 
en los municipios de Acaponeta, Huajicori, Del Nayar, Ruiz, Rosamorada, Santiago 
Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan, del Estado de Nayarit, y aquéllos que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en las reglas 2.3.3., 2.3.5., 2.3.14., 2.3.15. y 
2.3.18, siempre que: 

a) La solicitud se hubiese presentado antes del 30 de noviembre de 2018, 
cumpliendo los requisitos procedentes y sin importar el mes por el cual se 
solicite la devolución. 

b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el artículo Séptimo, segundo párrafo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

II.  El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en un plazo 
máximo de diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal 
fuera de las zonas afectadas y que tengan alguna de sus agencias, sucursales o 
cualquier otro establecimiento en los municipios de Acaponeta, Huajicori, Del 
Nayar, Ruiz, Rosamorada, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan, del Estado de 
Nayarit, siempre que: 

a) La solicitud se hubiese presentado antes del 30 de noviembre de 2018, 
cumpliendo los requisitos procedentes y sin importar el mes por el cual se 
solicite la devolución. 

b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el artículo Séptimo, segundo párrafo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

c) El contribuyente solicitante presente conjuntamente con su solicitud, escrito 
libre en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad el cumplimiento 
de las condiciones previstas para aplicar la facilidad señalada en el artículo 
Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, acompañando al mismo 
el papel de trabajo en el que se cuantifique y distinga el valor de los actos o 
actividades objeto del IVA atribuibles únicamente al domicilio fiscal, agencia, 
sucursal o cualquier otro establecimiento ubicado en los municipios a que se 
refiere el citado Decreto.  

Lo dispuesto en esta fracción también es aplicable a los contribuyentes que tengan 
su domicilio fiscal en las zonas afectadas y tengan alguna de sus agencias, 
sucursales o cualquier otro establecimiento fuera de los municipios de Acaponeta, 
Huajicori, Del Nayar, Ruiz, Rosamorada, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan, del 
Estado de Nayarit. 

DECRETO DOF 28/11/2018 Séptimo, Noveno, Décimo Segundo, Décimo Cuarto, RMF 
2018 2.3.3., 2.3.5., 2.3.14., 2.3.15., 2.3.18. 

Devolución del IVA por gastos e inversiones en el reacondicionamiento, reparación, 
restauración o reconstrucción en los municipios del Estado de Nayarit afectados por 
lluvias severas durante octubre de 2018 

11.10.2. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo y Décimo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, el SAT resolverá las solicitudes de devolución del IVA, en un plazo 
máximo de diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, 
sucursal o cualquier otro establecimiento en los municipios de Acaponeta, Huajicori, Del 
Nayar, Ruiz, Rosamorada, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan, del Estado de Nayarit, 
siempre que se cumpla con lo siguiente: 
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I. Se trate de saldos a favor de periodos de octubre, noviembre y diciembre de 2018, 
que se declaren y soliciten a más tardar el 31 de enero de 2019. 

II.  Que el IVA acreditable derive en más del 50% en el periodo solicitado, de gastos e 
inversiones relacionadas con el reacondicionamiento, reparación, restauración y/o 
reconstrucción o adquisición de bienes de activo fijo dañados o perdidos a 
consecuencia de las lluvias severas durante octubre de 2018. 

Para estos efectos, se deberán cumplir con los requisitos previstos en la regla 4.1.6., sin 
considerar el monto a que se refiere la fracción II de la citada regla, y no tener solicitudes 
por las que se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la 
procedencia de saldos a favor. Adicionalmente, se deberá acompañar al trámite respectivo 
papel de trabajo en el que se cuantifique e identifiquen los gastos e inversiones que 
acrediten el porcentaje señalado en la solicitud, relacionándose con los comprobantes 
fiscales respectivos 

DECRETO DOF 28/11/2018 Décimo Segundo, Décimo Cuarto, RMF 2018 4.1.6. 

Expedición de CFDI y registros en “Mis cuentas”, facilidad para los contribuyentes 
con domicilio fiscal o establecimientos en el municipio del Estado de Nayarit 
afectados por lluvias severas durante octubre de 2018  

11.10.3. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo y Décimo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo; 28, fracción III, 29 y 29-A del CFF, 34 y 39 del Reglamento del CFF; 
99, fracción III y 112, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en alguno de los 
municipios del Estado de Nayarit, que se listan en el artículo Décimo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, podrán expedir los comprobantes fiscales por los actos o 
actividades que realicen, por los ingresos que perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen dentro de dichos municipios, o registrar en la herramienta 
electrónica “Mis cuentas” sus ingresos, egresos, inversiones y deducciones antes 
mencionados, realizados durante el periodo comprendido entre el 23 de octubre y el 15 de 
noviembre de 2018, a más tardar el 30 de noviembre de 2018.  

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, podrán expedir los comprobantes 
fiscales digitales por las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes 
asimilados a salarios, a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, dentro del 
periodo comprendido entre la fecha en que se realice la erogación correspondiente y a más 
tardar el 31 de diciembre de 2018. 

CFF 28, 29, 29-A, LISR 99, 112, RCFF 34, 39, DECRETO DOF 28/11/2018 Décimo Cuarto 

Pago en parcialidades de las retenciones del ISR por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, excepto asimilados a salarios, 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 

11.10.4. Para los efectos de los Artículos Cuarto, Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que efectúen pagos por 
ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 
en términos de lo dispuesto en el artículo 94, primer párrafo de la Ley del ISR, excepto 
asimilados a salarios, que opten por enterar las retenciones del ISR correspondiente a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 en dos parcialidades, las cubrirán en 
términos de la ficha de trámite 1/DEC-9 “Solicitud de pago en parcialidades de las 
retenciones del ISR, conforme al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por lluvias severas 
durante octubre de 2018”, contenida en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 28/11/2018 Cuarto, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo 

Pago en parcialidades del IVA e IEPS, correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2018 

11.10.5. Para los efectos de los Artículos Quinto, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo 
Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que opten por 
enterar el pago definitivo de los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y 
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servicios correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 en dos 
parcialidades, las enterarán en términos de la ficha de trámite 2/DEC-9 “Solicitud de pago en 
parcialidades de IVA e IEPS, conforme al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por lluvias severas 
durante octubre de 2018”, contenida en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 28/11/2018 Quinto, Noveno, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo 

Diferimiento del pago a plazos autorizado con anterioridad al mes de octubre de 2018 

11.10.6. Para los efectos de los Artículo Octavo, Décimo Primero y Décimo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, tratándose de convenios de pago a plazos (parcialidades o 
diferido) de contribuciones omitidas y de sus accesorios en términos del artículo 66 del CFF, 
los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en las zonas afectadas y que cuenten con 
autorización para efectuar el pago a plazos con anterioridad al mes de octubre de 2018, 
podrán diferir el pago correspondiente al mes de octubre de 2018 y subsecuentes que le 
hayan sido autorizados y reanudar en los mismos términos y condiciones de pago a partir 
del mes de enero de 2019. 

Para ello no será necesario que el contribuyente realice solicitud formal de adhesión al 
beneficio establecido en el Decreto a que se refiere este Capítulo. 

La autoridad fiscal repondrá los FCF con línea de captura, en los casos en que proceda, los 
cuales contendrán las nuevas fechas límite de pago y los importes pactados en el convenio, 
remitiéndolos a través del correo electrónico reportado al RFC o a través de buzón tributario, 
debidamente habilitado. En los casos en que no se cuente con los medios de contacto antes 
señalados, el contribuyente deberá presentarse en las oficinas de ADR más cercana a su 
domicilio para obtener los FCF con línea de captura correspondientes. 

DECRETO DOF 28/11/2018, Octavo, Décimo Primero, Décimo Segundo 

Acumulación de ingresos para los contribuyentes eximidos de presentar pagos 
provisionales 

11.10.7. Para los efectos del Artículo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes eximidos de la obligación de efectuar pagos provisionales del ISR 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018, al cuarto 
trimestre de 2018, así como el tercer cuatrimestre de 2018, según corresponda, deberán 
acumular los ingresos y deducciones autorizadas de dichos periodos, en la declaración 
anual de 2018, que se presentará en el ejercicio 2019. 

DECRETO DOF 28/11/2018 Primero. 

TERCERO. Se reforman los anexos 1-A, 5, 8, 11, 15, 19 y 27 de la RMF para 2018. 

CUARTO. Se reforma el Artículo Primero Transitorio, fracción III de la RMF para 2018 publicada en el 
DOF el 22 de diciembre de 2017 y reformado en la Tercera Resolución de Modificaciones a 
la RMF publicado en el DOF el 19 de octubre de 2018, para quedar como sigue: 

“Primero.   .................................................................................................................................  

III. Lo dispuesto en la regla 2.2.11. y en la ficha de trámite 246/CFF “Solicitud 
de Autorización para el uso del buzón tributario a sector gobierno y 
particulares”, contenida en el Anexo 1-A, será aplicable a partir del 31 de 
diciembre de 2019. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF, 
excepto las modificaciones a los anexos 5, 8, 15, 19 y 27 que entrarán en vigor a partir del 1 
de enero de 2019. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2018.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, 
Ana Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 

Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos 

Nota: Las cuotas que se publican en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la 
ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

Artículo Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 5      

 I $20.33 $20    

 II $172.49 $172    

 III $11.94 $12    

 IV $124.47 $124    

 V $561.32 $561    

 VI $172.49 $172    

Artículo 8      

 I $558.26 $558    

 II $3,114.31 $3,114    

 IV $390.95 $391    

 V $3,021.53 $3,022    

 VI a) $4,147.97 $4,148    

 VI b) $6,215.34 $6,215    

 VI c) $7,871.89 $7,872    

 VI d) $9,329.64 $9,330    

 VII $5,055.77 $5,056    

Por la reposición de los documentos….Respecto a 
las fracciones II, V, VI y VII... 

$1,277.01 $1,277
   

Artículo 9 $1,325.23 $1,325    

Artículo 10 $1,325.23 $1,325    

Artículo 12 $77.91 $78    

Artículo 13      

 I $424.07 $424    

 II $424.07 $424    

 III $3,114.31 $3,114    

 IV $982.33 $982    

Artículo 14-A      

 I a) $6,633.66 $6,634    

 I b) 1. $4,146.99 $4,147    

 I b) 2. $5,384.71 $5,385    

 I b) 3. $6,411.91 $6,412    

 I b) 4. $7,292.35 $7,292    

 II $2,015.81 $2,016    

Artículo 15 $1,371.55 $1,372    

Artículo 19      

 I $3,235.44 $3,235    

 II $4,044.44 $4,044    

 III $1,617.50 $1,617    

 IV $2,021.88 $2,022    



Viernes 21 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 V $2,881.51 $2,882    

Artículo 19-A $2,039.82 $2,040    

Artículo 19-C      

 I a) $788.51 $789    

 I b) $6,314.75 $6,315    

 segundo párrafo $70.24 $70    

 I c) $1,165.15 $1,165    

Artículo 19-E      

 I a) $11,169.66 $11,170    

 I b) $1,116.79 $1,117    

 II a) $1,387.34 $1,387    

 II b) 1 $1,114.29 $1,114    

 II b) 2 $1,560.03 $1,560    

 III $1,387.34 $1,387    

 VI $302.15 $302    

 IX a) $354.52 $355    

 IX b) $177.21 $177    

Artículo 19-F      

 I $609.89 $610    

 II a) $1,387.34 $1,387    

 II b) 1 $1,114.29 $1,114    

 II b) 2 $1,560.03 $1,560    

 III $1,387.34 $1,387    

 IV $302.00 $302    

Artículo 19-G $818.92 $819    

Artículo 19-H      

 II $1,891.03 $1,891    

 IV $3,782.35 $3,782    

Artículo 20      

 I $607.64 $610    

 II $1,262.64 $1,265    

 III $1,736.11 $1,735    

 IV $2,669.79 $2,670    

 V $502.93 $505    

Artículo 22      

 I $837.23 $835    

 II $710.86 $710    

 III a) $853.02 $855    

 III d) $710.86 $710    

 IV a) $3,570.30 $3,570    

 IV b) $537.17 $535    

 IV c) $1,217.05 $1,215    

 IV d) $252.68 $255    

 IV e) $1,216.33 $1,215    

 IV f) $1,861.23 $1,860    

 IV g) $2,493.38 $2,495    

Artículo 23      

 I $2,259.08 $2,260    
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 II a) $2,259.08 $2,260    

 II b) $3,396.52 $3,395    

 III $5,782.07 $5,780    

 IV $142.10 $140    

 VII $868.83 $870    

 VIII $223.75 $225    

Artículo 25      

 III $427.81 $430    

 IV b) $7,539.38 $7,540    

 V a) $15,532.11 $15,530    

 V b) $6,988.25 $6,990    

 V c) $7,614.93 $7,615    

 V d) $513.17 $515    

 VI $7,539.38 $7,540    

 X $1,057.28 $1,055    

 XI d) $8,128.10 $8,130    

 XIV $513.17 $515    

Artículo 26      

 I a) $298.10 $300    

 II a) $5,256.94 $5,255    

 III a) $1,853.46 $1,855    

Artículo 29      

 I $31,934.00 $31,934    

 II $328,422.83 $328,423    

 III $287,511.40 $287,511    

 IV $31,934.00 $31,934    

 V $28,277.68 $28,278    

 VI $328,422.83 $328,423    

 VII $26,355.07 $26,355    

 VIII $28,277.66 $28,278    

 IX $290,818.61 $290,819    

 X $550.04 $550    

 XI $43,925.50 $43,925    

 XII $26,355.29 $26,355    

 XIII $28,277.66 $28,278    

 XIV $410,058.78 $410,059    

 XV $28,277.66 $28,278    

 XVI $290,818.61 $290,819    

 XVII $28,277.66 $28,278    

 XVIII $290,818.61 $290,819    

 XIX $41,005.88 $41,006    

 XX $24,603.53 $24,604    

 XXI $50,719.62 $50,720    

 XXII $1,262,624.50 $1,262,624    

 XXIII $50,514.48 $50,514    

 XXIV $742,860.13 $742,860    

 XXV $2,377,152.41 $2,377,152    

 XXVI $24,557.96 $24,558    
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 XXVII $28,495.81 $28,496    

 XXVIII $32,180.90 $32,181    

 XXIX $2,375.94 $2,376    

 XXX $12,889.47 $12,889    

 XXXI $12,889.47 $12,889    

Artículo 29-A      

 I $23,337.54 $23,338    

 II $23,337.54 $23,338    

Artículo 29-B      

 I a) 1. $3,714,300.64 $3,714,301    

 I a) 2. $1,857,150.31 $1,857,150    

 I a) 3. $3,714,300.64 $3,714,301    

 I b) 1. $3,714,300.64 $3,714,301    

 I b) 2. $1,040,004.18 $1,040,004    

 I b) 3. $1,040,004.18 $1,040,004    

 I d) $3,714,300.64 $3,714,301    

 I e) $3,714,300.64 $3,714,301    

 I f) $3,714,300.64 $3,714,301    

 I g) $1,040,004.18 $1,040,004    

 I h) $1,040,004.18 $1,040,004    

 I i) 1. $3,714,300.64 $3,714,301    

 I i) 2. $1,040,004.18 $1,040,004    

 I j) $1,040,004.18 $1,040,004    

 I k) $3,714,300.64 $3,714,301    

 I l) $1,040,004.18 $1,040,004    

 I m) 1. $3,714,300.64 $3,714,301    

 I m) 2. $1,040,004.18 $1,040,004    

 I n) 1. $3,714,300.64 $3,714,301    

 I n) 2. $1,040,004.18 $1,040,004    

 I ñ) $1,040,004.18 $1,040,004    

 IV $14,857.21 $14,857    

Artículo 29-D      

 I b) $410,058.78 $410,059    

 III b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$7,891,403.12 $7,891,403
   

 IV b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$4,734,841.86 $4,734,842
   

 VI b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$631,312.25 $631,312
   

 VIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$94,650.66 $94,651
   

 IX Primer párrafo $3,428,381.32     

Tal cuota en ningún caso podrá ser inferior a $27,427.06     

 X primer párrafo $20,570,287.88     

En ningún caso dicha cuota podrá ser inferior a $27,427.06     

 XI Primer párrafo $1,481,060.73     

La cuota que resulte, en ningún caso podrá ser 
inferior a 

$29,714.38  
   

 XIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$252,524.91 $252,525
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 XIV a) $2,635,529.85 $2,635,530    

 XV a) $2,561,959.92 $2,561,960    

 XVI a) $2,391,672.82 $2,391,673    

 XVII a) $2,391,672.82 $2,391,673    

 XVIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$789,140.32 $789,140
   

 XIX $1,148,164.61 $1,148,165    

 XX a) $2,320,616.28 $2,320,616    

Artículo 29-E      

 II $4,291,373.94 $4,291,374    

 III $10,728,434.83 $10,728,435    

 IV $3,576,144.95 $3,576,145    

 V $3,576,144.95 $3,576,145    

 VI $141,756.43 $141,756    

 VII $39,757.03 $39,757    

 XI $656,159.12 $656,159    

 XII $6,437,060.90 $6,437,061    

 XIII $534,106.51 $534,107    

 XIV $87,331.01 $87,331    

 XV $121,930.16 $121,930    

 XVI a) $565,024.46 $565,024    

 XVI b) $1,578,280.63 $1,578,281    

 XVII $27,427.06 $27,427    

 XVIII $807,277.91 $807,278    

 XX $1,499,366.57 $1,499,367    

 XXI a) $55,239.81 $55,240    

 XXI b) $110,479.66 $110,480    

 XXII a) $111,016.25 $111,016    

 XXII b) $94,365.42 $94,365    

 XXIII $1,079.54 $1,080    

 en ningún caso podrá ser inferior a $45,308.85 $45,309    

 XXIV $765,641.17 $765,641    

Artículo 29-F      

 I a) 1. $594,288.11 $594,288    

 I a) 2. i) $178,286.44 $178,286    

 I a) 2. ii) $356,572.86 $356,573    

 I a) 3. $594,288.11 $594,288    

 I b) $445,716.06 $445,716    

 I c) $178,286.44 $178,286    

 I d) $445,716.06 $445,716    

 I e) $118,857.63 $118,858    

 I f) $118,857.63 $118,858    

 I g) $118,857.63 $118,858    

 III $14,857.21 $14,857    

Artículo 30      

 III $728,878.91 $728,879    

 IV $39,757.03 $39,757    

 V cuota mensual $9,133.12 $9,133    

 VI cuota mensual $5,479.86 $5,480    
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Artículo 30-A      

 I $2,217.42 $2,217    

 II $3,487.43 $3,487    

 III $1,824.61 $1,825    

 IV $11,088.82 $11,089    

 V $3,487.43 $3,487    

 VI $1,824.61 $1,825    

 VII $171.06 $171    

 VIII $796.50 $796    

 IX $411.41 $411    

Artículo 30-B      

 I $11,088.93 $11,089    

 II $3,487.43 $3,487    

 III $1,824.61 $1,825    

Artículo 30-C $1,611.51 $1,612    

Artículo 30-D $705.30 $705    

Artículo 30-E      

 I $40,119.25 $40,119    

 II $24,071.55 $24,072    

 III $49,422.25 $49,422    

 IV $74,133.38 $74,133    

 V $134,298.76 $134,299    

Artículo 31      

 III $728,878.91 $728,879    

 IV $39,757.03 $39,757    

Artículo 31-A      

 I $3,487.43 $3,487    

 II $1,824.61 $1,825    

 III $11,087.73 $11,088    

 IV $3,487.43 $3,487    

 V $1,824.61 $1,825    

 VI $2,218.91 $2,219    

 VII $171.06 $171    

 VIII $796.50 $796    

 IX $411.41 $411    

Artículo 31-A-1 $1,611.51 $1,612    

Artículo 31-B      

 I cuota anual $90,231.25     

por cada mil pesos del saldo total $0.2064     

 II $85,589.71     

...cuota anual de… $90,231.25     

o de $85,589.71     

Para los efectos de la cuota anual adicional de … $0.2064     

…por la cuota anual de… $0.2064     

 III por cada Administradora de Fondos para el 
Retiro 

$2,635,529.85  
   

Artículo 32 $397,570.32 $397,570    

Artículo 34 $131,776.49 $131,776    
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Artículo 40      

a) $6,291.71 $6,292    

b) $12,786.41 $12,786    

c) $12,380.46 $12,380    

d) $66,976.52 $66,977    

e) $12,786.41 $12,786    

f) $10,147.93 $10,148    

g) $10,147.93 $10,148    

h) $11,162.75 $11,163    

i) $6,088.76 $6,089    

j) $6,697.63 $6,698    

k) $55,752.86 $55,753    

l) $77,039.68 $77,040    

m) $28,889.87 $28,890    

n) $9,759.86 $9,760    

ñ) $26,564.68 $26,565    

o) $8,973.75 $8,974    

p) $8,973.75 $8,974    

q) $8,973.75 $8,974    

Artículo 42      

 I a) $12.80 $13    

 I b) $24.94 $25    

 I c) $40.42 $40    

 III $20.76 $21    

Artículo 49      

 III $331.18 $331    

 IV $331.18 $331    

 V $332.08 $332    

 VI $324.75 $325    

 VII a) $331.18 $331    

 VII b) $314.51 $315    

 VII c) $331.18 $331    

 VII d) $331.18 $331    

 VII e) $318.85 $319    

 VIII $3,509.33 $3,509    

Artículo 51      

 I $10,324.46 $10,324    

 II $20,645.89 $20,646    

 III a) $5,043.86 $5,044    

 III b) $5,043.86 $5,044    

 IV $16,393.50 $16,393    

Artículo 52 $4,553.84 $4,554    

Artículo 53-G $241,513.36 $241,513    

Artículo 53-H $48,302.67 $48,303    

Artículo 53-K $0.4575     

Artículo 53-L $1.69     

Artículo 56      

 I a) $114,193.17 $114,193    
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 I b) $149,020.29 $149,020    

 I c) $220,354.11 $220,354    

 I d) $932,029.21 $932,029    

 II a) $20,026.41 $20,026    

 II b) $109,773.36 $109,773    

 II c) $270,751.36 $270,751    

 II d) $447,407.20 $447,407    

 II e) $1,360,744.61 $1,360,745    

 IV $820,317.69 $820,318    

 V $16,405.65 $16,406    

Artículo 57      

 I a) $732,892.28 $732,892    

 I b) $445,529.01 $445,529    

 I c) $732,892.28 $732,892    

 I d) $363,147.49 $363,147    

 I e) $4,921,796.23 $4,921,796    

 I f) $191,554.86 $191,555    

 II a) $579,731.71 $579,732    

 II b) $525,990.85 $525,991    

 II c) $705,477.55 $705,478    

 II d) $206,659.71 $206,660    

 II e) $134,267.07 $134,267    

 II f) $267,541.41 $267,541    

 III $491,235.01 $491,235    

Artículo 58      

 I a) $720,727.67 $720,728    

 I b) $720,727.67 $720,728    

 I c) $272,362.05 $272,362    

 I d) $720,727.67 $720,728    

 II a) $579,731.71 $579,732    

 II b) $525,990.85 $525,991    

 II c) $206,659.71 $206,660    

 II d) $705,453.24 $705,453    

Artículo 59      

 I $7,346.03 $7,346    

 II $26,593.77 $26,594    

 III $1,944.76 $1,945    

 IV $1,063.62 $1,064    

 V $1,745.71 $1,746    

Artículo 60 $4,690.41 $4,690    

Artículo 61 $2,897.16 $2,897    

Artículo 61-A $145,185.41 $145,185    

Artículo 61-E $15,517.61 $15,518    

Artículo 63      

Rango de Superficie (Hectáreas)      

Límites      



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 21 de diciembre de 2018 

Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional    

1 30 $658.79 $10.71    

31 100 $997.58 $19.91    

101 500 $2,445.96 $48.43    

501 1000 $22,838.46 $63.11    

1,001 5,000 $63,616.03 $3.8216    

5,001 50,000 $80,746.89 $2.7393    

50,001 en adelante $204,717.77 $2.5261    

Artículo 64      

 II $2,650.47 $2,650    

 III $1,325.23 $1,325    

 IV $662.62 $663    

 V $662.62 $663    

Artículo 65      

 I $1,325.23 $1,325    

 II $662.62 $663    

 III $2,650.47 $2,650    

 IV $1,325.23 $1,325    

 V $662.62 $663    

 VI $662.62 $663    

 VII $662.62 $663    

Artículo 66      

 I $3,975.70 $3,976    

 II $662.62 $663    

 III $2,517.94 $2,518    

Artículo 72      

 I $7,496.23 $7,496    

 II $7,496.23 $7,496    

 III $7,271.66 $7,272    

 IV $1,438.65 $1,439    

 V $2,105.45 $2,105    

 VI $7,201.46 $7,201    

 VII $863.08 $863    

 VIII $722.72 $723    

 IX a) $722.72 $723    

 IX b) $1,445.64 $1,446    

 X $21,290.86 $21,291    

Artículo 73-A $665.89 $666    

Artículo 73-F $701.58 $702    

Artículo 73-G $11,266.41 $11,266    

Artículo 77 $184,538.87 $184,539    

Artículo 78      

 I $53,846.88 $53,847    

 II $258,027.84 $258,028    

 III $189,140.14 $189,140    

 V $27,067.50 $27,067    

 VI $166,192.95 $166,193    
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Artículo 86-A      

 I $111.45 $111    

 II $111.45 $111    

 III $558.30 $558    

 IV $558.30 $558    

 V $2,407.47 $2,407    

 VI $2,407.47 $2,407    

 VII $21,973.70 $21,974    

 VIII $1,079.62 $1,080    

IX $2,429.42 $2,429    

Artículo 86-C $2,699.14 $2,699    

Artículo 86-D      

 I $830.09 $830    

 II $98,667.18 $98,667    

 III a) $930.62 $931    

 III b) $7,535.75 $7,536    

 IV $2,978.44 $2,978    

Artículo 86-D-1 $7,138.00 $7,138    

Artículo 86-D-2 $65,182.59 $65,183    

Artículo 86-E      

 I $372.16 $372    

Artículo 86-G $1,461.26 $1,461    

Artículo 87      

 I $17,499.37 $17,499    

 II $930.62 $931    

 III $8,563.34 $8,563    

 IV $930.62 $931    

 V $2,364.14 $2,364    

Artículo 88      

 I $1,654.64 $1,655    

 II $472.56 $473    

 III $836.82 $837    

 IV $472.61 $473    

 V $307.10 $307    

Artículo 89 $3,651.96 $3,652    

Artículo 90      

 I $411.51 $412    

 II $2.31 $2    

 III a) $11,169.66 $11,170    

 III b) $5,584.73 $5,585    

 IV $343.18 $343    

 V $4.30 $4    

 VI $429.14 $429    

Artículo 90-A      

 II $715.22 $715    

 III $593.64 $594    

 IV $572.19 $572    

 V $3,147.01 $3,147    
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 VI $1,387.54 $1,388    

 VII $572.19 $572    

 VIII $3,147.01 $3,147    

 IX $572.19 $572    

 X $3,147.01 $3,147    

Artículo 90-B $572.19 $572    

Artículo 90-F      

 I $59,622.92 $59,623    

 II $59,622.92 $59,623    

 III $59,622.92 $59,623    

 último párrafo $18,581.65 $18,582    

Artículo 148      

 A.      

 I a). 1. $3,781.93 $3,782    

 segundo párrafo $2,884.33 $2,884    

 I a). 2. $2,886.79 $2,887    

 segundo párrafo $1,989.19 $1,989    

 I a). 3. $706.34 $706    

 segundo párrafo $229.27 $229    

 I a). 4. $691.08 $691    

 I b) $2,243.70 $2,244    

 II a) $2,363.19 $2,363    

 II b) $2,083.82 $2,084    

 II c) 1. $13,562.43 $13,562    

 II c) 2. $2,417.65 $2,418    

 II d) $691.08 $691    

 III a) $966.36 $966    

 III b) $156.38 $156    

 III c) $560.49 $560    

 III c) 1. $224.92 $225    

 B.      

 I $1,971.40 $1,971    

 II $982.18 $982    

 C. Primer párrafo      

 a) $497.25 $497    

 c) $158.13 $158    

 d) $300.45 $300    

 e) $300.45 $300    

 C. Segundo párrafo      

 a) $139.68 $140    

 b) $135.05 $135    

 c) $130.28 $130    

 d) $125.63 $126    

 D.      

 I. a). $3,127.46 $3,127    

 segundo párrafo $2,671.91 $2,672    

 I. b). $2,232.32 $2,232    
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 segundo párrafo $1,776.78 $1,777    

 I. c). $881.64 $882    

 segundo párrafo $426.09 $426    

 II $691.08 $691    

 III $158.13 $158    

 IV a) $787.15 $787    

 IV b) $955.82 $956    

 V $17.56 $18    

 VI $1,315.05 $1,315    

 VII $1,315.05 $1,315    

 VIII $1,344.11 $1,344    

 IX $1,315.05 $1,315    

Artículo 149      

 I $2,011.77 $2,012    

 II $1,178.97 $1,179    

 III $360.20 $360    

 IV $966.36 $966    

 V $725.65 $726    

 segundo párrafo $234.57 $235    

 VI $2,194.51 $2,195    

 VII $706.31 $706    

 VIII $672.94 $673    

Artículo 150-C      

 I $14.81 $15    

Artículo 154      

 I $37,232.76 $37,233    

 I a) $4,653.97 $4,654    

 II a) $9,308.05 $9,308    

 II b) $9,308.05 $9,308    

 II c) $9,308.05 $9,308    

 II d) $4,653.97 $4,654    

 III a) $930.62 $931    

 III b) $372.16 $372    

 IV a) $4,653.97 $4,654    

 IV b) $18,616.30 $18,616    

 IV c) $1,861.47 $1,861    

 IV d) $1,861.47 $1,861    

 V $558.30 $558    

Artículo 155      

 I $7,464.69 $7,465    

 II $1,489.13 $1,489    

 IV $472.66 $473    

Artículo 156 $104,624.43 $104,624    

Artículo 157      

 I a) $1,489.13 $1,489    

 I b) $1,116.79 $1,117    

 II a) $744.41 $744    

 II b) $558.30 $558    

 III $558.30 $558    



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 21 de diciembre de 2018 

Artículo 158      

 I a) $3,503.18 $3,503    

 I b) $1,861.47 $1,861    

 I d) $1,116.79 $1,117    

 I e) $1,116.79 $1,117    

 II $1,116.79 $1,117    

 III $1,861.47 $1,861    

 IV $11,301.11 $11,301    

 V $24,363.80 $24,364    

 VI $40,367.43 $40,367    

 VII $21,072.53 $21,073    

Artículo 158 Bis      

 I $64,558.13 $64,558    

 II $4,909.28 $4,909    

 III $1,792.17 $1,792    

Artículo 159      

 I $37,232.76 $37,233    

 II $18,616.30 $18,616    

 III $1,698.61 $1,699    

 IV $9,308.05 $9,308    

 V $1,861.47 $1,861    

Artículo 160 $1,861.47 $1,861    

 segundo párrafo $1,116.79 $1,117    

Artículo 161 $2,068.80 $2,069    

Artículo 162 $519.91 $520    

Artículo 165      

 I a) $704.39 $704    

 I b) $1,409.35 $1,409    

 I c) $2,466.89 $2,467    

 I d) $3,524.50 $3,524    

 I e) $8,811.89 $8,812    

 I f) $12,336.65 $12,337    

 I g) $14,099.24 $14,099    

 II a) 1 $704.39 $704    

 II a) 2 $1,057.96 $1,058    

 II a)3 $1,408.91 $1,409    

 II b) 1 $350.75 $351    

 II b) 2 $528.92 $529    

 II b) 3 $704.39 $704    

 II c) 1 $528.92 $529    

 II c) 2 $704.39 $704    

 II c) 3 $1,057.96 $1,058    

 II d) 1 $520.82 $521    

 II d) 2 $869.03 $869    

 II d) 3 $1,217.25 $1,217    

 II e) 1 $1,432.36 $1,432    

 II e) 2 $1,704.18 $1,704    

 II e) 3 $1,973.65 $1,974    
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 II e) 4 $2,348.31 $2,348    

 II e) 5 $6,526.92 $6,527    

 II e) 6 $9,137.19 $9,137    

 II e) 7 $10,443.75 $10,444    

Para el caso de las embarcaciones de hasta 10 
metros… 

$118.14 $118
   

 III a) $10.2531     

 III b) $8.4770     

 III c) $7.0433     

 III d) $5.2804     

 III e) $3.5172     

 IV      

a) Hasta de 5 toneladas $140.46 $140    

b) De más de 5 hasta 10 toneladas $246.22 $246    

c) De más de 10 hasta 20 toneladas $351.86 $352    

d) De 20.01 hasta 100.00 toneladas $880.72 $881    

e) De 100.01 hasta 500.00 toneladas $1,056.91 $1,057    

f) De 500.01 hasta 1,000.00 toneladas $1,409.35 $1,409    

g) De 1,000.01 hasta 5,000.00 toneladas $2,466.89 $2,467    

h) De 5,000.01 hasta 15,000.00 toneladas $3,171.79 $3,172    

i) De 15,000.01 hasta 25,000.00 toneladas $4,229.37 $4,229    

j) De 25,000.01 hasta 50,000.00 toneladas $5,286.89 $5,287    

k) De más de 50,000.01 toneladas $7,049.37 $7,049    

 V a) $3.3349     

 V b) $1.9971     

 V c) $1.6623     

 V d) $1.3284     

 VI a) $38.36 $38    

 VI b) $31.80 $32    

 VI c) $26.66 $27    

 VI d) $20.02 $20    

 VI e) $13.31 $13    

 VII $9.04 $9    

 X $5,400.81 $5,401    

 XII $7,509.46 $7,509    

 XIII $1,248.17 $1,248    

Artículo 167      

 I $63,853.81 $63,854    

 II $16,219.55 $16,220    

 III $50,878.15 $50,878    

Artículo 168-B      

 I a) $18,071.57 $18,072    

 I b) $37,786.01 $37,786    

 I c) $50,108.52 $50,109    

 I d) $58,322.89 $58,323    

 II a) $803.13 $803    

 II b) $1,606.25 $1,606    

 II c) $3,212.53 $3,213    

 III a) $1,642.86 $1,643    
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 III b) $3,285.72 $3,286    

 III c) $5,749.06 $5,749    

Artículo 168-C $3,568.83 $3,569    

Artículo 169      

 I a) $94.66 $95    

 I b) $189.46 $189    

 I c) $758.57 $759    

 I d) $2,370.80 $2,371    

 I e) $2,845.08 $2,845    

 I f) $4,267.71 $4,268    

 I g) $5,216.07 $5,216    

 I h) $7,587.11 $7,587    

 I i) $10,432.33 $10,432    

 I j) $12,329.17 $12,329    

 I k) $3.0801     

 III a) $3,099.78 $3,100    

 III b) $4,133.12 $4,133    

 III c) $5,166.61 $5,167    

 III d) $6,716.76 $6,717    

 III e) $8,266.81 $8,267    

 III f) $10,333.61 $10,334    

 IV a) $1,032.86 $1,033    

 IV b) $2,066.28 $2,066    

 IV c) $3,616.43 $3,616    

 IV d) $5,166.61 $5,167    

 IV e) $7,233.51 $7,234    

 IV f) $9,300.27 $9,300    

 VI a) $6,888.81 $6,889    

 VI b) $10,333.61 $10,334    

 VI c) $13,778.45 $13,778    

 VI d) $17,223.14 $17,223    

 VI e) $20,667.99 $20,668    

 VI f) $27,557.31 $27,557    

 VI g) $34,446.85 $34,447    

 VI h) $41,336.42 $41,336    

 VI i) $51,670.85 $51,671    

 VI j) $86,118.15 $86,118    

 VI k) $3.4368     

Artículo 169-A      

 I $2,700.32 $2,700    

 II $10,801.87 $10,802    

 III $2,700.32 $2,700    

 IV $2,700.32 $2,700    

 V $5,400.81 $5,401    

 VI $2,160.17 $2,160    

 VII $2,700.32 $2,700    

 VIII $2,160.17 $2,160    

 IX $4,050.47 $4,050    
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 X $6,481.04 $6,481    

 XI $7,291.27 $7,291    

Artículo 170      

 I $301.39 $301    

 II $454.03 $454    

 III $744.41 $744    

 IV $1,515.12 $1,515    

 V $3,039.04 $3,039    

 VI $3,871.88 $3,872    

 VII $4,465.91 $4,466    

 VIII $5,384.80 $5,385    

Artículo 170-A      

 I $5,643.82 $5,644    

 II $6,156.92 $6,157    

 III $8,722.46 $8,722    

 IV $10,261.81 $10,262    

 V $15,392.79 $15,393    

 VI $20,523.78 $20,524    

 VII $1,817.64 $1,818    

Artículo 170-B      

 I $5,643.81 $5,644    

 II $6,156.92 $6,157    

 III $8,722.46 $8,722    

 IV $10,261.81 $10,262    

 V $15,392.79 $15,393    

 VI $20,523.78 $20,524    

Artículo 170-C      

 I $20,523.78 $20,524    

 II $30,785.78 $30,786    

Artículo 170-D $33,207.67 $33,208    

 segundo párrafo $1,739.44 $1,739    

Artículo 170-E      

 I $25,788.62 $25,789    

 II $2,363.66 $2,364    

Artículo 170-G      

 I a) $4,490.95 $4,491    

 I b) $5,597.88 $5,598    

 I c) $6,695.98 $6,696    

 I d) $9,537.08 $9,537    

 I e) $13,312.93 $13,313    

 I f) $22,054.10 $22,054    

 II a) $4,877.48 $4,877    

 II b) $6,096.85 $6,097    

 II c) $7,275.85 $7,276    

 II d) $10,366.43 $10,366    

 II e) $14,472.58 $14,473    

 II f) $23,986.84 $23,987    

 III a) $4,573.51 $4,574    
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 III b) $5,698.01 $5,698    

 III c) $6,817.23 $6,817    

 III d) $9,711.04 $9,711    

 III e) $13,553.67 $13,554    

 III f) $22,451.19 $22,451    

 IV $3,791.17 $3,791    

Artículo 170-H      

 I a) $10,294.38 $10,294    

 I b) 1. $3,758.28 $3,758    

 I b) 2. $4,996.95 $4,997    

 I b) 3. $5,980.88 $5,981    

 I b) 4. $7,456.79 $7,457    

 I b) 5. $10,622.94 $10,623    

 I b) 6. $14,792.35 $14,792    

 II a) $28,286.25 $28,286    

 II b) 1. $4,573.51 $4,574    

 II b) 2. $5,698.01 $5,698    

 II b) 3. $6,817.23 $6,817    

 II b) 4. $9,711.04 $9,711    

 II b) 5. $13,553.67 $13,554    

 II b) 6. $22,451.19 $22,451    

Artículo 170-I $3,399.85 $3,400    

Artículo 171      

 I $359.72 $360    

 II $1,080.17 $1,080    

 III $719.95 $720    

 IV $1,440.46 $1,440    

 V a) $719.95 $720    

 V b) $1,080.17 $1,080    

 VI $539.86 $540    

 VII $809.49 $809    

Artículo 171-A      

 I a) $9,588.07 $9,588    

 I b) $6,848.29 $6,848    

 II $19,497.62 $19,498    

Artículo 171-B      

 I $11,942.56 $11,943    

 II $1,193.26 $1,193    

Artículo 172      

 I $2,623.63 $2,624    

 II $2,623.63 $2,624    

 V $1,568.16 $1,568    

 VI a) $25,690.57 $25,691    

 VI b) 1. $28,296.87 $28,297    

 VI b) 2. $30,903.14 $30,903    

 VI c) 1. $33,509.43 $33,509    

 VI c) 2. $36,115.78 $36,116    

 VII a) $60,317.20 $60,317    
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 VII b) $71,859.47 $71,859    

 VII c) $84,146.26 $84,146    

 VII d) $2,419.94 $2,420    

 VIII a) $25,690.57 $25,691    

 VIII b) $30,903.14 $30,903    

 VIII c) $36,115.78 $36,116    

 VIII d) $372.16 $372    

 IX a) $5,212.42 $5,212    

 IX b) $10,424.99 $10,425    

 IX c) $12,659.00 $12,659    

 IX d) $372.16 $372    

 X a) $5,212.42 $5,212    

 X b) $8,488.89 $8,489    

 X c) $12,659.00 $12,659    

 X d) $372.16 $372    

 XI a) $28,296.87 $28,297    

 XI b) $39,839.06 $39,839    

 XII a) $5,212.42 $5,212    

 XII b) $10,424.99 $10,425    

 XII c) $12,659.00 $12,659    

 XII d) $372.16 $372    

 XIII $7,818.72 $7,819    

Artículo 172-A      

 I $1,944.77 $1,945    

 II $1,944.77 $1,945    

 III $2,665.45 $2,665    

 IV $6,628.05 $6,628    

 V $13,184.59 $13,185    

Artículo 172-B      

 I $2,665.45 $2,665    

 II $3,962.13 $3,962    

 III $1,944.77 $1,945    

 IV $13,184.59 $13,185    

 V $6,483.96 $6,484    

 VI $6,483.96 $6,484    

Artículo 172-C      

 I $1,944.77 $1,945    

 II $1,944.77 $1,945    

 III $2,665.45 $2,665    

 IV $2,660.76 $2,661    

 V $6,483.96 $6,484    

Artículo 172-D $3,509.33 $3,509    

Artículo 172-E      

 I $11,169.66 $11,170    

 II $11,169.66 $11,170    

 III $9,474.74 $9,475    

 IV $22,339.55 $22,340    

 V $13,745.23 $13,745    
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 VI $699.57 $700    

Artículo 172-F      

 I $744.41 $744    

 II $744.41 $744    

Artículo 172-G      

 I $2,606.13 $2,606    

 II $1,116.79 $1,117    

 II a) $223.18 $223    

 III $2,606.13 $2,606    

 IV $2,402.27 $2,402    

Artículo 172-I      

 I a) $2,606.13 $2,606    

 I b) $1,861.47 $1,861    

II Hasta De más de De más de 

  100 100 a 500 500 

  Kilómetros Kilómetros Kilómetros  

 II a) 1. $930.62 $1,302.90 $1,675.29  

 II a) 2. $4,095.41 $7,818.72 $11,542.06  

 III $2,233.75 $2,234    

 IV $2,606.13 $2,606    

Artículo 172-J $9,483.91 $9,484    

Artículo 172-K $17,495.03 $17,495    

Artículo 172-L $14,633.32 $14,633    

Artículo 172-M $1,114.24 $1,114    

Artículo 172-N $18,773.71 $18,774    

Artículo 173      

 A.      

 I $34,119.13 $34,119    

 II $14,441.11 $14,441    

 B.      

 I a) $34,119.13 $34,119    

 I b) $14,441.11 $14,441    

 II $15,585.50 $15,585    

 III a) $1,644.21 $1,644    

 III b) $841.68 $842    

 C.      

 I $34,119.13 $34,119    

 II $14,441.11 $14,441    

Artículo 173-A $13,752.08 $13,752    

Artículo 173-B $7,534.55 $7,535    

Artículo 174 $11,453.00 $11,453    

Artículo 174-A $14,271.72 $14,272    

Artículo 174-B      

 I a) $19,504.61 $19,505    

 I b) $8,629.38 $8,629    

 II a) $19,504.61 $19,505    

 II b) $8,629.38 $8,629    
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Artículo 174-C      

 I $1,574.56 $1,575    

 II $17,088.41 $17,088    

 III $3,409.14 $3,409    

 IV $21,552.19 $21,552    

 V $7,880.09 $7,880    

 VI $1,200.00 $1,200    

 VII $12,307.38 $12,307    

 VIII $11,453.00 $11,453    

 IX $6,264.22 $6,264    

 X $13,785.43 $13,785    

 XII $12,979.53 $12,980    

Artículo 174-D      

 I $6,747.51 $6,748    

 II $3,708.44 $3,708    

Artículo 174-E      

 I $1,574.56 $1,575    

 II $3,278.96 $3,279    

 III $3,409.14 $3,409    

 IV $1,200.00 $1,200    

 V $1,346.09 $1,346    

 VI $1,574.47 $1,574    

Artículo 174-F      

 I $4,031.51 $4,032    

 II $3,089.57 $3,090    

Artículo 174-G      

 I $1,574.56 $1,575    

 II $3,278.96 $3,279    

 III $3,409.14 $3,409    

 IV $1,200.00 $1,200    

 V $2,645.64 $2,646    

Artículo 174-H      

 I $10,467.57 $10,468    

 II $5,933.53 $5,934    

Artículo 174-I      

 I $1,574.56 $1,575    

 II $3,278.96 $3,279    

 III $3,409.14 $3,409    

 IV $1,200.00 $1,200    

 V $3,661.31 $3,661    

Artículo 174-J      

 I $6,765.35 $6,765    

 II $2,563.53 $2,564    

 III $1,995.44 $1,995    

Artículo 174-K      

 I $1,392.97 $1,393    

 II $699.27 $699    

 III $1,012.85 $1,013    
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Artículo 176-A $53.34 $53    

Artículo 177      

 I $15.62 $16    

 II a) $138.49 $138    

 II b) $1,388.01 $1,388    

 III a) $209.63 $210    

 III b) $350.08 $350    

Artículo 179      

 II a) $462.37 $462    

 II b) 1. $138.49 $138    

 II b) 2. $1,388.01 $1,388    

 III $138.49 $138    

 Artículo 184      

 I $262.96 $263    

 II $262.96 $263    

 III $262.96 $263    

 IV $187.21 $187    

 V $1,382.72 $1,383    

 VI $1,382.72 $1,383    

 VII $2,072.94 $2,073    

 VIII $2,072.94 $2,073    

 IX $1,834.17 $1,834    

 X $872.13 $872    

 XI $1,737.28 $1,737    

 XII $481.36 $481    

 XIV $2,084.73 $2,085    

 XV $1,094.32 $1,094    

 XVI $4,117.55 $4,118    

 XVII $2,153.29 $2,153    

 XVIII $219.88 $220    

 XIX $354.52 $355    

 XX $1,094.32 $1,094    

 XXI a) $225.83 $226    

 XXI b) $163.00 $163    

 XXIV $1,935.82 $1,936    

 XXV $2,039.82 $2,040    

 XXVI $818.63 $819    

 XXVII $163.00 $163    

Artículo 185      

 I $9,437.81 $9,438    

 II $9,437.81 $9,438    

 III $1,887.02 $1,887    

 IV $943.30 $943    

 V $945.64 $946    

 VI $943.33 $943    

 VII a) $943.33 $943    

 VII b) $943.33 $943    

 VII c) $188.23 $188    
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 VII d) $37.10 $37    

 VII e) $1,137.76 $1,138    

 VII f) $1,137.76 $1,138    

 VIII $378.80 $379    

 IX $376.92 $377    

 X $376.92 $377    

 XI $171.95 $172    

 XII $374.64 $375    

 XIII $12,646.50 $12,646    

Artículo 186      

 I a) $10,636.90 $10,637    

 I b) $4,597.44 $4,597    

 I c) $4,018.55 $4,019    

 II $1,160.94 $1,161    

 III $1,160.94 $1,161    

 IV $72.65 $73    

 V a) $230.57 $231    

 V b) $115.72 $116    

 VI a) $45.58 $46    

 VI b) $25.93 $26    

 VI c) $84.99 $85    

 VI d) $111.03 $111    

 VII a) $21.17 $21    

 VII b) $85.01 $85    

 VII c) $67.19 $67    

 VIII a) $224.36 $224    

 VIII b) $54.26 $54    

 VIII c) $37.06 $37    

 X $605.22 $605    

 XI a) $54.26 $54    

 XI b) $170.45 $170    

 XII a) $37.05 $37    

 XII b) $372.16 $372    

 XII c) $1,116.79 $1,117    

 XIII a) $14.04 $14    

 XIII b) $44.64 $45    

 XIII c) $44.64 $45    

 XIV a) $37.05 $37    

 XIV b) $372.16 $372    

 XIV c) $1,116.79 $1,117    

 XV a) $89.69 $90    

 XV b) $40.08 $40    

 XV c) $38.43 $38    

 XV d) $8.48 $8    

 XXI $172.49 $172    

 XXII $91.79 $92    

 XXIII $138.27 $138    

 XXIV a) $184.37 $184    
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 XXIV b) $184.37 $184    

 XXV $85.21 $85    

 XXVI $42.71 $43    

 XXVII $8.21 $8    

Artículo 187      

 B      

 I $140.23 $140    

 II $140.12 $140    

 III $267.00 $267    

 C $140.12 $140    

 D      

 I $140.12 $140    

 II $183.45 $183    

 III $269.80 $270    

 IV $69.88 $70    

 F      

 III $69.88 $70    

 IV $19.56 $20    

Artículo 190-B      

 IX $332.08 $332    

 X $554.03 $554    

 XI $554.03 $554    

 XIII $27.10 $27    

 XIV $744.22 $744    

 XV $558.30 $558    

 XVI $271.36 $271    

 XVII $744.22 $744    

Artículo 190-C      

 I $3,951.53 $3,952    

 II $1,079.93 $1,080    

 III $1,975.66 $1,976    

 IV $13,435.66 $13,436    

 V $6,717.75 $6,718    

 VI $8,390.99 $8,391    

Artículo 191-A      

 I $12,160.20 $12,160    

 II a) $1,108.47 $1,108    

 II b) $664.85 $665    

 II c) $666.22 $666    

 III a) $668.38 $668    

 III b) $1,059.84 $1,060    

 III c) $1,076.20 $1,076    

 III d) $666.22 $666    

 IV $16,255.37 $16,255    

 V $8,368.40 $8,368    

 VI $2,831.20 $2,831    

 VII $2,089.54 $2,090    
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Artículo 191-C $3,707.52 $3,708    

Artículo 192      

 I $4,077.69 $4,078    

 II $5,584.73 $5,585    

 III $1,861.47 $1,861    

 IV $2,085.26 $2,085    

 V $3,758.49 $3,758    

Artículo 192-A      

 I $1,727.50 $1,727    

 II $1,728.41 $1,728    

 III $5,277.15 $5,277    

 IV $5,553.80 $5,554    

 V $2,085.26 $2,085    

Artículo 192-B      

 I $5,398.85 $5,399    

Artículo 192-C      

 III $399.91 $400    

 IV $203.56 $204    

 V $321.97 $322    

Artículo 192-F $7,557.71 $7,558    

Artículo 194-C      

 I $4,320.62 $4,321    

 II $420.93 $421    

 III a) $539.86 $540    

 III b) $674.77 $675    

 III c) $755.87 $756    

 IV a) 1. $449.66 $450    

 IV a) 2. $89.43 $89    

 IV b) 1. $449.66 $450    

 IV b) 2. $9,001.18 $9,001    

 IV b) 3. $632.12 $632    

 IV c) $224.36 $224    

Artículo 194-C-1 $134.66 $135    

Artículo 194-D      

 I $2,614.22 $2,614    

 II      

Rango de Superficie (metros cuadrados)      

Inferior Superior Cuota fija 

Cuota adicional 
por m2 

excedente del 
límite inferior    

0.01 500.00 $1,798.32 $0.0000    

500.01 1,000.00 $1,798.32 $5.0359    

1,000.01 2,500.00 $4,316.94 $3.7603    

2,500.01 5,000.00 $9,959.39 $2.0358    

5,000.01 10,000.00 $15,052.38 $1.2968    

10,000.01 15,000.00 $21,543.06 $0.9972    

15,000.01 20,000.00 $26,536.96 $0.8695    

20,000.01 25,000.00 $30,889.71 $0.7521    
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25,000.01 50,000.00 $34,656.64 $0.6244    

50,000.01 100,000.00 $50,306.37 $0.3451    

100,000.01 150,000.00 $67,649.83 $0.2613    

150,000.01 En adelante $80,768.83 $0.1747    

 III $5,872.03 $5,872    

Artículo 194-F      

B      

 I $17,919.99 $17,920    

 II $631.51 $632    

 III $751.55 $752    

 IV $18,158.71 $18,159    

Artículo 194-F-1      

 I $492.06 $492    

 II $1,365.87 $1,366    

 III $316.64 $317    

 IV a) $614.95 $615    

 IV b) $1,912.13 $1,912    

Artículo 194-G      

 I $22.01 $22    

 II $29.69 $30    

 III $37.05 $37    

 IV $10.88 $11    

Artículo 194-H      

 I $12,896.53 $12,897    

 II a) $34,681.14 $34,681    

 II b) $69,363.90 $69,364    

 II c) $104,046.68 $104,047    

 III a) $45,385.31 $45,385    

 III b) $90,768.97 $90,769    

 III c) $136,152.63 $136,153    

 VI $9,292.89 $9,293    

 VIII $4,262.53 $4,263    

Artículo 194-I      

 I $29,481.74 $29,482    

 II $29,481.74 $29,482    

 III $29,481.74 $29,482    

 último párrafo $25,426.40 $25,426    

Artículo 194-K      

 I EXENTO EXENTO    

 II $5,556.95 $5,557    

 III $7,594.49 $7,594    

 IV $9,724.67 $9,725    

Artículo 194-L      

 I EXENTO EXENTO    

 II $3,514.05 $3,514    

 III $4,743.95 $4,744    

 IV $6,149.59 $6,150    



Viernes 21 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

Artículo 194-M      

 I $1,204.02 $1,204    

 II $1,667.08 $1,667    

 III $3,519.40 $3,519    

 IV $7,038.81 $7,039    

 V $10,743.44 $10,743    

Artículo 194-N $7,594.49 $7,594    

Artículo 194-N-1 $463.08 $463    

Artículo 194-N-2      

 I $1,389.24 $1,389    

 II $1,111.40 $1,111    

 III $1,574.47 $1,574    

Artículo 194-N-3 $2,037.55 $2,038    

Artículo 194-N-4      

 I $16,354.42 $16,354    

 II $1,878.06 $1,878    

Artículo 194-O      

 I $2,778.48 $2,778    

 II $1,389.24 $1,389    

Artículo 194-T      

 I $4,403.62 $4,404    

 II $4,401.25 $4,401    

 III $2,778.48 $2,778    

 IV $2,778.48 $2,778    

 V $7,254.29 $7,254    

 VI $58,472.50 $58,472    

 VII $96,281.08 $96,281    

 VIII $6,880.48 $6,880    

Artículo 194-T-1      

 I $2,233.66 $2,234    

 II $1,049.40 $1,049    

Artículo 194-T-2 $2,744.22 $2,744    

Artículo 194-T-3      

 I $1,268.24 $1,268    

 II $1,939.81 $1,940    

 III $2,872.71 $2,873    

 IV $3,941.71 $3,942    

Artículo 194-T-4 $1,371.36 $1,371    

Artículo 194-T-5 $742.87 $743    

Artículo 194-T-6      

 I a) $1,485.71 $1,486    

 I b) $2.22     

 último párrafo $52,000.21 $52,000    

 II $1,578.27 $1,578    

 segundo párrafo $4,734.83 $4,735    

Artículo 194-U      

 I $713.76 $714    

 II $191.37 $191    
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 III $198.41 $198    

 IV $1,991.45 $1,991    

 V $4,724.45 $4,724    

 VI $23.08 $23    

 VII $494.94 $495    

 VIII $17,782.24 $17,782    

Artículo 194-Y $11,503.03 $11,503    

Artículo 195      

 I a) $25,287.75 $25,288    

 I b) $3,519.40 $3,519    

 I c) $2,500.63 $2,501    

 I d) $833.55 $834    

 I e) $574.21 $574    

 I f) $4,445.56 $4,446    

 III a) $93,878.21 $93,878    

 III b) $30,412.71 $30,413    

 III c) $1,481.87 $1,482    

 III d) $3,704.63 $3,705    

 IV $21,651.12 $21,651    

Artículo 195-A      

 I a) $79,646.49 $79,646    

 I b) $142,412.24 $142,412    

 II $18,939.37 $18,939    

 III a) $11,837.11 $11,837    

 III b) $17,361.08 $17,361    

 III c) $22,095.93 $22,096    

 IV a) $79,065.91 $79,066    

 IV b) $65,888.25 $65,888    

 IV c) $46,307.95 $46,308    

 IV d) $33,383.38 $33,383    

 IV e) $21,548.06 $21,548    

 IV f) $6,844.27 $6,844    

 V $8,700.25 $8,700    

 VI $1,739.60 $1,740    

 VII a) $29,649.70 $29,650    

 VII b) $15,059.42 $15,059    

 VII c) $6,483.11 $6,483    

 VII d) $2,503.76 $2,504    

 VII e) $1,655.22 $1,655    

 VII f) $4,097.65 $4,098    

 VII g) $4,071.01 $4,071    

 VIII $12,299.12 $12,299    

 IX $5,051.44 $5,051    

 X $11,809.70 $11,810    

 XI $5,412.78 $5,413    

 XII $246,035.28 $246,035    

 XIII $3,054.47 $3,054    
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Artículo 195-C      

 I $2,593.25 $2,593    

 II $8,881.64 $8,882    

 III a) $2,623.23 $2,623    

 III b) $2,623.23 $2,623    

Artículo 195-D      

 I a) $8,808.19 $8,808    

 I b) $5,872.03 $5,872    

 I c) $2,935.76 $2,936    

 II a) $1,761.31 $1,761    

 II b) $1,467.52 $1,468    

 II c) $1,174.00 $1,174    

Artículo 195-E      

 I $2,127.32 $2,127    

 III $2,348.56 $2,349    

 IV $1,174.00 $1,174    

 V $6,240.18 $6,240    

 VI $2,935.76 $2,936    

 VII $8,808.19 $8,808    

 VIII $5,872.03 $5,872    

 X $1,997.26 $1,997    

Artículo 195-G      

 I a) $5,051.44 $5,051    

 I b) $945.41 $945    

 I c) $2,243.77 $2,244    

 I d) $337.04 $337    

 II a) $5,237.18 $5,237    

 II b) $5,237.18 $5,237    

 II d) $316.00 $316    

 III a) $2,236.07 $2,236    

 III b) $2,236.07 $2,236    

 III c) $316.00 $316    

 III d) $316.00 $316    

 IV a) $2,236.07 $2,236    

 IV c) $316.00 $316    

 V a) $10,200.95 $10,201    

 V b) $10,200.95 $10,201    

 V c) $286.75 $287    

 V d) $286.75 $287    

Artículo 195-H      

 I $1,079.93 $1,080    

 II $1,753.49 $1,753    

 III $809.86 $810    

Artículo 195-I      

 I $1,991.45 $1,991    

 II $2,020.36 $2,020    

 IV a) $770.39 $770    

 IV b) $1,540.76 $1,541    
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 VI $5,879.98 $5,880    

 VII $4,493.32 $4,493    

Artículo195-J      

 I $8,537.92 $8,538    

 II $350.63 $351    

 III $350.63 $351    

Artículo 195-K      

 I $144.50 $144    

 II $724.54 $725    

Artículo 195-K-1      

 I $4,553.39 $4,553    

 II $20,491.53 $20,492    

 III $13,660.31 $13,660    

Artículo 195-K-2      

 I $1,063.29 $1,063    

 II $645.21 $645    

 III $818.56 $819    

Artículo 195-K-3 $4,815.00 $4,815    

Artículo 195-K-4 $1,964.63 $1,965    

Artículo 195-K-5 $13,886.40 $13,886    

Artículo 195-K-7 $3,114.31 $3,114    

Artículo 195-K-8      

 I $5,055.71 $5,056    

 II $14,868.64 $14,869    

 III $23,689.71 $23,690    

Artículo 195-K-9 $6,798.74 $6,799    

Artículo 195-K-10      

 I $2,898.61 $2,899    

 II $1,588.92 $1,589    

Artículo 195-K-11      

 I $12,596.00 $12,596    

 II $10,255.90 $10,256    

Artículo 195-K-12 $4,612.73 $4,613    

Artículo 195-T      

 A.      

 I $8,101.66 $8,102    

 II $8,101.66 $8,102    

 III $8,101.66 $8,102    

 IV $7,978.83 $7,979    

 B.      

 I $5,607.09 $5,607    

 II $867.34 $867    

 III $2,524.57 $2,525    

 IV $2,652.90 $2,653    

 C.      

 I $5,033.66 $5,034    

 II $126.35 $126    

 III $1,014.77 $1,015    
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 IV a) $467.56 $468    

 IV b) $155.48 $155    

 V $2,524.57 $2,525    

 VI $2,652.90 $2,653    

 D.      

 I $4,058.19 $4,058    

 II $372.16 $372    

 E.      

 I $10,223.98 $10,224    

 I a) $5,231.00 $5,231    

II $7,565.54 $7,566    

III $51.95 $52    

IV $159.88 $160    

 F.      

 I a) $2,449.66 $2,450    

 I b) $38,066.81 $38,067    

 I c) $20,667.79 $20,668    

 II a) $2,449.66 $2,450    

 II b) $38,066.81 $38,067    

 III $2,881.64 $2,882    

 IV $5,779.01 $5,779    

 V $5,289.92 $5,290    

Artículo 195-U      

 A      

 I $14,982.36 $14,982    

 II $14,982.36 $14,982    

 III $15,276.48 $15,276    

 IV $2,170.51 $2,171    

 V $347.57 $348    

 segundo párrafo $4,504.99 $4,505    

 B      

 I $1,317.88 $1,318    

 II $5,115.61 $5,116    

 II a) $5,115.61 $5,116    

 C      

 I $14,982.36 $14,982    

 II $5,115.61 $5,116    

 III $1,317.88 $1,318    

Artículo 195-V      

 I $15,216.93 $15,217    

 II a) $197.15 $197    

 II b) $2,270.93 $2,271    

 III $15,086.59 $15,087    

Artículo 195-W      

 I $215.78 $216    

 III $215.78 $216    

 V $215.78 $216    

 VI $424.27 $424    
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Artículo 195-X      

 I a) $18,616.30 $18,616    

 I b) $18,312.14 $18,312    

 I c) $18,616.30 $18,616    

 I d) $17,343.26 $17,343    

 I e) $17,343.26 $17,343    

 I f) $17,248.95 $17,249    

 I g) $17,248.95 $17,249    

 II $5,585.52 $5,586    

 III $186.62 $187    

 IV $56.62 $57    

 V $55.56 $56    

 VI $3,279.75 $3,280    

 VII $52.73 $53    

 VIII $8,301.01 $8,301    

 IX $8,301.01 $8,301    

Artículo 195-X-1 $486.84 $487    

Artículo 195-X-2 $5,023.88 $5,024    

 segundo párrafo $5,023.88 $5,024    

Artículo 196      

 I a) $2,990.25 $2,990    

 I b) $563.38 $563    

 I e) $7,767.18 $7,767    

 II a) $18.81 $19    

 II b) $9.08 $9    

Artículo 197-A $162.92     

Artículo 198      

 I $71.53 $72    

 II $35.76 $36    

 III $371.91 $372    

Artículo 198-A      

 I $71.53 $72    

 II $35.76 $36    

 III $371.91 $372    

Artículo 199 $3,147.69 $3,148    

Artículo 199-A      

ESPECIE 

CUOTA ANUAL 
POR 

TONELADA 
NETA O 

FRACCION DE 
REGISTRO DE 

LA 
EMBARCACION

DE ARTES O 
EQUIPOS 

   

 I $889.72     

 II $118.91 $3,220.45    

 III $5,473.01 $3,220.45    

 IV $748.18 $3,220.45    

 V $81.69     

 VI $121.22     

 VII $55.62     
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 VIII $115.21     

 IX $96.56     

 X $405.63     

 XI $1,868.90     

 XII $63.08     

 XIII $81.69     

 XIV $40.71     

 XV $386.97     

 XVI $63.08     

 XVII $81.69     

 XVIII $70.51     

 XIX $230.64 $312.56    

 XX $81.69     

 XXI $20.49     

 XXII $55.62     

 XXIII $74.26 $312.56    

 XXIV $40.71 $312.56    

 XXVI $856.10     

Artículo 199-B      

 I $146.08 $146    

 II $366.21 $366    

 III $549.38 $549    

 IV $732.71 $733    

 V $1,042.31 $1,042    

Artículo 200 $7.39     

Artículo 200-A $3.27     

Artículo 201 $2.35     

Artículo 202      

 I $0.72     

 II $0.46     

 III $0.32     

 IV $0.48     

Artículo 206      

 I $6.99 $7    

 II $15.09 $15    

 III $3.60 $4    

Artículo 207      

 I $35.20 $35    

 II $53.00 $53    

Artículo 211-A $2.3165     

Artículo 211-B $0.1433     

Artículo 223      

A      

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas    

1 $16.9649 $22.8597    

2 $7.8102 $8.8485    

3 $2.5609 $3.0811    

4 $1.9582 $2.2396    
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 B. I. c)      

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 

1 $504.20 $526.31    

2 $241.82 $242.68    

3 $120.76 $136.80    

4 $60.12 $63.78    

En aquellos casos en que…      

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 

1 $1,008.39 $1,052.63    

2 $483.66 $485.36    

3 $241.52 $273.63    

4 $120.23 $127.55    

B. II $5.8288     

B. III      

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 

1 $4.1914 $4.6024    

2 $2.0912 $2.1320    

3 $0.9603 $1.0590    

4 $0.4452 $0.4854    

B. IV      

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 

1 $12.4930 $14.7992    

2 $6.9722 $7.2909    

3 $3.2522 $3.5762    

4 $1.3412 $1.5968    

 C      

 Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.1924     

Artículo 223 Bis      

A      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $3.0786     

2 $1.6884 $1.4175    

3 $1.1357 $0.6582 $0.4647  

4 $1.0835 $0.5960 $0.3631 $0.3554

B. I      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $91.51     

2 $51.37 $43.89    

3 $37.91 $25.25 $21.92  

4 $32.38 $18.40 $12.60 $10.90
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B. II      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.0577     

2 $1.0577 $1.0577    

3 $1.0577 $1.0577 $1.0577  

4 $1.0577 $1.0577 $1.0577 $1.0577

B. III      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.7607     

2 $0.4373 $0.3796    

3 $0.3109 $0.2077 $0.1742  

4 $0.2646 $0.1517 $0.0960 $0.0807

B. IV      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.2671     

2 $1.3990 $1.2652    

3 $0.9651 $0.6990 $0.5901  

4 $0.7895 $0.4929 $0.3049 $0.2435

C      

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0323     

2 $0.0323 $0.0323    

3 $0.0323 $0.0323 $0.0323  

4 $0.0323 $0.0323 $0.0323 $0.0323

Artículo 232      

 I $3.3652     

 IV $0.0529     

 V $3.4130     

 VI $3.4213     

 VII $0.1349     

 IX $316.00 $316    

 X $916.59 $917    

 XI a) $82.01 $82    

 XI b) $902.12 $902    

 XI c) $57.40 $57    

Artículo 232-C      

Zonas      

 
Protección u 

Ornato 

Agricultura, 
ganadería, 

pesca, 
acuacultura y la 

extracción 
artesanal de 
piedra bola 

General 
 

($/m2) ($/m2) ($/m2) 

ZONA I $0.39 $0.155 $1.44  

ZONA II $0.94 $0.155 $3.03  

ZONA III $2.01 $0.155 $6.19  

ZONA IV $3.11 $0.155 $9.31  

ZONA V $4.19 $0.155 $12.50  
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ZONA VI $6.52 $0.155 $18.81  

ZONA VII $8.70 $0.155 $25.11  

ZONA VIII $16.43 $0.155 $47.28  

ZONA IX $21.95 $0.155 $63.06  

ZONA X $44.05 $0.155 $126.27  

ZONA XI      

 Subzona A $19.87 $0.141 $71.41  

 Subzona B $39.89 $0.141 $142.95  

Artículo 232-D-1      

Material      

Grava $16.72     

Arena $16.72     

Arcillas y limos $12.14     

Materiales en greña $13.09     

Piedra bola $14.44     

Otros $5.01     

Artículo 236      

 I      

 Zona 1      

Grava $25.93     

Arena $25.93     

Arcillas y Limos $20.36     

Materiales en Greña $20.36     

Piedra $22.24     

Otros $9.28     

 II      

 Zona 2      

Grava $16.67     

Arena $16.67     

Arcillas y Limos $12.96     

Materiales en Greña $12.96     

Piedra $14.81     

Otros $5.55     

Artículo 237      

 I $6,228.79 $6,229    

 II $9,343.37 $9,343    

 III $9,342.25 $9,342    

Artículo 238      

 I $547,989.74 $547,990    

 II $52,710.58 $52,711    

 III $20,295.89 $20,296    

 IV $16,236.71 $16,237    

 V $10,147.93 $10,148    

 VI $29,869.33 $29,869    

 VII $6,088.76 $6,089    

 VIII $6,088.76 $6,089    

 IX $4,059.17 $4,059    

 X $4,059.17 $4,059    

 XI $1,014.77 $1,015    
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Artículo 238-C      

 I $35.76 $36    

 II $371.91 $372    

Artículo 240      

 I a) $10,257.50 $10,257    

 I b) $15,386.33 $15,386    

 II $6,748.35 $6,748    

 IV $1,375,090.48 $1,375,090    

 IV a) $66,536.14 $66,536    

 V $1,443.44 $1,443    

 VI $110.28 $110    

 VIII a) $3,296.99 $3,297    

 VIII b) $6,594.08 $6,594    

 IX $13,502.47 $13,502    

Artículo 241      

 I $109.12 $109    

 II $166.96 $167    

Artículo 242      

 I $109.12 $109    

 II $166.96 $167    

Artículo 242-B      

 I $7,867.36 $7,867    

 II $15,735.27 $15,735    

 III $8,101.41 $8,101    

 IV $16,202.95 $16,203    

Artículo 244      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,709.77
    

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$253.45
    

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 

$1,076.53

    

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca. 

$5,354.47

    

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,079.56
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Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$867.61

    

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$148.22
    

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$100.19
    

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$7,787.90
    

Artículo 244-A      

Tabla B      

Cobertura      

Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$413.99
    

Todos los municipios de los estados de Sinaloa y 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$61.37
    

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 

$260.67

    

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,296.48

    

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del estado 
de Jalisco. 

$503.53

    

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$210.07

    

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$35.89
    

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$24.25
    

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$1,885.68
    

Artículo 244-B      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
1MHz=1000 

KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$4,170.61
    

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$618.25
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Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca del estado 
de Coahuila 

$2,625.95

    

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$13,061.08

    

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$5,072.63

    

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco 

$2,116.33

    

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$361.54
    

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 

$244.37
    

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$18,996.89
    

Artículo 244-C      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$21,224.70
    

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$17,967.63
    

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila 

$4,800.58

    

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$8,482.70

    

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$12,509.34

    

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco 

$6,039.88
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Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$10,272.31
    

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 

$5,024.29
    

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$17,374.80
    

Artículo 244-D      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$4,170.61
    

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$618.25
    

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila 

$2,625.95

    

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca 

$13,061.08

    

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$5,072.63

    

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco 

$2,116.33

    

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$361.54
    

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 

$244.37
    

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$18,996.89
    

Artículo 244-E      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,170.61
    

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$618.25
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Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila 

$2,625.95

    

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$13,061.08

    

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$5,072.63

    

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco 

$2,116.33

    

Todos los municipios de los Estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$361.54
    

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán 

$244.37
    

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$18,996.89
    

Artículo 244-F      

Tabla B      

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$917.42
    

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$136.01
    

Todos los municipios de los estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del estado 
de Coahuila. 

$577.63

    

Todos los municipios de los estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca. 

$2,873.04

    

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$1,115.83

    

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$465.53
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Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$79.52
    

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$53.77
    

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$4,178.75
    

Artículo 245      

 I $6,876.88 $6,877    

 II $6,876.88 $6,877    

 III $6,876.88 $6,877    

Artículo 245-B      

 I a) $1,403.53 $1,404    

 I b) $526.13 $526    

 II a) $7,201.46 $7,201    

 II b) $3,600.19 $3,600    

 II c) $66,536.32 $66,536    

 II d) $3,600.19 $3,600    

Artículo 245-C      

 I $7,204.41 $7,204    

 II $14,409.37 $14,409    

Artículo 263      

 I $7.56     

 II $11.29     

 III $23.36     

 IV $46.97     

 V $93.94     

 VI $165.32     

Artículo 277-B      

 I Cuerpos receptores  

Tipo A Tipo B Tipo C 

  $1.36 $2.00 $2.99  

 II Cuerpos receptores  

  Tipo A Tipo B Tipo C 

  $16.70 $24.55 $36.84  

 III      

Actividad TIPO DE CUERPO RECEPTOR  

  A B C 

Descargas de comercio y servicios asimilables a las 
de servicios público urbano Generación, transmisión 
y distribución de energía eléctrica, suministro de gas 
por ductos al consumidor final; construcción; 
confección de alfombras y similares; confección de 
costales y productos textiles recubiertos de 
materiales sucedáneos; confección de prendas de 
vestir; confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra parte; 
impresión e industrias conexas; comercio, productos 
y servicios; transportes, correos y almacenamientos; 
transporte por ducto; servicios financieros y de 
seguros; servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles; servicios 
profesionales, científicos y técnicos; servicios 
educativos; servicios de salud y de asistencia social; 
servicios de esparcimiento culturales y deportivos y 
otros servicios recreativos; servicios de alojamiento 
temporal y de preparación de alimentos y bebidas; 
servicios de reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los negocios 

$2.13 $3.14 $4.69 
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Descargas preponderantemente biodegradables 
Cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; industria 
del papel, y fabricación de productos de cuero, piel y 
materiales sucedáneos 

$5.38 $7.95 $11.91 

 

Descargas preponderantemente no biodegradables 
Minería de minerales metálicos, no metálicos y 
extracción de petróleo y gas; curtido y acabado de 
cuero y piel; fabricación de productos derivados del 
petróleo y del carbón; industria química; industria del 
plástico y del hule; fabricación de productos a base 
de minerales no metálicos; industrias metálicas 
básicas; fabricación de productos metálicos; 
fabricación de maquinaria y equipo; fabricación de 
equipo de computación, comunicación, medición y 
de otros equipos, componentes y accesorios 
electrónicos; fabricación de accesorios, aparatos 
eléctricos y equipo de generación de energía 
eléctrica; fabricación de equipo de transporte; 
fabricación de muebles, colchones y persianas, y 
otras industrias manufactureras; manejo de 
desechos y servicios de remediación 

$13.66 $20.14 $30.18 

 

Artículo 278. III. Tipo de cuerpo receptor  

Contaminante A B C  

SST $0.00215 $0.00317 $0.00475  

DQO $0.00095 $0.00139 $0.00208  

Artículo 288      

Áreas tipo AAA $75.75 $75    

Áreas tipo AA $72.62 $75    

Áreas tipo A $61.56 $60    

Áreas tipo B $55.23 $55    

Áreas tipo C $45.78 $45    

Tratándose del pago del derecho… $252.53 $255    

Artículo 288-A      

 I $52.72     

 II $31.62     

 III $8,785.10 $8,785    

Artículo 288-A-1      

Recinto tipo 1 $69.20 $70    

Recinto tipo 2 $51.90 $50    

Recinto tipo 3 $34.60 $35    

Artículo 288-A-2      

 I $15.79 $16    

 II $15.79 $16    

Artículo 288-A-3      

 I $50.71     

 II $50.52     

 III $30.43     

 IV $8,453.26 $8,453    

 segundo párrafo $22,285.81 $22,286    

 V $39,457.02 $39,457    

Artículo 288-B      

 I $1,994.76 $1,995    

 II $5,319.85 $5,320    
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Artículo 288-C      

 I $2,194.51 $2,195    

 II $4,389.56 $4,390    

Artículo 288-D      

 A      

 I $11,418.74 $11,419    

 II $713.53 $714    

 B      

 I $5,709.29 $5,709    

Artículo 288-D-1      

 A      

 I $10,987.44 $10,987    

 II $71,022.63 $71,023    

 B $5,493.65 $5,494    

Artículo 288-E      

 I $350.83 $351    

 II $526.41 $526    

Artículo 288-F      

 I $219.11 $219    

 II $657.92 $658    

Artículo 289      

 I      

 Cuotas por kilómetro volado      

 Aeronaves según envergadura Cuota     

 Grandes $9.22     

 Medianas $6.18     

 Pequeñas Tipo B $2.14     

 Pequeñas Tipo A $0.28     

 II      

 Tipo de aeronaves Cuota     

 Con envergadura de hasta 10.0 metros y 
helicópteros 

$122.98
    

 Con envergadura de más de 10.0 metros $175.70     

y hasta 11.1 metros      

 Con envergadura de más de 11.1 metros y hasta 
16.7 metros 

$263.54
    

 III      

 Aeronaves según envergadura Cuota     

 Grandes $21,237.09     

 Medianas $14,170.37     

 Pequeñas Tipo B $4,884.53     

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2018.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, 
Ana Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Subestación Eléctrica Tenancingo 
con superficie de 2,837.187 metros cuadrados, ubicado en calle Guadalupe Victoria Núm. 303 (calle Madero 
número 707 esquina calle Insurgentes), Poblado de Tenancingo de Degollado, Municipio de Tenancingo, en el 
Estado de México, forma parte del patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- INDAABIN.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: No. 011/2018. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SUBESTACIÓN 

ELÉCTRICA TENANCINGO” CON SUPERFICIE DE 2,837.187 METROS CUADRADOS, UBICADO EN CALLE 

GUADALUPE VICTORIA NÚM. 303 (CALLE MADERO NÚMERO 707 ESQUINA CALLE INSURGENTES), POBLADO DE 

TENANCINGO DE DEGOLLADO, MUNICIPIO DE TENANCINGO, EN EL ESTADO DE MÉXICO, FORMA PARTE DEL 

PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX 

y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, fracción IV, 42 

fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, 

fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

1, 3 fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal denominado “Subestación Eléctrica Tenancingo” con superficie de 2,837.19 

metros cuadrados, ubicado en calle Guadalupe Victoria número 303 (calle Madero número 707 esquina calle 

Insurgentes), Poblado de Tenancingo de Degollado, Municipio de Tenancingo, en el Estado de México, se 

encuentra bajo la posesión, control y administración a título de dueño del Gobierno Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dependencia del Ejecutivo Federal, a través de su órgano 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, desde la formalización del 

contrato número CD-A 2015 008, de fecha 14 de agosto de 2015, que celebraron por una parte el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, en 

su carácter de liquidador del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro (LyFC) en liquidación 

y el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública por conducto de su entonces órgano 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el que se consignó la 

enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios sobre bienes inmuebles integrantes del 

patrimonio LyFC en liquidación, estando el inmueble objeto de la presente declaratoria relacionado con el 

consecutivo número 304 del ANEXO 03 de dicho contrato, ambos documentos inscritos en el Registro Público 

de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 146089. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del Sistema 

de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 15-9279-8. 

3.- Que dicho inmueble tiene una superficie de 2,837.187 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, 

medidas y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:250, aprobado y registrado por la 

Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI-4347-2012-T, con fecha 29 de 

agosto de 2012. 

4.- Que con fecha 01 de Agosto de 2012 el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina 

Registral de Tenancingo, emitió el Certificado de No Inscripción con Folio número 4755, en el que señala que 

realizada la búsqueda  en los archivos existente en esa Oficina Registral no se encuentra inscrito el inmueble 

objeto de la presente declaratoria. 
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5.- Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria 

previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las 

siguientes diligencias: 

Con fecha 23 de Noviembre de 2017 se notificó el inicio del presente procedimiento a la Presidencia 

Municipal de Tenancingo, Estado de México, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/2889/217, de fecha 16 de 

Noviembre de 2017. 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 

de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 28 de Noviembre de 2017. 

Con fechas 29 y 30 de Noviembre de 2017 se realizaron las diligencias de notificación personal del aviso 

de inicio de procedimiento a los propietarios o poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de 

la presente declaratoria, levantándose al efecto la Cédula de Notificación personal y el Acta de  Notificación 

por Instructivo respectivas. 

Se publicó el segundo aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción II de la Ley 

General de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 31 de Octubre 

de 2018. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 

interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

6.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 

administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 

que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 

por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 

declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Se declara en términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble 

a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 

objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México, a los cuatro días del mes de Diciembre del dos mil dieciocho.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del Barrenador Grande del Hueso del Aguacate (Heilipus 
Lauri), Barrenador Pequeño del Hueso del Aguacate (Conotrachelus Aguacatae y C. Perseae) y de la Palomilla 
Barrenadora del Hueso (Stenoma Catenifer), a los municipios de Jala y Santa María del Oro, del Estado 
de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. último párrafo, 6o., 
7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 105 y 106 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 letra “D” 
fracción VII, 5 fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; 1, 3, 11 fracciones IV y XVIII, 14 fracciones XXI y XXII y 15 fracción XI 
del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como la 
Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del 
aguacate y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento 
de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su órgano administrativo 
desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar 
zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de Jala y Santa María del Oro del Estado de Nayarit, no existe presencia de 
barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso del aguacate 
(Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), con el reconocimiento de estos municipios como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los 
estatus fitosanitarios de las zonas aguacateras en los Estados Unidos Mexicanos, así como el comercio 
nacional e internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 
plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del 
aguacate, con base en evaluaciones del estatus fitosanitario de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que 
pertenece al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado SENASICA. 

Que los municipios de Jala y Santa María del Oro del Estado de Nayarit, cumplen con las disposiciones 
fitosanitarias emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas y la NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del 
aguacate, en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL BARRENADOR GRANDE  
DEL HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL 

AGUACATE (CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA  
BARRENADORA DEL HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE JALA Y  

SANTA MARÍA DEL ORO, DEL ESTADO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se declaran a los municipios de Jala y Santa María del Oro, del Estado de Nayarit, 
como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del 
hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 
(Stenoma catenifer). 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la zona libre de 
barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 
4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo 
fitosanitario y movilización del aguacate, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 
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Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los municipios de Jala y Santa María del 
Oro, del Estado de Nayarit, no incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 fracciones I y III 
del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la 
condición de zona libre de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de 
entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 
Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los resultados del muestreo realizará la gestión y trámites 
necesarios, para que en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a la 
conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2018.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Apoyos 
a Pequeños Productores para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES V Y VI DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN  
ESPECÍFICO DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LA SAGARPA,  

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. LIC. PEDRO REYNOL OZUNA FERNÁNDEZ, TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”, Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. SERGIO DAVID MOLINA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL CAMPO; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 
ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE  
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Chiapas. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de febrero del año 2018 suscribieron el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores para el ejercicio presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer las acciones de las materias consideradas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y montos, asignados a los Componentes de: A. Extensionismo, 
Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional); y C. Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas Rurales; así como su cronograma de trabajo. 
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III. Las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio presupuestal 2018, 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018 y su Acuerdo Modificatorio, en lo 
sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 29 de diciembre de 
2017 y 10 de abril de 2018. 

IV. Que la materia del presente instrumento es el Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para 
Zonas Rurales, cuya Unidad Responsable de conformidad con el artículo 101, fracción I de “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, es la Dirección 
General de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO", que las modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo 
entre las "PARTES", mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio, previa validación de la 
Unidad Responsable del Componente. 

 Por lo anterior, comparecen en el presente instrumento el C. LIC. PEDRO REYNOL OZUNA 
FERNANDEZ, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de CHIAPAS; así como el C. LIC. SERGIO 
DAVID MOLINA GOMEZ, en su carácter de SECRETARIO DEL CAMPO EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, en la citada entidad federativa. 

VI. La modificación de los Apéndices V y VI se fundamenta de acuerdo con el artículo 9 fracción I inciso 
N de Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones aplicables a las Reglas de Operación de 
la SAGARPA, y derivado a que no se contrató una Agencia de Desarrollo Rural, por motivo a que 
resultó con dictamen de NO HABILITADA por la Unidad Responsable, además de que las 
localidades de cobertura de esta ADR han sido atendidas por varios años con la metodología PESA, 
asimismo las economías en función de los montos de contratación diferenciados de las 38 ADR 
restantes, de acuerdo a la cobertura programada, aunado a ello y en la necesidad de apoyar a mas 
productores en el Estado con activos productivos para mejorar sus condiciones de vida de cada 
Unidad de Producción Familiar. 

 En razón a lo anterior se propone la redistribución de los recursos por economías en el componente, 
las "PARTES" consideran oportuno la modificación de los Apéndices V y VI del "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN", ambos denominados “Metas y Montos por Municipios 2018” y "Cuadro de Metas y 
Montos 2018" del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales. 

VII. Por lo anterior, con fundamento en lo señalado en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, 
con el objeto de modificar los Apéndices V y VI del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento los APÉNDICES V y VI del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO", ambos denominados “Metas y Montos por Municipios 2018” y "Cuadro de Metas 
y Montos 2018", correspondientes al Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices V y VI del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para 
quedar en los siguientes términos: 
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Apéndice V 

ESTADO DE CHIAPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

NO. NOMBRE DE MUNICIPIOS A ATENDER 

NO. 

LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE FAMILIAS POR 

ATENDER CON ADR 

(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, DISEÑO, 

EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA PARA ZONAS 

RURALES 

(PESA) 2018 

[1+2] 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

NO. PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN [SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN [SUBTOTAL] 

(2) 

1 ACALA 15  351 38  $3,382,838.04 2  13  1,298,700 $4,681,538.04 

2 ALDAMA 5  117 30  $2,744,463.27 1  4  432,900 $3,177,363.27 

3 ALTAMIRANO 22  513 27  $2,470,016.94 -  22  1,898,100 $4,368,116.94 

4 AMATAN 7  163 24  $2,195,570.62 1  6  603,100 $2,798,670.62 

5 AMATENANGO DE LA FRONTERA 9  210 19  $1,738,160.07 3  6  777,000 $2,515,160.07 

6 AMATENANGO DEL VALLE 1  25 24  $2,195,570.62 -  1  92,500 $2,288,070.62 

7 BEJUCAL DE OCAMPO 7  163 21  $1,921,124.29 2  5  603,100 $2,524,224.29 

8 BELLA VISTA 6  140 21  $1,921,124.29 1  5  518,000 $2,439,124.29 

9 BOCHIL 6  140 33  $3,018,909.60 -  6  518,000 $3,536,909.60 

10 CHALCHIHUITAN 16  373 77  $7,044,122.40 -  16  1,380,100 $8,424,222.40 

11 CHAMULA 51  1190 89  $8,141,907.71 9  42  4,403,000 $12,544,907.71 

12 CHENALHO 22  513 47  $4,299,659.13 9  13  1,898,100 $6,197,759.13 

13 CHIAPA DE CORZO 13  303 29  $2,652,981.16 13  -  1,121,100 $3,774,081.16 

14 CHIAPILLA 6  140 19  $1,738,160.07 -  6  518,000 $2,256,160.07 

15 CHICOMUSELO 10  233 44  $4,025,212.80 -  10  862,100 $4,887,312.80 

16 CHILON 82  1914 29  $2,652,981.16 14  68  7,081,800 $9,734,781.16 

17 CINTALAPA DE FIGUEROA 5  117 29  $2,652,981.16 -  5  432,900 $3,085,881.16 

18 COAPILLA 6  140 19  $1,738,160.07 3  3  518,000 $2,256,160.07 

19 EL BOSQUE 15  350 37  $3,384,838.04 1  14  1,295,000 $ 4,679,838.04 

20 EL PORVENIR 7  163 23  $2,104,088.51 3  4  603,100 $2,707,188.51 

21 FRANCISCO LEON 12  280 29  $2,652,981.16 2  10  1,036,000 $3,688,981.16 

22 HUITIUPAN  18  420  39  $3,567,802.25  4   14  1,554,000 $5,121,802.25 

23 HUIXTAN  11  257  23  $2,104,088.51  3   8  950,900 $3,054,988.51 

24 JITOTOL  18  420  29  $2,652,981.16  6   12  1,554,000 $4,206,981.16 

25 LA GRANDEZA  3  70  15  $1,372,231.64  2   1  259,000 $1,631,231.64 

26 LA INDEPENDENCIA  27  630  76  $6,952,640.29  2   25  2,331,000 $9,283,640.29 



 

 

V
iernes 21 de diciem

bre de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(P

rim
era S

ección)     79 

27 LA TRINITARIA  42  980  37  $3,384,838.04  5   37  3,626,000 $7,010,838.04 

28 LARRAINZAR  20  467  54  $4,940,033.89  6   14  1,727,900 $6,667,933.89 

29 LAS MARGARITAS  57  1330  105  $9,605,621.45  9   48  4,921,000 $14,526,621.45 

30 LAS ROSAS  17  397  32  $2,927,427.49  7   10  1,468,900 $4,396,327.49 

31 MAPASTEPEC  4  93  19  $1,738,160.07  2   2  344,100 $2,082,260.07 

32 MAZAPA DE MADERO  5  117  19  $1,738,160.07  2   3  432,900 $2,171,060.07 

33 MITONTIC  7  163  24  $2,195,570.62  -   7  603,100 $2,798,670.62 

34 MOTOZINTLA DE MENDOZA  20  467  34  $3,110,391.71  4   16  1,727,900 $4,838,291.71 

35 OCOSINGO  54  1260  19  $1,738,160.07  34   20  4,662,000 $6,400,160.07 

36 OCOTEPEC  11  257  29  $2,652,981.16  -   11  950,900 $3,603,881.16 

37 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA  28  654  57  $5,214,480.22  19   9  2,419,800 $7,634,280.22 

38 OSTUACÁN  1  25  16  $1,463,713.75  -   1  92,500 $1,556,213.75 

39 OSUMACINTA  2  47  16  $1,463,713.75  -   2  173,900 $1,637,613.75 

40 OXCHUC  14  327  39  $3,567,802.25  -   14  1,209,900 $4,777,702.25 

41 PANTEPEC  21  490  44  $4,025,212.80  1   20  1,813,000 $5,838,212.80 

42 PIJIJIAPAN  21  490  39  $3,567,802.25  6   15  1,813,000 $5,380,802.25 

43 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN  1  24  19  $1,738,160.07  -   1  88,800 $1,826,960.07 

44 RAYON  3  70  19  $1,738,160.07  1   2  259,000 $1,997,160.07 

45 SABANILLA  10  233  37  $3,384,838.04  3   7  862,100 $4,246,938.04 

46 SALTO DE AGUA   11  257  31  $2,835,945.38  -   11  950,900 $3,786,845.38 

47 SAN ANDRES DURAZNAL  3  70  31  $2,835,945.38  -   3  259,000 $3,094,945.38 

48 SAN JUAN CANCUC  25  583  69  $6,312,265.53  -   25  2,157,100 $8,469,365.53 

49 SAN LUCAS   7  163  23  $2,104,088.51  -   7  603,100 $2,707,188.51 

50 SANTIAGO EL PINAR  5  117  23  $2,104,088.51  1   4  432,900 $2,536,988.51 

51 SILTEPEC  8  187  24  $2,195,570.62  4   4  691,900 $2,887,470.62 

52 SIMOJOVEL  7  163  23  $2,104,088.51  1   6  603,100 $2,707,188.51 

53 SITALA  24  560  22  $2,012,606.40  4   20  2,072,000 $4,084,606.40 

54 SOYALÓ  7  163  21  $1,921,124.29  -   7  603,100 $2,524,224.29 

55 TAPALAPA  1  24  21  $1,921,124.29  -   1  88,800 $2,009,924.29 

56 TECPATÁN  13  303  24  $2,195,570.62  3   10  1,121,100 $3,316,670.62 

57 TENEJAPA  25  583  59  $5,397,444.44  4   21  2,157,100 $7,554,544.44 

58 TEOPISCA  5  117  19  $1,738,160.07  3   2  432,900 $2,171,060.07 

59 TILA  14  327  24  $2,195,570.62  2   12  1,209,900 $3,405,470.62 

60 TOTOLAPA  12  280  19  $1,738,160.07  -   12  1,036,000 $2,774,160.07 

61 TUMBALA  15  350  34  $3,110,391.71  5   10  1,295,000 $4,405,391.71 

62 VENUSTIANO CARRANZA  28  654  29  $2,652,981.16  -   28  2,419,800 $5,072,781.16 

63 ZINACANTAN  25  583  29  $2,652,981.16  -   25  2,157,100 $4,810,081.16 

  TOTAL  973  22710  2,073  $189,548,930.00  207   766  84,027,000 $273,575,930.00 
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Apéndice VI 

ESTADO DE CHIAPAS 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

                  

Componente 

Sistema 
Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

de Medida

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Beneficiarios 

Gran Total 

Totales  22,710  333,900,000.00  -   21,061,214.44   328,461,214.44 

(Subtotal)  2,073  16,584  189,548,930  -   21,061,214.44   210,610,144 

Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas 

Rurales 

Proyectos 
Productivos 

Infraestructura, equipo, material 
vegetativo, especies zootécnicas 

y acuícolas para instrumentar 
proyectos productivos. 

Proyecto  2,073  16,584  189,548,930  -   21,061,214.44   210,610,144 

(Subtotal)  22,710  91,639,920  -   -   91,639,920 

Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas 

Rurales 

Servicios 

Servicios integrales para la 
implementación de estrategias de 

desarrollo para la seguridad 
alimentaria y nutricional, la 

promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento de proyectos. 

ADR  38 22710  84,027,000  -   -   84,027,000 

Servicios 

Seguimiento al desempeño de la 
calidad de los servicios 

profesionales de las ADR, 
proporcionados a través de 

instancias externas a la 
operación., hasta el 2.4%.(2) 

Servicios  1 22710  7,612,920  -   -   7,612,920 

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta 2%  6,678,000  -   -   6,678,000 

Gastos de Operación de la Delegación de la SAGARPA hasta 2%  6,678,000  -   -   6,678,000 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35%  1,168,650  -   -   1,168,650 

(1) Gastos de evaluación 0.2 %  667,800  -   -   667,800 

(1) Gasto de Difusión el 0.2 %*  667,800  -   -   667,800 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 %  834,750  -   -   834,750 

         

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 2.0% de los 
recursos asignados al componente.  

 6,344,100  -   -   6,344,100 

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de negocios; 
desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, encuentros, foros, 
exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o Internacionales, la Unidad Responsable 
utilizará hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el PEF. 

 3,172,050  -   -   3,172,050 

(5) Convenio de Colaboración SAGARPA-CONABIO para el Proyecto de Desarrollo Rural Sustentable de los 
Corredores Biológicos de Chiapas. 

 26,500,000  -   -   26,500,000 

                   

Notas y referencias:                   

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, hasta el 2.4 % de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”. 

(5) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, para la celebración del Convenio con la CONABIO. 

*El porcentaje referido no rebasa el monto máximo indicado para dicho concepto             

No eliminar ni mover celdas o columnas. Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los 
totales automáticamente, no registre datos en ellas. 

        

 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO", al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones 
en las pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en 
este instrumento jurídico. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO", lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las 
obligaciones emanadas del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los 13 días del mes de 
noviembre de 2018.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Pedro Reynol Ozuna 
Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario del Campo, Sergio David Molina Gómez.- 
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 44/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz; y su transformación e inicio de funciones en Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
mismo estado y residencia, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados; y 
que reforma disposiciones de diversos acuerdos generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 44/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS CUARTO Y QUINTO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ; Y SU TRANSFORMACIÓN E INICIO DE FUNCIONES 

EN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL MISMO ESTADO Y RESIDENCIA, SU 

COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y DOMICILIO; REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA 

INDICADOS; Y QUE REFORMA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comercio; entre las 
reformas destaca la adición al Código de Comercio del Título Especial, “Del Juicio Oral Mercantil” lo que 
incidió en el ámbito competencial de los Juzgados de Distrito por ser la materia mercantil de jurisdicción 
concurrente de la que también conocen los órganos jurisdiccionales de las diversas entidades federativas; 

QUINTO. El artículo Vigésimo Cuarto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado 
el diez de enero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, dispuso la adición del artículo 53 bis a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a efecto de establecer la materia mercantil como 
independiente de especialización para los juzgados de Distrito; 

SEXTO. Los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los diversos Centros Auxiliares del país 
tienen como uno de sus atributos esenciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso de 
resultar necesario se puedan transformar o trasladar a otra residencia. 

En atención a los argumentos señalados, resulta viable la conclusión y transformación de los Juzgados 
Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, para 
la instalación e inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal, en el mismo Estado y 
residencia; 
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SÉPTIMO. En sesión celebrada el cuatro de julio de dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, acordó que concluyeran funciones los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región con residencia en Xalapa, Veracruz, y su transformación en Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa; 

OCTAVO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la 
instalación e inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, concluyen funciones a las veinticuatro horas del quince de enero de dos mil 
diecinueve. 

Artículo 2. Los titulares de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, deberán levantar, por duplicado, un acta administrativa con 
motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de 
Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo. 

Los Libros de Gobierno Electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, deberán darse por concluidos, asentando la certificación 
correspondiente, y ponerse en resguardo de la Dirección General de Estadística Judicial. 

El archivo físico, las actas de visita y demás documentos relacionados con la función jurisdiccional de los 
juzgados de Distrito auxiliares que concluyen funciones, serán resguardados por la Administración Regional 
de la residencia, elaborándose el acta de entrega y recepción correspondiente. 

Artículo 3. Los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, deberán concluir a más tardar el quince de enero de dos mil diecinueve, los 
asuntos que tengan pendientes de resolución. 

Los asuntos que no se concluyan en la fecha señalada en este artículo, se enviarán a la Oficina de 
Correspondencia Común que les brinda servicio, quien los remitirá al Juzgado de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región con residencia en Xalapa, Veracruz, a efecto de que éste los resuelva y formarán parte 
de la remesa del mes que corresponda. 

Artículo 4. Los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, se transforman en Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa. 

Artículo 5. El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Xalapa, inicia funciones el dieciséis de enero de dos mil diecinueve, con la plantilla laboral autorizada, y 
conocerá de los asuntos señalados en el artículo 53 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, dentro de su jurisdicción. 

Artículo 6. El Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Xalapa tiene su domicilio en Avenida Adolfo Ruíz Cortines, número 1628, colonia Francisco Ferrer Guardia, 
código postal 91020, Xalapa, Veracruz. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 7. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Xalapa, prestará servicio al Juzgado Distrito en Materia Mercantil Federal que inicia 
funciones. 

La Oficina de Correspondencia Común contará con una sección mercantil para la recepción, registro y 
turno de las demandas de asuntos mercantiles. 
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Artículo 8. Los nuevos asuntos en materia mercantil que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, se remitirán al 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, a través 
del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos. 

Artículo 9. El titular del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, 
donde se asentará la certificación correspondiente, para efecto del inicio de registro de los asuntos que reciba 
con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

Deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato proporcionado 
por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo. 

Artículo 10. El órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 11. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal a fin de 
equilibrar las cargas de trabajo en el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa, podrá establecer la competencia temporal compartida por parte de los 
Juzgados de Distrito actualmente en funciones en la misma residencia, para conocer de asuntos mercantiles y 
comunicaciones relacionadas con éstos que se presenten en esa jurisdicción territorial, así como regular el 
turno, total o parcial, de éstos. 

Artículo 12. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 13. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción VII, número 3; y QUINTO, número 4, del 
Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a VI. … 

VII. … 

1. a 2. … 

3. Diecinueve Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz: dos de Procesos Penales Federales, con 
residencia en Villa Aldama; cinco Mixtos y uno en materia Mercantil Federal, con sede en Xalapa; cuatro 
Mixtos y uno en materia Mercantil Federal, con sede en Boca del Río; dos con sede en Tuxpan; dos con 
residencia en Poza Rica; y dos con sede en Córdoba. 

VIII. a XXXII. … 

QUINTO. … 

1. a 3. … 

4. El Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, se integrará por dos 
tribunales colegiados de Circuito Auxiliares y un juzgado de Distrito Auxiliar. 

5. a 11. … 

…” 

Artículo 14. Se reforma el numeral PRIMERO del Acuerdo General 27/2008 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue: 
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“PRIMERO. CONFORMACION, UBICACION, COMPETENCIA Y DENOMINACION. El Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, está conformado por dos tribunales colegiados 
Auxiliares y un juzgado de Distrito Auxiliar, los cuales tendrán jurisdicción en toda la República y competencia 
mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación es la siguiente: 

I. Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región; 

II. Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región; y 

III. Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región.” 

Artículo 15. Se reforman los numerales PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo General 37/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones de los Juzgados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, con jurisdicción en la República Mexicana, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. El Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, tendrá competencia y jurisdicción en toda la República, e iniciará funciones el dieciséis de 
agosto de dos mil ocho, el cual funcionará conforme a lo establecido en el Acuerdo General 27/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO. El Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, apoyará en el dictado 
de sentencias a los juzgados de Distrito que determine la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

 …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. Con motivo de la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región con residencia en Xalapa, Veracruz, y su transformación e inicio de 
funciones como Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el mismo Estado y residencia, la 
Comisión de Adscripción proveerá lo conducente en relación con los titulares de dichos órganos 
jurisdiccionales. 

El traslado del personal con su plaza se deberá realizar respetando sus derechos laborales, para lo cual la 
Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal realizará la implementación 
administrativa correspondiente, en el entendido que el órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá contar 
con la plantilla tipo inicialmente aprobada. 

CUARTO. Los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, conservarán su 
actual denominación, jurisdicción territorial y competencia, y continuarán conociendo de los asuntos en 
materia mercantil que se les hayan turnado antes del inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia 
Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, hasta su total conclusión y archivo. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará al órgano jurisdiccional que inicia funciones de la infraestructura y 
equipamiento necesarios para el desempeño de sus labores. 

SEXTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, las Direcciones Generales de 
Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las 
modificaciones necesarias a la configuración de los sistemas computarizados de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común que dará servicio al órgano jurisdiccional 
que inicia funciones y a la oficina de Correspondencia Común del Centro Auxiliar de la Cuarta Región. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 44/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz; y su transformación e inicio de 
funciones en Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el mismo estado y residencia, su 
competencia, jurisdicción territorial y domicilio; reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados; y que reforma disposiciones de 
diversos acuerdos generales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de catorce de 
noviembre de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, 
Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 
Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 50/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen; la modificación de la jurisdicción 
territorial de los Juzgados de Distrito Primero y Segundo en el Estado de Campeche, con residencia en  
San Francisco de Campeche; la conformación en el Trigésimo Primer Circuito Judicial Federal de los Distritos 
Judiciales de Carmen y San Francisco de Campeche y los municipios que los integrarán; y que reforma el similar 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana, y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 50/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 

FUNCIONES DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, CON RESIDENCIA EN CIUDAD 

DEL CARMEN; LA MODIFICACIÓN DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO PRIMERO 

Y SEGUNDO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, CON RESIDENCIA EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE; LA 

CONFORMACIÓN EN EL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO JUDICIAL FEDERAL DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE 

CARMEN Y SAN FRANCISCO DE CAMPECHE Y LOS MUNICIPIOS QUE LOS INTEGRARÁN; Y QUE REFORMA EL 

SIMILAR 3/2013 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL 

NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES DE LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚBLICA 

MEXICANA, Y AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS 

TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

81, fracciones IV y VI, 144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso 

especialización por materia de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en cada uno de los Circuitos 

en que se divide el territorio de la República Mexicana, mediante acuerdos generales; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. En sesión celebrada el cinco de julio de dos mil diecisiete, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Dictamen relativo a la creación de un Juzgado de Distrito en el Estado de Campeche, con 

residencia en Ciudad del Carmen. Determinándose la creación del Distrito Judicial de Carmen en el Trigésimo 

Primer Circuito Judicial, conformado por los municipios de Carmen, Candelaria y Palizada en el Estado de 

Campeche, lugar donde se establecerá la residencia del órgano de nueva creación, así como del Distrito 

Judicial de San Francisco de Campeche, integrado por los restantes municipios del propio Estado; y 

QUINTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración del 

Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la 

instalación e inicio de funciones del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en 

Ciudad del Carmen. Órgano jurisdiccional respecto del cual, a la fecha, subsiste su necesidad de creación 

atendiendo a los indicadores estadísticos. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen. 

El Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen tendrá 

competencia mixta conforme lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y ejercerá jurisdicción territorial sobre el Distrito Judicial conformado por los Municipios de 

Carmen, Candelaria y Palizada en el Estado de Campeche. 

Artículo 2. El Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del 

Carmen tiene su domicilio en calle Caballito de Mar número exterior 34-A, entre calle 50 y 52, Playa Norte, 

código postal 24115, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 

domicilio indicado. 

Artículo 3. El Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del 

Carmen inicia funciones el dieciséis de enero de dos mil diecinueve, con la plantilla laboral autorizada. 

Artículo 4. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en 

San Francisco de Campeche modifican su jurisdicción territorial para ejercerla en adelante sobre el Distrito 

Judicial integrado por los municipios de Calakmul, Calkiní, Campeche, Champotón, Escárcega, Hecelchakán, 

Hopelchén y Tenabo, en la propia entidad federativa, conservando su actual competencia mixta, a partir del 

dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 

Artículo 5. El titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad 

del Carmen, con asistencia de un secretario deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, donde se 

asentará la certificación correspondiente, para efecto del inicio de registro de los asuntos que reciba con 

motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales. 

El titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen 

deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato proporcionado por 

la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo. 

Artículo 6. El órgano jurisdiccional que inicia funciones, deberá remitir dentro de los primeros cinco días 

naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 7. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 

Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 

resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 8. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción XXXI, número 3 y CUARTO, fracción XXXI, 

del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 

número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 

a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito, para quedar como sigue: 
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“SEGUNDO. ... 

I. a XXX. ... 

XXXI. ... 

1. a 2. ... 

3. Tres juzgados de Distrito en el Estado de Campeche, dos con residencia en San Francisco de 

Campeche y uno con sede en Ciudad del Carmen. 

XXXII. … 

“CUARTO. … 

I. a XXX. … 

XXXI. … 

Los juzgados de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, 

ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por los municipios de Calakmul, Calkiní, 

Campeche, Champotón, Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén y Tenabo, en la propia entidad federativa. 

El Juzgado de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, ejercerá 

jurisdicción territorial en el Distrito Judicial integrado por los municipios de Carmen, Candelaria y Palizada. 

XXXII. a XXXIII. ...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su 

cargo que resulten competentes, dotará al nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento 

necesarios para el desempeño de sus funciones. 

CUARTO. A la plantilla laboral autorizada del nuevo órgano jurisdiccional, deberá adicionarse una plaza 

de defensor público y su oficial administrativo de apoyo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 50/2018, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 

fecha de inicio de funciones del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en 

Ciudad del Carmen; la modificación de la jurisdicción territorial de los juzgados de Distrito primero y segundo 

en el estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche; la conformación en el trigésimo 

primer Circuito judicial federal de los distritos judiciales de Carmen y San Francisco de Campeche y los 

municipios que los integrarán; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 

república mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales 

de Circuito y de los juzgados de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 

catorce de noviembre de dos mil dieciocho, por mayoría de votos de los señores Consejeros: Presidente 

Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Martha María del 

Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández; con el voto en contra 

de la señora Consejera Rosa Elena González Tirado.- Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil 

dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se modifica la entrada en vigor del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, a efecto de fortalecer la participación de la ciudadanía,  
a través de las figuras de testigo social y observador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA ENTRADA 

EN VIGOR DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL 

SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO 

CONSEJO, A EFECTO DE FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, A TRAVÉS DE LAS FIGURAS DE 

TESTIGO SOCIAL Y OBSERVADOR. 

PRIMERO.- El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que 

establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a efecto de fortalecer la 

participación de la ciudadanía, a través de las figuras de testigo social y observador, entrará en vigor el 

dieciséis de febrero de dos mil diecinueve, salvo lo previsto en los transitorios CUARTO Y QUINTO los cuales 

entraron en vigor al día siguiente de la publicación del referido Acuerdo General en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

por el que se modifica la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que reforma el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 

Consejo, a efecto de fortalecer la participación de la ciudadanía, a través de las figuras de testigo social y 

observador, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cinco de diciembre de dos 

mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Martha María del Carmen Hernández Álvarez y 

Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/28/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Juzgados Noveno y Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Tampico y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/28/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS NOVENO Y DÉCIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN TAMPICO Y DE LA OFICINA  

DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 
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SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; y 

TERCERO. De conformidad con el artículo 42, fracción VIII, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión  

de Creación de Nuevos Órganos tiene la facultad para acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta 

instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales, entendido este último, como el cambio de 

ubicación del órgano jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo cual se 

dará aviso a la Comisión de Administración. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados Noveno y Décimo de Distrito en el Estado 

de Tamaulipas, con residencia en Tampico y de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio. 

Artículo 2. El nuevo domicilio de los Juzgados Noveno y Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico y de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, es en Avenida 

Hidalgo, número 2303, colonia Smith, código postal 89140, Tampico, Tamaulipas. 

Artículo 3. Los Juzgados Noveno y Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en 

Tampico y la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, inician funciones en su nuevo 

domicilio el dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 

Artículo 4. A partir del dieciséis de enero de dos mil diecinueve, toda la correspondencia, trámites y 

diligencias relacionadas con los asuntos de la competencia de los Juzgados Noveno y Décimo de Distrito en 

el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, deben dirigirse y realizarse en el domicilio señalado en 

el artículo 2 de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. Los Juzgados Noveno y Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en 

Tampico, deberán colocar avisos en lugares visibles con relación al cambio de domicilio. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 

ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/28/2018 de la 

Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 

domicilio de los Juzgados Noveno y Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en 

Tampico y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, fue aprobado por la propia 

Comisión en sesión privada ordinaria de tres de diciembre de dos mil dieciocho, por los señores Consejeros: 

Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya 

Hernández.- Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/29/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al turno de nuevos asuntos a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa y en Materia Civil, todos 
en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/29/2018, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y EN MATERIA CIVIL, TODOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 Quater, fracción VII, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, proponer a la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

QUINTO. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito Auxiliares de la Primera Región, con residencia en 
la Ciudad de México, tienen una doble función; como auxiliares apoyando en el dictado de sentencias a los 
Juzgados de Distrito de número; y como órganos jurisdiccionales ordinarios, tramitando y resolviendo asuntos 
de competencia específica que les ha sido asignada por el Consejo de la Judicatura Federal, motivo por el 

cual, cuentan con una plantilla de personal amplia. 

En ese sentido, los referidos órganos jurisdiccionales, apoyarán a los Juzgados de Distrito en Materia Civil 
y Administrativa, en la Ciudad de México, que cuentan con mayor número de asuntos en trámite, recibiendo 
un número determinado de nuevos asuntos que tramitarán y resolverán, además de dictar todas las 
providencias posteriores hasta su archivo definitivo; y 

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, derivado de una revisión al Primer Circuito, 
advierte que el número de asuntos en trámite radicados en los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
y en Materia Civil, todos en la Ciudad de México, es elevado, motivo por el cual, se considera necesario 
ordenar un turno de nuevos asuntos a los órganos jurisdiccionales auxiliares, a fin de que los Juzgados de 
Distrito de número mencionados reduzcan su carga de trabajo. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
con residencia en la Ciudad de México, turnará a partir del dos de enero de dos mil diecinueve, 75 nuevos 
juicios de amparo al Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 

la Ciudad de México, con el objeto de que los órganos auxiliares los tramiten y resuelvan. 
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La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil con residencia en la 

Ciudad de México, turnará a partir del dos de enero de dos mil diecinueve, 75 nuevos juicios de amparo al 

Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, 

con el objeto de que los órganos auxiliares los tramiten y resuelvan. 

Artículo 2. La Oficina de Correspondencia Común que presta servicio a los Juzgados de Distrito en 

Materia Administrativa, con residencia en la Ciudad de México, recibirá los asuntos de nuevo ingreso, y 

turnará por día los primeros siete juicios de amparo al Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, hasta completar 75 expedientes. 

La Oficina de Correspondencia Común que presta servicio a los Juzgados de Distrito en Materia Civil con 

residencia en la Ciudad de México, recibirá los asuntos de nuevo ingreso, y turnará por día los primeros siete 

juicios de amparo al Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, hasta completar 75 

expedientes. 

Artículo 3. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común a través del 

sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos, con excepción de los 

asuntos relacionados en términos de lo previsto en el artículo 45, fracción II, del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 

de los órganos jurisdiccionales, serán turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 4. Los Juzgados de Distrito Auxiliares tramitarán y resolverán los asuntos de que se trata, 

además dictarán todas las providencias posteriores hasta el archivo definitivo. 

Artículo 5. Ante una determinación de impedimento respecto de alguna de las demandas materia de la 

presente medida, únicamente en el caso de que el Tribunal Colegiado que por materia corresponda lo estime 

fundado, remitirán el asunto a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de la Materia 

que corresponda, para que se turne de manera aleatoria. 

No serán materia de turno a los Juzgados de Distrito Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de 

la Primera Región, los asuntos de carácter urgente. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente la medida 

propuesta, así como ampliarla o fijar un nuevo periodo de vigencia. 

Artículo 7. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, en el 

ámbito de su respectiva competencia, podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 

susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dos de enero de dos mil diecinueve, con excepción del 

Transitorio Tercero, el cual entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

TERCERO. Las Oficinas de Correspondencia Común que prestan servicio tanto a los Juzgados de Distrito 

en Materia Administrativa, como a los Juzgados de Distrito en Materia Civil, ambas con residencia en la 

Ciudad de México, fijarán avisos en lugar visible, con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 

ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/29/2018 de la 

Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al turno de nuevos 

asuntos a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa y en Materia Civil, todos en la Ciudad de México, 

fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria de tres de diciembre de dos mil dieciocho, 

por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego  

Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil dieciocho.- 

Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/30/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/30/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE  
LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ,  
ESTADO DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; y 

TERCERO. De conformidad con el artículo 42, fracción VIII, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión  
de Creación de Nuevos Órganos tiene la facultad para acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta 
instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales, entendido este último, como el cambio de 
ubicación del órgano jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo cual se 
dará aviso a la Comisión de Administración. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Artículo 2. El nuevo domicilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, es en Avenida 16 de Septiembre, número 
784, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Artículo 3. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, inicia funciones en su nuevo domicilio el siete de enero de dos mil 
diecinueve. 

Artículo 4. A partir del siete de enero de dos mil diecinueve, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionadas con los asuntos de la competencia del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, deben 
dirigirse y realizarse en el domicilio señalado en el artículo 2 de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, deberá colocar avisos en lugares visibles con relación al cambio 
de domicilio. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/30/2018 de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria de 
diez de diciembre de dos mil dieciocho, por los señores Consejeros: Presidente en funciones Felipe Borrego 
Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho.- 
Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

LINEAMIENTOS para la integración de expedientes del área infantil del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- 
Dirección General de Recursos Humanos. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DEL 
ÁREA INFANTIL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco Jurídico 

Glosario 

Capítulo I.  

Disposiciones Generales 

Capítulo II. 

Integración del Expediente 

Capítulo III. 

Información Confidencial 

Transitorios 

PRESENTACIÓN______________________________________________________________________ 

Los presentes lineamientos definen el alcance y los requisitos que deben observarse en el proceso de 
integración del expediente de las y los menores inscritos en el área infantil; precisan los criterios para la 
guarda y custodia de los documentos que lo conforman y delimitan las funciones y responsabilidades de las 
servidoras y servidores públicos, así como de la madre, padre o tutor. 

OBJETIVO____________________________________________________________________________ 

Normar las acciones que deben observarse para integrar, actualizar, expurgar y revisar la documentación 
que recopile el área infantil durante el proceso de inscripción y durante la estadía de las y los menores en el 
área infantil del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como de sus madres, padres, 
tutores o personas autorizadas, con objeto de permitir un eficiente proceso de localización, consulta, guarda, 
custodia y conservación de los expedientes. 

MARCO JURÍDICO_____________________________________________________________________ 

 Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 Ley Federal de Archivos. 

 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General del Sistema de Gestión de Control Interno y Mejora Continua en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Lineamientos para el funcionamiento del área infantil del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

 Manual de Lineamientos de la Dirección General de Recursos Humanos. 
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GLOSARIO___________________________________________________________________________ 

ÁREA INFANTIL: Lugar destinado y acondicionado en la Sala Superior del Tribunal 
Electoral para prestar el servicio de área infantil, a las hijas, hijos 
o menores bajo la tutela de sus servidoras y servidores públicos. 

CLASIFICACIÓN CROMÁTICA-
NUMÉRICA: 

Es el proceso de identificación de expedientes, mediante el cual 
se asigna un color tomando en cuenta los números específicos 
de una clave en particular. 

COTEJO: Acto mediante el cual se confronta o compara un documento con 
su original. 

DATOS PERSONALES: Información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable. 

DOCUMENTACIÓN PERSONAL: Es aquella que guarda una relación estrecha con la servidora o 
servidor público, que permite identificar hechos o circunstancias 
en aspectos personales o laborales que le sean propios. 

EXPEDIENTE: Conjunto de documentos de las y los menores relativos a los 
aspectos personal y escolar, que resulten necesarios para la 
solicitud de inscripción y actividades de las y los menores dentro 
del área infantil. 

EXPEDIENTE CLÍNICO: Conjunto único de información y datos personales de un 
paciente, que puede estar integrado por documentos escritos, 
gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 
electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra 
índole. 

EXPURGO: Eliminación de las piezas documentales repetidas o innecesarias 
que carecen de algún valor probatorio.  

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: La que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. 

JEFATURA DE UNIDAD DE APOYO 
AL DESARROLLO DEL TRABAJO: 

Jefatura de Unidad de Apoyo al Desarrollo del Trabajo adscrita a 
la Dirección General de Recursos Humanos. 

MENOR: Hija, hijo o menor bajo la tutela de las servidoras y servidores 
públicos del Tribunal Electoral, con edad entre los 6 años y hasta 
cumplir 12 años, que se encuentren inscritos en el área infantil. 

PERSONA AUTORIZADA: La persona designada por la madre, padre o tutor para entregar 
o recoger a las y los menores inscritos en el área infantil, cuando 
aquellos estén imposibilitados para hacerlo. 

PERSONA RESPONSABLE DEL 
ÁREA INFANTIL: 

Persona titular de la Jefatura de Unidad de Apoyo al Desarrollo 
del Trabajo, responsable del funcionamiento, coordinación, 
seguridad y supervisión del lugar, recursos, materiales, personal 
y servicios del área infantil, así como de los menores inscritos en 
esta. 

RECURSOS HUMANOS: Dirección General de Recursos Humanos del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  

SERVICIO DE ÁREA INFANTIL: Los recursos humanos y materiales del Tribunal Electoral con los 
que se proporciona atención a las y los menores de sus 
servidoras y servidores públicos, que comprende actividades 
ordinarias, actividades en vacaciones, actividades en viernes de 
consejo técnico, y otros que se determinen por instrucción 
fundada y motivada, en los horarios establecidos en la normativa 
que rija su funcionamiento. 

TRIBUNAL ELECTORAL:  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

TUTOR: La persona que, avalada por la legislación civil federal o local, 
tiene a cargo la guarda de una persona, porque ésta es incapaz 
de decidir por sí misma como consecuencia de ser menor
de edad. 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las y los menores inscritos en el área infantil del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación contarán con un expediente conformado por documentos personales, así como copias de 

documentos personales de su madre, padre, tutor y personas autorizadas para entregarlos 

o recogerlos. 

2. El expediente contendrá la documentación que la madre, padre o tutor presente al momento de la 

solicitud de inscripción de la o el menor al área infantil, así como aquella que se genere durante el 

tiempo que estén inscritos. 

3. Es responsabilidad de la madre, padre o tutor proporcionar toda la documentación que se le requiera 

para la integración del expediente de la  o el menor y mantenerlo actualizado. 

4. La persona responsable del área infantil es responsable de incorporar en el expediente la 

documentación que reciba de las y los menores o de su madre, padre, tutor o personas autorizadas, 

para conservarlo y resguardarlo. 

5. Anualmente, la persona responsable del área infantil deberá revisar, expurgar y realizar el inventario 

de los expedientes del área infantil. 

6. El resguardo del expediente deberá efectuarse en archiveros específicos para su preservación; 

estarán divididos en dos secciones, una para las y los menores aceptados en el área infantil y otra 

para aquellos que no fueron aceptados. Los expedientes estarán ordenados de manera alfabética e 

identificados bajo una clasificación cromático-numérica. 

7. La administración, manejo y control de los expedientes clínicos generados en el área infantil se 

llevará a cabo conforme a lo establecido en los Lineamientos de operación del servicio médico del 

Tribunal Electoral. 

CAPÍTULO II 

INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE 

8. Para el área infantil, el contenido mínimo del expediente estará integrado con copia de los siguientes 

documentos: 

a) DOCUMENTACIÓN PERSONAL DE LAS Y LOS MENORES 

 Acta de nacimiento; 

 Clave única de registro de población (C.U.R.P.); 

 Comprobante de domicilio; 

 2 fotografías recientes a color, tamaño infantil; 

 Copia de los documentos escolares que resulten necesarios para adscribir a la o al menor a un 

grupo. 

b) DOCUMENTACIÓN PERSONAL DE MADRE, PADRE, TUTOR Y PERSONAS AUTORIZADAS. 

 Identificación oficial vigente con fotografía; 

 Documento que acredite ser tutor legal, tener la patria potestad o custodia de la o el menor, en 

su caso; 

 Comprobante de domicilio; 

 Último aviso de afectación de nómina, al momento de la inscripción; 

 Constancia de antigüedad laboral, expedida por Recursos Humanos; 

 Póliza del seguro de gastos médicos mayores; 
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 2 fotografías recientes a color, tamaño infantil; 

 Formato de designación de personas autorizadas para entregar o recoger a la o el menor; 

 Identificación oficial de cada persona autorizada; 

 2 fotografías recientes a color y tamaño infantil, de las personas autorizadas. 

 Formato de autorización para el traslado en ambulancia de la o el menor, en caso de urgencia 

médica; 

 Formato de autorización para actividades al exterior de las instalaciones del Tribunal Electoral. 

 Formato para deslindar responsabilidades al Tribunal Electoral y a su personal, en caso de no 

informar si la o el menor se encuentra bajo tratamiento médico. 

CAPÍTULO III 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

9. Los expedientes de las y los menores contienen información confidencial, por lo que la persona 

responsable del área infantil deberá proveer lo necesario para mantenerlos en condiciones que 

garanticen su resguardo. La consulta de los expedientes será restringida y controlada, conforme a la 

normativa aplicable. 

10. La madre, padre o tutor de las y los menores inscritos en el área infantil podrán solicitar por escrito a 

la persona responsable del área infantil, la consulta o copia fotostática o certificada de los 

documentos que integran el expediente de las y los menores. 

11. Al recopilar la información para el expediente de las y los menores, la persona responsable del área 

infantil deberá hacer del conocimiento y entregar a la madre, padre o tutor, el aviso de privacidad del 

área infantil, recabar el acuse e integrarlo al expediente. 

12. En el ejercicio de sus funciones, el personal del área infantil deberá respetar en todos los casos la 

confidencialidad de la información contenida en los expedientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.  Los Lineamientos para la integración de expedientes del área infantil del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.  Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Internet e Intranet del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 6 fojas, corresponde a los LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE 

EXPEDIENTES DEL ÁREA INFANTIL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, aprobados mediante acuerdo 284/S12(6-XII-2018), emitido en la celebración de la Décimo 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración de 6 de diciembre de 2018 que obra en los 

archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. DOY FE 

Ciudad de México, 10 de diciembre de 2018.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS generales del área infantil del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- 
Dirección General de Recursos Humanos. 

LINEAMIENTOS GENERALES DEL ÁREA INFANTIL DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco Jurídico 

CONSIDERANDOS 

CAPÍTULO I 

De las actividades en el área infantil 

CAPÍTULO II 

Del acompañamiento en la elaboración de tareas 

CAPÍTULO III 

Del ingreso de objetos y materiales al área infantil 

CAPÍTULO IV 

De los alimentos y bebidas en el área infantil 

CAPÍTULO V 

De la vestimenta de las y los menores inscritos en el área infantil 

CAPÍTULO VI 

De las actividades al exterior del Tribunal Electoral 

CAPÍTULO VII 

De la conducta y uso del área infantil 

TRANSITORIOS 

PRESENTACIÓN_______________________________________________________________________ 

Estos lineamientos precisan de manera general la forma en que se llevarán a cabo las actividades del área 

infantil, las reglas para el uso de materiales, mobiliario, espacios y otros bienes, con objeto de que las labores 

se realicen de manera ordenada, en beneficio de las y los menores, las madres, padres y tutores. 

OBJETIVO____________________________________________________________________________ 

Normar el funcionamiento, distribución y organización de las actividades que se llevan a cabo dentro del 

área infantil, a efecto de prestar un servicio ordenado, eficiente y adecuado para la sana convivencia de niñas, 

niños, madres, padres y tutores. 

MARCO JURÍDICO_____________________________________________________________________ 

 Convención sobre los Derechos del Niño. 

 Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil. 
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 Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil. 

 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Lineamientos para el funcionamiento del área infantil del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia Social. Prestación de servicios de 

asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. (D.O.F. 25 

de febrero de 2011). 

 Norma que establece las disposiciones para la operación del servicio de guardería. 

(IMSS 3000-001-018). 

LINEAMIENTOS GENERALES DEL ÁREA INFANTIL DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Con la finalidad de apoyar el desarrollo y equilibrio del trabajo para sus servidoras y servidores 

públicos, este Órgano Jurisdiccional busca proporcionar atención a las hijas, hijos o menores bajo la tutela de 

los mismos en un horario posterior a aquel en que concluyen sus labores escolares, o cuando no asistan a su 

centro escolar por periodo vacacional u otra razón justificada por las autoridades educativas del país. 

SEGUNDO. En este sentido, el Tribunal Electoral ha dispuesto establecer un área infantil al interior de su 

Sala Superior, en donde las hijas, hijos o menores bajo la tutela de sus servidoras y servidores públicos 

encuentren un espacio de cuidado y asistencia en el que, a través de actividades educativas y recreativas, de 

promoción y autocuidado de la salud promuevan su sano desarrollo. 

TERCERO. Consecuentemente, a efecto de establecer los términos y condiciones en que se prestará el 

servicio del área infantil, para el buen funcionamiento, distribución y organización de sus actividades se 

expiden los Lineamientos generales del área infantil. 

Artículo 1. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Actividades ordinarias. Las que ofrece el área infantil dentro del calendario del ciclo escolar 

vigente, a través de actividades lúdico-pedagógicas, culturales y recreativas; 

II. Actividades en vacaciones. Las realizadas durante los días laborales para el Tribunal Electoral, en 

los cuales el calendario de la Secretaría de Educación Pública marque vacaciones para las 

y los menores; 

III. Área infantil. Lugar destinado y acondicionado en la Sala Superior del Tribunal Electoral, para 

prestar el servicio de área infantil, a las hijas, hijos o menores bajo la tutela de sus servidoras y 

servidores públicos. 

IV. Filtro sanitario. Proceso de revisión que se realiza durante la recepción de las niñas y niños que 

acuden al área infantil, mediante el cual se inspeccionan sus condiciones de salud. En caso de 

brotes o contingencia, se verifica la presencia de signos o síntomas del padecimiento bajo vigilancia 

epidemiológica, para enviarlo a valoración médica y notificar el caso; 

V. Lineamientos. Lineamientos para el funcionamiento del área infantil del Tribunal Electoral. 

VI. Lineamientos generales. Lineamientos generales del área infantil del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

VII. Menor. Hija, hijo o menor bajo la tutela de las servidoras y servidores públicos del Tribunal Electoral, 

con edad entre los 6 años y hasta cumplir 12 años, que se encuentren inscritos en el área infantil; 

VIII. Persona autorizada. La persona designada por la madre, padre o tutor para entregar o recoger a las 

y los menores inscritos en el área infantil, cuando aquéllos estén imposibilitados para hacerlo. 



Viernes 21 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

 

IX. Persona responsable del área infantil. Persona titular de la Jefatura de Unidad de Apoyo al 
Desarrollo del Trabajo, responsable del funcionamiento, coordinación, seguridad y supervisión del 
lugar, recursos, materiales, personal y servicios del área infantil, así como de las y los menores 
inscritos en esta; 

X. Servicio de área infantil. Los recursos humanos y materiales del Tribunal Electoral con los que se 
proporciona atención a las y los menores de sus servidoras y servidores públicos, que comprende 
actividades ordinarias, actividades en vacaciones, actividades en viernes de consejo técnico escolar, 
y otros que se determinen por instrucción fundada y motivada, en los horarios establecidos en la 
normativa que rija su funcionamiento. 

XI. Tribunal Electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XII. Viernes de consejo técnico escolar. El último viernes de cada mes, cuando los planteles de 
educación primaria suspenden las clases para realizar actividades de consejo técnico; 

CAPÍTULO I 

DE LAS ACTIVIDADES EN EL ÁREA INFANTIL 

Artículo 2. El funcionamiento del área infantil se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos para el funcionamiento del área infantil del Tribunal Electoral. 

Artículo 3. En períodos ordinarios las actividades que se llevarán a cabo son: 

I. Recepción del o la menor; 

II. Filtro sanitario; 

III. Tiempo libre, (15 minutos); 

IV. Tareas; 

V. Actividades recreativas a elección de cada menor; 

a. Taller; 

b. Juego dirigido; 

c. Juego libre, y 

d. Proyección; 

VI. Entrega de la o el menor. 

Artículo 4. En períodos vacacionales y viernes de consejo técnico escolar las actividades tendrán el 
siguiente orden: 

I. Recepción de menores; 

II. Filtro sanitario; 

III. Actividades recreativas; 

IV. Refrigerio; 

V. Actividades recreativas, y 

VI. Entrega de menores. 

CAPÍTULO II 

DEL ACOMPAÑAMIENTO EN LA ELABORACIÓN DE TAREAS 

Artículo 5. El servicio de apoyo y supervisión de tareas se prestará de lunes a jueves. Los viernes se 
destinarán a actividades de índole recreativo. 

Artículo 6. Para hacer posible el acompañamiento en la realización de las tareas, las y los menores 
deberán asistir al área infantil con la totalidad de los materiales necesarios, tales como cuadernos, libros, 
artículos de papelería, elementos que no serán proporcionados por el área infantil. 
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Artículo 7. En el área infantil no se realizarán tareas relacionadas con proyectos de ciencias, maquetas o 

exposiciones. 

Artículo 8. Se permitirá a las y los menores dedicar tiempo de tareas al estudio, resaltando que será labor 

de la madre, padre o tutor dar continuidad al repaso de los contenidos establecidos para tal fin. 

Artículo 9. En los casos en que así lo autorice la madre, padre o tutor, el personal encargado de 

acompañar la realización de las tareas firmará con su nombre la conclusión de las mismas. Lo anterior no 

sustituye el apoyo, cuidado y supervisión que la madre, padre o tutor de las y los menores deben realizar. 

Artículo 10. Las labores de acompañamiento en la elaboración de las tareas concluirán a las 17:00 horas. 

La o el menor que requiera dicho apoyo deberá presentarse en el área infantil a más tardar a las 16:30 horas. 

A partir de las 17:00 horas. las actividades del área infantil serán recreativas. 

CAPÍTULO III 

DEL INGRESO DE OBJETOS Y MATERIALES AL ÁREA INFANTIL 

Artículo 11. No está permitido el ingreso de objetos de valor, punzocortantes, recipientes de vidrio o 

aparatos electrónicos de cualquier índole, así como aquellos señalados en el artículo 39 de los Lineamientos 

para el funcionamiento del área infantil. 

Artículo 12. Si la o el menor se presentara con aparatos electrónicos, la madre, padre, tutor o persona 

autorizada para entregarlo o recogerlo deberá informarlo al personal del área infantil para que este determine 

si el bien podrá resguardarse en la oficina principal hasta la salida de la o el menor o deberá ser retirado. En 

caso de resguardo, la persona responsable del área infantil dará acuse de recibo, documento que será 

devuelto contra entrega del bien. En ningún caso el Tribunal Electoral o su personal serán responsables de la 

pérdida o descompostura del equipo. 

Artículo 13. El uso de juguetes estará permitido una vez concluidas las tareas escolares, siempre que a 

juicio de la persona responsable del área infantil no representen un riesgo para las personas que se 

encuentren en la misma o para las instalaciones. 

Artículo 14. El Tribunal Electoral o su personal no serán responsables del uso y cuidado de los juguetes y 

pertenencias con los que las y los menores ingresen al área infantil. 

Artículo 15. El área infantil, a través de la persona responsable de la misma, podrá requerir materiales 

para realizar actividades específicas y será optativo para la madre, padre o tutor de la o el menor 

proporcionarlo o no. En caso de no proporcionar los materiales, las y los menores no podrán participar en su 

tiempo libre en algunas de las actividades propuestas para ese día. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS EN EL ÁREA INFANTIL 

Artículo 16. Es responsabilidad del padre, madre o tutor enviar diariamente a la o el menor con un termo 

de plástico para su constante hidratación. Este termo podrá llenarse de agua potable las veces que sea 

necesario dentro del área infantil. 

Artículo 17. En días de actividades ordinarias el área infantil no ofrecerá servicio de comedor. 

Artículo 18. En los viernes de consejo técnico escolar y días de vacaciones las y los menores disfrutarán 

de un refrigerio de las 14:00 a las 14:30 horas, en los términos que cubra el Tribunal Electoral. El servicio del 

área infantil no proporcionará el desayuno ni la merienda. 

Artículo 19. Los viernes de consejo técnico escolar y días de vacaciones, la o el menor podrá acudir al 

área infantil con sus propios alimentos, los que deberán ser para consumo en frío. 

Artículo 20. Se permitirá el ingreso de colaciones al área infantil, para ser consumidos en el momento que 

la o el menor lo requiera. 
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CAPÍTULO V 

DE LA VESTIMENTA DE LAS Y LOS MENORES INSCRITOS 

AL ÁREA INFANTIL 

Artículo 21. Las y los menores se presentarán al área infantil preferentemente con ropa y calzado 
cómodos. 

Artículo 22. No se permitirá que las y los menores se descalcen en el área infantil. 

Artículo 23. El Tribunal Electoral y su personal no se hará responsable por daños que sufran la ropa y 
demás bienes de las y los menores por pinturas, pegamentos y otros materiales y sustancias utilizados en las 
actividades educativas y recreativas. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ACTIVIDADES AL EXTERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

Artículo 24. La persona responsable del área infantil en coordinación la persona titular de la Dirección 
General de Protección Institucional elaborarán el protocolo de seguridad que corresponda a la actividad 
exterior de que se trate, el cual deberá hacerse del conocimiento de la madre, padre o tutor. 

Artículo 25. La madre, padre o tutor autorizará, en el formato que les sea proporcionado, la salida de la o 
el menor para acudir a actividades del área infantil realizadas fuera de sus instalaciones. 

El costo de las salidas culturales y recreativas del área infantil será cubierto por la madre, padre o tutor en 
el tiempo y forma que se establezca. 

CAPÍTULO VII 

DE LA CONDUCTA Y USO DEL ÁREA INFANTIL 

Artículo 26. La conducta de las y los menores deberá regirse por lo establecido en el artículo 50 de los 
Lineamientos para el funcionamiento del área infantil, a efecto de generar una sana convivencia dentro 
de ésta. 

Artículo 27. El uso de materiales, mobiliario y espacios del área infantil se regulará de conformidad con la 
normativa que la rija. Esta permanecerá a la vista de la madre, padre, tutor y personas autorizadas, además 
de ser explicadas y ejemplificadas por el personal de la misma a las y los menores. 

Artículo 28. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en los presentes 
Lineamientos generales dará lugar a la aplicación de las medidas y los procedimientos establecidos en el 
Título Quinto de los Lineamientos para el funcionamiento del área infantil del Tribunal Electoral de Poder 
Judicial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.  Los Lineamientos generales del área infantil del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.  Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Internet e Intranet del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 14 fojas, corresponde a los LINEAMIENTOS GENERALES DEL ÁREA 
INFANTIL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, aprobados 
mediante acuerdo 284/S12(6-XII-2018), emitido en la celebración de la Décimo Segunda Sesión Ordinaria de 
la Comisión de Administración de 6 de diciembre de 2018 que obra en los archivos de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. DOY FE 

Ciudad de México, 10 de diciembre de 2018.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9082 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil ochenta y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.3837 y 8.4887 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes sur # 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, 

Delegación Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Tercero interesado. 
C. Ricardo Alberto Cruz Soto. 
En los autos del juicio de amparo 593/2018-III, promovido por Edgar Alejandro Espinosa Moreno, contra el 

acto del Juez Sexagésimo Segundo de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de 
México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Siete y otra autoridad, consistente en el auto de vinculación a 
proceso de siete de junio de dos mil dieciocho, dictado en la carpeta judicial 007/0832/2018, se ordena 
emplazar por este medio al tercero interesado Ricardo Alberto Cruz Soto, o en su caso a la persona que tenga 
legitimación para intervenir en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 
defender sus derechos, apercibido que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el término 
referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; 
se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 
 

Ciudad de México, México, a tres de octubre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada Beatriz Maldonado Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 476439) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo indirecto 589/2018-III, promovido por DANAÉ JEREMÍAS LÓPEZ GARCÍA,  
por derecho propio, contra actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Partido 
Judicial de Los Cabos, con sede en San José del Cabo, Baja California Sur, en el que se reclamó la orden de 
aprehensión instruida en su contra dentro de los autos del proceso penal 298/2017; con esta fecha se ordenó 
emplazar a los terceros interesados Elías Morales Álvarez y Flor de María Hernández González,  
por edictos, para que comparezcan en treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se hará por 
lista, conforme a lo establecido en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la ley de amparo, en relación con el 
diverso 315 del código federal de procedimientos civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
La Paz, B.C.S., 7 de septiembre de 2018. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 
Jorge Alberto Camacho Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475392) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 

VIRIDIANA ELIZABETH LÓPEZ LÓPEZ. 
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(TERCERO INTERESADA) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo número 228/2017-III, promovido por Juan José López Vázquez,  

en veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad  
de emplazar a juicio a la tercero interesada Viridiana Elizabeth López López, quien deberá presentarse en 
este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la avenida 
Constitución 241 Poniente, en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente identificada, dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que haga 
valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 25 de octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Francisco Barrientos Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 475592) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 

con residencia en Apizaco 
EDICTO 

 
Gloria Romero Hernández. 
(Parte tercero Interesado) 
En cumplimiento al auto de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 383/2018-4, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por José Nicolás Romero 
Hernández, contra actos del Juez de lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Morelos, y otras de quienes 
reclama la sentencia definitiva de veintinueve de marzo de dos mil doce, así como la falta de emplazamiento 
dentro del expediente 373/2011. Al ser señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio,  
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el  
“Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Apizaco, Tlaxcala, doce de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Christoper Rodríguez Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 475778) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila 

EDICTO 

 

Amparo Directo Penal: 742/2018. 

Quejoso: Adán Enrique Sarmiento Alvarado. 

Terceros interesados: Luis Alberto Mencos Flores, Edgar René Aj Say y Vilma Socop Domínguez. 

Se hace de su conocimiento que Adán Enrique Sarmiento Alvarado, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 

dictada el treinta de septiembre de dos mil once, dentro del toca penal 206/2011; y como no se ha podido 

emplazar a juicio a los terceros interesados Luis Alberto Mencos Flores, Edgar René Aj Say y Vilma Socop 

Domínguez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 

edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 

haciéndole saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no 
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comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 
 

Saltillo, Coahuila a 05 de Noviembre de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de  

Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 476151) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 
Juicio de Amparo 1011/2018-V 

EDICTOS 
 

PARA EMPLAZAR A ESMERALDA AMALIA OLMOS MENDOZA. 
Juicio amparo 1011/2018 promovido por José de Jesús Sahagún Rubio, contra actos del juez  

y secretario ejecutor adscritos al Juzgado Primero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco consistente en la falta de llamamiento al juicio 365/2015, así como al procedimiento de ejecución y 
remate de dicho juicio del índice del Juzgado Primero de lo Mercantil de esta ciudad, respecto del bien 
inmueble que defiende identificado como: unidad privativa número 254 del condominio denominado  
“Quintas de la Fuente” ubicado en calle Capulines número cuarenta del fraccionamiento “La Soberana”,  
en Zapopan, Jalisco; se ordenó emplazar a la tercera interesada Esmeralda Amalia Olmos Mendoza quien 
deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, 14 de noviembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Alejandro Torres Ángel 

Rúbrica. 
(R.- 475890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
172/2018 promovido por Dorian Said Córdova Álvarez, contra sentencia de doce de agosto de dos mil 
dieciséis, Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del Estado de Sonora, en toca 702/2015, 
se ordena notificar terceras interesadas Martha Valladares Gómez y Abigail Gómez Cano, haciéndoles 
saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a 
defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos no 
hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 26 de octubre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 475937) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 
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Hago de su conocimiento que en el amparo directo 88/2018 promovido por José Manuel Osuna Fragoso, 
contra la sentencia dictada el dieciocho de marzo de dos mil quince, engrosada el veinticinco siguiente, por los 
magistrados de la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, residente en 
esta ciudad, en el toca de apelación 1132/2013, se ordena notificar a los terceros interesados Juan Antonio 
Medrano Aparicio, Sabás Vega Álvarez y Zulma Karina Beltrán López, en su carácter de concubina del occiso 
José Alejandro Martínez Rojas, haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados partir última 
publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibidos no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 476426) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 356/2018, promovido por ESON OBED OLIVAS MENDOZA,  
se ordena emplazar a la tercera interesada MYRIAM PATRICIA CASTRO AURAUJO, en su carácter de 
madre de la víctima el menor ÁNGEL OBED OLIVAS CASTRO, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado  
a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete,  
dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca 48/2017, 
derivado del proceso 164/2014, instruido en contra del quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 26 de octubre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 475947) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

con residencia en Huixquilucan  
Primera Secretaría 

EDICTO 
 

En el expediente número 571/2018, relativo al procedimiento especial mercantil, CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULO, promovido por ENRIQUE HERNÁNDEZ PONS, en contra de la persona 
jurídica colectiva denominada PROCLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez del 
conocimiento en fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, dictó resolución cuyos puntos 
resolutivos son: PRIMERO. Es procedente la solicitud efectuada por ENRIQUE HERNÁNDEZ PONS. 
SEGUNDO. Se decreta la cancelación de la acción número cero, siete, cero, cero (0700), de la serie B, 
asiento 1, emitida por la persona jurídica colectiva denominada PROCLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a favor de ENRIQUE HERNÁNDEZ PONS. TERCERO. Se ordena publicar un 
extracto de esta resolución por una vez en el Diario Oficial de la Federación. CUARTO. Se ordena 
notificar personalmente este decreto a PROCLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto de su representante. QUINTO. El decreto de cancelación y reposición quedará firme en caso 
que ninguna persona formule oposición dentro del plazo legal de sesenta días computado a partir de 
la fecha de publicación. SEXTO. Una vez declarada la firmeza del decreto, la persona jurídica colectiva 
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debe de reponer el título nominativo mediante la expedición del duplicado correspondiente, en el cual 
se hará constar el nombre completo del titular, es decir, ENRIQUE HERNÁNDEZ PONS. Se expide el 
edicto para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. Dado en 
Huixquilucan, México a los siete días de diciembre de dos mil dieciocho. 

DOY FE. 
 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Carlos Alberto Reyes Silva. 

Rúbrica. 
(R.- 476612) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
259/2018, promovido por Adela Adriana Navarro, contra sentencia de diez de julio de dos mil diecisiete, 
Primer Tribunal Colegiado del Tercer Circuito del Estado Sonora, en toca 293/2013, se ordena notificar 
terceras interesadas Juana Jazmín Estrella Delgado Beltrán y Ana Rosa Jiménez Salazar, haciéndoseles 
saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal  
a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas  
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de agosto de 2018 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 475952) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

David Chistian Torres Mendoza y/o David Cristian Torres Mendoza y David Torres Toscano. 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 210/2018, promovido por Jesús Ramírez Rosales,  

contra actos del magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha 
señalado como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de doce de 
noviembre de dos mil dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber  
que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no  
hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este 
órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, doce de noviembre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 475953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coahuila 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 
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Amparo Directo Penal: 437/2018. 
Quejoso: Carlos Enrique Flores Rodríguez. 
Tercera interesada: María Angélica Ruiz Santos. 
Se hace de su conocimiento que Carlos Enrique Flores Rodríguez, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
residente en esta ciudad, dictada el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 111/2017,  
y su ejecución; y como no se ha podido emplazar a juicio a la tercera interesada María Angélica Ruiz Santos, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 
haciéndole saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por  
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe.  

Saltillo, Coahuila a 05 de octubre de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Octavo Circuito, residente en Saltillo, Coahuila. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 475955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
Alberto Jiménez Castillo 

En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 284/2018, promovido por Alejandro Bermúdez Bermúdez,  

contra actos del magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de nueve de noviembre 
de dos mil dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá 
presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de  
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, nueve de noviembre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 475960) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
- EDICTO - 

 
TERCERO INTERESADO IVÁN CARRIZOZA GUARDADO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 582/2018-II, promovido por AIBEN RIVAS RAMIREZ, 
contra actos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Distrito Judicial de Cajeme, Sonora. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a  
Iván Carrizoza Guardado, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de veinte de agosto de dos mil dieciocho, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 582/2018-II por edictos, los que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de 
diecinueve de julio de dos mil dieciocho; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos del siete de diciembre de dos mil 
dieciocho y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no 
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señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este 
órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la 
Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, doce de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Salvador Ceja Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 475731) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
Menor de edad J.C.R.V., por conducto de su progenitora María Hermenegilda Reyes Valente 

En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 259/2018, promovido por Blanca Nelida Morfín Cortés,  

contra actos del magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como parte tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de doce de 
noviembre de dos mil dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que 
podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término  
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, doce de noviembre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 475961) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 653/2018 
Amparo Directo 653/2018 promovido por José Edgardo Alvarado Medina, contra la sentencia de dieciocho 

de junio de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California, en el toca civil 74/2016, se tuvo como tercero interesada a Karla Janette Barranco Martínez, 
de ahí que se emplaza a la tercero antes citada, por medio de edictos, haciéndole saber que deberá 
apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercero interesada dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que en la secretaria de este 
Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en 
los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a dieciséis de noviembre de 2018. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 
Licenciada Perla Cristina Sánchez Escorcia. 

Rúbrica. 
(R.- 476082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
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ANDRÉS JESÚS ANDRADE GIL. 
En auto del juicio de amparo 983/2018, promovido por Leopoldo Duarte Murrieta, en carácter de 

Endosatario en Procuración de Jesús Javier Fernández Salazar, contra actos del Juez de Primera Instancia 
de lo Civil del Distrito Judicial de Guaymas, Sonora; con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, 
este Juzgado ordenó emplazarlo como tercero interesado, por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, a fin 
de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la 
copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 31 de Octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Osbaldo Martínez Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 476100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
con residencia en Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Tercero interesado: MARÍA DEL CARMEN MENDIOLA GONZÁLEZ 
En autos del juicio de amparo directo 426/2018, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice:  

“Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho.= (…) procédase al 
emplazamiento de la tercera interesada MARÍA DEL CARMEN MENDIOLA GONZÁLEZ, por medio de 
edictos, (…) haciéndole saber que el juicio de amparo directo 426/2018, fue promovido por  
SANTIAGO CORTINA MARTÍNEZ en su carácter de apoderado legal de EMILIA CORTINA MARTÍNEZ,  
en contra de la sentencia de fecha VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, emitida por la  
CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD, dentro del toca 1632/2017 (…) debiendo presentarse dicha tercero ante este Segundo Tribunal (…) 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del último edicto, 
con el apercibimiento de que trascurrido ese término sin su comparecencia, ya sea por escrito, por sí,  
o por su apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, por lista de acuerdos (…)”. 

 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, 30 de noviembre de 2018. 

El Magistrado Presidente. 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos. 

Américo Amadeo Fabbri Carrano. 
Rúbrica. 

(R.- 476260) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 866/2018-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Oscar Torres Median y Victoria Duvanced Arrona, contra actos que reclaman del Juez Penal 
de Control adscrito al Primer Circuito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que 
se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Juan Manuel 
Polo Jiménez, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
derechos arriba indicado, en el que se reclama el auto de vinculación a proceso de cuatro de julio del año 
en curso, dictado en la causa penal 128/2017 del índice de la citada autoridad responsable. Por ello, se 
hace del de Juan Manuel Polo Jiménez, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo considera pertinente haga valer los 
derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en este órgano de 
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control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 2 de octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Ricardo Flores Abrego 
Rúbrica. 

(R.- 476424) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del Trigésimo Circuito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 
Por ignorarse el domicilio de la parte demandada María Estela Romo Pérez, por acuerdo de veintiocho de 

noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se ordenó notificársele por medio de edictos, haciéndole saber la radicación en el Tribunal Unitario  
del Trigésimo Circuito, con residencia en esta ciudad de Aguascalientes, del toca civil 16/2018, derivado del 
recurso de apelación interpuesto por FERMACA PIPELINE LA LAGUNA, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable, contra el auto de ocho de noviembre de este año, dictado por el Juez Cuarto  
de Distrito en el Estado, en el que se declaró improcedente la media de aseguramiento solicitada por 
la parte apelante, dentro del juicio civil federal 32/2018-VIII, en el que demanda la constitución de  
una servidumbre de paso en la propiedad de demandada María Estela Romo Pérez; en tal virtud, se le hace 
saber que debe presentarse ante este tribunal unitario dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de edictos, para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones  
en esta instancia, en el lugar de residencia de este tribunal, apercibida de que transcurrido dicho plazo sin 
comparecer, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el citado juicio  
en rebeldía, haciéndole las subsecuentes notificaciones por rotulón. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Tribunal Unitario del Trigésimo Circuito 
Mónica Alejandra Gutiérrez García 

Rúbrica. 
(R.- 476340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 624/2016, se ordenó emplazar a juicio a María del Socorro Bautista Avalos, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo  
que se le hace de su conocimiento que Rosa Guadalupe de Jesús Armienta Zazueta, promovió demanda de 
amparo contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil y Oficial del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, ambos de esta ciudad, el cual hizo consistir en la falta de emplazamiento a juicio 
ordinario civil 885/2014, del índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, de esta ciudad. 
De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se hará por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo, Asimismo,  
se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del día cinco de diciembre de dos mil dieciocho, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa; 23 de noviembre de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 476357) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Ciudad de México 
EDICTO 
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Emplazamiento a la tercero interesada 

María de Lourdes Molina Vivas. 
En el juicio de amparo 858/2018-III, promovido por Luis Alfonso Cruz Reyes, contra actos de la Quinta 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y otras autoridades, que se refieren a la 
resolución emitida en el toca de apelación 194/2018, del índice de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, mediante la cual se confirmó el auto de término constitucional, emitido en 
la causa penal 257/2010 y su ejecución; en virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, 
sin resultados positivos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el 
emplazamiento como tercero interesada, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda. 

 
Ciudad de México, 28 de noviembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Fernando Walterio Fernández Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 476604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito  
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
TERCERA INTERESADA: LAUREL ANN ANDERSON  
Se emplaza al Amparo Directo 454/2018-I, promovido por STEPHEN RUSSELL TORGERSON, contra 

acto de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, del que reclama: la sentencia de diecisiete 
de abril de dos mil dieciocho, emitida en el toca 506/2017. Quedan a su disposición copias de la demanda de 
amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se hará por lista, 
artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a cuatro de diciembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 476614) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Aguascalientes 

 
Para emplazar a: Trinidad Zacarías Saldivar: 
En el juicio de amparo número 1063/2018-IV-4, promovido por César Aarón García Santos por 

conducto de su defensor particular Juan Francisco González Castorena, contra actos del Juez de 
Preparación de Justicia para Adolescentes en el Estado de Aguascalientes, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción lll, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
a Trinidad Zacarías Saldivar, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición 
para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en BOULEVARD LIC. ADOLFO RUIZ CORTINES  
NO. 2311-A (PISO 05; ALA "A") FRACC. 2 PREDIO RÚSTICO "EL RANCHITO" AGUASCALIENTES, AGS. 
C.P. 20310, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes  



Viernes 21 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este  
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III,  
y 27 fracción III de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se seguirá 
el juicio 1063/2018-IV-4. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 16 de noviembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Héctor Carlos López Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 475944) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosa: María de Lourdes Díaz González 

EDICTO 

 

a) “INSERTO: Se comunica a los terceros interesados CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLH, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como INMOBILIARIA CLC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Naucalpan de Juárez, el cuatro de abril de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo 

promovida por María de Lourdes Díaz González, correspondiéndole el número de amparo 361/2018-IV,  

en el que se señaló como acto reclamado LA FALTA DE CITACIÓN, NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 118/20008, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SEGUNDO DE  

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; ASIMISMO RECLAMA DEL TITULAR DEL INSTITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, OFICINA DE INMUEBLES EN CUAUTITLÁN,  

LA INSPECCION EN EL FOLIO REAL 00014871, ASÍ COMO SU PROCEDIMIENTO DE 

MATERIALIZACIÓN REGISTRAL JUNTO TODO SU CONTENIDO, LA TOTALIDAD DE LAS 

INSCRIPCIONES, ANOTACIONES, GRAVÁMENES, LIMITACIÓN DE DOMINIO Y CANCELACIONES 

EFECTUADAS EN EL FOLIO REAL NÚMERO 14871 Y LA FALTA DE NOTIFICACIÓN Y/O LLAMAMIENTO 

AL PROCEDIMIENTO QUE DETERMINÓ LA REALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN 

DERIVADA DEL VOLANTE DE ENTRADA NÚMERO 100000035776, RESPECTO DEL INMUEBLE 

IDENTIFICADO COMO “FRACCIÓN DEL LOTE 119 UBICADO EN TÉRMINOS DEL PUEBLO DE SAN 

PABLO DE LAS SALINAS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.” 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación. 

Finalmente, infórmese que la fecha de audiencia se encuentra señalada para las once horas del 

veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.” 

 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Teresa de Jesús Serrano Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 475886) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
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EDICTO 

 

Que en los autos del juicio de amparo 1324/2017, promovido por el Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas, se encuentran señaladas como autoridades responsables y actos 

reclamados los siguientes: 

“(…) EN CONTRA DEL ACTO RECLAMADO: 

“LA OMISIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE GARANTIZAR EL DERECHO DE 

AUDIENCIA PREVIO A LA CANCELACIÓN DE HIPOTECA, ASÍ COMO DICHA CANCELACIÓN, 

DECRETADA RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRETERA MÉXICO-TOLUCA, KILÓMETRO 

17.1/2, CONJUNTO HABITACIONAL EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NÚMERO 3125, 

DEPARTAMENTO 201, DEL FRACCIONAMIENTO “LOMAS DE VISTA HERMOSA”, EN ESTA CIUDAD, EN 

EL QUE CONSTA QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS, CELEBRÓ CONTRATO DE MUTUO INTERÉS Y CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA, EN EL QUE 

INTERVINIERON EL ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE ESTE INSTITUTO Y LA TENIENTE AUXILIAR 

CIRUJANO DENTISTA DULCE MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLEZ SOSA COMO GARANTE 

HIPOTECARIO, HASTA POR LA CANTIDAD DE $80,000,000.00(OCHENTA MILLONES PESOS 00/100 

M.N.) (HOY $92,000.00 NOVENTA Y DOS MIL PESOS 11/100 M.N.), LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 

CON LA ESCRITURA NÚMERO 55,550 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1990, TIRADA ANTE LA FE DEL 

LICENCIADO PEDRO DEL PASO REGAERT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 65 DEL ENTONCES 

DISTRITO FEDERAL EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL FOLIO REAL NÚMERO 623451-02 A 

NOMBRE DE MI PODERDANTE, MEDIANTE EL FOLIO DE ENTRADA DE ASIENTOS DE PRESENTACIÓN 

NÚMEROS 88719 DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1990, 25684 DE FECHA 29 DE MAYO DE 1991, Y 

COMO CONSECUENCIA DEL ACTO DE MOLESTIA LAS CONSECUENTES INSCRIPCIONES EN EL FOLIO 

REAL 623451.” 

III. AUTORIDAD RESPONSABLE. 

1.- ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 

FEDERAL. QUIEN DECRETÓ EL ACTO RECLAMADO.” 

Así también, hágase saber que por auto de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, se admitió a trámite 

la demanda de amparo y en auto de veintiocho de junio se tuvo como terceros interesados, entre otros, a 

Felipe Alberto Sánchez Lezama y Maribel Rodríguez de Jesús, y toda vez que respecto de estos, se 

desconoce su domicilio actual y correcto, independientemente de las gestiones para poder llevar a cabo el 

emplazamiento de las personas referidas, se ha ordenado en auto de veintidós de octubre de dos mil 

dieciocho, emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 

el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. En ese orden de ideas, se le hace saber a los terceros Felipe 

Alberto Sánchez Lezama y Maribel Rodríguez de Jesús que quedan a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y para su consulta el expediente citado; en la 

inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, cuenta con 

un plazo de treinta días para que se presente en este JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a deducir lo que a su derecho convenga, apercibida que si 

transcurrido ese plazo no comparece, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán 

por lista que se fijará en el local de este Juzgado. 

 

Atentamente 

Ciudad de México; treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado. 

Mario Moisés Silva Islas 

Rúbrica. 

(R.- 475752) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
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Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
ERIKA MARTÍNEZ RIZO 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 659/2018, promovido por ÁNGEL LUCIANO AGUILAR, contra actos 

Juez de Control de Proceso y Procedimiento Penal Oral y Director del Centro de Reinserción Social, 
ambos con sede en Jalacingo, Veracruz, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio 
“B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercero interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de trece de noviembre de dos mil dieciocho, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta  
días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este  
Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda  
de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista  
para las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 239 y 242, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales y 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; trece de noviembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

María Felícitas Ponce Durán. 
Rúbrica. 

(R.- 475928) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, colonia Centro, C.P. 27000, 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
María de Jesús Meléndez Aguilar. 
Tercera interesada. 
En los autos del juicio de amparo 1079/2018, promovido por Ignacio Armendáriz Brito, contra actos que 

reclama del Juez Primero Mixto de Primera Instancia, con sede en Lerdo, Durango y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en la Laguna, se le ha señalado como tercera interesada y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, y en el periódico 
“EXCELSIOR”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor circulación, de conformidad  
con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir  
del día siguiente al de la última publicación, apercibida que para el caso de no comparecer, pasado  
ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber además, que se han señalado las diez horas 
con cincuenta y cinco minutos del cinco de diciembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto 
reclamado todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 74/2017. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, doce de noviembre de dos mil dieciocho 
Por autorización del Juez Quinto de Distrito en La Laguna, firma el [la] Secretario[a] 

Lic. Ricardo Raffoul Campa. 
Rúbrica. 

(R.- 476370) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
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Mazatlán 
EDICTO 

 
En la causa penal 115/2012, instruida a César Elías Nava Durán, se ordenó notificar por edicto al testigo 

Francisco Javier Félix Medina, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Río Baluarte 
1000, primer piso, fraccionamiento Tellería, para el desahogo de una diligencia a su cargo, o bien, a cualquier 
persona que tenga información sobre dicho testigo, lo haga del conocimiento de este órgano jurisdiccional, a 
fin de auxiliar a su localización. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 21 de noviembre de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 476162) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS 
 

El Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. con objeto 
de informar a la opinión pública y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 51-A, 54 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publica para Consulta Pública los siguientes proyectos de norma mexicana, a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados consulten y presenten sus comentarios ante el 
Organismo Nacional de Normalización denominado Organismo Nacional de Normalización y Certificación de 
la Construcción y Edificación, S. C. que lo propuso, ubicado en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, 
C.P. 03940, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, Teléfono 5663-2950 o al correo electrónico: 
normalizacion@onncce.org.mx 
 

Clave Título 

PROY-NMX-C-442-
ONNCCE-2018 

Industria de la Construcción – Servicios de Supervisión o Verificación de la 
Construcción de Vivienda – Requisitos y Método de Comprobación 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos para la prestación de los servicios de 
supervisión o verificación en materia de edificación de vivienda y en su caso la urbanización. 

SINEC-20181128175156000 

 

Clave Título 

PROY-NMX-C-560-1-
ONNCCE-2018 

Industria de la construcción – Reforzamiento de concreto con polímero 
reforzado con fibra (PRF) – Métodos de ensayo – Parte 1: Barras y mallas PRF 

Síntesis 
Esta parte del proyecto de Norma Mexicana especifica los métodos de ensayo aplicables a las barras y 
mallas de polímero reforzado con fibra (PRF) como refuerzos o tendones pretensados en concreto.  

SINEC-20181128175143491  
Clave Título 

PROY-NMX-C-561-
ONNCCE-2018 

Industria de la construcción – Administración de proyectos de obra de 
edificación e infraestructura – Requisitos 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos para la prestación de servicios de 
administración de proyectos de obras de edificación y demás tipos de infraestructura, a lo largo de su ciclo 
de vida. 
SINEC-20181128175149762 

 
Atentamente 
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Ciudad de México a 17 de diciembre de 2018 
Representante Legal 

Lic. María Elena Gálvez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 476611) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Fernando Eugenio Barbachano Herrero 

Vs. 
Alta Competencia Deportiva S.A. de C.V. 
M. 1236021 Deportivo Chichen y Diseño. 

Exped: P.C. 468/2018(C-176)5657 
Folio: 47785 

Alta Competencia Deportiva S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 22 de febrero de 2018, 

con folio de entrada 005657, Enrique Alberto Díaz Mucharraz, apoderado de Fernando Eugenio Barbachano 
Herrero, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ALTA 
COMPETENCIA DEPORTIVA S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en 
que aparezca esta publicación, para que se enteren de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 
derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez trascurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

12 de octubre de 2018. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 476607) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Qualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

Vs. 
Qualita Integración, S.A. de C.V. 

M. 798099 Qualita 
Exped: P.C.944/2018(C-297)9798 

Folio: 51761 
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Qualita Integración, S.A. de C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 9 de abril de 2018, con 

folio 09798, Humberto López Ávila, apoderado de QUALlTAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a QUALlTA 
INTEGRACIÓN, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y presente dentro del mismo término, su contestación, manifestando lo que a su derecho 
convenga, apercibida de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 
este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
6 de noviembre de 2018. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 476602) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que se podrá acceder y obtener las publicaciones del Diario Oficial de la Federación que se 

encuentren disponibles en la página electrónica www.dof.gob.mx, de manera presencial en los Módulos de 
Acceso a la Información Pública del Consejo de la Judicatura Federal. 

 
Conozca la ubicación de los Módulos de Acceso en la Zona Sureste del país: 

Circuito Dirección Número de teléfono
Circuito: 31  
Administración Regional  
en Campeche, Campeche. 

López Mateos Av. Lopez Mateos Núm. 408, 
segundo piso, Colonia Bosques de Campeche, 
Campeche, Campeche, C.P. 24030. 

01 (981) 127 38 00 
01 (981) 811 66 88 

Circuito: 27  
Delegación Administrativa  
en Chetumal, Quintana Roo. 

Av. Álvaro Obregón Núm. 232, primer piso, 
Colonia Centro, Chetumal, Quintana Roo,  
C.P. 77000. 

01 (983) 832 80 80
01 (983) 832 80 80
01 (983) 832 80 80 

Ext. 1020 
Circuito: 10  
Administración regional  
en Villahermosa, Tabasco. 

Av. Reforma Núm. 100, esq. Av. Gregorio 
Méndez, Torre B, Colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100. 

01 (993) 312 22 85 

Circuito: 14  
Administración Regional en Mérida, 
Yucatán. 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación. 
Calle 47 Núm. 575H por 84 y 84a, piso 3, 
Colonia Santa Petronila, Mérida, Yucatán, C.P. 
97070. 

01 (999) 942 08 00
01 (999) 942 08 16 

 
Las direcciones de los Módulos de Acceso ubicados en el interior de la República pueden consultarse en: 
http://www.cjf.gob.mx/directorios/adminreg2.aspx 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 297, 
298 inciso E) y 303 fracción IX y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 
y 240 de la Ley Federal de Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 1, 4 fracción V, 
inciso v) y 41 en relación con el artículo 44 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 
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EDICTO 
 

Con fecha 12 de diciembre del presente año, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emitió resolución a los procedimientos administrativos de imposición de sanción 
relativo a los 4 procedimientos sustanciados en contra de las personas físicas y morales que más adelante se 
detallan, respecto de las autorizaciones que les fueron otorgadas para instalar y operar sistemas de 
radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta 
de pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado; al respecto, se notifica a los 
INFRACTORES, mismos que quedaron debidamente precisados en los Edictos publicados los días 24, 
25 y 26 de septiembre de 2018, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de 
circulación nacional Reforma, los Resolutivos más relevantes de dichas resoluciones: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dichas resoluciones, quedó acreditado 
que los INFRACTORES incumplieron con la obligación de cubrir las cuotas por concepto de pago de derechos 
por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondientes al uso y/o explotación de las 
frecuencias de sus servicios autorizados establecida en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS 
HABILITANTES en relación con el artículo 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 298 inciso E) en relación con la hipótesis normativa prevista en el 303 fracción IX, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone una multa en unidades de medida de 
actualización atendiendo al caso concreto. 

SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que deberán cubrir ante la Oficina del Servicio de 
Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal les corresponda, el importe de la multa impuesta 
dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente Edicto 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de circulación nacional, en términos del artículo 65 
del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los INFRACTORES que las Resoluciones emitidas 
el 12 de diciembre del presente año, constituyen un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 Expediente 
IFT 

Permisionario/Autorizado Fecha Permiso / 
Autorización 

Frecuencias Años en 
Incumplimiento 

1 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0314/ 
2016 

ASOCIACIÓN DE 
COLONOS DE BOSQUES 
DE LAS LOMAS, A.C. 

17-dic-83 155.400 
MHz 

2015-2018 

2 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0089/ 
2017 

CARLOS ENRIQUE 
BORQUEZ GIL 

02-dic-87 469.300 
MHz 

2013-2018 

3 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0268/
2017 

GEORGE NICHOLAS 
GOTSIS RICO 

07-sep-89 172.200 
MHz 

2013-2018 

4 E-IFT.UC.DG-
SAN.V.0066/ 
2017 

VIDRIERA MONTERREY, 
S.A. 

12-jul-67 10297.5 KHz 2013-2018 

 
Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciocho. 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Carlos Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 476499)
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
EDICTO 

 
Visto el contenido de los expedientes integrados por la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con motivo de sus facultades de revisar que los pagos por concepto de derechos de los concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados 
se realicen en los términos y dentro de los plazos establecidos en la Ley Federal de Derechos y demás disposiciones aplicables y toda vez que en los mismos se han 
emitido requerimientos derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico que tienen asignado diversos permisionarios, en los cuales se ha 
ordenado notificarlos por edictos, toda vez que no fue posible localizarlos, en virtud de desconocer su domicilio actual, se procede a notificar a través del presente los 
citados requerimientos conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I. Con motivo de las labores de supervisión y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones establecidas en las concesiones, autorizaciones y demás 

disposiciones aplicables, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad advirtió que diversos permisionarios y/o autorizados del servicio de radiocomunicación 
privada presuntamente han incumplido de manera reiterada con su obligación de cubrir las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico de las frecuencias que les fueron asignadas. 

II. En consecuencia la Dirección General de Supervisión de esta Unidad emitió diversos requerimientos a los sujetos regulados a fin de que los mismos 
acreditaran el/los pagos de las cuotas omitidas, sin embargo, no obstante las gestiones de localización de dichas personas, las mismas no pudieron ser notificadas, en 
virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados ante la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones y ante este Instituto. 

En virtud de lo anterior, para estar en posibilidad de emitir las determinaciones de los adeudos por concepto de pago de derechos por el uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y que las mismas puedan ser remitidas al Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos; 3, fracción VI, 34 y 38 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación; 37 del Reglamento de Telecomunicaciones; 15 fracción XXV, 102, 303 fracción IX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 35 fracción III, 37 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 6, 
fracción IV; y artículos 1, 4, fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 42 fracción VII y VIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
y toda vez que no fue posible notificar dichos requerimientos por desconocer los domicilios de los sujetos regulados, no obstante las gestiones de localización de 
dichas personas, a través del presente edicto se notifican los requerimientos referidos en términos de lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, respecto de los permisionarios y/o autorizados de servicios de telecomunicaciones que se listan a continuación. 

REQUERIMIENTO DE ACREDITACION DEL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO DE LAS 
FRECUENCIAS ASIGNADAS EN PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES otorgados a favor de las siguientes personas: 

 
RAZON SOCIAL PERMISO PERIODO DE 

ADEUDO
NO. REQUERIMIENTO FECHA CUOTA 

PRINCIPAL 
ACEITES INDUSTRIALES EL ZAPOTE, S.A. DE C.V. 308 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03429/2018 03/09/2018 $94,916.00 
AEROLEON, S.A. 8717 2014-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02255/2018 11/06/2018 $44,598.00 
AGRO INDUSTRIAS CAMPUS, S. DE R.L. 19527 2014-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02252/2018 11/06/2018 $37,655.00 
ALFONSO ISAAC RAMOS ROCHA 666 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03905/2018 20/09/2018 $27,877.00 
AUTOTANQUES DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 627/93 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03708/2018 17/09/2018 $55,753.00 
CENTURION, SEGURIDAD Y PROTECCION 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

1501 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03637/2018 12/09/2018 $18,983.00 

COMISION DE AMOR CEM/0380/95 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03797/2018 18/09/2018 $29,388.00 
ENRIQUE DORANTES DIAZ 5420 2014-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/0107/2018 15/01/2018 $34,802.00 
FRANCIS SELENE SALOMON GOMEZ 9264 2014-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/1188/2018 15/03/2018 $34,802.00 
HECTOR ARTURO HERNANDEZ VALENZUELA 113.416.-502 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03641/2018 12/09/2018 $94,916.00 
INGENIERIA SONORENSE DE CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

1484 2014-2016 IFT/225/UC/DG-SUV/0701/2018 15/02/2018 $25,615.00 
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JAVIER LEO VALDEZ DRM/2419/89 2014-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/2998/2018 14/08/2018  $34,802.00 
LUIS MONTES BOTELLO 081 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03920/2018 21/09/2018  $18,983.00 
LUIS TAGLE MARTELL 462/92 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/2990/2018 14/08/2018  $2,577.00 
MARIA SAN JUANA SANCHEZ NAVARRO 110.SCT.25-039 2015-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/2984/2018 14/08/2018  $26,782.00 
PINTURA, ESTAMPADO Y MONTAJE, S.A.P.I. DE 
C.V. 

095/93 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03660/2018 13/09/2018  $9,796.00 

RADIO BEEP, S.A. DE C.V. 057 2014-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/03101/2017 28/09/2017  $69,996.00 
RADIOCOMUNICACIONES DE CHIHUAHUA, S.A. 
DE C.V. 

313/95CH 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03534/2018 06/09/2018  $19,592.00 

RAMON GARCIA RODRIGUEZ DRNCC.2-767/89 2015-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/3678/2018 17/09/2018 $107,126.00 
SEGURIDAD PRIVADA Y PROCESOS DE 
VIGILANCIA PROFESIONAL INTEGRAL, S.C. 

CEM/0901/95 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03854/2018 19/09/2018  $27,877.00 

SISTEMAS COMPUTACIONALES DE SONORA, S.A. 
DE C.V. 

004 2014-2016 IFT/225/UC/DG-SUV/03009/2016 16/05/2016 $154,554.00 

TRANSPORTADORA TAPATIA, S. DE R.L. DE C.V. 14450 2014-2016 IFT/225/UC/DG-SUV/03506/2016 13/06/2016  $14,418.00 
TRANSPORTE INTERNACIONAL MEXUS, S.A. DE 
C.V. 

CEM/0627/93 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03846/2018 19/09/2018  $27,877.00 

VIDRIERA MONTERREY, S.A. 26099 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02271/2018 11/06/2018  $70,610.00 
VIGILAVA, S.A. DE C.V. 287 2015-2017 IFT/225/UC/DG-SUV/3680/2018 17/09/2018  $26,782.00 

 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última publicación en un diario de circulación nacional, para que los permisionarios y/o 
autorizados listados manifiesten lo que a su derecho convenga y en su caso aporten las pruebas con que cuenten en relación con la omisión del pago del derecho por 
el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur número 1143, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, dentro del siguiente horario: de las 
9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo otorgado para ello, se tendrá por 
perdido su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad con el artículo 2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad de Cumplimiento resolverá de conformidad con los elementos de convicción de que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el 
expediente de cada uno de los asuntos listados, el cual podrá ser consultado por los interesados, previa identificación de su representante legal y/o por las personas 
que autorice para esos efectos, en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en el Cuarto Piso del edificio alterno a la sede de este Instituto, con domicilio 
en Avenida Insurgentes Sur número 838, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: de 
las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa, que el presente acuerdo no constituye un acto 
definitivo en la vía administrativa. 

 
Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2018 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Carlos Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 476506) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 

fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 de la Ley Federal de 
Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 
V, inciso v) y 6, fracciones I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

 
EDICTO 

En atención a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en Sesión Ordinaria celebrada el doce de diciembre de dos mil 
dieciocho a través de la cual se acordó la revocación de 32 (treinta y dos) permisos y autorizaciones otorgados a las personas físicas y morales que más adelante se 
detallan, para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada y/o enlaces de microondas, a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado 
de la falta de pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado, se notifica la misma a los 32 INFRACTORES, haciendo de su conocimiento los 
Resolutivos más relevantes de dicha resolución: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dicha resolución, quedó acreditado que los INFRACTORES incumplieron de manera reiterada la 
obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS 
HABILITANTES en relación con los artículos 239, 240 y 245 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 303, fracción III, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la revocación de los diversos permisos y autorizaciones los cuales quedaron debidamente 
precisados en los Edictos publicados los días 24, 25 y 26 de septiembre de 2018, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de 
circulación nacional Reforma, mismos que se detallan a continuación: 
 

 EXPEDIENTE IFT PERMISIONARIO/AUTORIZADO Fecha Permiso/ 

Autorización 

FRECUENCIAS AÑOS EN 

INCUMPLIMIENTO 

CONDICIÓN 

1 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0338/2016 HÉCTOR LORENZO RODRÍGUEZ 

LARRONDO 

11-sep-80 168.100 MHz 2014-2016 8a 

2 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0342/2016 MANUEL OSWALDO ALVARADO 

QUINTERO 

23-ene-87 227.025 MHz 2015-2016 8a 

3 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0080/2017 ALFREDO FLORES GARCÍA 06-ago-81 159.575 MHz 2013-2018 8a 

4 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0312/2016 Y 

SU ACUMULADO E-IFT.UC.DG-

SAN.III.0081/2017 

ALVEL, S.A. DE C.V. 17-07-85 467.975 y 

468.975 MHz 

2013-2018 8a 

5 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0082/2017 AMWAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 10-nov-94 18750 y 19090 

MHz 

2013-2018 10a 

6 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0084/2017 ASERRADEROS MANUEL F. 

GARCÍA, S. DE R.L. 

14-may-81 7810 KHz 2013-2018 8a 
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7 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0085/2017 AUTOLÍNEAS MEXICANAS,  

S.A. DE C.V. 

07-dic-92 450.225 y 

455.225 MHz 

2013-2018 13a 

8 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0090/2017 CARLOS RAMÍREZ PEÑA 09-jun-89 148.150 MHz 2012-2016  7a 

9 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0101/2017 COORDINADORA DE TRÁMITES 

ADUANALES, S.C. 

05-jun-95 459.925 MHz 2013-2018 13a 

10 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0102/2017 CORPORACIÓN NACIONAL DE 

SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

29-sep-93 167.075 y 

168.825 MHz 

2016-2018 13a 

11 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0104/2017 EXPRESS SANTA FE, S.A. DE C.V. 17-jun-77 10150 KHz 2013-2018 8a 

12 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0105/2017 FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 07-ene-93 21875 y 23075 

MHz 

2013-2018 10a 

13 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0106/2017 FÁBRICAS ORIÓN, S.A. 06-jul-94 18805 y 19145 

MHz 

2013-2018 10a 

14 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0107/2017 FELIPE DE JESÚS BENAVIDES 04-nov-72 4460 KHz 2013-2018 8a 

15 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0111/2017 CORPORATIVO GRUPO IMSA,  

S.A. DE C.V. 

31-jul-92 21975, 23175, 

23125 y 21925 

MHz 

2013-2018 10a 

16 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0116/2017 JORGE ESCOBOSA AMADOR 09-nov-93 451.825 y 

456.825 MHz 

2015-2018 13a 

17 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0117/2017 JOSÉ MANUEL IBARGÜENGOYTIA 

Y LLAGUNO 

06-oct-77 4505 KHz 2013-2018 8a 

18 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0121/2017 MARÍTIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. 16-nov-94 6227 KHz 2015-2018 13a 

19 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0125/2017 OPERADORA HARD ROCK DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

28-ene-94 465.225 y 

467.600 MHz 

2013-2018 13a 

20 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0126/2017 PARQUE INDUSTRIAL RÍO BRAVO, 

S.A. DE C.V. 

01-mar-91 22175 y 23375 

MHz 

2013-2018 10a 

21 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0128/2017 PEDRO GARCÍA RAMÍREZ 26-abr-95 170.675 MHz 2015-2018 13a 

22 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0130/2017 RANCHO GANADERO EL PICACHO 

AG, S.P.R. DE R.L. 

03-mar-94 460.050 y 

462.275 MHz 

2015-2018 13a 

23 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0132/2017 SANTOS CASTRO RODRÍGUEZ 05-dic-94 451.100 y 

455.300 MHz 

2014-2018 13a 

24 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0136/2017 SEGURIDAD PRIVADA  Y 

PROCESOS DE VIGILANCIA 

PROFESIONAL INTEGRAL, S.C. 

02-jun-95 172.475 MHz 2016-2018 13a 
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25 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0139/2017 SERVICIOS COIN, S.A. DE C.V. 30-may-95 467.125 y 

469.600 MHz 

2013-2018 13a 

26 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0141/2017 SILVERIO TORRES MENDOZA 18-jul-94 148.100 MHz 2011-2018 13a 

27 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0143/2017 TELETAXI, S.A. DE C.V. 18-mar-91 464.350 MHz 2015-2018 12a 

28 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0148/2017 VIDALES Y CIA, S.C. 11-nov-92 455.800 MHz 2013-2018 13a 

29 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0149/2017 VIGILAVA, S.A. DE C.V. 15-mar-92 162.500 MHz 2011-2018 12a 

30 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0359/2016 SERCOM DIVISIÓN DE SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V. 

24-abr-95 155.025 MHz 2013-2018 13a 

31 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0076/2017 AUTOELÉCTRICA DE JUÁREZ,  

S.A. DE C.V. 

19-abr-94 18910 y 19250 

MHz 

2013-2018 10a 

32 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0370/2016 Y 

SU ACUMULADO E-IFT.UC.DG-

SAN.III.0144/2017 

TRANSPORTES NUEVO LAREDO, 

S.A. DE C.V. 

19-ago-94 21875 y 23075 

MHz 

2013-2018 10a 

 

SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que en consecuencia, se revierten a favor de la Nación las frecuencias del espectro radioeléctrico que tenían 

asignadas y se hace de su conocimiento que podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, en caso de haberlos, que estuvieran afectos al 

permiso y autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para sus sistemas de radiocomunicación privada. 

TERCERO. En atención al resolutivo PRIMERO al que se ha hecho referencia y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, se informa a los INFRACTORES, que quedan inhabilitados para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o 

autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 

INFRACTORES que la Resolución de 12 de diciembre del presente año emitida y aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, constituye un 

acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 

interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

México y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciocho. 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Carlos Hernández Contreras 

Rúbrica. 

(R.- 476502) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chihuahua. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA 
GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCIA CRUZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL  
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 
ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES 
VELEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JESUS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 2 de abril de 2018, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DECIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se modifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto agregar la declaración 1 del apartado II. 
”LA ENTIDAD”; modificar las declaraciones 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del apartado II. “LA ENTIDAD”; las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; 
Novena fracción VII, los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que Chihuahua es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, y que el ejercicio 
de su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42, Fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

2. La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde 
ejercer las facultades que, al Ejecutivo o al órgano encargado de las finanzas públicas del Estado, le 
otorgan las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales, incluyendo las derivadas de Normas 
Federales aplicables por la celebración de Convenios y Acuerdos con el Gobierno Federal o con los 
Municipios, y celebrar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, a los convenios 
fiscales y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
Sectores Paraestatal y Paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con personas 
físicas o morales con fundamento en los artículos 26 Fracciones III, X y XXI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 8 Fracciones III, XXXI, 9 Fracción VII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, así como en el Acuerdo Marco de Coordinación celebrado el 2 
de agosto de 2013. 

3. Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, es Secretario de Hacienda, y acredita su cargo con el 
nombramiento de fecha 4 de octubre de 2016, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, inscrito bajo el Número 214, a Folios 214 del Libro 
Cuarto del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con los artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, así como los numerales 1, 2 Fracción I, 24 fracción II y 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, Artículos 4 y 9 Fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda; y para los efectos de este Convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS. 

4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde 
garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la población 
del Estado de Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud, y celebrar, en 
dicha materia, Convenios, Contratos, Acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las Autoridades 
Federales, Estatales y Municipales, así como el Sector Social y Privado, de conformidad con los 
artículos 24, Fracción V y 27 Bis, Fracciones I, II, XIX y XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, y 12, Fracción VII, de la Ley Estatal de Salud. 

5. Que el Dr. Jesús Enrique Grajeda Herrera, es Secretario de Salud, y acredita su cargo con 
nombramiento de fecha 30 de agosto de 2018, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, inscrito bajo el Número 097, a Folios 097 del Libro 
Cinco del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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6. Que Servicios de Salud de Chihuahua, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; que tiene por objeto prestar 
servicios de salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella población que no tiene 
acceso a los servicios de salud de las Instituciones de Seguridad Social en el Estado y entre sus 
funciones, la administración de los recursos materiales y financieros que se le asignen, con 
fundamento en los artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III y XVI de la Ley Orgánica del Organismo Público 
Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua”. 

7. Que el Dr. Jesús Enrique Grajeda Herrera, es Director General de Servicios de Salud de Chihuahua 
y acredita su cargo con el nombramiento, expedido a su favor el día 30 de Agosto del año 2018, por 
el Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado, inscrito bajo el No. 099, a 
Folio 099, del Libro Quinto del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría 
de Hacienda, y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los 
artículos 11 y 12 Fracciones I, XV y XXVII de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado 
“Servicios de Salud de Chihuahua”; Para efectos del presente Convenio tendrá el carácter de 
UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

8. Que se encuentra dado de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cuenta con Registro 
Federal de Contribuyentes número SSC971029MU9 

9. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en calle Tercera, número 604, Colonia Zona Centro, Municipio de Chihuahua, Estado de 
Chihuahua, Código Postal 31000. 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCION 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 1,816,282.00 0.00 1,816,282.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal  3,316,282.00 0.00 3,316,282.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 755,000.00 0.00 755,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 410,000.00 0.00 410,000.00

Subtotal  1,165,000.00 0.00 1,165,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,614,506.00 0.00 1,614,506.00

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,720,483.00 73,087.00 1,793,570.00

Subtotal  3,334,989.00 73,087.00 3,408,076.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 400,000.00 1,828,131.00 2,228,131.00

Subtotal  400,000.00 1,828,131.00 2,228,131.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

 P020 10,482,042.25 6,618,225.20 17,100,267.45

2 Salud Materna y Perinatal  P020 13,231,475.63 762,880.96 13,994,356.59

3 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

 P020 2,724,170.00 235,270.70 2,959,440.70

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,007,508.88 1,769,823.00 2,777,331.88

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 10,023,439.00 585,717.13 10,609,156.13

6 Igualdad de Género en Salud   P020 149,899.00 51,653.60 201,552.60

Subtotal  37,618,534.76 10,023,570.59 47,642,105.35

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

 U009 14,211.00 0.00 14,211.00

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 P018, U009 459,460.00 378,300.00 837,760.00

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

 U009 941,414.03 953,992.00 1,895,406.03

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 1,207,108.24 0.00 1,207,108.24

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 U009 102,020.00 0.00 102,020.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 U009 117,770.00 0.00 117,770.00

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 772,432.31 0.00 772,432.31

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 3,999,598.00 0.00 3,999,598.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 328,994.20 0.00 328,994.20

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

 U009 85,266.00 0.00 85,266.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 153,899.82 153,899.82

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  8,038,273.78 1,486,191.82 9,524,465.60
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,788,360.00 49,944,035.00 53,732,395.00

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 601,000.00 0.00 601,000.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 586,048.00 0.00 586,048.00

Subtotal  4,975,408.00 49,944,035.00 54,919,443.00

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 58,848,487.54 63,355,015.41 122,203,502.95

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACION.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARIA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $122,203,502.95 (CIENTO VEINTIDOS MILLONES 
DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS DOS PESOS 95/100 M.N.), para la realización de las intervenciones 
y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $58,848,487.54 (CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
54/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$63,355,015.41 (SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINCE 
PESOS 41/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”. - … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente 
de LA ENTIDAD, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: 
a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que 
se hayan ministrado a LA ENTIDAD. 

VIII. a XV. … 

ANEXO 1 

… 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Arturo Fuentes Vélez Secretario de Hacienda 

2 
Dr. Jesús Enrique Grajeda Herrera Secretario de Salud y Director General de Servicios de 

Salud de Chihuahua 
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DR. JESUS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA 

PRESENTE.- 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCION XXII DEL ARTICULO 93 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO SECRETARIO DE 

SALUD, A PARTIR DE ESTA FECHA. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. SERGIO CESAR ALEJANDRO JAUREGUI ROBLES 

Rúbrica. 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 30 DE AGOSTO DE 2018. 
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DR. JESUS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA 

SECRETARIO DE SALUD 

P R E S E N T E.- 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 94 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, 20 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASI COMO EL 

ARTICULO 11 DE LA LEY ORGANICA DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 

CHIHUAHUA, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A 

PARTIR DE ESTA FECHA, CON CARACTER HONORIFICO, NO PERCIBIENDO EMOLUMENTO ALGUNO POR EL 

DESEMPEÑO DE DICHO CARGO. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Rúbrica. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. SERGIO CESAR ALEJANDRO JAUREGUI ROBLES 

Rúbrica. 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 30 DE AGOSTO DE 2018. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,816,282.00 0.00 1,816,282.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,816,282.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 3,316,282.00 0.00 3,316,282.00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,816,282.00

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94

TOTALES 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 755,000.00 0.00 755,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

410,000.00 0.00 410,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 410,000.00

TOTALES 1,165,000.00 0.00 1,165,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,000.00

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,614,506.00 0.00 1,614,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,506.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,720,483.00 0.00 1,720,483.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,720,483.00

TOTALES 3,334,989.00 0.00 3,334,989.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,334,989.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO
SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

400,000.00 0.00 400,000.00 4,405,336.00 0.00 0.00 4,405,336.00 51,893,210.93 7,354,800.00 59,248,010.93 64,053,346.93

TOTALES 400,000.00 0.00 400,000.00 4,405,336.00 0.00 0.00 4,405,336.00 51,893,210.93 7,354,800.00 59,248,010.93 64,053,346.93

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 10,482,042.25 10,482,042.25 10,491,049.00 0.00 0.00 10,491,049.00 0.00 0.00 0.00 20,973,091.25

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 13,231,475.63 13,231,475.63 8,966,806.70 0.00 0.00 8,966,806.70 0.00 0.00 0.00 22,198,282.33

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,039,356.40 684,813.60 2,724,170.00 324,000.00 0.00 0.00 324,000.00 0.00 0.00 0.00 3,048,170.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,007,508.88 1,007,508.88 13,203,284.84 0.00 0.00 13,203,284.84 0.00 0.00 0.00 14,210,793.72

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 10,023,439.00 10,023,439.00 1,130,950.00 0.00 0.00 1,130,950.00 0.00 0.00 0.00 11,154,389.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

149,899.00 0.00 149,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,899.00

TOTALES 2,189,255.40 35,429,279.36 37,618,534.76 34,116,090.54 0.00 0.00 34,116,090.54 0.00 0.00 0.00 71,734,625.30

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 653,070.00 0.00 0.00 653,070.00 0.00 0.00 0.00 667,281.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 321,382.40 0.00 0.00 321,382.40 0.00 0.00 0.00 321,382.40

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 459,460.00 459,460.00 65,100.00 0.00 0.00 65,100.00 0.00 0.00 0.00 524,560.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

941,414.03 0.00 941,414.03 1,712,106.00 0.00 0.00 1,712,106.00 0.00 0.00 0.00 2,653,520.03

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,207,108.24 0.00 1,207,108.24 85,656.78 1,724,995.40 0.00 1,810,652.18 0.00 0.00 0.00 3,017,760.42

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

102,020.00 0.00 102,020.00 6,836.00 0.00 0.00 6,836.00 0.00 0.00 0.00 108,856.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

117,770.00 0.00 117,770.00 3,554,440.00 0.00 0.00 3,554,440.00 0.00 0.00 0.00 3,672,210.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

508,037.33 264,394.98 772,432.31 13,031,176.20 11,224,527.72 0.00 24,255,703.92 0.00 0.00 0.00 25,028,136.23
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,092,770.00 1,906,828.00 3,999,598.00 10,549,262.03 4,129,306.52 0.00 14,678,568.55 0.00 0.00 0.00 18,678,166.55

12 Atención del Envejecimiento 117,570.30 211,423.90 328,994.20 2,333,546.24 0.00 0.00 2,333,546.24 0.00 0.00 0.00 2,662,540.44

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 12,880,639.03 0.00 0.00 12,880,639.03 0.00 0.00 0.00 12,965,905.03

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 941,411.84 0.00 0.00 941,411.84 0.00 0.00 0.00 941,411.84

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 83,850.00 0.00 0.00 83,850.00 0.00 0.00 0.00 83,850.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 431,493.25 0.00 0.00 431,493.25 0.00 0.00 0.00 431,493.25

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 940,982.00 0.00 0.00 940,982.00 0.00 0.00 0.00 950,982.00

TOTALES 5,186,166.90 2,852,106.88 8,038,273.78 47,590,951.77 17,078,829.64 0.00 64,669,781.41 0.00 0.00 0.00 72,708,055.19

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,788,360.00 3,788,360.00 55,751,775.42 26,314,193.00 0.00 82,065,968.42 0.00 0.00 0.00 85,854,328.42

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

0.00 601,000.00 601,000.00 8,587,677.54 0.00 0.00 8,587,677.54 0.00 0.00 0.00 9,188,677.54

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 586,048.00 586,048.00 235,430.00 0.00 0.00 235,430.00 0.00 0.00 0.00 821,478.00

TOTALES 0.00 4,975,408.00 4,975,408.00 64,574,882.96 26,314,193.00 0.00 90,889,075.96 0.00 0.00 0.00 95,864,483.96

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 15,591,693.30 43,256,794.24 58,848,487.54 160,389,147.21 43,393,022.64 0.00 203,782,169.85 51,893,210.93 7,354,800.00 59,248,010.93 321,878,668.32

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,816,282.00

Subtotal de ministraciones 1,816,282.00

 P018 / CS010 1,816,282.00

Subtotal de programas institucionales 1,816,282.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

 U008 / OB010 1,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

Total 3,316,282.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 755,000.00

Subtotal de ministraciones 755,000.00

 P018 / AC020 755,000.00

Subtotal de programas institucionales 755,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 410,000.00

Subtotal de ministraciones 410,000.00

 P018 / AC040 410,000.00

Subtotal de programas institucionales 410,000.00

 

Total 1,165,000.00
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,614,506.00

Subtotal de ministraciones 1,614,506.00

 U009 / EE200 1,614,506.00

Subtotal de programas institucionales 1,614,506.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,720,483.00

Subtotal de ministraciones 1,720,483.00

 U009 / EE210 1,720,483.00

Subtotal de programas institucionales 1,720,483.00

 

Total 3,334,989.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 400,000.00

Subtotal de ministraciones 400,000.00

 P016 / VH020 400,000.00

Subtotal de programas institucionales 400,000.00

 

Total 400,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 10,320,848.99

 Mayo 161,193.26

Subtotal de ministraciones 10,482,042.25

 P020 / CC010 10,482,042.25

Subtotal de programas institucionales 10,482,042.25

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 11,550,280.17

 Mayo 1,681,195.46

Subtotal de ministraciones 13,231,475.63

 P020 / AP010 13,231,475.63

Subtotal de programas institucionales 13,231,475.63

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,628,409.90

 Mayo 95,760.10

Subtotal de ministraciones 2,724,170.00

 P020 / SR010 2,724,170.00

Subtotal de programas institucionales 2,724,170.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,007,508.88

Subtotal de ministraciones 1,007,508.88

 P020 / SR020 1,007,508.88

Subtotal de programas institucionales 1,007,508.88

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 9,150,871.00

 Mayo 872,568.00

Subtotal de ministraciones 10,023,439.00

 P020 / MJ030 10,023,439.00

Subtotal de programas institucionales 10,023,439.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 149,899.00

Subtotal de ministraciones 149,899.00

 P020 / MJ040 149,899.00

Subtotal de programas institucionales 149,899.00

 

Total 37,618,534.76

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 14,211.00

Subtotal de ministraciones 14,211.00

 U009 / EE070 14,211.00

Subtotal de programas institucionales 14,211.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 459,460.00

Subtotal de ministraciones 459,460.00

 U009 / EE070 459,460.00

Subtotal de programas institucionales 459,460.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 941,414.03

Subtotal de ministraciones 941,414.03

 U009 / EE020 941,414.03

Subtotal de programas institucionales 941,414.03

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 882,244.24

 Abril 324,864.00

Subtotal de ministraciones 1,207,108.24

 U009 / EE020 1,207,108.24

Subtotal de programas institucionales 1,207,108.24
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 102,020.00

Subtotal de ministraciones 102,020.00

 U009 / EE020 102,020.00

Subtotal de programas institucionales 102,020.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 117,770.00

Subtotal de ministraciones 117,770.00

 U009 / EE020 117,770.00

Subtotal de programas institucionales 117,770.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 772,432.31

Subtotal de ministraciones 772,432.31

 U008 / OB010 772,432.31

Subtotal de programas institucionales 772,432.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,999,598.00

Subtotal de ministraciones 3,999,598.00

 U008 / OB010 3,999,598.00

Subtotal de programas institucionales 3,999,598.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 328,994.20

Subtotal de ministraciones 328,994.20

 U008 / OB010 328,994.20

Subtotal de programas institucionales 328,994.20

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 85,266.00

Subtotal de ministraciones 85,266.00

 U009 / EE060 85,266.00

Subtotal de programas institucionales 85,266.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 8,038,273.78

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,788,360.00

Subtotal de ministraciones 3,788,360.00

 E036 / VA010 3,788,360.00

Subtotal de programas institucionales 3,788,360.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 601,000.00

Subtotal de ministraciones 601,000.00

 P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 601,000.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 586,048.00

Subtotal de ministraciones 586,048.00

 P018 / CC030 398,548.00

 P018 / PP060 187,500.00

Subtotal de programas institucionales 586,048.00

 

Total 4,975,408.00

 

Gran total 58,848,487.54

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien 
o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción de la salud 
realizados 

No aplica 160
Desarrollo de actividades de promoción de la salud con la 
participación conjunta de los Servicios Estatales de Salud y 
la población a la que van dirigidas las actividades 

5

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud interculturales 
(indígenas y migrantes) realizadas 

No aplica 120
Ferias de promoción de la salud realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad (indígenas y migrantes) 

14

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues validados como 
promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 7

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de la salud" 

60

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de capacitación 
y actualización realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción de la salud 2

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la población 
realizados 

No aplica 550,000
Talleres comunitarios para desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre promoción de la salud, 
dirigidos a la población 

10,800

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la salud en las 
entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30

Mide la proporción de materiales de comunicación educativa 
para el cuidado de la salud individual y colectiva elaborados 
para los grupo blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la salud en las entidades 
federativas 

100

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 
Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500
Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, asesoría 
en servicio y evaluación del Programa Promoción de la Salud 
y Determinantes Sociales 

10

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

No aplica 32
Investigación operativa que permita el seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de procesos del programa 

1

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 
Número de consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales de Salud en los que la 
población usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64
Proporción de consultas otorgadas en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas otorgadas. 

48

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100
Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos programados 
a certificar como favorables  
a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que trasciendan el 
aspecto y características físicas, con el fin de preservar, 
cuidar y proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora del ambiente y del 
entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.2 Proceso Número de municipios activos en el año 
Número total de municipios que 
están a mitad del periodo de 
administración municipal en el año 

5

Municipios que han cumplido con los requisitos de municipio 
incorporado y que cumplen con el 50% de avance de las 
actividades del Programa Municipal de Promoción 
de la Salud. 

15
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2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios que 
se encuentran a la mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

5
Municipios que han capacitado a su personal en temas de 
Promoción de la Salud y de Salud Pública. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de promoción de 
la salud en espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la 
violencia programadas 

100
Ferias integrales de promoción de la salud en espacios 
públicos que coadyuven a la prevención social de la 
violencia. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 
Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 
año  

100
Municipios que reciben información de comunicación 
educativa sobre los efectos del cambio climático en la salud. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de evaluación de 
actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 
Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el año 

10
Municipios que cumplieron con los requisitos de municipio 
activo y han realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

9

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa en  
el año 

100
Jurisdicciones sanitarias supervisadas para evaluar la 
operación y avances del programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación correcta y consumo 
de agua 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. 
Número de eventos educativos 
programados 

100
Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 
programadas 

100

Mide la implementación de campañas educativas de los 
servicios estatales de salud para fomentar la adopción de 
una dieta correcta, consumo de agua simple potable, 
realización de actividad física y fomento de la lactancia 
materna. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia materna exclusiva como 
factor protector y la alimentación complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la difusión de la 
cultura alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100
El indicador está orientado a la capacitación y actualización 
del personal de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Número de supervisiones 
programadas 

100
El indicador está orientado para realizar visitas de monitoreo 
y supervisión, de las diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos correctos 
de alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10
Porcentaje de la población que tiene correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 
Número de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

80 

Las unidades de consulta externa psiquiátrica deben contar 
con el abasto suficiente de medicamento para favorecer la 
prevención secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

60

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 

Para que una unidad se considere intervenida al 100%, debe 
observar las tres acciones en el porcentaje indicado para 
constituir la meta 1. 30% 2. 40% 3. 30%. 
Al menos una de las acciones se contará como unidad 
intervenida. 
Tipo de intervención. 
1. Disposición de material informativo sobre los trastornos 
mentales más prevalentes, al interior de las unidades de 
primer nivel. 
2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los trastornos 
más prevalentes de la entidad. 
3. Participación activa en ferias de salud con temas de 
salud mental. 

46
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

No aplica 26
Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional entre el número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 
Número de reportes del levantamiento y 
análisis de información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25

Levantamiento y análisis de información sobre Factores de 
Riesgo en al menos uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por accidentes de tránsito 
preferentemente. 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial 

No aplica 27
Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de seguridad 
vial entre el total de municipios prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 
Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial  

No aplica 980,000
Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas que 
difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos durante 
temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32

Del total de entidades federativas, se considerará el 
porcentaje de ellos que difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de medios masivos de 
comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

No aplica 31
Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

No aplica 26
Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos entre el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88
Número de municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

7

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

No aplica 21
Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación entre el total 
de entidades federativas 

1

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables  

No aplica 19

Del total de Observatorios Estatales de Lesiones instalados, 
se considerará el número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas relacionadas con 
accidentes en grupos vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten oportunamente en sus 
informes de actividades 

1

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 

19

Se considerarán en el numerador a los Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las actas de acuerdos 
de los COEPRA y los informes trimestrales de actividades 
que entregan periódicamente al STCONAPRA 

1

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios cuyos 
indicadores finales de CAMEX aumentaron 
en 0.3 puntos con respecto del año anterior 
en cada una de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 
desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletines) 
publicados en la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100
Porcentaje de Unidades de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
equipo de cómputo e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE fortalecidas 
con equipo de cómputo e internet. 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados 
Número de Panoramas 
planeados (4) 

100
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de Morbilidad 
Materna Severa y otras enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
programó para supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de vigilancia epidemiológica 
supervisados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación operativa 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100
Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros Estatales de RSI que 
operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el RSI instalados 100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con reconocimiento 
a la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100
Porcentaje de diagnósticos del marco analítico básico con 
reconocimiento a la competencia técnica por el InDRE 

100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Indice de Desempeño alcanzado por el LESP 
Indice de Desempeño 
programado por el LESP 

99
Indice de desempeño de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100
Porcentaje del cumplimiento de capacitación para fortalecer 
la cultura de calidad y bioseguridad en Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112

Mide el número de condones distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la Secretaría de 
Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/l en 
la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/l, con 
respecto a la meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 en la Secretaría de 
Salud (SS), durante un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría  
de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la carga 
viral de las personas con VIH atendidas en la Secretaría 
Salud (SS). Se refiere a la proporción de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral en la SS con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez, tomando como referencia la tasa 
nacional observada de consulta de primera vez por ITS 
respecto de la población de 15 a 49 años de la Secretaría de 
Salud (por 100 mil personas en este grupo de edad). Esta 
tasa de consultas de ITS de primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años se compara con la meta estimada 
en tasa de consultas a realizar en este grupo de población, 
obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento del indicador, 
respecto de la meta establecida. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de evaluación X 100 

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña de la "semana 
de sensibilización en cáncer de cuello de útero" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 
Total de mujeres de 40 a 69 años a las que 
se les realizó mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en los 
últimos dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo blanco. 30

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a las que 
se les realizó tamizaje (citología o Prueba de 
VPH) en el periodo de evaluación x 100 
(Citología de 1a. vez en la vida o primera 
vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la vida 
o en el tiempo acorde al tipo de 
prueba 

59
Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje por 
citología (de primera vez en la vida o primera vez después de 
3 años) o prueba de VPH. 

66

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de VPH 
realizadas para el tamizaje o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH recibidas por el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en CAPASITS o 
SAI que cuentan con detección de cuello de 
útero en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello de útero en el periodo de evaluación 

75

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que registran acciones 
de detección de cáncer de la mujer en 
SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados 
en las entidades 

100
Mide la proporción de centros femeniles de readaptación 
social en los que se realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros en las entidades 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 
Número de mastógrafos con pruebas de 
control de calidad realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastógrafos registrados 
en el programa 

80
Mide la proporción de equipos para detección y diagnóstico 
por mastografía que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal especializado. 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 2018 en 
los índices de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología en 2017 

9

Mide el incremento en el Indice de satisfacción de 
requerimientos mínimos de infraestructura para el 
componente de cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

9

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al cierre 2018 
han sido evaluados (acumulado 2013-2018) 
x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80
Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el examen 
de certificación del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al cierre 
2018 han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía (acumulado 2013-
2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80
Mide la proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 
Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95
Mide la proporción de mujeres con resultado BIRADS 4 o 5 
que fueron evaluadas con biopsia 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 
Total de mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que recibieron 
atención colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG con evaluación colposcópica

95

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado 
en el estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa 

100
Mide la proporción de grupos de acompañamiento emocional 
con personal certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 
Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría  
de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 
Número de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron por lo menos una 
consulta de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

100
Proporción de mujeres postevento obstétrico que reciben 
consultas de control del puerperio 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME supervisadas 
Total de Posadas AME 
funcionando 

100
Proporción de Posadas AME que están cumpliendo con los 
requisitos establecidos 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso 
Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados que dan servicio en 
unidades resolutivas. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100
Proporción de enlaces interculturales (intérpretes) 
capacitados del total de intérpretes programados a contratar 
para dar servicio en las unidades médicas resolutivas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud contratados 
por Ramo 12, para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención 
de la salud materna y neonatal 
en el año 

100
Proporción de recursos humanos que fueron contratados para 
la atención de la salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos con prueba 
de tamiz metabólico neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría  
de Salud 

90
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de Salud, que 
se les realiza la prueba de tamiz neonatal metabólico 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 
Número de recién nacidos vivos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 
atendidos en la Secretaría 
de Salud  

80
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de Salud, que 
le realizaron la prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la Secretaría de Salud. 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, programados 
por la Servicios Estatales de 
Salud a actualizarse durante 
el año. 

100
Proporción de médicos especialistas actualizados en atención 
de emergencias obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de primer nivel 
de atención, capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100
Proporción de personal de salud de primer nivel de atención 
que fueron capacitados en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y emergencias obstétricas. 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras tradicionales registradas 
y capacitadas en la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas registradas en la 
Secretaría de Salud, programadas 
por los Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en el año 

100
Proporción de las parteras tradicionales, capacitadas en 
atención obstétrica y neonatal, registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100
Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión realizadas 
a las Jurisdicciones Sanitarias para revisar la 
salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por los 
Servicios Estatales de Salud, para 
revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100
Proporción de supervisiones realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318
Corresponde al total de servicios amigables para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la población adolescente, 
que se planea instalar durante el año. 

5

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 
Número de servicios amigables en proceso 
de acreditación (con auto evaluación y plan 
de mejora en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso de acreditación 
(con auto evaluación y plan de mejora en curso) 

7

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas en el 
periodo 

No aplica 117,655
Actividades comunitarias realizadas a través de los servicios 
amigables, por promotores y brigadistas juveniles 

554

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 
Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación 
en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90
Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 4,200
Personal de primer nivel de atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 
Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de 
un método anticonceptivo 

506,899
Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la Secretaría de Salud 

13,289

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

Número de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en la 
institución durante el año (incluye usuarias 
de condón masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

30,000

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante el 
año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

140

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el postevento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

27,261

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 15 a 
49 años de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años de edad 
que no son derechohabientes de instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaría de Salud 

91,085

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión a realizar a 
las jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 527
Corresponde al total de visitas de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

24

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 
Número de hospitales a visitar y asesorar en 
materia de anticoncepción postevento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción postevento obstétrico. 

4

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías realizadas durante 
el año 

No aplica 19,984
Se refiere al número de vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,102

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM-046. 

Número de personal médico 
operativo 

100
Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM-046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y de 
género severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

26
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de víctimas de violencia de pareja 
con respecto a los grupos programados. 

100

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción y 
difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión programados 
para su elaboración y difusión 

100

Número de materiales de promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para su elaboración y 
difusión. 

100

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de agresores de violencia de pareja 
con respecto a los grupos programados. 

100

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 
Número de personas víctimas de violación 
sexual atendidas en las unidades de salud 
de manera adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100
Porcentaje de casos de violación sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 320
Número de sesiones informativas realizadas con entrega de 
material sobre masculinidades saludables, derechos humanos 
y prevención del hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 
Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735
Número de personal de salud operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a capacitar. 

739

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) capacitadas en 
género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con hospitalización, hospitales 
integrales, generales, especializados y psiquiátricos con al 
menos 4 directivas(os) capacitadas en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

17

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. 

No aplica 640

Número de personal directivo de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades para impulsar la 
política institucional en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS) respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Perros y gatos a vacunar contra la 
rabia 

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20
Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos iniciados a 
personas agredidas o contactos. 

20

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 
Número de perros y gatos 
vacunados contra la rabia 

4
Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en perros y 
gatos en lugares de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Animales sospechosos de 
padecer rabia que agreden a 
personas 

69
Mide la cobertura de muestras cerebros de animales 
agresores, enfermos y ferales que se envían al laboratorio al 
laboratorio con base en el número de personas agredidas. 

69

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben tratamiento antibiótico. 

100

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 
Número de perros ectodesparasitados con 
fipronil 

Número de perros censados 90
Mide la cobertura de perros ectodesparasitados con fipronil 
del total de perros censados en un operativo de barrido casa 
a casa 

90

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable rickettsiosis a los 
que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  

100
Mide la proporción de cobertura de tratamientos otorgados a 
los enfermos probables de rickettsiosis 

100

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48
Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso 
Indice de Condición de Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 

100
Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda sea 
infestada por el vector de acuerdo a las características de las 
viviendas. 

1
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados 
Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de Dengue. 100

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades Prioritarias 

1

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades de riesgo. 

1

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

1

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90
Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a casos probables registrados 
en la Plataforma del SINAVE Vectores 

90

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100
Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades prioritarias 
con encuesta y verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

1

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de Bioensayo en 
Funcionamiento 

No aplica 24
Mide la proporción de Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad federativa 

1

5 Prevención y Control del Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de paludismo con 
tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopía. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de paludismo. 100

5 Prevención y Control del Paludismo 1.2.1 Proceso 
Número de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres embarazadas 
con diagnóstico de paludismo 

100
Tratamiento oportuno a mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100
Porcentaje de detección oportuna de los casos probables de 
paludismo 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 
Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la Certificación 
de Area Libre de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de Area 
Libre de Paludismo 
 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal para 
gestionar, informar y realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

4

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100
Mide la cobertura de información, educación y capacitación 
sobre el paludismo en las comunidades prioritarias para el 
empoderamiento de sus habitantes. 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género. 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 
infestaciones larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la intervención 
de control. 

Número de localidades prioritarias 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios entomológicos 
previos 

100
Mide la eficacia de las acciones realizadas por la comunidad 
para la eliminación y control de los criaderos de anofelinos 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100
Estima la cobertura de localidades prioritarias trabajadas 
mediante la participación comunitaria en la eliminación de 
criaderos y hábitats de los anofelinos 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 7.1.1 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con uso 
de pabellones impregnados con insecticidas 

Total de localidades prioritarias  100
Estima la proporción de localidades prioritarias que usan 
pabellones impregnados de insecticida 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.1 Resultado 
Número de brotes atendidos en las primeras 
24 horas a partir de la notificación  

Total de brotes notificados 100
Mide la oportunidad en la atención a brotes por paludismo la 
cual debe ser en menos de 24 horas a partir de la notificación 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.2 Proceso Tratamientos ministrados en escolares Casos programados a tratar 100
Lograr el 100% de tratamientos de pediculosis ministrados en 
escolares de acuerdo a la meta programada 

100

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.1 Proceso 
Número de serologías realizadas en 
menores de quince años. 

No aplica 4,000
Toma de muestra serológica a menores de quince años de 
edad, residentes de localidades prioritarias. 

150

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

4.2.1 Proceso 
Número de tratamientos supervisados 
asignados a casos de infección por T. Cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 
laboratorio estatal de salud 
pública o InDRE notificados en 
SUIVE (Sistema Unico de 
Vigilancia Epidemiológica). 

100
Total de casos confirmados de infección por T. Cruzi 
diagnosticado por LESP (con valoración clínica y de 
laboratorio) en los que se ministra el tratamiento supervisado. 

15

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de serologías diagnósticas para la 
detección de T. Cruzi, realizadas a mujeres 
embarazadas residentes o procedentes de 
áreas prioritarias en control prenatal. 

No aplica 1,055
Señala la oportunidad de detectar T. Cruzi por diagnóstico 
serológico en mujeres embarazadas residentes o procedentes 
de áreas prioritarias en control prenatal 

20
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9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán atendidos durante los 
primeros 30 minutos posteriores a la 
picadura de alacrán. 

Total de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán notificados. 

100

El indicador medirá el número de casos tratados 
oportunamente con el faboterápico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 minutos 
después de haber sido picados por el alacrán. 

100

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado 
Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán registrados en el SUIVE.

No aplica 275,985
Vigilar el impacto de las acciones de prevención y 
autocuidado, a través del monitoreo de la reducción en el 
número de casos de intoxicación por picadura de alacrán. 

12

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 
Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en población de 
20 años y más (corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

247,182

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Proceso 
Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa plasmática 
o HbA1c  

No aplica 205,118

Contar con los insumos suficientes que permitan evaluar de 
manera periódica el control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 mg/l o 
bien, HbA1c menor a 7%) 

6,333

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al menos 
se le realizó una valoración de pies. 

No aplica 1,180,981
Realizar acciones para fomentar la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través de exploración de pie en 
pacientes cin diagnóstico de DM. 

36,461

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 
Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y diabetes.  

No aplica 108

Garantizar que las unidades especialidades médicas 
UNEMEs EC cuenten insumos necesarios para realizar las 
actividades correspondientes a la alineación de la Estrategia 
Nacional contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
Pacientes con diabetes mellitus a quienes se 
les realiza medición de microalbuminuria 

No aplica 124,314
Fomentar la detección de complicaciones crónicas a través de 
determinación de microalbúmina. 

3,838

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el 
periodo correspondiente. 

No aplica 391
Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

25

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 
arterial realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión arterial en la población 
(corresponde al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

247,182

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

No aplica 550

Contratación del personal operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los lineamientos 

20

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores de 
140/90 mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión Arterial que estén en 
tratamiento en el primer nivel de atención con cifras menores 
a 140/90 mmHg considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e irregulares 

18,754

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada con 
detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20
Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detecciones de Síndromes Geriátricos en sus 
componentes de caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 
Personas adultas mayores con detecciones 
realizadas de Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30
Es el número de personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 
Población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años y más no aseguradas 
con detección por crecimiento prostático benigno 

10

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 64
Corresponde a la realización de las Semanas Estatales de 
Salud Bucal dos veces por año. 

2

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas intramuros 
realizadas. 

No aplica 37,493,493
Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal en las unidades aplicativas. 

724,146

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 116,117,370
Contempla la aplicación del Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en general. 

1,751,027

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo asistenciales 
realizadas. 

No aplica 22,945,600
Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 

400,105

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 137,396
Se contempla la aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático. 

961

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas con servicio 
odontológico, con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

No aplica 2,972
Se contemplan las unidades aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de Salud Bucal. 

84

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 97
Se contemplan los cursos de capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

3

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión realizadas. No aplica 4,290
Se contemplan las supervisiones a unidades aplicativas  
en la entidad. 

121
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13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). 

No aplica 207
Corresponde al seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades federativas. 

18

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 9,359,569
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

177,830

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados. 

No aplica 128
Eventos de capacitación dirigidos al personal de salud sobre 
la prevención y control de la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

3

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 
estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos respiratorios 90

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis ingresados 
a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores de 
5 años de edad, programados. 

90
Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fármacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

90
Tratamiento de segunda línea a personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

40
Administrar terapia preventiva con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

40

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y supervisión 
realizadas a unidades de salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a 
unidades de salud. 

90
Realización de visitas de asesoría y supervisión programadas 
por nivel estatal a los niveles locales. 

90

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de lepra 
realizados. 

Escriba aquí la descripción del 
denominador 

33
Número de cursos de capacitación enfocados al manejo 
integral de todas las personas afectadas por lepra. 

100

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 
programados 

80
Número de casos nuevos de lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de Salud 
Públicas seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de salud del sector salud, a quienes se les obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención médica de casos de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

5

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de riesgo 
para Asma y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70
Detección oportuna de enfermedades respiratorias crónicas, 
Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Proceso 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma en tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría de control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60
Pacientes con diagnóstico confirmado de asma en tratamiento 
con broncodilatadores y corticoides al menos con 3 meses de 
seguimiento. 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC que 
tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con riesgo 
de desarrollar EPOC 
programados para espirometría  

70
Diagnóstico de EPOC con prueba espirometría en personas 
identificadas con síntomas y factores de riesgo. 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o igual a 18 
años con diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes igual o 
mayor de 18 años con cuadro 
clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas 
diagnósticas.  

80
Diagnóstico de casos de Asma en la población general según 
la definición operacional de guías oficiales y de práctica 
clínica. 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.10 Proceso 
Número de Pacientes con diagnóstico de 
EPOC en tratamiento mínimo por 6 meses y 
cuentan con espirometría de seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60
El indicador permitirá conocer la función pulmonar que 
mantiene el paciente con enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica durante su tratamiento 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 
Número de unidades de salud que cuentan 
con espirómetros para la detección y control 
de las enfermedades respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60
Entidades federativas equipadas con espirómetros para 
realizar detección y control de las enfermedades respiratorias 
crónicas en unidades de salud. 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  

No aplica 116

Determina el porcentaje de materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4



 
26     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 21 de diciem

bre de 2018 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas correspondientes 
al esquema completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad que recibieron 
una dosis de vacuna BCG, tres dosis de vacuna 
Pentavalente acelular, tres dosis de vacuna contra Rotavirus, 
dos dosis de vacuna contra Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B; en un periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Población de 4 años de edad con dosis 
aplicada de vacuna DPT en un periodo 
determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a vacunar 
con la vacuna contra influenza 
Estacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría  
de Salud 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza Estacional 
durante el último trimestre del 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del Programa 
Estatal de Vacunación Universal 

No aplica 5
Capacitaciones realizadas para cada Semana Nacional de 
Salud, Sistema WVSSM y Calidad del Dato, del Programa 
Estatal de Vacunación Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses de edad 
que recibe la dosis aplicada de vacuna SRP 
en un tiempo determinado registrado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 meses 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de edad 
que recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad que recibe la 
dosis aplicada de vacuna SRP en un tiempo 
determinado registrado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría  
de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de edad, que 
recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 
Sumatoria del número de niñas y niños 
menores de 10 años de edad en control 
nutricional por desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición 
y bajo peso. 

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad 
con desnutrición y bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 
Sumatoria del número de niñas y niños 
menores de 10 años de edad en control 
nutricional por sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad.  

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad 
con sobrepeso y obesidad ingresados a control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 
Número de Adolescentes de 10 a 19 años 
con detección de IMC y evaluación nutricional 
en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100

Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 
independiente al motivo de consulta, deberán contar con 
medición del IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o tutores 
realizadas. 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores programadas. 

100
Medir las sesiones informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 
Número de Intervenciones de Prevención de 
Violencia en la Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad programadas. 

100
Medir las intervenciones llevadas a cabo de prevención de 
violencia en la adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80
La proporción de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia en el año, con respecto a 
las supervisiones programadas 

80
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en contacto 

con el paciente del primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios 

de salud del primer nivel de 

atención en contacto con el 

paciente.  

20

La proporción del personal de salud del primer nivel de 

atención en contacto con el paciente, capacitado en temas 

de atención integrada en la infancia y la adolescencia en 

modalidad presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que interviene 

en la operación del Programa de Atención 

para la Salud de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud que 

interviene en la operación del 

Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia 

programado 

100

Medir el número de personal de salud que interviene en la 

operación del Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral Plan A o B, en 

el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

98

Proporción de niñas y niños menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral, Plan A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años de edad 

con enfermedad respiratoria aguda de 

primera vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con 

enfermedad respiratoria aguda de 

primera vez. 

70

Proporción de niñas y niños menores de cinco años de edad 

con enfermedad respiratoria aguda de primera vez que 

reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia realizadas en el 

periodo. 

Total de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de 

la Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90

Proporción de sesiones del Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la Infancia realizadas con 

respecto a las programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

ejecutaron la Semana Nacional de Salud de 

la Adolescencia en la entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

en la entidad federativa. 
100

Medir cuántas jurisdicciones sanitarias realizan la Semana 

Nacional de Salud de la Adolescencia en la entidad 

federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en operación en la 

entidad federativa 
Número de GAPS programados. 100

Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

(GAPS) operando en la entidad federativa. 
100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA realizadas. 
Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100
Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100
Supervisar los procesos de búsqueda intencionada en el 
primer nivel de atención y acciones de atención a menores 
de 18 años con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas por los 
COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y sus 
Comités 

100
Realizar dos sesiones del COECIA y dos sesiones de los 
Comités Técnico, Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes y atención de 
menores de 18 años con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100
Capacitar a los médicos pasantes de servicio social en 
primer nivel de atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 
Número de casos de cáncer en menores de 
18 años que cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100
Número de casos de cáncer en menores de 18 años que 
cuentan con etapa o riesgo registrado en el RCNA en 
relación al total de casos diagnosticados y registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100

Registrar y actualizar el 100 % de casos de cáncer en 
menores de 18 años en el Registro Nacional de Cáncer en 
Niños y Adolescentes de acuerdo al Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100
Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100
Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 
programados para las Aulas de la estrategia de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en entidades federativas 

90

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 73,087 73,087.00

TOTAL 73,087.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 10,775 487,461.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 
de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad es el número de 
pruebas 

133.40 7,200 960,480.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 9,500 380,190.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 1 313.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 
mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 506 1,687,747.82

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 52 28,230.28
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase 
con 240 ml. 

680.00 62 42,160.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 4,000 1,391,840.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 83 166,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente 
a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 185 547,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 53 287,751.31

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente 
a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 216 1,007,640.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 2,480 6,550,473.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 219 130,305.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

893.56 121 108,120.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 Cápsulas. 

600.81 6 3,604.86

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 301 602,036.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,480.73 310 1,389,026.30

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 799 129,438.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 1,150 1,138,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase 
con 30 Tabletas. 

2,060.88 4,181 8,616,539.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 13 70,580.51

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 108 185,112.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 824 2,974,697.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 
60 Tabletas 

394.00 23 9,062.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 159 174,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 698 689,275.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 
60 Tabletas. 

376.56 878 330,619.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,622.47 47 311,256.09

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,622.47 4 26,489.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,332.03 9,008 21,006,926.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 696 2,286,965.52

TOTAL 53,721,341.93

 
NOTA: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el 
uso del Sistema en las Entidades Federativas y que éstas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Electrostáticos para apoyo para la enseñanza de la 
autoexploración mamaria 

588.30 100 58,830.00

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 
de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 15,040 6,559,395.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior, 
válvula sencilla de control externo, con empaque de látex en forma de embudo que 
cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 20 61,480.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 
1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para 
uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 
pruebas. TATC.  

45.24 15,504 701,400.96

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para los 
servicios amigables 

145.61 70 10,192.70

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 4,900 48,951.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.14 4,900 113,386.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sobres de papel 
Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

1.49 4,900 7,301.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 
frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 
Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. Exclusivo para el 
programa de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

2.46 6,000 14,760.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polidíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 cm. Impreso en 
selección de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel couché brillante de 150 grs. 
Acabado con tres dobleces y barniz de máquina. 
Descripción complementaria: Polidíptico Derechos Sexuales y Reproductivos 
Exclusivo para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva 

2.16 12,000 25,920.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 
frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 
Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios Amigables exclusivo 
del Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 6,000 14,760.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 1,700 4,726.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento Obstétrico” 

1.64 9,800 16,072.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,149.00 1,500 1,723,500.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 

2.50 4,700 11,750.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 

1.45 9,500 13,775.00
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 

4.53 1,100 4,983.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 

15.72 300 4,716.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 

15.72 300 4,716.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 

15.72 300 4,716.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

893.56 28 25,019.68

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 215 501,386.45

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 14 23,996.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 28 16,184.00

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Postales ejes de acción 

4.01 140 561.40

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Placas 

1,914.00 2 3,828.00

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos Serie “Camino a 
la salud con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20

TOTAL 10,023,570.59

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de 
doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Liofilizado para reconstituir solución intravenosa, cada 
dosis de medicamento reconstituido contiene 100 mg de hiclato de doxiciclina,  
480 mg de Ac. Ascórbico, 300 mg de manitol 

485.00 780 378,300.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 
con 10 kilos 

2,521.00 22 55,462.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 
10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 60 103,260.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.00 4 111,112.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 4 54,312.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de  
4.5 
kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 5 87,550.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 4 542,296.00



 
32     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 21 de diciem

bre de 2018 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 8,723 7,501.78

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 11,651 5,359.46

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 980 4,253.20

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 234 1,406.34

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 1 28.77

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 1 2.87

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1 20.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1 g 

84.50 312 26,364.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 702 6,661.98

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 546 469.56

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 1 0.43

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 1,248 1,447.68

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 1 52.90

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 7,764 51,863.52

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 1,014 1,804.92

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 15,228 7,004.88

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 576 34,560.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 108 4,080.24

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

7.18 1 7.18

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.43 312 134.16

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido clavulánico, 
comprimidos recubiertos 

4.04 1 4.04

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Acido clavulánico 125 mg, 
comprimidos recubiertos 

4.28 1 4.28

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

90.83 1 90.83

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

6.46 1 6.46

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.45 1 0.45

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 1 64.60

TOTAL 1,486,191.82
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae Tipo 
b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 
1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 169,080 36,690,360.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno  
(10 dosis). 

53.75 246,580 13,253,675.00

TOTAL 49,944,035.00

 
Gran total 115,248,226.34

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD
(VOLUMEN) 

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Materiales, accesorios y suministros médicos fuera de Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Repelente contra Piojos. Dimeticona loción. Botella con aplicador de 100 mL, peine de dientes 
finos de acero inoxidable. Cada 100 mL contiene: Dimeticona 99.4 + 0.4% Aceite de tocoferol 0.2 + 0.05% A 

11,500

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 
o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

47,550

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 
glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

38,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, 
en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

15,325

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

29,350

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, 
en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

15,325

TOTAL (PESOS) 17,078,829.64
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN)

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 
UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis

7,481

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa 
prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml.

209,330

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb
20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis).

2,211

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 
Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 
19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml.

12,000

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados 
de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 
DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente.

1,558

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 
2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. 
Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de 
suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis).

16,453

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 
Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco 
ámpula con una dosis de 0.5 ml.

35,714

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No 
más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide 
diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml 
de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 
UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco 
ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis)

3,483

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 
log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o 
Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en 
células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 
DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente.

78,680

TOTAL (PESOS) 26,314,193.00
 

GRAN TOTAL (PESOS) 43,393,022.64

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas 
de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente 
de financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12.  

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y número de Acción Específica. 



 

 

V
iernes 21 de diciem

bre de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     35 

APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, APOYO 
FEDERAL INSUMOS

Y CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL INSUMOS 

Y APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE LABORATORIO

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 586,062.87 0.00 0.00 586,062.87 1,500,000.00 0.00 0.00 2,086,062.87

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,816,282.00 0.00 1,816,282.00 717,801.70 0.00 0.00 717,801.70 0.00 0.00 0.00 2,534,083.70

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 230,000.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 1,730,000.00

Total: 3,316,282.00 0.00 3,316,282.00 1,533,864.57 0.00 0.00 1,533,864.57 1,500,000.00 0.00 0.00 6,350,146.57

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 8,201,885.94

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 8,201,885.94

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 755,000.00 0.00 755,000.00 711,010.00 0.00 0.00 711,010.00 0.00 0.00 0.00 1,466,010.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

410,000.00 0.00 410,000.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 1,165,000.00 0.00 1,165,000.00 726,010.00 0.00 0.00 726,010.00 0.00 0.00 0.00 1,891,010.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,614,506.00 0.00 1,614,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,506.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,720,483.00 73,087.00 1,793,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,793,570.00

Total: 3,334,989.00 73,087.00 3,408,076.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,408,076.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

400,000.00 1,828,131.00 2,228,131.00 3,150,840.00 0.00 0.00 3,150,840.00 4,405,336.00 0.00 59,248,010.93 69,032,317.93

Total: 400,000.00 1,828,131.00 2,228,131.00 3,150,840.00 0.00 0.00 3,150,840.00 4,405,336.00 0.00 59,248,010.93 69,032,317.93

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

10,482,042.25 6,618,225.20 17,100,267.45 0.00 2,266,311.00 0.00 2,266,311.00 10,491,049.00 0.00 0.00 29,857,627.45

2 Salud Materna y Perinatal 13,231,475.63 762,880.96 13,994,356.59 0.00 1,892,306.00 0.00 1,892,306.00 8,966,806.70 0.00 0.00 24,853,469.29

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,724,170.00 235,270.70 2,959,440.70 0.00 0.00 0.00 0.00 324,000.00 0.00 0.00 3,283,440.70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,007,508.88 1,769,823.00 2,777,331.88 0.00 300,597.00 0.00 300,597.00 13,203,284.84 0.00 0.00 16,281,213.72

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

10,023,439.00 585,717.13 10,609,156.13 0.00 60,000.00 0.00 60,000.00 1,130,950.00 0.00 0.00 11,800,106.13

6 Igualdad de Género en 
Salud  

149,899.00 51,653.60 201,552.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 201,552.60

Total: 37,618,534.76 10,023,570.59 47,642,105.35 0.00 4,519,214.00 0.00 4,519,214.00 34,116,090.54 0.00 0.00 86,277,409.89
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, APOYO 
FEDERAL INSUMOS

Y CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL INSUMOS 

Y APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE LABORATORIO

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 6,907,573.84 0.00 0.00 6,907,573.84 653,070.00 0.00 0.00 7,574,854.84

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 321,382.40 0.00 0.00 321,382.40

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

459,460.00 378,300.00 837,760.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 65,100.00 0.00 0.00 912,860.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

941,414.03 953,992.00 1,895,406.03 2,117,986.00 0.00 0.00 2,117,986.00 1,712,106.00 0.00 0.00 5,725,498.03

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,207,108.24 0.00 1,207,108.24 6,772,583.00 0.00 0.00 6,772,583.00 1,810,652.18 0.00 0.00 9,790,343.42

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

102,020.00 0.00 102,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,836.00 0.00 0.00 108,856.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

117,770.00 0.00 117,770.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,554,440.00 0.00 0.00 3,672,210.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

772,432.31 0.00 772,432.31 5,489,667.18 0.00 0.00 5,489,667.18 24,255,703.92 0.00 0.00 30,517,803.41

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,999,598.00 0.00 3,999,598.00 3,185,831.00 0.00 0.00 3,185,831.00 14,678,568.55 0.00 0.00 21,863,997.55

12 Atención del 
Envejecimiento 

328,994.20 0.00 328,994.20 38,500.00 0.00 0.00 38,500.00 2,333,546.24 0.00 0.00 2,701,040.44

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 2,529,048.49 0.00 0.00 2,529,048.49 12,880,639.03 0.00 0.00 15,494,953.52

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 153,899.82 153,899.82 1,188,400.00 0.00 0.00 1,188,400.00 941,411.84 0.00 0.00 2,283,711.66

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 40,000.00 83,850.00 0.00 0.00 123,850.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 431,493.25 0.00 0.00 431,493.25

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 611,767.92 0.00 0.00 611,767.92 940,982.00 0.00 0.00 1,562,749.92

Total: 8,038,273.78 1,486,191.82 9,524,465.60 28,891,357.43 0.00 0.00 28,891,357.43 64,669,781.41 0.00 0.00 103,085,604.44
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, APOYO 
FEDERAL INSUMOS

Y CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL INSUMOS 

Y APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE LABORATORIO

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,788,360.00 49,944,035.00 53,732,395.00 9,377,435.10 0.00 0.00 9,377,435.10 82,065,968.42 0.00 0.00 145,175,798.52

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

601,000.00 0.00 601,000.00 2,323,783.00 0.00 0.00 2,323,783.00 8,587,677.54 0.00 0.00 11,512,460.54

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

586,048.00 0.00 586,048.00 249,991.50 0.00 0.00 249,991.50 235,430.00 0.00 0.00 1,071,469.50

Total: 4,975,408.00 49,944,035.00 54,919,443.00 11,951,209.60 0.00 0.00 11,951,209.60 90,889,075.96 0.00 0.00 157,759,728.56

 

Gran Total: 58,848,487.54 63,355,015.41 122,203,502.95 46,253,281.60 4,519,214.00 0.00 50,772,495.60 203,782,169.85 0.00 59,248,010.93 436,006,179.33

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Jesús Enrique Grajeda Herrera.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Guanajuato. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA 
GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCIA CRUZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; 
EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE 
GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA 
ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MSP. DANIEL ALBERTO 
DIAZ MARTINEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y EL DR. HECTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSION Y 
ADMINISTRACION Y LA C.P. MARISOL DE LOURDES RUENES TORRES, SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA 
Y RENDICION DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 2 de abril de 2018, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DECIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 2, 3, 6 y 7 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1, 4 y 5 del 
apartado II. “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que el Secretario de Salud, participa en la suscripción del presente convenio de conformidad con los 
artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción V y 27 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 9 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 
de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Diego 
Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 
26 de Septiembre del 2018, el cual se acompaña al presente instrumento. 

2. a 3. ... 

4. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, participa a la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto 
de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato el 26 de 
Septiembre del 2018, el cual se acompaña al presente instrumento. 

5. Que la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6, fracciones XI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Transparencia y Rendición de Cuentas; así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de 
Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le 
expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, el 11 de Octubre de 2018, el cual se acompaña al presente instrumento. 

6. y 7. … 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE  
"LA SECRETARIA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

 P018 2,436,213.00 0.00 2,436,213.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

 U008 11,500,000.00 0.00 11,500,000.00

Subtotal  13,936,213.00 0.00 13,936,213.00
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 805,000.00 0.00 805,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  805,000.00 0.00 805,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,936,162.00 0.00 1,936,162.00

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

 P018, U009 1,539,791.00 65,309.00 1,605,100.00

Subtotal  3,475,953.00 65,309.00 3,541,262.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

 P016 0.00 54,427.20 54,427.20

Subtotal  0.00 54,427.20 54,427.20

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

 P020 5,533,972.85 26,662,250.50 32,196,223.35

2 Salud Materna y 

Perinatal 

 P020 6,701,625.74 107,590.00 6,809,215.74

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 2,143,662.00 578,067.90 2,721,729.90

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

 P020 5,733,261.95 113,354.00 5,846,615.95

5 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

 P020 8,664,824.00 141,339.41 8,806,163.41

6 Igualdad de Género 

en Salud  

 P020 567,474.00 52,048.00 619,522.00

Subtotal  29,344,820.54 27,654,649.81 56,999,470.35

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control 

de la Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control 

de la Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 0.00 4,240,424.00 4,240,424.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

 U008 1,285,791.31 0.00 1,285,791.31

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

 U008 4,737,633.00 0.00 4,737,633.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 674,295.13 0.00 674,295.13

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

 U009 92,371.50 0.00 92,371.50

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

 P018 0.00 84,507.17 84,507.17

15 Eliminación de la 
Lepra 

 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 261,167.68 0.00 261,167.68

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

 U009 201,341.88 0.00 201,341.88

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  7,262,600.50 4,324,931.17 11,587,531.67

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,398,160.00 118,765,197.50 122,163,357.50

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

 P018 1,109,998.00 0.00 1,109,998.00

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

 P018 708,302.00 0.00 708,302.00

Subtotal  5,216,460.00 118,765,197.50 123,981,657.50

Total de recursos federales 
a ministrar a "LA ENTIDAD" 

 60,041,047.04 150,864,514.68 210,905,561.72
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… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACION.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARIA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $210,905,561.72 (DOSCIENTOS DIEZ MILLONES 

NOVECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO PESOS 72/100 M.N.), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $60,041,047.04 (SESENTA MILLONES 

CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$150,864,514.68 (CIENTO CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CATORCE PESOS 68/100 M.N.), serán entregados directamente a el Instituto de Salud Pública 

del Estado de Guanajuato. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”. - … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, 

a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente 

de LA ENTIDAD, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

“LA SECRETARIA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: 

a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que 

se hayan ministrado a LA ENTIDAD. 

VIII.  a XV. … 

ANEXO 1 

… 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Salud Pública del Estado de Guanajuato 

2 Dr. Héctor Salgado Banda Secretario de Finanzas, Inversión y Administración 

3 C.P. Marisol de Lourdes Ruenes Torres Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas 
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GUANAJUATO, GTO., 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

 

 

C. HECTOR SALGADO BANDA 

PRESENTE 

 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 77 FRACCION XI DE LA 

CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 13 FRACCION II Y 17 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 

EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO A PARTIR DE ESTA FECHA TENGO  

A BIEN DESIGNARLO: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

 

CARGO QUE DESEMPEÑARA DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

 

 

ATENTAMENTE 

DIEGO SINHUE RODRIGUEZ VALLEJO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Rúbrica. 
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GUANAJUATO, GTO., 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

 

 

C. DANIEL ALBERTO DIAZ MARTINEZ 

PRESENTE 

 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 77 FRACCION XI DE LA 

CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 13 FRACCION V Y 17 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 

EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO A PARTIR DE ESTA FECHA TENGO A BIEN 

DESIGNARLO: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

CARGO QUE DESEMPEÑARA DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

 

 

ATENTAMENTE 

DIEGO SINHUE RODRIGUEZ VALLEJO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Rúbrica. 
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GUANAJUATO, GTO., 11 DE OCTUBRE DE 2018. 
 

 

C. MARISOL DE LOURDES RUENES TORRES 

PRESENTE 

 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 77 FRACCION XI DE LA 

CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 13 FRACCION X Y 17 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 

EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2018, POR EL QUE SE LE RATIFICO COMO TITULAR DE LA 

SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, A PARTIR DE ESTA FECHA TENGO 

A BIEN DESIGNARLA: 

 

SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

 

CARGO QUE DESEMPEÑARA DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

 

 

ATENTAMENTE 

DIEGO SINHUE RODRIGUEZ VALLEJO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 14,927,024.42 0.00 0.00 14,927,024.42 0.00 0.00 0.00 14,927,024.42

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2,436,213.00 0.00 2,436,213.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,436,213.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

11,500,000.00 0.00 11,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,500,000.00

TOTALES 13,936,213.00 0.00 13,936,213.00 14,927,024.42 0.00 0.00 14,927,024.42 0.00 0.00 0.00 28,863,237.42

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 31,039,120.00 0.00 0.00 31,039,120.00 0.00 0.00 0.00 31,039,120.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 31,039,120.00 0.00 0.00 31,039,120.00 0.00 0.00 0.00 31,039,120.00

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 805,000.00 0.00 805,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 805,000.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 805,000.00 0.00 805,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 805,000.00

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,936,162.00 0.00 1,936,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,936,162.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,539,791.00 0.00 1,539,791.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,539,791.00

TOTALES 3,475,953.00 0.00 3,475,953.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,475,953.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 0.00 0.00 9,493,668.48 0.00 0.00 9,493,668.48 66,314,343.78 8,016,600.00 74,330,943.78 83,824,612.26

TOTALES 0.00 0.00 0.00 9,493,668.48 0.00 0.00 9,493,668.48 66,314,343.78 8,016,600.00 74,330,943.78 83,824,612.26

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 5,533,972.85 5,533,972.85 28,158,780.50 0.00 0.00 28,158,780.50 0.00 0.00 0.00 33,692,753.35

2 Salud Materna y Perinatal 3,259,506.12 3,442,119.62 6,701,625.74 51,818,539.40 0.00 0.00 51,818,539.40 0.00 0.00 0.00 58,520,165.14

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,610,426.00 533,236.00 2,143,662.00 19,425,640.00 0.00 0.00 19,425,640.00 0.00 0.00 0.00 21,569,302.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

862,981.89 4,870,280.06 5,733,261.95 99,523,580.72 8,615,361.11 0.00 108,138,941.83 0.00 0.00 0.00 113,872,203.78

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 8,664,824.00 8,664,824.00 4,853,940.00 0.00 0.00 4,853,940.00 0.00 0.00 0.00 13,518,764.00

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

567,474.00 0.00 567,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 567,474.00

TOTALES 6,300,388.01 23,044,432.53 29,344,820.54 203,780,480.62 8,615,361.11 0.00 212,395,841.73 0.00 0.00 0.00 241,740,662.27

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 35,800.00 0.00 0.00 35,800.00 0.00 0.00 0.00 35,800.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 6,206.00 0.00 0.00 6,206.00 0.00 0.00 0.00 6,206.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 15,522,800.00 0.00 0.00 15,522,800.00 0.00 0.00 0.00 15,522,800.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

815,402.81 470,388.50 1,285,791.31 170,592,374.24 3,423,541.06 0.00 174,015,915.30 0.00 0.00 0.00 175,301,706.61

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,454,405.12 3,283,227.88 4,737,633.00 168,185,893.50 1,089,193.60 0.00 169,275,087.10 0.00 0.00 0.00 174,012,720.10

12 Atención del Envejecimiento 258,001.45 416,293.68 674,295.13 4,409,163.66 0.00 0.00 4,409,163.66 0.00 0.00 0.00 5,083,458.79

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 4,340,959.51 0.00 0.00 4,340,959.51 0.00 0.00 0.00 4,433,331.01
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 3,596,022.50 0.00 0.00 3,596,022.50 0.00 0.00 0.00 3,596,022.50

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

261,167.68 0.00 261,167.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 261,167.68

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 201,341.88 201,341.88 209,618.32 0.00 0.00 209,618.32 0.00 0.00 0.00 410,960.20

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 3,745,845.05 0.00 0.00 3,745,845.05 0.00 0.00 0.00 3,755,845.05

TOTALES 2,881,348.56 4,381,251.94 7,262,600.50 370,644,682.78 4,512,734.66 0.00 375,157,417.44 0.00 0.00 0.00 382,420,017.94

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,398,160.00 3,398,160.00 124,821,664.64 58,736,687.50 0.00 183,558,352.14 0.00 0.00 0.00 186,956,512.14

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

0.00 1,109,998.00 1,109,998.00 20,497,484.23 0.00 0.00 20,497,484.23 0.00 0.00 0.00 21,607,482.23

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 708,302.00 708,302.00 582,340.00 0.00 0.00 582,340.00 0.00 0.00 0.00 1,290,642.00

TOTALES 0.00 5,216,460.00 5,216,460.00 145,901,488.87 58,736,687.50 0.00 204,638,176.37 0.00 0.00 0.00 209,854,636.37

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 27,398,902.57 32,642,144.47 60,041,047.04 775,786,465.17 71,864,783.27 0.00 847,651,248.44 66,314,343.78 8,016,600.00 74,330,943.78 982,023,239.26

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 2,436,213.00

Subtotal de ministraciones 2,436,213.00

 P018 / CS010 2,436,213.00

Subtotal de programas institucionales 2,436,213.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 11,500,000.00

Subtotal de ministraciones 11,500,000.00

 U008 / OB010 11,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 11,500,000.00

 

Total 13,936,213.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 805,000.00

Subtotal de ministraciones 805,000.00

 P018 / AC020 805,000.00

Subtotal de programas institucionales 805,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 805,000.00
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,936,162.00

Subtotal de ministraciones 1,936,162.00

 U009 / EE200 1,936,162.00

Subtotal de programas institucionales 1,936,162.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,539,791.00

Subtotal de ministraciones 1,539,791.00

 U009 / EE210 1,539,791.00

Subtotal de programas institucionales 1,539,791.00

 

Total 3,475,953.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,181,413.85

 Mayo 352,559.00

Subtotal de ministraciones 5,533,972.85

 P020 / CC010 5,533,972.85

Subtotal de programas institucionales 5,533,972.85

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 5,018,913.29

 Mayo 1,682,712.45

Subtotal de ministraciones 6,701,625.74

 P020 / AP010 6,701,625.74

Subtotal de programas institucionales 6,701,625.74

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,862,647.74

 Mayo 281,014.26

Subtotal de ministraciones 2,143,662.00

 P020 / SR010 2,143,662.00

Subtotal de programas institucionales 2,143,662.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 3,367,077.00

 Mayo 2,366,184.95

Subtotal de ministraciones 5,733,261.95

 P020 / SR020 5,733,261.95

Subtotal de programas institucionales 5,733,261.95

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 4,664,408.00

 Mayo 4,000,416.00

Subtotal de ministraciones 8,664,824.00

 P020 / MJ030 8,664,824.00

Subtotal de programas institucionales 8,664,824.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 567,474.00

Subtotal de ministraciones 567,474.00

 P020 / MJ040 567,474.00

Subtotal de programas institucionales 567,474.00

 

Total 29,344,820.54

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,285,791.31

Subtotal de ministraciones 1,285,791.31

 U008 / OB010 1,285,791.31

Subtotal de programas institucionales 1,285,791.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,737,633.00

Subtotal de ministraciones 4,737,633.00

 U008 / OB010 4,737,633.00

Subtotal de programas institucionales 4,737,633.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 674,295.13

Subtotal de ministraciones 674,295.13

 U008 / OB010 674,295.13

Subtotal de programas institucionales 674,295.13

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 261,167.68

Subtotal de ministraciones 261,167.68

 U009 / EE010 261,167.68

Subtotal de programas institucionales 261,167.68

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 201,341.88

Subtotal de ministraciones 201,341.88

 U009 / EE010 201,341.88

Subtotal de programas institucionales 201,341.88

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 7,262,600.50

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,398,160.00

Subtotal de ministraciones 3,398,160.00

 E036 / VA010 3,398,160.00

Subtotal de programas institucionales 3,398,160.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,109,998.00

Subtotal de ministraciones 1,109,998.00

 P018 / IA010 508,998.00

 P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,109,998.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 708,302.00

Subtotal de ministraciones 708,302.00

 P018 / CC030 589,302.00

 P018 / PP060 119,000.00

Subtotal de programas institucionales 708,302.00

 

Total 5,216,460.00

 

Gran total 60,041,047.04
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien 
o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud interculturales 
(indígenas y migrantes) realizadas 

No aplica 120
Ferias de promoción de la salud realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad (indígenas y migrantes) 

25

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de la salud" 

252

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la población 
realizados 

No aplica 550,000
Talleres comunitarios para desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre promoción de la salud, dirigidos 
a la población 

28,520

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la salud en las 
entidades federativas 

Número de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la salud en 
las entidades federativas 

30

Mide la proporción de materiales de comunicación educativa 
para el cuidado de la salud individual y colectiva elaborados 
para los grupo blanco definidos por los programas preventivos 
y de promoción de la salud en las entidades federativas 

30

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

No aplica 32
Investigación operativa que permita el seguimiento, evaluación 
y retroalimentación de procesos del programa 

1

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 
Número de consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales de Salud en los que la 
población usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a la 
población usuaria en los Servicios Estatales 
de Salud  

64
Proporción de consultas otorgadas en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas. 

78

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de promoción de la 
salud generados  

No aplica 32
Acuerdos de coordinación e integración generados del Grupo 
Estatal Intersectorial de Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Agentes de Salud esperados de 
acuerdo al número de población de la 
comunidad a certificarse como promotora 
de la salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 
esperados de acuerdo al número de 
población de la comunidad a certificarse 
como favorable a la salud 

100
Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de salud responsable 
de la coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100
Personal de salud capacitado, responsable de la coordinación 
y operación del Programa. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables programadas 

100
Reuniones de planeación y ejecución de acciones del comité 
estatal de comunidades saludables. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
programadas a certificarse como 
Promotoras de la Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos programados a 
certificar como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que trasciendan el 
aspecto y características físicas, con el fin de preservar, cuidar 
y proteger la salud de los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias para el cuidado de 
la salud y la mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios que se 
encuentran a la mitad del periodo de 
administración municipal en el año 

5
Municipios que han capacitado a su personal en temas de 
Promoción de la Salud y de Salud Pública. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de promoción de 
la salud en espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de promoción 
de la salud en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención social de la 
violencia programadas 

100
Ferias integrales de promoción de la salud en espacios 
públicos que coadyuven a la prevención social de la violencia. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 
Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el año  100
Municipios que reciben información de comunicación 
educativa sobre los efectos del cambio climático en la salud. 

100

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de evaluación de 
actividades. 

100
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2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 
Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios que concluyen 
el periodo de administración municipal en el 
año 

10
Municipios que cumplieron con los requisitos de municipio 
activo y han realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

85

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el año 

Número total de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar por el programa 
en el año 

100
Jurisdicciones sanitarias supervisadas para evaluar la 
operación y avances del programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100
Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover estilos de vida saludables 
en el tema de alimentación correcta y consumo de agua 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. 
Número de eventos educativos 
programados 

100
Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 100

Mide la implementación de campañas educativas de los 
servicios estatales de salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple potable, realización 
de actividad física y fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados hacia la 
población para informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia materna exclusiva como 
factor protector y la alimentación complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados 
Número de eventos educativos 
programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100
El indicador está orientado a la capacitación y actualización 
del personal de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 100
El indicador está orientado para realizar visitas de monitoreo y 
supervisión, de las diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos correctos 
de alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10
Porcentaje de la población que tiene correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de centros de salud más número 
de centros integrales de salud mental 

100

Para que una unidad se considere intervenida al 100%, debe 
observar las tres acciones en el porcentaje indicado para 
constituir la meta 1. 30% 2. 40% 3. 30%. 
Al menos una de las acciones se contará como unidad 
intervenida. 
Tipo de intervención. 
1. Disposición de material informativo sobre los trastornos 
mentales más prevalentes, al interior de las unidades de 
primer nivel. 
2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los trastornos más 
prevalentes de la entidad. 
3. Participación activa en ferias de salud con temas de salud 
mental. 

100

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional entre el número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 
Número de reportes del levantamiento y 
análisis de información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25

Levantamiento y análisis de información sobre Factores de 
Riesgo en al menos uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por accidentes de tránsito 
preferentemente. 

5

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial 

No aplica 27
Número de municipios prioritarios con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

4

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 
Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial  

No aplica 980,000
Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial 

100
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1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 
Número de entidades federativas que 
difunden la Campaña Evita Comportamientos 
Riesgosos durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32
Del total de entidades federativas, se considerará el porcentaje 
de ellos que difundan la Campaña Evita Comportamientos 
Riesgosos a través de medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88
Número de municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

18

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

No aplica 21
Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios cuyos 
indicadores finales de CAMEX aumentaron 
en 0.3 puntos con respecto del año anterior 
en cada una de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 
desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, que la Entidad programó para 
fortalecer con contratación de personal.  

100
Porcentaje de Unidades de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas planeados (4) 100
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No Transmisibles, publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
operativa realizados 

Número de eventos de capacitación 
operativa que la Entidad programó realizar 

100
Porcentaje de eventos de capacitación para personal operativo 
en la Entidad 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con personal 
operativo 

Número de UIES que operan en la Entidad 100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y operando. 100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con reconocimiento 
a la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

100
Porcentaje de diagnósticos del marco analítico básico con 
reconocimiento a la competencia técnica por el InDRE 

100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Indice de Desempeño alcanzado por el LESP
Indice de Desempeño programado por el 
LESP 

99
Indice de desempeño de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

100
Porcentaje de Diagnósticos del Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

100

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

100
Porcentaje del cumplimiento de capacitación para fortalecer la 
cultura de calidad y bioseguridad en Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años registradas en el 
SALVAR 

112
Mide el número de condones distribuidos por persona/año con 
VIH e ITS que acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/l 
en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año  
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/l, con 
respecto a la meta de personas no tratadas anteriormente, que 
tuvieron un primer recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS), durante un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la carga viral 
de las personas con VIH atendidas en la Secretaría Salud 
(SS). Se refiere a la proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez, tomando como referencia la tasa nacional 
observada de consulta de primera vez por ITS respecto de la 
población de 15 a 49 años de la Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo de edad). Esta tasa de consultas 
de ITS de primera vez por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años se compara con la meta estimada en tasa de consultas a 
realizar en este grupo de población, obteniendo así, un 
porcentaje de cumplimiento del indicador, respecto de la meta 
establecida. 

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados por la 
entidad Federativa en el periodo a evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en cáncer de cuello de útero" 
y del "mes del cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 
Total de mujeres de 40 a 69 años a las que 
se les realizó mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años sin 
mastografía de tamizaje en los últimos 
dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo blanco. 25

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a las que 
se les realizó tamizaje (citología o Prueba de 
VPH) en el periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. vez en la vida o primera vez 
después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años sin 
tamizaje de cáncer de cuello de útero de 
primera vez en la vida o en el tiempo 
acorde al tipo de prueba 

59
Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje por 
citología (de primera vez en la vida o primera vez después de 
3 años) o prueba de VPH. 

54

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 
Total de Pruebas efectivas de VPH realizadas 
para el tamizaje o seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de VPH 
recibidas por el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en CAPASITS o 
SAI que cuentan con detección de cuello de 
útero en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en CAPASITS o 
SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello de útero en el periodo de evaluación 

75

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 
Total de Centros Femeniles de Readaptación 
Social que registran acciones de detección de 
cáncer de la mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados en las 
entidades 

100
Mide la proporción de centros femeniles de readaptación 
social en los que se realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros en las entidades 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 
Número de mastógrafos con pruebas de 
control de calidad realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80
Mide la proporción de equipos para detección y diagnóstico 
por mastografía que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal especializado. 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 2018 en los 
índices de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 
satisfacción de requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopía y laboratorios de 
citología en 2017 

9

Mide el incremento en el Indice de satisfacción de 
requerimientos mínimos de infraestructura para el componente 
de cáncer de cuello del útero (clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología) 

5

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al cierre 2018 
han sido evaluados (acumulado 2013-2018) 
x 100  

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

80
Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el examen 
de certificación del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al cierre 
2018 han sido capacitados en control 
de calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

80
Mide la proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 
Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje  

95
Mide la proporción de mujeres con resultado BIRADS 4 o 5 
que fueron evaluadas con biopsia 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 
Total de mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que recibieron 
atención colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG con evaluación colposcópica 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional en el programa 

100
Mide la proporción de grupos de acompañamiento emocional 
con personal certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 
Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

60

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud contratados por 
Ramo 12, para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de personal de salud programado a 
contratar por los Servicios Estatales de 
Salud, por el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal en el año 

100
Proporción de recursos humanos que fueron contratados para 
la atención de la salud materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos con prueba 
de tamiz metabólico neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en unidades 
de la Secretaría de Salud 

90
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de Salud, que 
se les realiza la prueba de tamiz neonatal metabólico 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de primer nivel 
de atención, capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel 
de atención, programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100
Proporción de personal de salud de primer nivel de atención 
que fueron capacitados en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y emergencias obstétricas. 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

12 reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, programadas 
al año 

100
Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión realizadas a 
las Jurisdicciones Sanitarias para revisar la 
salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al total de las 
Jurisdicciones Sanitarias programadas por 
los Servicios Estatales de Salud, para 
revisar la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100
Proporción de supervisiones realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 
Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población adolescente  

Número de nuevos servicios amigables a 
instalar para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población adolescente  

318
Corresponde al total de servicios amigables para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la población adolescente, 
que se planea instalar durante el año. 

2

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas en el periodo

No aplica 117,655
Actividades comunitarias realizadas a través de los servicios 
amigables, por promotores y brigadistas juveniles 

17,000

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 4,200
Personal de primer nivel de atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

300

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 
Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de un 
método anticonceptivo 

506,899
Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la Secretaría de Salud 

61,500

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

Número de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en la 
institución durante el año (incluye usuarias de 
condón masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

37,634

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante el 
año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

400

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el postevento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

63,000

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 15 a 
49 años de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años de edad 
que no son derechohabientes de instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

473,000

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión a realizar a 
las jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 527
Corresponde al total de visitas de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a jurisdicciones y unidades médicas 
de primer nivel de atención. 

20

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 
Número de hospitales a visitar y asesorar en 
materia de anticoncepción postevento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción postevento obstétrico. 

19

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

No aplica 19,984
Se refiere al número de vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,350

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM-046. 

Número de personal médico operativo 100
Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM-046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa, estimadas para su 
atención en los servicios especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

26

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos programados para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

100
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de víctimas de violencia de pareja 
con respecto a los grupos programados. 

100

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción y 
difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de promoción y 
difusión programados para su elaboración y 
difusión 

100

Número de materiales de promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para su elaboración y 
difusión. 

100

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

100
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de agresores de violencia de pareja 
con respecto a los grupos programados. 

100

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 
Número de personas víctimas de violación 
sexual atendidas en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de violación 
sexual que acudieron para su atención en 
las unidades de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según corresponda. 

100
Porcentaje de casos de violación sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de mujeres beneficiadas por el CEI No aplica 28,880
Número de mujeres beneficiadas por el Centro de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo programado 

1,600
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6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para evaluar 
la atención con perspectiva de género en las 
unidades de salud.  

No aplica 1,400
Número de profesionales de la salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud respecto a lo programado. 

50

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas con entrega 
de material realizadas 

No aplica 320
Número de sesiones informativas realizadas con entrega de 
material sobre masculinidades saludables, derechos humanos 
y prevención del hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 
Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735
Número de personal de salud operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a capacitar. 

663

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) capacitadas en 
género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con hospitalización, hospitales 
integrales, generales, especializados y psiquiátricos con al 
menos 4 directivas(os) capacitadas en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

33

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. 

No aplica 640

Número de personal directivo de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso  
sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) programado. 

100
Porcentaje de avance de las actividades para impulsar la 
política institucional en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS) respecto a lo programado

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia Perros y gatos a vacunar contra la rabia 95
Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o contactos 
valoradas según la normatividad vigente 

20
Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos iniciados a 
personas agredidas o contactos. 

20

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 
Número de perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

4
Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en perros y 
gatos en lugares de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Animales sospechosos de padecer rabia 
que agreden a personas 

69
Mide la cobertura de muestras cerebros de animales 
agresores, enfermos y ferales que se envían al laboratorio al 
laboratorio con base en el número de personas agredidas. 

69

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables de brucelosis 
que reciben tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de rosa de 
bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben tratamiento antibiótico. 

100

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Numero de Semanas en el periodo 48
Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades de riesgo. 

35

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

35

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90
Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a casos probables registrados 
en la Plataforma del SINAVE Vectores 

90

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 
Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la Certificación 
de Area Libre de Paludismo 

Número de reuniones programadas con el 
Comité Estatal de Certificación de Area 
Libre de Paludismo 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal para 
gestionar, informar y realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados existentes en las 
localidades prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el estado que 
realiza actividades de prevención y control 
de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género. 

100
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9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán atendidos durante los 
primeros 30 minutos posteriores a la picadura 
de alacrán. 

Total de casos de intoxicación por picadura 
de alacrán notificados. 

100

El indicador medirá el número de casos tratados 
oportunamente con el faboterápico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 minutos 
después de haber sido picados por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 
Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en población de 
20 años y más (corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

696,666

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al menos 
se le realizó una valoración de pies. 

No aplica 1,180,981
Realizar acciones para fomentar la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través de exploración de pie en 
pacientes cin diagnóstico de DM. 

139,844

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 
Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y diabetes.  

No aplica 108

Garantizar que las unidades especialidades médicas UNEMEs 
EC cuenten insumos necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la Estrategia Nacional 
contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
Pacientes con diabetes mellitus a quienes se 
les realiza medición de microalbuminuria 

No aplica 124,314
Fomentar la detección de complicaciones crónicas a través de 
determinación de microalbúmina. 

25,350

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el 
periodo correspondiente. 

No aplica 391
Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

15

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 
Número de capacitaciones otorgadas por la 
UNEME EC al personal de salud del primer 
nivel de atención. 

No aplica 872
Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias en el primer nivel de atención otorgadas por las 
UNEMEs EC. 

40

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 
arterial realizadas en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión arterial en la población 
(corresponde al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

696,666

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 
Número de detecciones de Dislipidemias 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 2,382,996

Detección oportuna de dislipidemias (corresponde al 7% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

147,778

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

No aplica 550

Contratación del personal operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los lineamientos 

18

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 
Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de obesidad (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente) 

696,666

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores de 
140/90 mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión Arterial que estén en 
tratamiento en el primer nivel de atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e irregulares 

57,661

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada con 
detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no asegurada 20
Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detecciones de Síndromes Geriátricos en sus 
componentes de caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 
Personas adultas mayores con detecciones 
realizadas de Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 30
Es el número de personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 
Población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años y más no aseguradas 
con detección por crecimiento prostático benigno 

10

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas intramuros 
realizadas. 

No aplica 37,493,493
Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal en las unidades aplicativas. 

2,326,222

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo asistenciales 
realizadas. 

No aplica 22,945,600
Se contemplan actividades preventivas y curativo asistenciales 
que se realizan en unidades aplicativas. 

1,307,143

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 9,359,569
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

437,845

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados. 

No aplica 128
Eventos de capacitación dirigidos al personal de salud sobre la 
prevención y control de la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

2

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 
estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados. 

90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos respiratorios 100

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis ingresados 
a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 
programados  

100
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, reingresos, 
recaídas y fracasos) 

100
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 años 
de edad, programados. 

90
Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fármacos de segunda línea.  

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente esperados. 

90
Tratamiento de segunda línea a personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que requirieron 
terapia preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH programadas 
para terapia preventiva con isoniacida  

40
Administrar terapia preventiva con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

40

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y supervisión 
realizadas a unidades de salud. 

Número de visitas de asesoría y supervisión 
programadas a unidades de salud. 

90
Realización de visitas de asesoría y supervisión programadas 
por nivel estatal a los niveles locales. 

90

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias programadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

80
Número de baciloscopias realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías realizadas a 
casos prevalentes  

Total de casos prevalentes  80 Número de histopatologías realizadas a casos nuevos 80

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 
Número de pacientes que iniciaron esquema 
de tratamiento multibacilar 2 años atrás y que 
lo concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a tratamiento 
MB 2 años atrás al año actual que se está 
evaluando  

85
Número de casos MB que terminaron tratamiento de lepra que 
ingresaron 2 años atrás al año que se está evaluando 

85

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

No aplica 88
Verificar la realización de las reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada por trimestre) 

4

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para el 
personal involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64
Cursos de capacitación realizados por la entidad federativa 
para el personal involucrado en la operación del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención de emergencias en salud. 

3

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

95
Emergencias en salud atendidas con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 

95

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas de supervisión. 

4

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera realizadas 

No aplica 92
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal Intersectorial de EDA 
y cólera. 

4

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de Salud 
Públicas seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el SUIVE de 
las Unidades de Salud Públicas del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de salud del sector salud, a quienes se les obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas de riesgo 
realizados 

No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para EDA y 
cólera, por ejemplo: ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V. cholerae, fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160
Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención médica de casos de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

5

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados  No aplica 64
Realización de cursos y/o talleres para desarrollar habilidades 
y destrezas en los temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles locales 
para verificar la operación del programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las cédulas de supervisión. 

3

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en las 
unidades de salud de primer nivel de 
atención con actividades operativas 
del PAE-ERI. 

No aplica 72
Supervisiones a realizar por parte del Programa Estatal a las 
unidades de salud de primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

4

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de riesgo 
para Asma y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en riesgo para 
desarrollar asma y EPOC programadas 
para estudio de espirometría 

70
Detección oportuna de enfermedades respiratorias crónicas, 
Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC que 
tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con riesgo de 
desarrollar EPOC programados para 
espirometría  

70
Diagnóstico de EPOC con prueba espirometría en personas 
identificadas con síntomas y factores de riesgo. 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o igual a 18 
años con diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes igual o mayor de 18 
años con cuadro clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas diagnósticas.  

80
Diagnóstico de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 18 años 
diagnosticados con NAC, según definiciones 
operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 años 
con sospecha de NAC, programados. 

80
Casos diagnosticados de Neumonía según las definiciones 
operacionales de NAC en mayores de 18 años 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con influenza, ETI 
e IRAG  

Total de casos probables de influenza  80

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el primer nivel 
de atención. 

80
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas correspondientes 
al esquema completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un año de edad 
de responsabilidad para la Secretaría de 
Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad que recibieron una 
dosis de vacuna BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
acelular, tres dosis de vacuna contra Rotavirus, dos dosis de 
vacuna contra Neumococo y tres dosis de vacuna contra 
Hepatitis B; en un periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Población de 4 años de edad con dosis 
aplicada de vacuna DPT en un periodo 
determinado 

Población de cuatro años de edad, de 
acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a vacunar con la 
vacuna contra influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza Estacional 
durante el último trimestre del 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del Programa 
Estatal de Vacunación Universal 

No aplica 5
Capacitaciones realizadas para cada Semana Nacional de 
Salud, Sistema WVSSM y Calidad del Dato, del Programa 
Estatal de Vacunación Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses de edad 
que recibe la dosis aplicada de vacuna SRP 
en un tiempo determinado registrado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 meses de edad 
de acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de edad que 
recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo determinado

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad que recibe la 
dosis aplicada de vacuna SRP en un tiempo 
determinado registrado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de seis años de edad de acuerdo 
a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de edad, que recibieron 
la dosis de vacuna SRP en un periodo determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 
Sumatoria del número de niñas y niños 
menores de 10 años de edad en control 
nutricional por desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 10 años 
de edad con desnutrición y bajo peso. 

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso, ingresados a control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 
Sumatoria del número de niñas y niños 
menores de 10 años de edad en control 
nutricional por sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 10 años 
de edad con sobrepeso y obesidad.  

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad ingresados a control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 
Número de Adolescentes de 10 a 19 años 
con detección de IMC y evaluación nutricional 
en el año. 

Total de la población de 10 a 19 años en 
consulta de primera vez del año 2017 

100

Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 
independiente al motivo de consulta, deberán contar con 
medición del IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas sobre 
prevención de maltrato infantil realizadas 

Número de sesiones informativas sobre 
prevención de maltrato infantil 
programadas. 

70
El número de sesiones informativas otorgadas a madres, 
padres o tutores en prevención de maltrato infantil. 

70

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o tutores 
realizadas. 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o tutores 
programadas. 

100
Medir las sesiones informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 
Número de Intervenciones de Prevención de 
Violencia en la Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de Prevención 
de Violencia en la Adolescencia dirigidas a 
la familia y la comunidad programadas. 

100
Medir las intervenciones llevadas a cabo de prevención de 
violencia en la adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80
La proporción de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia en el año, con respecto a 
las supervisiones programadas 

80

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios de salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente.  

20

La proporción del personal de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 
Número de personal de salud que interviene 
en la operación del Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud que interviene 
en la operación del Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia 
programado 

100
Medir el número de personal de salud que interviene en la 
operación del Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral Plan A o B, en 
el periodo. 

Total de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez en el periodo. 

98
Proporción de niñas y niños menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral, Plan A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral Plan C en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez en el periodo. 

2
Las niñas y niños menores de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral Plan C. 

2

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años de edad 
con enfermedad respiratoria aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez. 

70
Proporción de niñas y niños menores de cinco años de edad 
con enfermedad respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el 
periodo. 

Total de sesiones del Comité de Estrategias 
para la Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia programadas en el periodo. 

90
Proporción de sesiones del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 
Total de niñas y niños menores de un año de 
edad que recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de un año 
de edad que recibieron consulta por primera 
vez en el año. 

30
La proporción de niñas y niños menores de un año de edad 
que recibieron consulta del niño sano de primera vez en el 
año. 

30

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad tamizados por primera vez en 
la vida con la prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores de cinco 
años de edad que recibieron consulta del 
niño sano de primera vez en el año. 

60
Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de edad 
tamizados con la prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil 
en la consulta del niño sano. 

60

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 
Número de niñas y niños menores de cinco 
años de edad que reciben estimulación 
temprana por primera vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de cinco 
años de edad que fueron tamizados con la 
prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil 
de primera vez en la vida, con resultado 
global: normal (verde) y rezago (amarillo). 

80

La proporción de niñas y niños menores de cinco años de 
edad con resultado normal (verde) o rezago (amarillo) que 
acudieron por primera vez en el año a sesiones de 
estimulación temprana. 

80

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 
Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
ejecutaron la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en la 
entidad federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias realizan la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en operación en la 
entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100
Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) operando en la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA realizadas. 
Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100
Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas programadas 
para supervisión 

100
Supervisar los procesos de búsqueda intencionada en el 
primer nivel de atención y acciones de atención a menores de 
18 años con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes y atención de 
menores de 18 años con cáncer 

Número de personas programadas a 
capacitar (pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y enfermeras)  

100
Capacitar a los médicos pasantes de servicio social en primer 
nivel de atención, médicos generales, pediatras y enfermeras 
de primer nivel de atención y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 
Número de casos de cáncer en menores de 
18 años que cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años registrados en 
el RCNA registrados al periodo 

100
Número de casos de cáncer en menores de 18 años que 
cuentan con etapa o riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100
Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

90

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas que deben 
estar funcionando al cierre del año 

100
Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 
programados para las Aulas de la estrategia de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en entidades federativas 

90

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 65,309 65,309.00

TOTAL 65,309.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 1,360 54,427.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 145 290,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 4 1,252.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con
60 Tabletas. 

6,622.47 30 198,674.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente
a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 351 1,038,960.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 185 1,004,414.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente
a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 293 1,366,845.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 3 14,935.77

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente
a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 731 2,438,228.57

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 2,649 6,996,856.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 178 105,910.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

893.56 243 217,135.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 195 112,710.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 165 89,576.85

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 Cápsulas. 

600.81 6 3,604.86

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 672 1,344,080.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,480.73 415 1,859,502.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 725 117,450.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 1,165 1,153,350.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase 
con 30 Tabletas. 

2,060.88 3,912 8,062,162.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase
con 240 ml. 

680.00 81 55,080.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con
120 Tabletas. 

5,429.27 21 114,014.67

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 175 299,950.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 1,368 4,938,575.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con
60 Tabletas 

394.00 33 13,002.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 170 187,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 464 458,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con
60 Tabletas. 

376.56 89 33,513.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con
60 Tabletas. 

6,622.47 19 125,826.93

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo
de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con
30 Tabletas. 

2,332.03 12,516 29,187,687.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 875 2,875,136.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 4,629 1,610,706.84

TOTAL 66,368,770.98

 
NOTA: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el 
uso del Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece 
el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Electrostáticos para apoyo para la enseñanza de la 
autoexploración mamaria 

588.30 25 14,707.50

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 
de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 61,100 26,647,543.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior, 
válvula sencilla de control externo, con empaque de látex en forma de embudo que 
cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 35 107,590.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para los 
servicios amigables 

145.61 90 13,104.90

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 13,650 136,363.50

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.14 13,650 315,861.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sobres de papel 
Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

1.49 13,650 20,338.50

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 
frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 
Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. Exclusivo para el 
programa de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

2.46 10,000 24,600.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polidíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 cm. Impreso en 
selección de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel couché brillante de 150 grs. 
Acabado con tres dobleces y barniz de máquina. 
Descripción complementaria: Polidíptico Derechos Sexuales y Reproductivos 
Exclusivo para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva 

2.16 20,000 43,200.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 
frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 
Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios Amigables exclusivo 
del Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 10,000 24,600.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 2,300 6,394.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento Obstétrico” 

1.64 29,000 47,560.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 

2.50 11,000 27,500.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 

1.45 22,000 31,900.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 

4.53 1,800 8,154.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 

15.72 500 7,860.00
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 

15.72 500 7,860.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 

15.72 500 7,860.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 47 109,605.41

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Banner: "Centro de Entretenimiento Infantil" 

394.40 1 394.40

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Postales ejes de acción 

4.01 140 561.40

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Placas 

1,914.00 2 3,828.00

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos Serie “Camino a 
la salud con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20

TOTAL 27,654,649.81

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 
10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 195 335,595.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 
en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 10 301,400.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.00 9 250,002.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 
con 10 kilos 

2,521.00 89 224,369.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 15 216,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 24 325,872.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 
kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 15 262,650.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 14 564,844.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 18 132,804.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 12 1,626,888.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 4,719 4,058.34
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 6,303 2,899.38

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1 20.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1 g 

84.50 72 6,084.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 3,120 29,608.80

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 1 0.86

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 1 0.43

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 3,042 3,528.72

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 1 52.90

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 364 2,431.52

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 2,692 4,791.76

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 3,807 1,751.22

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 144 8,640.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 27 1,020.06

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 240 1,041.60

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido clavulánico, 
comprimidos recubiertos 

4.04 1 4.04

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Acido clavulánico 125 mg, 
comprimidos recubiertos 

4.28 1 4.28

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

90.83 1 90.83

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.45 1 0.45

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

6.46 1,482 9,573.72

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 468 2,812.68

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 1 28.77

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 1,774 5,091.38

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.43 452 194.36

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

7.18 1 7.18

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 1 64.60

TOTAL 4,324,931.17
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae Tipo 
b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 
1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 347,630 75,435,710.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis). 

53.75 806,130 43,329,487.50

TOTAL 118,765,197.50

 

Gran total 217,178,858.46

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

37,000

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

14,248

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 3,125

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 
25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

98,102

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 
ml. 

137,638

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

4,010

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual.   

4,684

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario 
USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

29,816

TOTAL (PESOS) 8,615,361.11
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

1,321,150

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

25,350

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

8,000

TOTAL (PESOS) 4,512,734.66

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

15,363

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis 
B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

483,430

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

5,089

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 
2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 
0.5 ml. 

35,170

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

3,589

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 
5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. 
Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método 
de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis).
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

32,197

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

72,216

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más 
de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos 
de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

8,190

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de 
rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario 
de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 
o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

178,990

TOTAL (PESOS) 58,736,687.50

 
GRAN TOTAL (PESOS) 71,864,783.27

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas 
de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán 
como fuente de financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,051,907.00 0.00 0.00 2,051,907.00 14,927,024.42 0.00 0.00 16,978,931.42

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2,436,213.00 0.00 2,436,213.00 1,781,502.00 0.00 0.00 1,781,502.00 0.00 0.00 0.00 4,217,715.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

11,500,000.00 0.00 11,500,000.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 11,515,000.00

Total: 13,936,213.00 0.00 13,936,213.00 3,848,409.00 0.00 0.00 3,848,409.00 14,927,024.42 0.00 0.00 32,711,646.42

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,039,120.00 0.00 0.00 31,039,120.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,039,120.00 0.00 0.00 31,039,120.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 805,000.00 0.00 805,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 805,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 805,000.00 0.00 805,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 805,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,936,162.00 0.00 1,936,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,936,162.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,539,791.00 65,309.00 1,605,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,605,100.00

Total: 3,475,953.00 65,309.00 3,541,262.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,541,262.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 54,427.20 54,427.20 0.00 0.00 0.00 0.00 9,493,668.48 0.00 74,330,943.78 83,879,039.46

Total: 0.00 54,427.20 54,427.20 0.00 0.00 0.00 0.00 9,493,668.48 0.00 74,330,943.78 83,879,039.46
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,533,972.85 26,662,250.50 32,196,223.35 1,849,828.00 0.00 0.00 1,849,828.00 28,158,780.50 0.00 0.00 62,204,831.85

2 Salud Materna y Perinatal 6,701,625.74 107,590.00 6,809,215.74 310,000.00 0.00 0.00 310,000.00 51,818,539.40 0.00 0.00 58,937,755.14

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,143,662.00 578,067.90 2,721,729.90 0.00 0.00 0.00 0.00 19,425,640.00 0.00 0.00 22,147,369.90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

5,733,261.95 113,354.00 5,846,615.95 236,000.00 0.00 0.00 236,000.00 108,138,941.83 0.00 0.00 114,221,557.78

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

8,664,824.00 141,339.41 8,806,163.41 0.00 0.00 0.00 0.00 4,853,940.00 0.00 0.00 13,660,103.41

6 Igualdad de Género en 
Salud  

567,474.00 52,048.00 619,522.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 619,522.00

Total: 29,344,820.54 27,654,649.81 56,999,470.35 2,395,828.00 0.00 0.00 2,395,828.00 212,395,841.73 0.00 0.00 271,791,140.08

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 17,718,300.00 0.00 0.00 17,718,300.00 35,800.00 0.00 0.00 17,754,100.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 12,887.00 0.00 0.00 12,887.00 6,206.00 0.00 0.00 19,093.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

0.00 4,240,424.00 4,240,424.00 2,900,000.00 0.00 0.00 2,900,000.00 0.00 0.00 0.00 7,140,424.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,522,800.00 0.00 0.00 15,522,800.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,285,791.31 0.00 1,285,791.31 1,601,626.00 0.00 0.00 1,601,626.00 174,015,915.30 0.00 0.00 176,903,332.61

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,737,633.00 0.00 4,737,633.00 392,850.00 0.00 0.00 392,850.00 169,275,087.10 0.00 0.00 174,405,570.10

12 Atención del 
Envejecimiento 

674,295.13 0.00 674,295.13 2,160,000.00 0.00 0.00 2,160,000.00 4,409,163.66 0.00 0.00 7,243,458.79

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 1,166,553.00 0.00 0.00 1,166,553.00 4,340,959.51 0.00 0.00 5,599,884.01

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 84,507.17 84,507.17 276,130.00 0.00 0.00 276,130.00 3,596,022.50 0.00 0.00 3,956,659.67

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 24,866.50 0.00 0.00 24,866.50 0.00 0.00 0.00 24,866.50

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

261,167.68 0.00 261,167.68 776,916.43 0.00 0.00 776,916.43 0.00 0.00 0.00 1,038,084.11
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

201,341.88 0.00 201,341.88 279,979.00 0.00 0.00 279,979.00 209,618.32 0.00 0.00 690,939.20

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 73,500.00 0.00 0.00 73,500.00 3,745,845.05 0.00 0.00 3,829,345.05

Total: 7,262,600.50 4,324,931.17 11,587,531.67 27,453,607.93 0.00 0.00 27,453,607.93 375,157,417.44 0.00 0.00 414,198,557.04

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,398,160.00 118,765,197.50 122,163,357.50 29,180,446.00 0.00 0.00 29,180,446.00 183,558,352.14 0.00 0.00 334,902,155.64

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1,109,998.00 0.00 1,109,998.00 1,632,555.40 0.00 0.00 1,632,555.40 20,497,484.23 0.00 0.00 23,240,037.63

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

708,302.00 0.00 708,302.00 0.00 0.00 0.00 0.00 582,340.00 0.00 0.00 1,290,642.00

Total: 5,216,460.00 118,765,197.50 123,981,657.50 30,813,001.40 0.00 0.00 30,813,001.40 204,638,176.37 0.00 0.00 359,432,835.27

 

Gran Total: 60,041,047.04 150,864,514.68 210,905,561.72 64,510,846.33 0.00 0.00 64,510,846.33 847,651,248.44 0.00 74,330,943.78 1,197,398,600.27

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los diecinueve días del mes de octubre de 
dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General 
de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo 
Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato, Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- La 
Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Marisol de Lourdes Ruenes Torres.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se expide el instructivo que deberán 
observar las organizaciones interesadas en constituir un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1478/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EXPIDE EL 
INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS 
QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha trece de noviembre de dos mil siete, fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación diversas reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Entre dichas reformas se estableció en el artículo 41, Base I, segundo párrafo que sólo 
las y los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse individual y libremente a ellos, por 
tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en 
la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

II. El día veintitrés de mayo de dos mil catorce, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General de Partidos Políticos, en la que, entre otros temas, en su Título Segundo, Capítulo I, se 
regularon los requisitos y procedimientos en materia de constitución de partidos políticos nacionales. 

III. El diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
aprobó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
expide el Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un Partido 
Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin. 

CONSIDERANDO 

Atribuciones del Instituto 

1. De acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante la Constitución), en relación con los numerales 29, párrafo 1; y 30, 
párrafos 1, incisos a) y b), y 2, ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (en adelante LGIPE), el Instituto Nacional Electoral (en adelante el Instituto) es un 
organismo público autónomo, cuya función estatal es la organización de las elecciones federales, en 
la que tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
máxima publicidad, y entre sus fines se encuentran contribuir al desarrollo de la vida democrática 
y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 7, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos (en adelante LGPP), corresponde al Instituto la atribución relativa al registro de los partidos 
políticos nacionales. 

3. Según lo establecido en el artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción I de la LGIPE, el Instituto tendrá 
entre sus atribuciones para los procesos electorales federales, la relativa al registro de los partidos 
políticos nacionales. 

4. Asimismo, el artículo 55, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, establecen que la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos (en adelante DEPPP) tiene las siguientes atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como 
partidos políticos nacionales y realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que hayan 
cumplido los requisitos establecidos en dicha Ley para constituirse como partido político e 
integrar el expediente respectivo para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la consideración 
del Consejo General. 

5. Así también, el artículo 16 de la LGPP establece que: 

“Artículo 16. 

1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como 
partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución establecidos en esta Ley, y formulará el proyecto de dictamen 
correspondiente. 
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2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, 
ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los 
términos de los lineamientos que al efecto expida el Consejo General, verificando que 
cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados requerido inscritos en el padrón 
electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que 
dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como máximo, dentro del partido 
en formación.” 

Derecho de asociación 

6. El derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución, el cual, en su 
parte conducente, establece que: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país (…)”. 

7. El artículo 35 de la Constitución, en su fracción III, establece que es prerrogativa de los ciudadanos 
“Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país 
(...)”. 

8. Asimismo, el artículo 41, párrafo segundo, base I, de la Constitución, en relación con el artículo 3, 
párrafo 1, de la LGPP señala que: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. Los 
partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 
(…). Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa”. 

9. Por su parte, el artículo 2, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGPP, dicta que son derechos político-
electorales de las y los ciudadanos mexicanos, en relación con los partidos políticos: “asociarse o 
reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país; afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos.” 

10. Aunado a lo anterior, el artículo 3, párrafo 2 de la LGPP, señala que es derecho exclusivo de las y los 
ciudadanos mexicanos formar parte de partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 
tanto, queda prohibida la intervención de: 

a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras. 

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 

c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 

Requisitos constitutivos 

11. El artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos a) y b), de la LGPP establece los requisitos que deberá cumplir 
la organización de ciudadanas y ciudadanos que pretenda obtener su registro como partido político 
nacional, señalando que: 

“Artículo 10. 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 
nacional (…) deberán obtener su registro ante el Instituto (…) 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se 
deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa 
de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer 
los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo 
menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo 
menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con 
credencial para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por 
ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal 
ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 

(…)” 
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12. Asimismo, el artículo 11 de la LGPP dispone lo siguiente: 

“Artículo 11. 

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para 
obtener su registro ante el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, 
(…) informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del año 
siguiente al de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso 
de registro nacional, (…). 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la 
resolución sobre la procedencia del registro, la organización informará mensualmente 
al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días 
de cada mes.” 

13. Por su parte, el artículo 12 de la LGPP establece que para la constitución de un partido político 
nacional se deberá acreditar lo siguiente: 

“a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en 
doscientos distritos electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien 
certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o 
distrital, que en ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, 
de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que 
eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea nacional constitutiva; 

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas 
las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la 
credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político. 

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 
estatales o distritales; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
nacional, por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y 
estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que 
cuenta la organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 
mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la 
fracción II del inciso anterior.” 

14. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6070/2018, la DEPPP solicitó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores (en adelante DERFE), informara sobre la cantidad de ciudadanos que 
representa el 0.26% del Padrón Electoral, utilizado en la Elección Federal del uno de julio del año en 
curso, a fin de determinar el número de afiliadas y afiliados que deberán tener las organizaciones 
interesadas en obtener el registro como partido político nacional. Oficio que tuvo respuesta a través 
del diverso identificado como INE/DERFE/1580/18, de fecha cinco de octubre dos mil dieciocho, 
señalando que el padrón electoral nacional utilizado en la elección del 1 de julio de 2018, consta de 
89,332,031 (ochenta y nueve millones trescientas treinta y dos mil treinta y un) personas y que el 
padrón electoral de extranjeros consta de 646,670 (seiscientos cuarenta y seis mil seiscientos 
setenta), lo que suman la cantidad de 89,978,701 (ochenta y nueve millones novecientos setenta y 
ocho mil setecientos un) personas, por lo que dicho porcentaje corresponde a la cantidad de 233,945 
(doscientos treinta y tres mil novecientos cuarenta y cinco). 
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Celebración de asambleas 

15. A efecto de dar cabal cumplimiento al principio de certeza que debe regir todas las actividades de 
este Instituto, es indispensable que las organizaciones que busquen obtener su registro como partido 
político nacional informen a este Instituto con precisión la fecha y lugar en que se celebrarán cada 
una de las asambleas estatales o distritales. 

16. La finalidad de la celebración de las asambleas estatales o distritales consiste en que las y los 
asistentes conozcan y aprueben los documentos básicos del interesado en obtener el registro como 
partido político nacional al cual pretenden afiliarse, que suscriban el documento de manifestación 
formal de afiliación, que se formen las listas de afiliados y que se elijan las y los delegados 
propietarios y suplentes que asistirán a la asamblea nacional constitutiva, en términos de lo dispuesto 
en el inciso a), del párrafo 1, del artículo 12 de la LGPP. Por lo anterior, se considera inaceptable que 
la finalidad de las asambleas se desvirtúe a partir de la práctica de actividades de diversa naturaleza 
como podrían ser la celebración de sorteos, rifas, cursos, conciertos o cualquier otra ajena al objeto 
referido, o que se encuentre condicionada a la entrega de paga, dádiva, promesa de dinero u otro 
tipo de recompensa, mismas que podrían atentar en contra del principio de libertad de afiliación 
previsto en el artículo 2, párrafo 1, de la citada Ley. 

17. A fin de garantizar que los datos de la ciudadanía que manifieste su afiliación a alguna organización 
en proceso de constitución como partido político nacional, durante el desarrollo de una asamblea 
estatal o distrital, sean verificados con el padrón electoral en el que se vean reflejados los 
movimientos realizados por ella, el corte del padrón electoral que se utilice para efectos de verificar 
su situación registral deberá ser el más cercano a la fecha de celebración de la asamblea. 

18. El artículo 14, párrafo 1 de la LGPP, establece que “el costo de las certificaciones requeridas será 
con cargo al presupuesto del Instituto o del Organismo Público Local competente. Los servidores 
públicos autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes”. 
En ese sentido, resulta congruente con lo anterior que, en caso de que las organizaciones en 
proceso de constitución de un partido político nacional informen a este Instituto la programación de 
una asamblea y éstas no acudan a celebrarla sin haber realizado la cancelación de la misma con 
oportunidad, implica que el personal designado por esta autoridad acuda al lugar de la misma de 
manera infructuosa y esto genere un gasto innecesario de recursos con cargo al presupuesto del 
Instituto. En consecuencia, resulta congruente con lo establecido en el referido artículo 14, párrafo 1 
de la LGPP que esta autoridad haga responsable a la organización que incumpla con brindar el aviso 
necesario a la autoridad a efecto de evitar su traslado al lugar programado para la celebración de la 
misma si ésta no se llevará a cabo, por lo que la organización deberá cubrir los gastos generados por 
su omisión. 

Documentos Básicos 

19. En los artículos 35, 37, 38, 39 y 43 de la LGPP, en relación con los artículos 29, 34, 40, 41, 44, 45, 
46, 47, 48, 85, 89 y 94 de la misma ley, así como en la Jurisprudencia 20/2018 sostenida por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante TEPJF), se establecen cuáles son 
los Documentos Básicos con que deben contar los partidos políticos, así como sus contenidos 
mínimos. Por lo que la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, respectivamente, 
de todas aquellas organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que pretendan obtener su registro 
como partido político nacional, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

“Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que 
de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el 
solicitante; 

c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al solicitante 
a cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos 
políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los 
cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que esta Ley prohíbe financiar a los 
partidos políticos; 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática, y 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres. 
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Artículo 38. 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

b) Proponer políticas públicas; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el emblema 
estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus 
miembros, así como sus derechos y obligaciones; 

c) Los derechos y obligaciones de los militantes; 

d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; 

e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; 

f) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos; 

g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que 
participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 

h) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña electoral en que participen; 

i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos 
políticos; 

j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos 
alternativos de solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los 
derechos de los militantes, así como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 
mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales 
mínimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las 
posibles infracciones a la normatividad interna o causales de expulsión y la obligación 
de motivar y fundar la resolución respectiva. 

Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando 
menos, los siguientes: 

a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las 
entidades federativas en el caso de partidos políticos nacionales, o de los municipios 
en el caso de partidos políticos locales, la cual será la máxima autoridad del partido y 
tendrá facultades deliberativas; 

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, según 
corresponda, que será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de 
supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias 
partidistas; 

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros 
y de la presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de 
precampaña y campaña; 

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la 
organización de los procesos para la integración de los órganos internos del partido 
político y para la selección de candidatos a cargos de elección popular; 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 
intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial y objetivo; 
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f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información que la Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos 
políticos, y 

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y 
dirigentes. 

2. Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los señalados en el 
párrafo anterior, con comités o equivalentes en las entidades federativas con 
facultades ejecutivas.” 

20. La Sala Superior del TEPJF, en sesión celebrada el día uno de marzo de dos mil cinco, aprobó y 
declaró formalmente obligatoria la Jurisprudencia 3/2005, en la que describe seis elementos mínimos 
que, deben contener los Estatutos de los partidos políticos nacionales para considerarse 
democráticos, en los términos siguientes: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los partidos 
políticos la obligación de establecer en sus Estatutos, procedimientos democráticos 
para la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este 
concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo 
que es necesario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que 
deben concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso lingüístico, 
que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de gobierno o 
doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es 
necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es posible 
desprender, como elementos comunes característicos de la democracia a los 
siguientes: 1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado 
posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente 
posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual 
peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, 
de libertades de expresión, información y asociación, y 4. Control de órganos electos, 
que implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los 
titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones 
lo amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la 
voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma de 
gobierno democrática, pues contempla la participación de los ciudadanos en las 
decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente, 
la posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora 
bien, los elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de 
los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no 
les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los 
elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos políticos 
son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del Código Electoral 
Federal, los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro 
decisor del partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea 
posible, de un gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer las 
formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como 
extraordinariamente por un número razonable de miembros, la periodicidad con la que 
se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione 
válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en 
condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre 
acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos 
disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un procedimiento 
previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la 
determinación o Resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a 
quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos 
de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y 
candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse 
mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, 
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siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del 
sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de 
decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número 
importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos 
vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de 
especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la 
posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de 
incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o públicos y 
establecimiento de períodos cortos de mandato. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de 
votos. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122”. 

Manifestación formal de afiliación 

21. La manifestación formal de afiliación a que hace alusión el artículo 12, párrafo 1, inciso a), fracción I, 
de la LGPP así como aquellas que sustentan las listas de afiliadas y afiliados a que se refiere el 
inciso b), fracción V, del mismo artículo, deben reflejar de manera cierta y objetiva que la voluntad de 
adhesión de cada ciudadana y ciudadano guarda vigencia y actualidad en relación con el 
procedimiento de solicitud de registro como partido político nacional. En razón de lo anterior, con  
el fin de brindar certeza a las y los interesados, se estima necesario que las manifestaciones 
formales de afiliación contengan la fecha en la cual la ciudadanía manifiesta su voluntad de adherirse 
al partido político que se pretende constituir, fecha que debe pertenecer al proceso de registro que 
inicia en enero de 2019 así como las leyendas que manifiesten que la persona no se ha afiliado a 
ninguna otra organización que se encuentre solicitando su registro, que su afiliación es libre, 
voluntaria e individual. Asimismo, se requiere que los datos asentados en las citadas manifestaciones 
formales de afiliación coincidan con los que obran en el padrón electoral, los cuales deberán 
corresponder a personas con registro vigente. 

 Durante el proceso de solicitud de registro, y hasta en tanto no se agote el procedimiento de revisión 
previsto en el presente Acuerdo y el Instructivo que se adjunta al mismo, la totalidad de las 
solicitudes de afiliaciones que la organización o agrupación política nacional interesada envíen o 
entreguen se considerarán preliminares, en tanto están sujetas a la revisión —tanto por lo que hace  
a la información capturada o enviada como a su integridad— y los cruces —con el padrón electoral y 
los padrones de partidos políticos y otras organizaciones— necesarios para garantizar su validez y 
autenticidad. 

22. Al respecto, para el registro de asistentes a las asambleas estatales o distritales que celebre la 
organización en su proceso de constitución como partido político nacional, estando presente la o el 
funcionario del Instituto designado para certificar la celebración de la asamblea, cada ciudadana o 
ciudadano suscribirá la manifestación formal de afiliación impresa que le será proporcionada por este 
Instituto, a efecto de garantizar la autenticidad de la afiliación, así como la libre afiliación de la o el 
ciudadano. 

23. Por lo que hace a las y los afiliados en el resto del país, esto es, aquellos que no asistan a las 
asambleas, al no haber forma de que un funcionario de este Instituto pueda verificar la manifestación 
libre de la voluntad de la ciudadanía ni su presencia ante la organización al momento de afiliarse, 
esta autoridad ha desarrollado una aplicación móvil para recabar las afiliaciones de la ciudadanía.  
La misma permitirá a las organizaciones en proceso de constitución como partido político nacional 
recabar la información de las personas que soliciten afiliarse al mismo, sin la utilización de papel para 
la elaboración de manifestaciones formales de afiliación. Esta herramienta tecnológica facilitará a la 
autoridad verificar y validar las afiliaciones preliminares enviadas por la organización, pues con ello 
se podrá conocer la situación registral en el padrón electoral de dichas personas, generará reportes 
para verificar los nombres y el número de afiliaciones recibidas por las organizaciones, otorgará 
certeza sobre la autenticidad de las afiliaciones presentadas por cada organización, evitará errores 
en el procedimiento de captura de información, garantizará la protección de datos personales y 
reducirá los tiempos para la verificación del número mínimo de afiliadas y afiliados con que debe 
contar la organización. 
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 Cabe señalar que el sistema de seguridad de la aplicación móvil será certificado ante notario público 
para garantizar la consistencia e integridad de la información recabada por los auxiliares mediante la 
APP y recibida por el Instituto, la cual conforma el expediente electrónico de cada afiliación. 

 A diferencia de lo ocurrido durante la obtención de apoyo ciudadano para quienes aspiraban a una 
candidatura independiente en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, las y los auxiliares o gestores 
acreditados por las organizaciones para recabar afiliaciones solo podrán hacerlo para una sola 
organización. Por lo tanto, será vigente el primer registro del o la auxiliar debidamente acreditado por 
la organización ante esta autoridad conforme a lo establecido en el numeral 57 del Instructivo. 

 Lo anterior debido a que, a diferencia de los procesos de participación ciudadana donde el respaldo 
se da para un solo propósito claramente definido, al adherirse a un partido político se ejerce el 
derecho de asociación consagrado en el artículo noveno de la Constitución. Lo anterior, conlleva 
derechos y obligaciones permanentes los cuales deberán contemplar, al menos, aquellos 
establecidos en los artículos 40 y 41 de la LGPP. En ese sentido, los Auxiliares que apoyen a una 
organización deberán conocer y ayudar a difundir la propuesta de documentos básicos de la 
organización e informar a la ciudadanía del alcance y responsabilidades de afiliarse al mismo. 

 La aplicación móvil que se utilizará para recabar los datos de la ciudadanía que pretenda afiliarse al 
partido político en proceso de constitución es compatible con dispositivos móviles (teléfonos 
inteligentes y tabletas) que funcionen con los sistemas operativos iOS 8.0 y Android 5.0 en adelante. 

 Dichos dispositivos móviles no serán proporcionados a las organizaciones por el Instituto, puesto que 
el número de equipos a utilizar dependerá de la cantidad de auxiliares que colaboren con éstas en la 
captura de datos de las afiliaciones, quienes harán el siguiente procedimiento con su dispositivo 
móvil, previa descarga de la aplicación: 

A) Acceso a la App 

B) Captura de la fotografía del original de la credencial para votar (anverso y reverso) emitida por 
este Instituto a favor de la o el ciudadano que hace su manifestación formal de afiliación 

C) Proceso de reconocimiento de código QR o código de barras. 

D) Tomar de la fotografía viva (presencial), en ese momento, de la persona que hace su 
manifestación formal de afiliación 

E) Recaba la firma de la o el ciudadano 

F) Envío de la información capturada 

 La información referida, esto es, las imágenes del anverso y reverso del original de la credencial para 
votar emitida por este Instituto a favor de la o el ciudadano que haga su manifestación formal de 
afiliación, la fotografía viva y la firma de la persona que se afilia (a quien debe pertenecer la 
credencial para votar) son los elementos mínimos que se requieren para cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 12, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGPP (nombre, apellidos, domicilio, clave y folio de 
la credencial para votar) y para constatar la voluntad libre e individual de la ciudadanía para afiliarse 
a un partido político en formación. 

 Asimismo, la obligatoriedad de la fotografía viva de la persona, es un mecanismo para la protección 
de la identidad de la o el ciudadano, a efecto de que ninguna otra persona pueda presentar el original 
de su credencial para votar emitida por este Instituto con la finalidad de afiliarla a un partido político 
en formación sin su consentimiento o conocimiento; es decir, al contar con la fotografía viva de la 
persona, este Instituto tendrá certeza de que la persona que está presentando el original de su 
credencial para votar expedida por este Instituto a la o el auxiliar de la organización en proceso de 
constitución como partido político, efectivamente es la persona a quien esta autoridad le expidió esa 
credencial, que se encuentra presente en ese momento y que está manifestando su voluntad de 
afiliarse de manera libre e individual. Para tales efectos esta autoridad realizará la comparación  
de los datos biométricos que obran en las bases de datos del padrón electoral, contra la fotografía 
viva que se tome a través de la aplicación móvil. Con ello, se podrá evitar que personas que tengan a 
la mano credenciales para votar con fotografía de las que no son titulares puedan utilizarlas para 
generar un registro. Este hecho es por demás relevante, pues se tiene acreditado (ver considerando 
24) que el hecho de que la toma de fotografía viva “opcional” durante el proceso de recabar apoyos 
para candidaturas independientes en 2017-2018 facilitó que se intentara —infructuosamente— 
presentar apoyos no válidos. 

 Por su parte, resulta necesario precisar que para realizar la captura de las manifestaciones formales 
de afiliación a través de la aplicación móvil, no se necesita contar con algún tipo de conocimiento 
especializado o técnico; sin embargo, a fin de brindar la instrucción necesaria para su utilización, la 
DEPPP brindará capacitación a las organizaciones, así como al personal designado por la misma 
sobre el uso de la aplicación móvil y del Portal web. Asimismo, pondrá a disposición el material 
didáctico en la página del Instituto. 
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 Ahora bien, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 
Información en los Hogares (ENDUTIH) 2017, en México existían 64.7 millones de usuarias y 
usuarios con teléfonos inteligentes, con un aumento de 4.1 millones en comparación con 2016. Es 
decir, por lo menos 8 de cada 10 usuarias y usuarios en el país cuentan con un teléfono celular 
inteligente. Adicionalmente, de las y los usuarios con teléfonos celulares inteligentes, 36.4 millones 
instalaron aplicaciones en sus respectivos teléfonos celulares el año pasado.[1] 

 Conforme a lo anterior, y considerando que el uso de dispositivos móviles se ha incrementado, esta 
autoridad concluye que la utilización de la aplicación móvil no implica una carga extraordinaria para 
las organizaciones en proceso de constitución como partido político nacional, por el contrario, facilita 
el registro de la ciudadanía a afiliarse, garantiza la certeza de la información presentada al Instituto y 
disminuye el costo que implicaría la utilización de papel para reproducir las manifestaciones formales 
de afiliación. 

 A este respecto, cabe mencionar que, mediante Acuerdo INE/CG387/2017, del veintiocho de agosto 
de dos mil diecisiete, sobre el registro de candidaturas independientes a los distintos cargos 
federales de elección popular durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, esta autoridad aprobó 
el uso de una aplicación móvil similar para recabar el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a una 
candidatura independiente. Si bien dicho Acuerdo fue impugnado, la Sala Superior del TEPJF, en la 
sentencia dictada el veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, recaída al Juicio para  
la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el expediente  
SUP-JDC-0841/2017 y acumulados, confirmó el contenido de dicho Acuerdo y determinó lo siguiente: 

“Ahora, esta Sala Superior estima que la Aplicación Móvil no es un requisito adicional a 
los que debe cumplir un aspirante a candidato independiente para ser registrado, 
conforme a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sino que se 
trata de un mecanismo de obtención del apoyo ciudadano, y los datos que se recaben 
a través de él, únicamente sustituye el mecanismo tradicional de recolección de las 
cédulas de respaldo y la copia de la credencial para votar exigidas por la Ley, esto es, 
ya no será necesario que los aspirantes presenten tales documentos físicamente. 

No pasa desapercibido que los numerales 4 y 39 de los Lineamientos señalan que los 
archivos que se generen a partir de la aplicación móvil sustituirán a las cédulas de 
respaldo ciudadano. Sin embargo, tales disposiciones deben interpretarse en el 
sentido de que los referidos archivos digítales sustituyen los documentos físicos en los 
que anteriormente se recababan las cédulas de apoyo ciudadano. 

En efecto, si bien los artículos 371, 383, inciso c), fracción VI, de la LEGIPE, se 
refieren a la cédula de respaldo ciudadano, no señalan que necesariamente deba 
constar en un documento físico. En este sentido, la generación y resguardo de los 
referidos apoyos de manera electrónica no es incompatible con el propio concepto de 
cédula de respaldo ciudadano. 

Por lo tanto, se estima que resulta válido que haciendo uso de los avances 
tecnológicos disponibles se implementen mecanismos como el que nos ocupa para 
dotar de mayor agilidad y certeza la obtención, resguardo y verificación de los apoyos 
que se emiten en favor de quien aspira a una candidatura independiente. 

De ese modo, la sustitución del método de obtención de la cédula no implica añadir un 
requisito y tampoco eliminarla, ya que toda la información requerida para ella es la 
misma que se requiere para la cédula, sólo que ahora será recabada, mediante una 
aplicación móvil. 

Así, una vez cumplido el procedimiento marcado en los Lineamientos, a partir de 
recabar el apoyo mediante dicha aplicación, se contará con la información requerida 
por el artículo 383, párrafo 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Por tanto, es claro que los Lineamientos impugnados, no introducen un nuevo 
requisito, sino que proporcionan elementos tecnológicos para lograr el cumplimiento de 
uno de los ya establecidos en la ley, como es, obtener el apoyo ciudadano requerido 
en la legislación electoral federal. 

                                                 
[1] Instituto Federal de Telecomunicaciones, http://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/en-mexico-713-

millones-de-usuarios-de-internet-y-174-millones-de-hogares-con-conexion-este-servicio, consultado el 13 de diciembre de 2018. 
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Verificación del documento base de la afiliación a través de la APP 

24. En la experiencia del proceso para recabar el apoyo ciudadano por parte de aspirantes a 
candidaturas independientes durante el proceso electoral federal 2017-2018, en el cual se utilizó una 
aplicación móvil por primera vez, se encontraron una serie de irregularidades en algunos apoyos 
cuyos datos habían sido encontrados en la lista nominal de manera preliminar. Entre estas se 
encuentra el documento inválido y la simulación de la Credencial para Votar. En el caso del 
documento inválido, se intentó acreditar la existencia de un apoyo ciudadano sin estar en presencia 
de una Credencial para Votar vigente. Esto fue posible debido a que se capturó la imagen de un 
documento distinto a la Credencial para Votar y se ingresaron datos personales válidos de manera 
manual. En el caso de la simulación, se utilizó una plantilla o formato parecido a una Credencial para 
Votar, colocando de manera manual los datos solicitados por la aplicación móvil para acreditar el 
apoyo ciudadano. 

 La captura de un soporte documental inválido así como el uso de una plantilla o formato donde se 
colocaron los datos necesarios para que éstos fueran extraídos por la aplicación móvil simulando que 
dicho formato era una Credencial para Votar, iba en contra de lo establecido en la normativa 
correspondiente, ya que se omitió la captura de la imagen de una Credencial para Votar original que 
debía ser exhibida por la o el ciudadano dispuesto a otorgar su apoyo para que la aplicación móvil 
hiciera el proceso de reconocimiento óptico de caracteres. Además, generó incertidumbre sobre la 
forma en que se obtuvieron los datos de las personas que supuestamente brindaron su respaldo a un 
o una aspirante, pues sin tener el soporte documental de los mismos, fueron identificados en el 
sistema como preliminarmente válidos. 

 En razón de lo anterior, esta autoridad llevará a cabo la verificación del documento base de la 
manifestación formal de afiliación de la ciudadanía, misma que las organizaciones obtengan a través 
de la aplicación móvil; esto es, se verificará la autenticidad del documento que sirva de base para la 
afiliación que en todo caso debe ser el original de la credencial para votar vigente que emite este 
Instituto a las y los ciudadanos. 

 No hacer la revisión de los documentos que sirvan para obtener la manifestación formal de afiliación 
a las organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos nacionales, propiciaría que se 
utilicen fotocopias o imágenes de la credencial para votar o algún otro documento (como licencias de 
conducir, tarjetas de farmacias, monederos electrónicos, entre otras) o plantilla o credencial simulada 
a la que se agreguen los datos contenidos en la lista nominal de electorales, con el objetivo de que la 
aplicación móvil reporte la supuesta “afiliación”, y que indebidamente se validen manifestaciones que 
no tengan como sustento la presentación del original de la credencial para votar de la o el ciudadano, 
contraviniendo así los principios de certeza y legalidad. 

 Precisamente para garantizar la autenticidad de las manifestaciones formales de afiliación y tener 
certeza de que las organizaciones que lleguen a obtener su registro como partido político nacional en 
realidad sí cuentan con el número de afiliados que la LGPP exige, resulta indispensable para esta 
autoridad revisar el documento que sirva de base para recabar las manifestaciones de afiliación. 

 Es de destacar que la exigencia del original de la credencial para votar expedida por el INE para 
sustentar la manifestación formal de afiliación, guarda similitud con aquella del apoyo ciudadano para 
las y los aspirantes a una candidatura independiente, lo cual fue validado por la Sala Superior del 
TEPJF, al resolver el juicio ciudadano identificado con el expediente SUP-JDC-98/2018 en la sesión 
de fecha 22 de marzo de 2018, descartando la posibilidad de utilizar la fotocopia de una credencial 
de elector para recabar el apoyo a favor de una o un aspirante a una candidatura independiente. 

 En esa sentencia, la Sala Superior reiteró que, en los lineamientos que rigen el empleo de la 
aplicación diseñada por el INE, la autoridad electoral exigió entre los requisitos de operación de la 
aplicación móvil, la necesidad de incluir la imagen del anverso y reverso del original de la credencial, 
como elemento que permite corroborar la autenticidad de dicho apoyo, ya que constituye uno de los 
signos identificadores de la presencia física de la ciudadana o ciudadano ante el auxiliar, y de su 
consentimiento implícito para otorgar el respaldo a una candidatura. 

 Por tanto, la Sala Superior consideró que la presentación de fotografías de fotocopias de 
credenciales para votar desvirtúa la finalidad de la aplicación y genera incertidumbre respecto a la 
obtención del apoyo ciudadano. También puntualizó que, de aceptar las capturas de fotocopias de 
las credenciales de elector, no se tendría certeza de que las y los aspirantes y auxiliares se hayan 
apersonado frente a la o el ciudadano para solicitar su apoyo, o podría llegar a estarse frente a un 
posible uso ilícito de información comercial o no comercial de las y los ciudadanos sin su 
consentimiento, entre otras malas prácticas o conductas, cuya opacidad haría ineficaz el sistema de 
verificación del INE. 
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Antecedente de indebida afiliación 

25. Este Consejo General toma en consideración los antecedentes de indebida afiliación que han dado 
lugar al inicio de procedimientos ordinarios sancionadores. En efecto, existen miles de quejas 
presentadas por la ciudadanía por indebida afiliación de todos y cada uno de los partidos políticos 
nacionales. 

 En la mayoría de los asuntos en que se denuncia indebida afiliación, se ha verificado que los partidos 
políticos nacionales no cuentan con las cédulas de afiliación, que son los documentos idóneos para 
acreditar la debida afiliación de una ciudadana o ciudadano a determinado partido político; de ahí que 
en esos casos las quejas resultan fundadas. Ante tal realidad, es necesario contar con afiliaciones 
que llenen todos los requisitos de ley y que puedan constatar la libre voluntad de las personas para 
pertenecer o no a un partido político en formación o a uno con registro, así como a cambiar de 
afiliación de manera libre. Por ello, el procedimiento de afiliación contenida en el presente Acuerdo, 
así como las reglas para determinar qué afiliación debe prevalecer cuando se esté en presencia de 
duplicidades, garantizan de forma adecuada el derecho a la libre afiliación de la ciudadanía. 

Caso de excepción para afiliaciones fuera de asambleas 
26. Tomando en consideración que existen algunas comunidades en donde hay un impedimento material 

o tecnológico para recabar las afiliaciones a través de la Aplicación Móvil, este Consejo General 
estima necesario establecer mecanismos que permitan maximizar y equilibrar la participación de la 
ciudadanía que resida en municipios en los que exista desventaja material para ejercer su derecho 
de asociación, sin menoscabo alguno, mediante la aplicación de un régimen de excepción. 

 En ese sentido, es necesario acudir a mediciones objetivas, realizadas por instituciones del Estado 
mexicano para determinar aquellas zonas que deberán recibir un tratamiento especial. Así, el índice 
de marginación elaborado por el Consejo Nacional de Población (en adelante Conapo) con 
información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicada quinquenalmente, 
mide la carencia de oportunidades sociales y la ausencia de capacidades para adquirirlas o 
generarlas, así como las privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales para el 
bienestar. Para ello, el Conapo valora las dimensiones de educación, vivienda, distribución de 
población e ingreso por trabajo y clasifica a los municipios en cinco estratos con base en el grado  
de marginación. La utilización de este índice brindará elementos objetivos para conocer aquellos 
municipios que, dado su grado muy alto de marginación, podrían optar por la utilización 
complementaria del registro de afiliaciones en papel. 

 A efecto de fortalecer tal determinación, acompaña al presente, identificado como Anexo 3 el listado 
de 283 municipios con muy alto grado de marginación, que fue elaborado a partir de la información 
difundida por el Conapo. El referido Listado servirá para que las organizaciones en proceso de 
constitución como partido político nacional, tengan certeza acerca de los municipios en los que 
podrán recabar afiliaciones, de manera opcional, por el método definido en el régimen de excepción. 
Al respecto, es preciso tener en cuenta que sólo podrán recolectar en papel las manifestaciones 
formales de afiliación de la ciudadanía cuyo domicilio se encuentre en esos municipios, conforme al 
Padrón Electoral. 

27. Para el caso de las y los afiliados en el resto del país, el padrón electoral que será utilizado para 
verificar la situación registral de la ciudadanía será con corte al 31 de enero de 2020, conforme a lo 
establecido en el ya citado artículo 16, párrafo 2 de la LGPP. 

Asamblea Nacional Constitutiva 
28. Del contenido de los artículos 12, párrafo 1, inciso b) y 15, párrafo 1, inciso c) de la LGPP se 

desprende que la asamblea nacional constitutiva del partido político deberá celebrarse en el mes de 
enero del año anterior al de la elección, y a fin de dotar al Instituto de los tiempos suficientes para 
realizar las tareas de certificación de las mencionadas asambleas, recepción de las solicitudes y 
documentación conducente y elaboración de los respectivos expedientes, se hace necesario 
establecer una fecha límite para la realización de las asambleas nacionales constitutivas con el 
objeto de que este Instituto pueda tomar las providencias necesarias para el desahogo de sus 
obligaciones legales en esta materia. 

Solicitud de registro 
29. Conforme al artículo 15 de la LGPP, la organización interesada que haya realizado los actos relativos 

al procedimiento de constitución de un partido político nacional, deberá presentar su solicitud de 
registro ante este Instituto en el mes de enero de dos mil veinte, acompañándola con los documentos 
siguientes: 

“a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por 
sus afiliados; 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, (…) a que se 
refieren los artículos 12 (…) de esta Ley. Esta información deberá presentarse en 
archivos en medio digital; y 
c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos 
electorales (…) y la de su asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente.” 
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 Respecto de las listas nominales de afiliados previstas en el inciso b) señalado, se considera 
necesario precisar que, en todos los casos, las afiliaciones deberán recabarse siguiendo los 
procedimientos y las previsiones contenidas en el presente Acuerdo y el Instructivo que le acompaña. 
Ello, en el entendido que tal como se ha señalado, hasta en tanto no se agote el procedimiento de 
revisión previsto en el mismo, la totalidad de las solicitudes de afiliaciones que la organización o 
agrupación política nacional interesada envíen o entreguen, se considerarán preliminares, en tanto 
están sujetas a la revisión y los cruces necesarios para garantizar su validez y autenticidad 

Doble afiliación 

30. El artículo 18 de la LGPP, establece que se deberá verificar que no exista doble afiliación a partidos 
ya registrados o en formación; asimismo en el numeral 2 señala: 

“2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de 
partidos políticos, el Instituto o el Organismo Público Local competente, dará vista a los 
partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho convenga; de 
subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano para que se manifieste al 
respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente.” 

 Para tales efectos, esta autoridad, a través del Sistema de Información de Registro de Partidos 
Políticos Nacionales (SIRPP) realizará un cruce de las y los afiliados válidos de cada Organización 
contra los de las demás organizaciones en proceso de constitución como partido político nacional, 
así como entre éstos y los afiliados a los partidos políticos nacionales y locales con registro vigente. 

 Resulta relevante precisar que se considerará la afiliación “más reciente”, aquélla cuya obtención o 
captura —en términos de la cédula, asamblea o registro en la aplicación— fue posterior, con 
independencia de la fecha en que las mismas fueron presentadas o enviadas a esta autoridad. 

Garantía de audiencia 

31. Las organizaciones contarán en todo momento con acceso a un portal web en el que podrán verificar 
el reporte estadístico, que les mostrará el total de registros enviados al Instituto mediante la 
aplicación móvil, el número de registros para envío a compulsa contra el padrón electoral, de 
registros con inconsistencias, de registros en procesamiento, duplicados y en mesa de control, de los 
cuales se mostrará también un listado que contendrá la información obtenida a través de la 
aplicación, relativa a los nombres de quienes manifestaron su voluntad de afiliarse al partido político 
nacional en formación. Asimismo, contarán con acceso al Sistema de Información de Registro de 
Partidos Políticos en el que se concentrarán todos los registros y los nombres de las y los afiliados a 
la organización. Lo anterior, tomando en consideración la naturaleza del derecho a la afiliación y los 
derechos y obligaciones que derivan del ejercicio del mismo. 

 Cabe mencionar que la garantía de audiencia podrá ejercerse únicamente respecto de los registros 
que en la Mesa de Control esta autoridad haya identificado como no válidos o con inconsistencias, 
independientemente de la causa. Lo anterior, toda vez que resultaría infructuoso realizar la revisión 
de los registros sin inconsistencias puesto que la modificación de su estatus no causaría beneficio 
alguno a la organización en proceso de constitución como partido político nacional. 

 De igual manera resultaría ineficaz llevar a cabo la revisión de los registros de las y los afiliados a las 
organizaciones que debido al número de asambleas celebradas no se encontrarían en aptitud de 
presentar su solicitud de registro, razón por la cual esta autoridad considera necesario establecer 
como número mínimo de asambleas celebradas como requisito para la solicitud de la garantía de 
audiencia. Por ello, las organizaciones podrán ejercer su garantía de audiencia, una vez que hayan 
acreditado haber reunido al menos la mitad del número mínimo de asambleas requeridas por la Ley 
para su registro y hasta el 15 de enero de 2020. 

Confidencialidad de datos personales 

32. Las organizaciones interesadas, así como sus auxiliares, serán responsables del tratamiento de 
datos personales de las personas afiliadas a los partidos políticos nacionales en formación durante el 
tiempo en el cual conserven, tengan acceso y utilicen dicha información, por lo que estarán sujetas a 
lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas; 
en ese sentido, todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular. 
Para garantizar esto último, conforme a los artículos 15 y 16 de la Ley citada, al momento de que la 
DEPPP le informe a las organizaciones que han cumplido con los requisitos de la notificación de 
intención se generará un aviso de privacidad integral para cada una de éstas, el cual deberá estar 
publicado en el portal de Internet del Instituto y, en caso de tenerlo, en el portal de las 
organizaciones. 
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 De igual forma, en la manifestación formal de afiliación, conforme a los artículos 9; 17, fracción 
segunda de la Ley arriba referida; 28 del Reglamento de la misma Ley, y Trigésimo cuarto de los 
Lineamientos de Aviso de Privacidad, de manera previa al tratamiento de datos personales deberá 
mostrarse a las y los particulares un aviso de privacidad simplificado y, una vez obtenido su 
consentimiento, podrá iniciarse a recabar las mismas. 

 De manera general, las organizaciones, así como las y los auxiliares que para el efecto autoricen, en 
el tratamiento de datos personales, deberán observar los principios de licitud, consentimiento, 
información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley de la 
materia referida. 

 En ese sentido, es fundamental identificar a cada una de las y los auxiliares de las organizaciones, 
así como la información que han recabado a través de la aplicación informática, a efecto de constatar 
el tratamiento adecuado de los datos personales recabados y, en su caso, determinar cualquier 
responsabilidad de la cual pudieran ser sujetos. Por lo que aquella información de las personas 
afiliadas, que sea remitida a esta autoridad por algún auxiliar que no hubiese sido plenamente 
identificado y/o no hubiese entregado la responsiva sobre el uso de datos personales, no podrá ser 
considerada para el número de afiliaciones que debe reunir la organización de que se trate. Lo 
anterior, no es óbice para dar vista a las autoridades competentes. 

33. Los datos personales de las y los integrantes de las organizaciones, de sus auxiliares, así como de 
sus afiliadas y afiliados, que obren en los archivos de este Instituto, estarán protegidos de 
conformidad con lo establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y en los artículos 15 y 16 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que son información confidencial 
que no puede otorgarse a una persona distinta que su titular, a menos que exista una autorización 
expresa de éste. En tal virtud, las y los servidores públicos de este Instituto que intervengan en el 
tratamiento de datos personales, deberán garantizar la protección en el manejo de dicha información, 
por lo que no podrá ser comunicada salvo en los casos previstos por la Ley. Asimismo, en el 
tratamiento de datos personales, las y los servidores públicos de este Instituto deberán observar los 
principios de licitud, calidad de los datos, información al titular, consentimiento, seguridad, 
confidencialidad y finalidad para la que fueron recabados. 

Tiempo para resolver 

34. Con fundamento en el artículo 19 de la LGPP y con base en el dictamen que someta a consideración 
el Secretario Ejecutivo, previo conocimiento de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el 
Consejo General del Instituto, dentro del plazo de sesenta días hábiles contados a partir de que 
tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro resolverá: 

a) Cuando proceda, expedir el certificado correspondiente haciendo constar el registro, mismo que 
surtirá efectos a partir del uno de julio del año anterior al de la elección, en este caso, el uno de 
julio de dos mil veinte. 

b) En caso de negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. 

 En ambos casos la Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y podrá ser 
recurrida ante el TEPJF. 

35. En virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, es conveniente que el Consejo General del 
Instituto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), en relación con el 
inciso m) del mismo numeral, de la LGIPE, emita el Instructivo que acompaña el presente Acuerdo, a 
fin de precisar los elementos objetivos con los que constatará el cumplimiento de los requisitos y 
procedimientos señalados por la Ley para constituirse en partido político nacional. 

36. En el caso de que las agrupaciones políticas nacionales con registro vigente ante el Instituto, 
manifiesten su interés en constituirse como partido político nacional, resulta necesario que se 
acredite ante el Instituto que las dirigencias o representantes legales de las respectivas agrupaciones 
políticas aprobaron solicitar su registro como partido político nacional y cumplir con los requisitos y el 
procedimiento previstos en la LGPP y el presente Instrumento. 

Fiscalización 

37. De acuerdo con lo establecido por el artículo 199, párrafo 1, inciso l) de la LGIPE, la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto, tiene entre sus facultades fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, a partir del 
momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto. 
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38. De conformidad con los artículos 11, numeral 2 de la LGPP, y 236, numeral 1, inciso b) y 272 del 
Reglamento de Fiscalización, las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que pretendan 
constituirse en partido político, a partir del aviso que den a este Instituto de su intención, y hasta la 
resolución sobre la procedencia del registro, deberán informar mensualmente al Instituto sobre el 
origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Consultas 

39. Con el fin de garantizar los principios de certeza y legalidad, rectores de la materia, así como el de 
publicidad respecto de las consultas referentes al presente Instrumento acordadas por la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, las cuales son aplicables a todas y todos los sujetos del mismo 
y que deben ser conocidos por la totalidad de las organizaciones interesadas en obtener su registro 
como partido político nacional, al igual que todos aquellos actos y resoluciones de su competencia 
que la Comisión determine, resulta necesario que las mismas deban ser publicadas en la página 
electrónica del Instituto. 

40. Para efecto de realizar una revisión objetiva, con mayor precisión y rapidez, de los requisitos 
constitutivos señalados en la LGPP, atendiendo con ello al principio de certeza con que debe realizar 
su actuación, esta autoridad considera pertinente establecer la participación de la DERFE, de la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática y de los órganos desconcentrados del propio Instituto, 
como coadyuvantes de la DEPPP, para establecer los sistemas y el apoyo técnico necesario que 
permitan verificar que las organizaciones que presenten su solicitud hayan satisfecho los requisitos 
señalados en la Ley para la celebración de sus asambleas y en la presentación de su solicitud de 
registro. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 9; 35, fracción III; y 41, párrafo segundo bases I y V, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, párrafo 1; 30, párrafos 1, incisos a) y b) y 2; 32, 
párrafo 1, inciso b), fracción I; 44, párrafo 1, inciso jj); 55, párrafo 1, incisos a) y b); y 199, párrafo 1, inciso l) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 1, incisos a) y b); 3, párrafos 1 y 2; 
7, párrafo 1, inciso a); 10, párrafos 1 y 2, incisos a) y b); 11; 12; 14, párrafo 1; 15, párrafo 1, inciso c); 18; 19; 
35; 37; 38; y 39 de la Ley General de Partidos Políticos; 9; 15; 16; y 17, fracción II de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; y en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 44, párrafo 1, inciso m) de la primera Ley invocada, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba el Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un 
partido político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin, en términos del anexo uno que forma parte integral del presente acuerdo. 

Segundo. La interpretación de los casos específicos vinculados con la implementación de este Instructivo 
corresponde a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto, incluso aquellos que no se 
encuentren previstos expresamente. 

Asimismo, dicha Comisión, a más tardar el 31 de enero de 2019 expedirá los Lineamientos para la 
operación de mesa de control y la garantía de audiencia. 

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados y en la 
página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
19 de diciembre de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al numeral 64 del Instructivo que deberán observar las 
Organizaciones interesadas en constituir un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, por siete votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos 
en contra de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 

INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS 

REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Único 

Disposiciones generales. 

1. El presente Instructivo establece el procedimiento que deberán seguir las organizaciones de 
ciudadanas y ciudadanos y agrupaciones políticas nacionales interesadas en constituirse como 
partido político nacional, así como la metodología que observarán las diversas instancias del Instituto 
para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para tales efectos. 

2. El presente Instructivo es de observancia general y obligatoria para las organizaciones de 
ciudadanas y ciudadanos y agrupaciones políticas nacionales interesadas en constituirse como 
partido político nacional, así como para el Instituto Nacional Electoral. 

3. Para efectos del presente Instructivo se entenderá por: 

a) Afiliada (o): La ciudadana o el ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político-
electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político nacional en 
formación en los términos que para esos efectos disponga el partido en su normatividad interna, 
independientemente de su denominación, actividad y grado de participación; 

b) Aplicación Móvil: Solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para 
recabar las manifestaciones formales de afiliación de las organizaciones en proceso de 
constitución como partido político nacional, así como para llevar un registro de las y los 
auxiliares de éstas y verificar el estado registral de las y los ciudadanos que se afilien a dichas 
organizaciones. 

c) Auxiliar/Gestor (a): Personas que ayudan a recabar las manifestaciones formales de afiliación. 

d) CIC: Código de Identificación de Credencial incluido en la Zona de Lectura Mecánica de la 
Credencial para Votar; 

e) Código QR: Código de Respuesta Rápida incluido en el reverso de la credencial para votar; 

f) Código de barras: Código de barras de una dimensión incluido en el reverso de la credencial 
para votar; 

g) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

h) Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

i) Credencial para votar: Original de la Credencial para Votar emitida por el Instituto Nacional 
Electoral ya sea en territorio nacional o en el extranjero. 

j) Expediente electrónico: Conjunto de archivos que conforman el registro de afiliación captado 
mediante la aplicación móvil el cual está conformado por las imágenes correspondientes al 
anverso y reverso de la Credencial para Votar original, imagen de la firma de la o el ciudadano y 
fotografía viva de la o el ciudadano. 

k) DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

l) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores; 

m) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

n) Fotografía viva: Imagen de la persona que voluntariamente, libre e individualmente manifiesta su 
afiliación al partido político en formación, tomada a través de la Aplicación Móvil en el momento 
en que se encuentra presente ante una o un auxiliar; 

o) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

p) Instructivo: Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un 
partido político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos 
que se deben cumplir para dicho fin; 
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q) LGPP: Ley General de Partidos Políticos; 

r) Manifestación: Manifestación formal de afiliación; 

s) Organización: Agrupación política nacional u organización de ciudadanas y ciudadanos 
interesada en obtener su registro como partido político nacional. 

t) Partido Político: Partido Político Nacional; 

u) Portal web: Sistema de cómputo en la que se cargarán los datos de los afiliados en el resto del 
país recabados a través de la aplicación móvil. 

v) Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto; 

w) Sistema de Información de Registro de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP): Herramienta 
informática en la cual se concentrará la base de datos de todas y todos los afiliados a las 
organizaciones, en el que éstas capturarán los datos de sus afiliaciones recabadas según el 
régimen de excepción y en el que se mostrarán los reportes finales sobre el número de afiliadas 
y afiliados. 

x) UTF: Unidad Técnica de Fiscalización; 

y) UNICOM: Unidad Técnica de Servicios de Informática; 

z) Vocal designado (a): Vocal Ejecutivo (a), Secretario (a), de Organización, Capacitación Electoral 
y Educación Cívica o del Registro Federal de Electores de la Junta Local o Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral designado (a) para certificar la celebración de alguna asamblea. 

4. Los plazos señalados en el presente Instructivo se encuentran establecidos en días hábiles, son 
fatales e inamovibles y no habrá excepciones. Se entenderán por días hábiles, todos los días con 
excepción de sábados, domingos, los inhábiles en términos de ley y los que comprenda el período de 
vacaciones institucionales. 

5. Sólo se considerarán válidas las notificaciones realizadas en días y horas hábiles, en los plazos y 
con las formalidades previstas en el presente Instructivo, entendiendo por días hábiles los señalados 
en el numeral anterior y por horas hábiles de 9:00 a 18:00 horas. Cualquier notificación que se realice 
al Instituto deberá efectuarse con documentos originales y de manera personal. 

6. El uso de la aplicación móvil a que se refiere el presente Instructivo, hace las veces de la 
denominada Manifestación, por lo que las personas que se afilien a través de la misma, serán 
sumadas a las que se obtengan mediante asambleas y mediante el régimen de excepción para 
acreditar que se cuenta con el número mínimo de afiliadas y afiliados que exige la Ley a quienes 
pretenden constituirse como Partido Político. 

 Durante el proceso de solicitud de registro y hasta en tanto no se agote el procedimiento de revisión 
previsto en el presente Instructivo, la totalidad de las solicitudes de afiliaciones que la organización o 
agrupación política nacional interesada envíen o entreguen, se considerarán, preliminares, en tanto 
están sujetas a la revisión —tanto por lo que hace a la información capturada o enviada como a su 
integridad— y los cruces —con el padrón electoral y los padrones de los partidos políticos y otras 
organizaciones— necesarios para garantizar su validez y autenticidad. 

TÍTULO II 

DE LA NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN 

Capítulo Único 

De la notificación al Instituto 

7. La organización que pretenda constituirse como Partido Político deberá notificar por escrito tal 
propósito al Instituto, dentro del periodo comprendido del 7 al 31 de enero del año 2019, en días y 
horas hábiles, entendiendo por éstos de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

8. El escrito de notificación deberá dirigirse al Consejo General y entregarse en la DEPPP sita en calle 
Moneda número 64, Colonia Tlalpan Centro I, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México. 

9. Dicho escrito de notificación deberá estar firmado de manera autógrafa por quien o quienes funjan 
como representantes legales de la organización y, en el caso de las agrupaciones políticas con 
registro, su representante deberá estar acreditado ante la DEPPP. 
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 El texto de la notificación deberá incluir, al menos, lo siguiente: 

a) Denominación de la organización; 

b) Nombre o nombres de sus representantes legales; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como números telefónicos en donde se les pueda 
localizar; 

d) Denominación preliminar del Partido Político a constituirse, así como la descripción del emblema 
y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos; 

e) Tipo de asambleas (estatales o distritales) que llevará a cabo la organización para satisfacer el 
requisito señalado en el inciso a), del párrafo 1, del artículo 12 de la LGPP; 

f) Correo electrónico de la organización, así como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse, 
ya sea a través de Google o Facebook, toda vez que dicho correo será fundamental para el 
acceso a la aplicación móvil que deberá utilizarse para recabar las afiliaciones, así como para 
recibir notificaciones; y 

10. El escrito de notificación deberá estar acompañado de la documentación siguiente: 

a) Original o copia certificada del acta o minuta de asamblea que acredite fehacientemente la 
constitución de la organización; 

b) Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que acredite fehacientemente 
la personalidad de quien o quienes suscriben la notificación de intención de constituirse como 
Partido Político, por parte de la organización; 

c) En el caso de las agrupaciones políticas nacionales, los requisitos previstos en los incisos a) y b) 
anteriores, se sustituyen por el certificado de registro expedido por el Consejo General o, en su 
caso, certificación expedida por el Secretario Ejecutivo, con el cual acredite su registro vigente 
como agrupación política nacional y constancia del registro de las y los dirigentes o 
representantes de la agrupación ante el Instituto, con la cual se acredite la personalidad de quien 
o quienes representan legalmente a la agrupación política que pretenda obtener el registro como 
Partido Político; 

d) Carta firmada por la o el representante de la organización en la que manifieste que acepta 
notificaciones vía correo electrónico relacionadas con los procedimientos establecidos en el 
presente Instructivo; y 

e) Medio óptico en el que se contenga el emblema del Partido Político en formación que aparecerá 
en las manifestaciones formales de afiliación, el cual deberá exhibirse en formato GIF, JPG, 
JPEG o PNG y con una dimensión máxima de 150 kb. 

 Toda la documentación señalada en los numerales 9 y 10 del presente Instructivo deberá ser 
entregada en un sólo acto. 

11. Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de la notificación referida en los numerales 8, 
9 y 10 del presente Instructivo, la DEPPP comunicará a la organización el resultado del análisis de la 
documentación presentada. 

12. En caso de que la organización incumpliere alguno de los requisitos señalados en los numerales 
citados, se procederá en los términos siguientes: 

a) La DEPPP hará del conocimiento de la organización el error u omisión detectado, mediante 
oficio dirigido a su representante legal. 

b) La organización contará con un plazo improrrogable de 5 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, para subsanar los errores u omisiones que le fueron notificados y 
manifestar lo que a su derecho convenga. 

c) En caso de que no se presente aclaración alguna dentro del plazo señalado o no se cumpla con 
los requisitos mencionados, se tendrá por no presentada la notificación respectiva, lo cual será 
informado por escrito al representante legal de la organización. 

 La organización podrá presentar una nueva notificación, siempre y cuando se realice dentro del 
plazo señalado en el numeral 7 del presente Instructivo, es decir del 7 al 31 de enero de 2019. 
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13. Aquellas organizaciones, cuyas notificaciones respectivas hayan sido aceptadas en tiempo y forma, a 
partir de la notificación que le realice la DEPPP, podrán continuar con el procedimiento para su 
constitución como Partido Político, para lo cual deberán cumplir los requisitos y observar el 
procedimiento señalado en la LGPP y en el presente Instructivo. 

14. En caso de que las organizaciones designen como su o sus representantes legales, a personas 
diversas de las que se hubieren notificado a este Instituto en términos del inciso b), del numeral 9 del 
presente Instructivo, o revoquen tal designación o designaciones, deberán notificarlo a la DEPPP 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la realización del acto. 

TÍTULO III 

DE LAS ASAMBLEAS 

Capítulo Primero 

De la programación de las asambleas estatales o distritales 

15. Una vez que la DEPPP haya notificado a la organización que su notificación de intención resultó 
procedente, por lo menos 10 días hábiles antes de dar inicio al proceso de realización de la primera 
asamblea estatal o distrital, según sea el caso, y a más tardar el 30 de noviembre de 2019, la 
organización, a través de su o sus representantes legales acreditados, comunicará por escrito a la 
DEPPP la agenda de la totalidad de las asambleas, la cual deberá incluir los datos siguientes: 

a) Tipo de asamblea (estatal o distrital); 

b) Fecha y hora del evento; 

c) Orden del día, mismo que deberá contener exclusivamente: 

 c.1) Verificación del quórum, 

 c.2) Aprobación de los documentos básicos, 

 c.3) Elección de las y los delegados propietarios y, en su caso, suplentes que asistirán a la 
asamblea nacional constitutiva, y 

 c.4) Cualquier otro asunto que tenga un vínculo directo con la constitución del Partido Político; 

d) Estado o distrito en donde se llevará a cabo; 

e) Dirección completa del local donde se llevará a cabo la asamblea (calle, número, colonia, 
alcaldía o municipio y entidad); 

f) Croquis de localización; y 

g) Nombre de las personas que habrán de fungir como presidente (a) y secretario (a) en la 
asamblea de que se trate, incluyendo los datos necesarios para su ubicación previa, esto es 
números telefónicos y domicilios. Los domicilios que se señalen para la localización de las 
personas mencionadas, deberán estar comprendidos dentro de la entidad o distrito en que se 
celebre la asamblea. 

16. Durante los períodos vacacionales institucionales, mismos que se darán a conocer con oportunidad, 
las organizaciones podrán celebrar asambleas; no obstante, al no ser días hábiles, las 
organizaciones deberán tenerlo presente para efecto de los plazos establecidos para notificar al 
Instituto la programación, cancelación o reprogramación de asambleas. 

17. En el caso de las asambleas distritales, la organización deberá verificar que el domicilio señalado 
para celebrar su asamblea corresponda efectivamente al distrito en donde se pretende llevar a cabo 
la misma, para lo cual podrá consultar en la página electrónica del Instituto www.ine.mx la 
información que requiera sobre la delimitación de los distritos electorales. 

18. La locación donde se lleve a cabo la asamblea deberá contar, por un lado, con las condiciones 
necesarias de infraestructura y servicios a fin de que la autoridad pueda dar cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 12 de la LGPP, y por el otro, con la capacidad suficiente para albergar la 
cantidad de asistentes que la organización contemple. 

19. Es responsabilidad exclusiva de la organización gestionar los permisos de las autoridades 
competentes en caso de que la asamblea se realice en un lugar público. 
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20. En caso de cancelación de una asamblea programada, la organización, a través de su o sus 
representantes legales, lo comunicarán por escrito a la DEPPP con al menos 5 días hábiles, en el 
caso de asambleas estatales, o 2 días hábiles, en el caso de asambleas distritales, de antelación a la 
fecha prevista para realizar la asamblea. Dicha comunicación será notificada por la DEPPP vía 
correo electrónico a la o el Vocal designado (a) a más tardar el día siguiente de su recepción, y 
posteriormente será enviado por mensajería. 

21. La reprogramación de una asamblea deberá comunicarse por escrito a la DEPPP, cumpliendo con 
los requisitos señalados en el numeral 15 del presente Instructivo, respetando los plazos siguientes: 

a) Para el caso de asamblea estatal con un mínimo de 8 días hábiles de anticipación a la fecha de 
su celebración. 

b) En el caso de asamblea distrital con cuando menos 5 días hábiles de antelación a la celebración 
de la misma. 

22. Aquella asamblea cuyo escrito de solicitud no contenga los requisitos establecidos en el numeral 15 
del presente Instructivo, no será programada para su celebración, por lo que no podrá llevarse a 
cabo. La DEPPP hará del conocimiento de la organización dicha situación vía correo electrónico a 
más tardar el día siguiente 

23. La DEPPP mediante oficio dirigido a la o el Vocal designado (a) de la Junta que corresponda, 
procederá a comunicar la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la asamblea, así como el 
nombre de las y los miembros de la organización que fungirán como Presidente (a) y Secretario (a) 
de la misma. Lo anterior, para que dicho (a) funcionario (a) asista a la asamblea y extienda, cuando 
proceda, las certificaciones a que se refiere el artículo 12, párrafo 1, inciso a), fracciones I, II y III de 
la LGPP. Dicho oficio será notificado por correo electrónico a la o el Vocal designado (a) a más tardar 
al día siguiente de su entrega, y posteriormente será enviado por mensajería. 

Capítulo Segundo 

De los actos previos a la celebración de las asambleas 

24. La o el Vocal designado (a) se comunicará con la o el Presidente o Secretario (a) acreditados por la 
organización con mínimo 5 días de anticipación a la realización de la asamblea, en el caso de las 
estatales, o con 3 días, en el caso de las distritales, para coordinar las actividades relativas a la 
preparación de la misma. 

25. En caso de que dentro de dichos plazos no haya sido posible la localización de las personas 
acreditadas por la organización, la o el Vocal designado elaborará un informe circunstanciado de los 
intentos de localización, mismo que remitirá por correo electrónico a la DEPPP a más tardar al día 
siguiente, y en original dentro de los 2 días hábiles, a efecto de que se proceda a la cancelación de la 
asamblea, quedando a salvo el derecho de la organización para su reprogramación. La DEPPP hará 
del conocimiento de la organización dicha situación vía correo electrónico, a más tardar al día 
siguiente. 

26. Las y los responsables de la organización deberán presentarse en el lugar del evento, con cuando 
menos 2 horas de antelación al inicio del mismo con el fin de colaborar en las tareas de preparación 
de la asamblea. 

27. Si el evento se realiza en un espacio abierto, la organización deberá delimitar, con los elementos a 
su alcance, el perímetro del área dentro de la cual se verificará el acto, dejando de preferencia un 
solo acceso. 

28. En caso de que la organización no se presente en el lugar programado para la celebración de la 
asamblea, en la fecha y hora señaladas, deberá realizar el reembolso al Instituto del costo de la 
certificación de la asamblea. Lo anterior, salvo que exista caso fortuito o causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y validada por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos que haya 
impedido la presencia de la organización. 

 Para tales efectos, la o el Vocal designado enviará a la DEPPP y a la Dirección Ejecutiva de 
Administración, un informe especificando los gastos erogados, siendo responsabilidad de ésta última 
llevar a cabo las gestiones necesarias para realizar el cobro a la organización de los gastos 
efectuados. 

 El monto correspondiente deberá ser cubierto por la organización, a más tardar dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que reciba la solicitud de pago. La organización no podrá llevar a cabo una 
asamblea en la entidad o distrito, según sea el caso, respecto de la cual aún no haya realizado el 
pago de los gastos generados. 
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Capítulo Tercero 

Del registro de asistentes a las asambleas 

29. La organización deberá convocar a la ciudadanía para que se presente en el lugar donde tendrá 
verificativo la asamblea, con al menos 1 hora de anticipación a la señalada para dar inicio al evento, 
a fin de proceder a la identificación, registro, suscripción de manifestación y contabilización de 
quienes decidan afiliarse. 

30. Las personas que asistan a la asamblea y deseen pertenecer al Partido Político en formación, 
deberán llevar consigo el original de su credencial para votar vigente, para identificarse y poder 
registrar su asistencia, la cual sólo será válida si el domicilio de la credencial corresponde a la 
entidad federativa o distrito, según sea el caso, en que se realice la asamblea. En ninguna 
circunstancia se permitirá que las y los organizadores del evento presenten la credencial para votar 
de quien o quienes pretendan afiliarse. 

31. En caso de que las personas mencionadas no cuenten con el original de su credencial para votar 
porque ésta se encuentra en trámite, podrán presentar el comprobante de solicitud ante el Registro 
Federal de Electores, acompañado de una identificación original con fotografía expedida por alguna 
institución pública, entre otras, las siguientes: pasaporte, cartilla militar, cédula profesional, licencia 
de conducir o credencial expedida por el Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores. Por ningún 
motivo se aceptarán, como identificación, credenciales expedidas por algún Partido Político, 
organización política o institución privada. 

32. Únicamente las personas asistentes a la asamblea que deseen pertenecer al Partido Político, 
deberán entregar al personal del Instituto el original de su credencial para votar, a fin de que éste 
proceda a realizar la búsqueda de sus datos en el padrón electoral del distrito o entidad 
correspondiente y a imprimir, en su caso, la respectiva manifestación, la cual una vez leída por la 
persona y estando de acuerdo con su contenido, deberá ser suscrita ante el personal del Instituto. 

33. El Vocal designado podrá ampliar el período de registro de asistencia solamente en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando a la hora programada para el inicio de la asamblea aún haya personas esperando en la 
fila de registro y no se haya constituido el quórum legal necesario para iniciarla. En este caso el 
registro continuará hasta que ya no exista persona alguna esperando en la fila correspondiente. 
De alcanzarse el quórum antes de que se concluya el registro de las personas formadas en la 
fila, se podrá dar inicio a la asamblea y continuar el registro hasta el momento en que inicie la 
votación. 

b) En la hipótesis de que a la hora fijada para el inicio de la asamblea no exista el quórum legal y 
no haya personas esperando en la fila para su registro, la o el Vocal designado informará al 
responsable de la organización el tiempo que esperará 60 minutos para que se integre el 
quórum legal requerido. 

34. Durante el registro de asistentes a la asamblea, las y los representantes de la organización apoyarán 
exclusivamente, y a solicitud de la o el Vocal designado, para efectos de preservar su desarrollo 
ordenado y ágil. 

35. La o el Vocal designado no recibirá manifestaciones de quienes no registren personalmente su 
asistencia a la asamblea en términos del presente Instructivo. 

Capítulo Cuarto 

De la celebración y certificación de la asamblea 

36. La celebración de las asambleas distritales o estatales invariablemente deberá ser certificada por un 
Vocal designado (a). Esta o este funcionario (a) en apego a los principios rectores de las actividades 
del Instituto, y bajo su más estricta responsabilidad, deberá informar en el acta que al efecto se 
levante, sobre cualquier situación irregular que se presente antes, durante y después de la asamblea, 
señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar. De ser posible, se asentará en el acta el o los 
nombres de las personas involucradas en los incidentes reportados. 

37. Aquellas actividades que pretendan agregar atractivos especiales para conseguir la asistencia de la 
ciudadanía, por ejemplo: la celebración de rifas, promesas de contratación de trabajo, compromisos 
de solución en la regularización de la tenencia de la tierra, promesas del otorgamiento de servicios, 
impartición de cursos, espectáculos y cualquier tipo de obsequios materiales, dádivas, etc., 
invalidarán la asamblea. 
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 Asimismo, invalidará la asamblea la intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto 
social diferente a la constitución de partidos políticos. 

 En este último caso, con las constancias de los hechos anteriores, el titular de la DEPPP dará vista al 
Secretario Ejecutivo para los efectos legales conducentes. 

38. El desarrollo ordenado de la asamblea y la seguridad del personal del Instituto que asista a su 
certificación, serán responsabilidad de la organización y de los representantes legales de la misma. 

39. La o el Vocal designado, sólo podrá dar autorización para el inicio de la celebración de la asamblea 
una vez que físicamente cuente con un número de manifestaciones igual o superior al exigido por el 
artículo 12, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la LGPP y siempre y cuando en el recinto permanezca 
el número mínimo de afiliadas y afiliados requerido en dicho artículo. 

40. Las decisiones que tome la asamblea deberán ser resultado de la aprobación de al menos el 50% 
más 1 de las y los afiliados registrados por el Vocal designado. 

41. Las asambleas deberán realizarse conforme al siguiente orden del día: 

 a) Verificación del quórum, 

 b) Aprobación de los documentos básicos, mismos que debieron darse a conocer previamente a las y 
los afiliados y deberán reunir los requisitos establecidos en el presente Instructivo, 

 c) Elección de los delegados propietarios y, en su caso, suplentes que asistirán a la asamblea 
nacional constitutiva, y 

 d) Cualquier otro asunto que tenga un vínculo directo con la constitución del Partido Político; 

42. Para ser electo delegada o delegado a la asamblea nacional constitutiva, se requerirá: 

a) Estar presente en la asamblea estatal o distrital de que se trate, 

b) Pertenecer al distrito o entidad en la que se lleve a cabo la asamblea, 

c) Estar inscrito en el Padrón Electoral, y 

d) Encontrarse afiliado (a) al Partido Político en formación. 

43. La o el Vocal designado hará constar en el acta de certificación de la asamblea, de manera precisa e 
invariable, lo siguiente: 

a) El número de personas que concurrieron a la asamblea y suscribieron voluntariamente la 
manifestación; 

b) Los mecanismos utilizados por el personal del Instituto para determinar que las personas 
asistieron libremente y manifestaron fehacientemente su voluntad de afiliarse al Partido Político 
en formación; 

c) Los resultados de la votación obtenida para aprobar la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción y los Estatutos. 

 La o el Vocal designado deberá levantar constancia respecto a si dichos documentos básicos 
fueron hechos del conocimiento de las y los asistentes a la asamblea con anterioridad a su 
eventual aprobación. 

d) Los nombres completos de las personas electas como delegados (as) propietarios (as) y, en su 
caso, suplentes que deberán asistir a la asamblea nacional constitutiva y los resultados de la 
votación mediante la cual fueron electos. 

e) Los elementos que le permitieron constatar si en la realización de la asamblea existió o no 
intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el 
Partido Político de que se trate. 

f) Incluirá como anexos o apéndices de las actas los siguientes documentos: 

 f.1) Los originales de las manifestaciones de las personas que concurrieron y participaron en la 
asamblea distrital o estatal, selladas, foliadas y rubricadas por la o el Vocal designado. 

 f.2) La lista de asistencia de los participantes que concurrieron a la asamblea, la cual deberá 
corresponder con las manifestaciones y será elaborada por el Instituto. Dicha lista deberá 
contener de cada afiliado el nombre completo y su estatus registral, además de estar sellada, 
foliada y rubricada por la o el Vocal designado. Si bien la LGPP establece que las listas deberán 
contener domicilio completo, clave de elector y folio de la credencial, por tratarse de datos 
personales, se excluirán de las mismas; no obstante, dichos datos obrarán en los archivos 
físicos o electrónicos de este Instituto; 
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 f.3) Un ejemplar de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos 
aprobados en la asamblea que corresponda, los cuales deberán estar sellados, foliados y 
rubricados por la o el Vocal designado. 

44. El acta de certificación de cada asamblea distrital o estatal, según sea el caso, contendrá el nombre, 
cargo, firma autógrafa y sello de la o el Vocal designado. El original con sus respectivos anexos será 
remitido por la o el Vocal designado a la DEPPP para integrar el expediente de la organización; no 
obstante, al representante legal de la misma se le entregará un tanto del acta de certificación sin el 
anexo f.1) por contener datos personales. 

45. La totalidad de las asambleas estatales o distritales programadas por la organización, deberán 
celebrarse a más tardar un día antes de la fecha establecida para llevar a cabo la asamblea nacional 
constitutiva. 

46. De ser el caso que, a partir de lo asentado en el acta de certificación de la asamblea por la o el Vocal 
designado o inclusive en actos posteriores, se identifiquen hechos como los mencionados en el 
numeral 37 del presente Instructivo, corresponderá a la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos ordenar las diligencias necesarias a efecto de contar con mayores elementos para 
establecer la relevancia de los hechos ocurridos y, en razón de ello, pronunciarse sobre la validez de 
la asamblea. 

 Asimismo, de identificarse hechos probablemente constitutivos de delito o de faltas administrativas, la 
información y documentación relativa, se remitirá a la Secretaría Ejecutiva del Instituto a efecto de 
iniciar los procedimientos o dar vista a las autoridades competentes. 

TÍTULO IV 

DE LAS Y LOS AFILIADOS 

Capítulo Único 

De las listas de afiliadas y afiliados 

47. Habrá dos tipos de listas de afiliados: 

a) Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas estatales o distritales realizadas; y 

b) Las listas de las y los afiliados con que cuenta la organización en el resto del país. Estas listas a 
su vez, procederán de dos fuentes distintas: 

 b.1) Aplicación informática; y 

 b.2) Régimen de excepción. 

 El número total de las y los afiliados con que deberá contar una organización para ser registrada 
como Partido Político, en ningún caso podrá ser inferior al porcentaje del Padrón Electoral Federal 
señalado en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 12 de la LGPP, el cual corresponde a 233,945 
(doscientos treinta y tres mil novecientos cuarenta y cinco) afiliados, para el proceso de registro de 
partidos políticos 2019-2020. 

48. No se contabilizarán para la satisfacción del requisito de afiliación exigido para obtener el registro 
como Partido Político, los registros que se ubiquen en los supuestos siguientes: 

a) Cuando no sea posible localizar en el padrón electoral los datos aportados por la organización; 

b) Aquellas que tengan más de un año de antigüedad dentro del partido político en formación 
o que no correspondan al proceso de registro en curso. 

c) Las que sean presentadas en más de una ocasión por una misma organización, supuesto en el 
cual sólo se contabilizará una afiliación. 

d) Las personas cuya situación registral se ubique dentro de los supuestos establecidos en el 
catálogo de bajas del Padrón Electoral. 

e) Las de las personas que al momento de la asamblea hubiesen presentado el comprobante de 
solicitud ante el Registro Federal de Electores y que, habiéndose cumplido la fecha para recoger 
la credencial para votar, no lo hayan hecho. 

f) Las que hayan sido recabadas mediante el régimen de excepción en municipios distintos a los 
establecidos para tal efecto. 

g) Las señaladas en los numerales 83 y 91 del presente Instructivo. 
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 Las personas que participaron en una asamblea que no corresponde al ámbito estatal o distrital del 
domicilio asentado en su credencial para votar, así como aquellas cuyos datos asentados no 
correspondan con los que obran en el padrón electoral, serán descontadas del total de participantes 
a la asamblea respectiva; no obstante, en el primer caso citado, se deja a salvo su derecho de 
afiliación a efecto de ser contabilizadas para la satisfacción del requisito mínimo de afiliación previsto 
en el inciso b), del párrafo 1, del artículo 10 de la LGPP en caso de satisfacer los requisitos para tal 
efecto. 

49. En todos los casos las listas de afiliadas y afiliados deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Apellidos paterno y materno, nombre (s); 

b) Domicilio completo (calle, número, colonia, alcaldía o municipio y entidad); 

c) Clave de elector; 

d) Folio de la credencial para votar (OCR); y 

e) Estar sustentadas por las respectivas manifestaciones. 

50. Las listas a la que se refiere el inciso a) del numeral 47 del presente Instructivo, serán elaboradas por 
las y los Vocales designados, conforme a los datos obtenidos durante la celebración de las 
asambleas estatales o distritales y según lo establecido en el capítulo VI del presente Instructivo. 

51. Las listas a las que se refieren los incisos b.1) y b.2) del numeral 47 del presente Instructivo, serán 
elaboradas por la organización, de conformidad con los procedimientos que se describen en los dos 
títulos subsecuentes. 

52. Se tendrá por no presentada la lista de afiliados que sea exhibida en cualquier formato o sistema de 
cómputo distintos a los señalados en el presente Instructivo. 

TÍTULO V 

DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA 

Capítulo Primero 

Del registro de la organización en el Portal web de la aplicación móvil 

53. Una vez que haya resultado procedente la notificación de intención presentada por la organización, y 
dentro de los 5 días siguientes, la DEPPP procederá a capturar en el Portal web de la aplicación 
móvil, la información de cada una de las organizaciones. 

54. Hecho lo anterior, se enviará a la cuenta de correo electrónico que proporcionó la organización, la 
confirmación de su registro de alta en el Portal web, un número identificador (Id Solicitante), un 
usuario y un botón que contiene la liga del Portal web para que pueda ingresar. 

Capítulo Segundo 

Del uso del Portal web 

55. La organización podrá hacer uso del Portal web de la aplicación móvil para: 

a) Dar de alta y de baja a sus Auxiliares. 

b) Consultar el avance de la información recabada que estará sometida a revisión del documento 
base que es la credencial para votar. 

56. Para ingresar al Portal web lo hará con el usuario que le fue proporcionado y con la contraseña que 
utiliza para autenticarse en la cuenta de correo que proporcionó en su escrito de notificación de 
intención. 

Capítulo Tercero 

Del registro de las y los auxiliares 

57. Para dar de alta a sus auxiliares, la organización deberá remitir previamente por escrito dirigido a la 
DEPPP, los datos siguientes: 

a) Nombre (s); 

b) Apellido Paterno; 

c) Apellido Materno; 

d) Fecha de nacimiento; 
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e) Número telefónico; 

f) Clave de elector; 

g) Correo electrónico asociado a Google o Facebook, especificando a cuál de ellos se encuentra 
vinculado; y 

 Asimismo, deberá adjuntar copia de la credencial para votar de cada uno de sus auxiliares y la 
responsiva firmada por cada uno de éstos donde manifiesten tener conocimiento de las obligaciones 
sobre el tratamiento de los datos personales recabados y la carta firmada de aceptación de recibir 
notificaciones vía correo electrónico en relación con los procedimientos establecidos en el presente 
Instructivo. 

 Una vez que los datos anteriores sean verificados y se tenga la validación, la organización estará en 
condiciones de dar de alta a sus auxiliares en el Portal Web y de iniciar con la obtención de las 
manifestaciones. 

58. Cada Auxiliar únicamente podrá recabar afiliaciones para una sola organización habiendo cumplido 
los requisitos señalados en el numeral anterior. La DEPPP verificará al momento de la entrega de 
esta información que se trate de una persona que no haya sido acreditada previamente por otra 
organización. En caso de que un Auxiliar recabe y envíe afiliaciones de una organización para la cual 
no obtuvo la autorización de la DEPPP, éstas no serán contabilizadas y se estará a lo señalado en el 
numeral 61. 

59. Dentro de los 5 días hábiles siguientes, la DEPPP constatará que haya sido remitida la información 
completa a que se refiere el numeral anterior. De ser así, mediante oficio dirigido a la organización, le 
indicará que ya se encuentra en aptitud de capturar en el módulo correspondiente del Portal Web, los 
datos referidos. 

60. Una vez que la organización realice el registro del Auxiliar, este último recibirá de manera inmediata 
en su cuenta de correo electrónico la confirmación de su registro de alta y la información 
correspondiente para el acceso a la aplicación móvil, con el fin de recabar las afiliaciones 
correspondientes a la organización. A efecto de evitar confusión, la aplicación móvil que deberá ser 
utilizada para este proceso, es la identificada en color rosa para el ámbito federal denominada 
“Apoyo Ciudadano – INE”. 

61. Dentro de los primeros 5 días de cada mes, la DEPPP verificará la lista de auxiliares dados de alta 
por la organización a efecto de constatar, por un lado, que la información referida en el numeral 57 
ha sido remitida a dicha instancia y por el otro, que el Auxiliar no haya sido acreditado previamente 
por otra organización. En caso de no haber entregado la documentación correspondiente, mediante 
oficio requerirá a la organización a efecto de que, en el plazo de 5 días hábiles contado a partir de la 
notificación, remita la información requerida. Agotado este último plazo sin recibir los datos 
requeridos o cuando se trate de auxiliares previamente acreditados por otra organización, y en caso 
de que el auxiliar hubiera empezado a recabar las manifestaciones antes de ser registrado en el 
Portal Web, la DERFE procederá a darlo de baja en el Portal web al auxiliar que se ubique en ese 
supuesto, lo que tendrá como consecuencia que la información recabada, dejará de ser considerada 
para el número mínimo requerido por la Ley sin importar su estatus. 

 Si al concluir el plazo para el registro de datos a través de la aplicación móvil la información referida 
en el numeral 57 del presente Instructivo no ha sido remitida a la DEPPP, los registros cargados por 
los auxiliares ubicados en tal supuesto, serán en definitiva señalados como registros no válidos. 

Capítulo Cuarto 

Del uso de la Aplicación Móvil para recabar las afiliaciones en el resto del país 

62. La o el Auxiliar deberá autenticarse en la aplicación móvil para acceder a ésta; le solicitará la 
creación de una contraseña, la cual será de uso exclusivo para cada Auxiliar y, a partir de ello, 
podrá recabar la información concerniente a las afiliaciones en el resto del país, para lo cual podrá 
hacer uso de más de un dispositivo móvil. No obstante, el uso de la aplicación, la contraseña y la 
información que recabe, queda bajo la más estricta responsabilidad de la o el auxiliar registrado ante 
la DEPPP, así como de la organización. 

63. La aplicación móvil contendrá los datos de la organización en el momento que la o el Auxiliar se 
autentique a través de ésta. 

64. El envío de los registros recabados podrá realizarse durante las 24 horas del día. 
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65. La DEPPP brindará capacitación a las organizaciones, así como al personal designado por la misma 
sobre el uso de la aplicación móvil y del Portal web. Asimismo, pondrá a disposición el material 
didáctico en la página del Instituto. 

Capítulo Quinto 

De la obtención de las afiliaciones a través de la Aplicación Móvil 

66. La o el Auxiliar ingresará a la aplicación móvil para recabar las afiliaciones en el resto del país. 

67. La información correspondiente a la organización que se mostrará en la Aplicación móvil es la 
siguiente: 

a) Nombre; y 

b) Emblema. 

68. La o el Auxiliar identificará visualmente y seleccionará en la Aplicación móvil el tipo de Credencial 
para Votar que emite este Instituto y que la o el ciudadano presente en original al manifestar su 
afiliación a la organización. 

69. La o el Auxiliar, a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía del anverso y reverso del 
original de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que se afilia. 

70. La o el Auxiliar deberá seleccionar el recuadro que corresponda a la presentación de la Credencial 
para Votar original que la o el ciudadano exhiba en ese momento para hacer su manifestación formal 
de afiliación. De no ser así, no podrá avanzar con la siguiente etapa del proceso de captación de la 
afiliación. 

71. La o el Auxiliar, deberá verificar que las imágenes captadas sean legibles; particularmente por lo que 
hace a la fotografía, la clave de elector, la firma, el OCR, el CIC, el código QR y el código de barras. 

72. La Aplicación móvil realizará una captura del código QR o del código de barras, según el tipo de 
credencial del que se trate, a efecto de obtener el nombre completo, clave de elector y CIC de la 
credencial para votar de la persona que se afilia. 

73. La o el Auxiliar visualizará a través de la aplicación móvil los datos obtenidos del proceso de captura, 
mismos que no serán editables. 

74. La o el Auxiliar solicitará a la persona que se afilia la captura de la fotografía de su rostro a través de 
la Aplicación móvil, a efecto de que esta autoridad cuente con los elementos necesarios para 
constatar la autenticidad de la afiliación. En caso de negativa de la o el ciudadano, no podrá 
continuar con el procedimiento de obtención de la manifestación formal de afiliación. 

75. La o el Auxiliar solicitará a quien se afilie que ingrese su firma autógrafa a través de la Aplicación 
móvil en la pantalla del dispositivo. 

76. Una vez realizado lo indicado en el numeral anterior, al seleccionar el botón siguiente, la Aplicación 
móvil guardará de manera exitosa el registro, mostrando un mensaje con el número de folio de la 
afiliación guardada. El auxiliar deberá seleccionar “continuar” para seguir utilizando la aplicación. 

77. Todos los datos que sean capturados a través de la Aplicación móvil para la afiliación, se 
almacenarán con un mecanismo de cifrado de seguridad de información. 

78. Para realizar el envío de las manifestaciones recabadas hacia el servidor central del Instituto, la o el 
Auxiliar deberá contar con algún tipo de conexión a Internet (celular u otra) en el dispositivo donde se 
encuentre la aplicación móvil, para que, a través de la funcionalidad de envío de datos, los registros 
capturados sean transmitidos al servidor central de este Instituto. 

79. El envío de los registros recabados deberá llevarse a cabo a más tardar a las 24 horas siguientes del 
día en que sea presentada la solicitud de registro de la organización. 

80. Una vez recibida la información en el servidor central del Instituto, el sistema emitirá un acuse de 
recibo a la o el Auxiliar, mismo que se enviará a su correo electrónico y el cual contendrá un código 
de integridad de cada uno de los registros que han sido cargadas al sistema, con el nombre de la 
ciudadana o del ciudadano que manifestó su interés de afiliarse a la organización. Además, señalará 
el número de registros recibidos y el folio de cada registro. Los acuses de recibo no contendrán datos 
personales, salvo el nombre de la o el ciudadano que suscribió la manifestación formal de afiliación a 
favor de la organización, para salvaguardar el principio de certeza. 

81. Al ser recibida por el Instituto la información recabada, ésta se borrará de manera definitiva del 
dispositivo móvil. 
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Capítulo Sexto 

De la verificación del número de afiliaciones obtenidas a través de la Aplicación Móvil 

82. En el servidor central, ubicado en las instalaciones del Instituto, se recibirá la información recabada, 
transmitida desde los dispositivos móviles, por parte de la o el Auxiliar. 

83. Todos los registros recibidos serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto 
desde el 1 de febrero de 2019 para la revisión de la información captada por las y los Auxiliares 
mediante la aplicación móvil, de las manifestaciones formales de afiliación; es decir, contra el 
documento base de ésta que es el original de la credencial para votar que emite este Instituto a favor 
de la ciudadanía, verificando que esos datos sean idénticos a los mostrados en la captura de la App. 
El resultado de dicha revisión deberá reflejarse en el Portal web en un plazo máximo de diez días 
después de haberse recibido en la Mesa de Control, salvo en el caso de que los registros sean 
recibidos los últimos 10 días del mes de enero de 2020, en cuyo caso, la DEPPP contará con 20 días 
adicionales para su revisión. 

84. En la Mesa de Control se considerarán como no válidos los registros siguientes: 

a) Aquellos cuya imagen no corresponda con el original de la credencial para votar que emite este 
Instituto a favor de la persona que se afilia; 

b) Aquellos cuya imagen del original de la credencial para votar que emite esta autoridad 
corresponda únicamente al anverso o reverso de la misma; 

c) Aquellos cuyo anverso y reverso no correspondan al original de la misma credencial para votar 
que emite este Instituto; 

d) Aquellos cuyo anverso y reverso sean de distintas credenciales para votar que emite este 
Instituto; 

e) Aquellos cuya imagen de la credencial para votar corresponda a una fotocopia sea en blanco y 
negro o a colores y, por ende, no corresponda al original de la credencial para votar que emite 
esta autoridad electoral; 

f) Aquellos cuya supuesta imagen de la credencial para votar no haya sido obtenida directamente 
del original de la credencial para votar que emite este Instituto y que debió ser presentada en 
físico al momento de la manifestación formal de afiliación de la ciudadanía; 

g) Aquellos cuya imagen de la credencial para votar que emite esta autoridad sea ilegible en los 
elementos descritos en el numeral 71 del presente Instructivo; 

h) Aquellos cuya fotografía viva (presencial) no corresponda con la persona a la que le pertenece la 
credencial para votar que emitió este Instituto a su favor, de conformidad con la comparación 
contra los datos biométricos con lo que se cuenta en el padrón electoral. 

i) Aquellos cuya fotografía no corresponda a una persona o siendo una persona, la imagen no 
haya sido tomada directamente de quien se afilie a la organización. 

j) Aquellos que no se encuentren respaldados por la firma, respecto de lo cual carecerá de validez 
un punto, una línea, una cruz, una paloma o una “X”, y en general cualquier signo o símbolo, 
cuando no sea éste el que se encuentra plasmado en la credencial para votar. 

k) Aquellos en los que en la firma se plasme el nombre de una persona distinta a la que pertenece 
la imagen del original de la credencial para votar, siempre y cuando no sea el que se haya 
plasmado en ella; 

85. La aplicación móvil estará disponible a partir del 1 de febrero de 2019; no obstante, la organización 
podrá iniciar a recabar la información que permita verificar las afiliaciones a partir del día siguiente al 
que la DEPPP le haya informado sobre la procedencia de su notificación de intención y haya dado de 
alta a sus auxiliares. 

86. Los archivos que se generen a partir de la Aplicación móvil sustituyen a la manifestación formal de 
afiliación exigida por la Ley, dado que permite contar con la información requerida por la normatividad 
correspondiente. 

87. La DERFE realizará la verificación de la situación registral de las personas cuyos datos fueron 
captados a través de la aplicación móvil en la base de datos del padrón electoral vigente al 31 de 
enero de 2020. El resultado de dicha verificación deberá reflejarse en el Sistema de Información de 
Registro de Partidos Políticos, a más tardar dentro de los 25 días siguientes a la recepción de la 
solicitud de registro. 
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TÍTULO VI 

DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 

Capítulo Primero 

Condiciones 

88. La organización podrá optar —de forma adicional al uso de la aplicación informática— por el régimen 
de excepción, es decir, recabar la información concerniente a la manifestación formal de afiliación 
mediante manifestación física en las secciones localizadas en municipios identificados como de muy 
alta marginación y que publique el Instituto en su página electrónica. Asimismo, se podrá optar por la 
recolección en papel en aquellas localidades en donde la autoridad competente declare situación de 
emergencia por desastres naturales que impida el funcionamiento correcto de la aplicación, 
únicamente durante el período en que se mantenga la emergencia. 

89. Para tales efectos, en los municipios y localidades en los que resulta aplicable el régimen de 
excepción, sólo podrán recabarse la información de las afiliaciones de ciudadanas o ciudadanos cuyo 
domicilio se ubique en ellos. 

Capítulo Segundo 

Del formato de manifestación para afiliados en el resto del país 

90. En el presente apartado se establecen únicamente los requisitos que deben contener las 
manifestaciones de las personas que se registren en los municipios en los que sea aplicable el 
régimen de excepción. 

91. Las manifestaciones deberán presentarse de acuerdo al formato identificado como Anexo 2 del 
Acuerdo por el que fue aprobado el presente Instructivo y cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Presentarse en hoja membretada con la denominación preliminar del Partido Político en 
formación; 

b) En tamaño media carta; 

c) Requisitada con letra de molde legible, con tinta negra o azul; 

d) Ordenadas alfabéticamente y por entidad federativa; 

e) Contener los siguientes datos del afiliado: apellido paterno, apellido materno, y nombre (s); 
domicilio completo (calle, número, colonia, alcaldía o municipio), entidad federativa, clave de 
elector, folio de la credencial para votar (OCR), firma autógrafa o huella digital del ciudadano; 

f) Contener fecha y manifestación expresa de afiliarse de manera libre, voluntaria e individual a la 
organización con intención de obtener el registro como Partido Político; 

g) Contener, debajo de la firma de la o el ciudadano, la siguiente leyenda: “Declaro bajo protesta de 
decir verdad que no me he afiliado a ninguna otra organización interesada en obtener el registro 
como partido político nacional, durante el proceso de registro correspondiente a los años 2019-
2020”; 

h) Contener en el extremo superior derecho, la etiqueta adherible que emitirá el sistema de 
cómputo diseñado por el Instituto para el registro de los afiliados en el resto del país bajo el 
régimen de excepción; y 

i) Contener el aviso de privacidad simplificado. 

92. No se contabilizarán para la satisfacción del requisito de afiliación exigido para obtener el registro 
como Partido Político, las manifestaciones formales de afiliación que carezcan de alguno de los datos 
descritos en los incisos a), e), f) y g) del numeral anterior del presente Instructivo. Tampoco se 
contabilizarán las manifestaciones que se entreguen en papel y que correspondan a ciudadanas y 
ciudadanos cuyo domicilio no se ubique en los municipios y localidades en los que no resulte 
aplicable el régimen de excepción. 

Capítulo Tercero 

De la captura en el Sistema de Información de Registro de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP) 

93. Con el fin de contener en una sola base de datos la información de la totalidad de las y los afiliados a 
las organizaciones, éstas deberán llevar a cabo la captura de datos de sus afiliados en el Sistema de 
Información de Registro de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), diseñado al efecto por la 
UNICOM, en coordinación con la DERFE y la DEPPP; el cual estará disponible a partir del 1° de 
febrero de 2019. 
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94. A partir de esa fecha y una vez que la DEPPP haya aceptado su notificación, el o los representantes 
de la organización, debidamente acreditados, deberán solicitar, mediante escrito dirigido a la DEPPP, 
la clave de acceso correspondiente y la guía de uso sobre el referido sistema, mismos que serán 
entregados posteriormente y de manera personal en las instalaciones de la Dirección de Partidos 
Políticos y Financiamiento de la DEPPP. 

TÍTULO VII 

DE LA DOBLE AFILIACIÓN 

Capítulo Primero 

De los afiliados a más de una Organización 

95. La DEPPP, a través del Sistema de Información de Registro de Partidos Políticos Nacionales 
(SIRPP) realizará un cruce de las y los afiliados válidos de cada Organización contra los de las 
demás organizaciones en proceso de constitución como partido político nacional. En caso de 
identificarse duplicados entre ellas, se estará a lo siguiente: 

a) Cuando una o un asistente válido a una asamblea de una Organización se encuentre a su vez 
como válido en una asamblea de otra Organización, prevalecerá su manifestación de afiliación 
en la asamblea de fecha más reciente y no se contabilizará en la más antigua. 

b) Cuando una o un asistente válido a una asamblea de una Organización se identifique como 
válido en los afiliados del resto del país, bajo el régimen de excepción o a través de la aplicación 
móvil, de otra Organización se privilegiará su afiliación en la asamblea. 

c) Cuando una o un afiliado de una Organización en el resto del país —a través de la aplicación 
móvil o bajo régimen de excepción— se localice como válido en el resto del país de otra 
Organización, prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. De ser el caso de que ambas 
manifestaciones sean de la misma fecha, el Instituto, a través de la Junta Distrital más cercana, 
consultará al ciudadano para que manifieste en qué Organización desea continuar afiliado. De 
no recibir respuesta por parte del ciudadano, la afiliación dejará de ser válida para ambas 
organizaciones. 

Capítulo Segundo 

De las y los afiliados a una Organización y uno o más partidos políticos 

96. La DEPPP, a través del Sistema de Información de Registro de Partidos Políticos Nacionales 
(SIRPP), realizará un cruce de las y los afiliados válidos de cada Organización contra los padrones 
de afiliados de los partidos políticos nacionales y locales con registro vigente. Para tales efectos se 
considerarán los padrones verificados y actualizados al mes anterior a la fecha de la celebración de 
la asamblea y, en el caso de las y los afiliados en el resto del país —a través de la aplicación móvil o 
bajo régimen de excepción—, con corte al 31 de enero de 2020. En caso de identificarse duplicados 
entre ellos, se estará a lo siguiente: 

a) La DEPPP dará vista a los partidos políticos correspondientes a través de su representación 
ante el Consejo General de este Instituto, en el caso de partidos políticos nacionales, o de su 
Comité Estatal o equivalente, tratándose de partidos políticos locales, para que en el plazo de 5 
días hábiles presenten el original de la manifestación de la o el ciudadano de que se trate. 

b) Si el partido político no da respuesta al requerimiento o no presenta el original de la 
manifestación, la afiliación se contará como válida para la Organización. El partido político 
deberá dar de baja de la base de datos de su padrón de afiliados las duplicidades y deberá 
informar a la DEPPP para mantener los padrones actualizados. 

c) Si el partido político sí da respuesta y presenta el original de la manifestación, se procederá 
como sigue: 

 c.1) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una asamblea de la 
Organización con el padrón de afiliados del partido y la afiliación a éste es de la misma fecha o 
anterior a la asamblea, se privilegiará la afiliación a la asamblea. 

 c.2) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una asamblea de la 
Organización con el padrón de afiliados del partido y la afiliación a éste es de fecha posterior  
a la asamblea, el Instituto consultará a la o el ciudadano, a través de la Junta Distrital más 
cercana, para que manifieste en qué Organización o partido político desea continuar afiliado. De 
no recibir respuesta por parte del ciudadano, prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. 
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 c.3) Si la duplicidad se presenta por cuanto a una o un afiliado de la Organización en el resto del 
país —a través de la aplicación móvil o bajo régimen de excepción— con el padrón de afiliados 
de un partido político, el Instituto consultará a la o el ciudadano, a través de la Junta Distrital más 
cercana, conforme al procedimiento señalado en el sub inciso anterior. De no recibir respuesta 
por parte del ciudadano, prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. 

 En los términos de los incisos anteriores, las y los afiliados a las organizaciones que se hubiesen 
encontrado duplicados con los partidos políticos nacionales o locales con registro vigente serán 
dados de baja a partir de la notificación que realice la DEPPP. 

TÍTULO VIII 

DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 

Capítulo Primero 

De la solicitud 

97. En todo momento, las organizaciones tendrán acceso al Portal web de la Aplicación móvil, así como 
al Sistema de Información de Registro de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), en los cuales 
podrán verificar los reportes que les mostrarán el número de manifestaciones cargadas al sistema y 
los nombres de quienes las suscribieron, así como el estatus de cada una de ellas. 

98. Las y los representantes de las organizaciones —previa cita— podrán manifestar ante la DEPPP lo 
que a su derecho convenga, únicamente respecto de aquellas afiliaciones que no hayan sido 
contabilizadas de conformidad con lo establecido en el numeral 48 del presente Instructivo. Lo 
anterior, una vez que hayan acreditado haber reunido al menos la mitad del número mínimo de 
asambleas requeridas por la Ley para su registro y hasta el 15 de enero de 2020. 

99. Para tal efecto, la organización deberá solicitar por escrito a la DEPPP la asignación de fecha y hora 
para llevar a cabo la revisión de la información relativa a los registros que no hayan sido 
contabilizados. La DEPPP asignará fecha y hora para dicha revisión e informará a la organización el 
número de equipos de cómputo que serán utilizados para esos fines, a efecto de que la organización 
determine el número de personas que le apoyarán durante la revisión. 

 Las y los representantes de la organización y las personas que le apoyarán durante la revisión de la 
información de los registros, deberán presentarse con al menos 30 minutos de anticipación a la hora 
fijada para el inicio de la diligencia y deberán presentar el original de su identificación oficial con 
fotografía. 

 Los registros serán revisados a través de la visualización en el sistema de cómputo respectivo de la 
información remitida por la organización. En dicho sistema se mostrará el nombre de la persona 
afiliada y la causa por la cual no ha sido contabilizada conforme a lo establecido en el presente 
Instructivo. Cada registro será revisado en presencia de los representantes o personas designadas 
por la organización quienes, con la finalidad de manifestar lo que a su derecho convenga, podrán 
tomar imágenes de las pantallas que se revisen debiendo proteger los datos personales en ellas 
contenidos. Asimismo, se dejará constancia en el acta que al efecto se emita, sobre los registros 
cuyas imágenes fueron obtenidas por la organización, mismas que sólo podrán ser utilizadas por la 
misma para formular aclaraciones a esta autoridad tendentes a acreditar la validez de la afiliación 
respectiva. 

 Se levantará un acta de la diligencia, en la cual la organización, en ejercicio de su garantía de 
audiencia, podrá manifestar lo que a su derecho convenga en relación con la revisión realizada. 
Asimismo, se adjuntará al acta un reporte con los datos de los registros revisados, su estatus y, en 
su caso, si la revisión y las manifestaciones realizadas por la organización implicaron alguna 
modificación de estatus, la cual también deberá ser firmada por las representaciones de las 
organizaciones y las y los funcionarios de la DEPPP que hayan intervenido. 

100. De forma adicional a lo previsto en el numeral 97, a más tardar 40 días posteriores a la presentación 
de la solicitud de registro, la DEPPP le informará a la organización el número preliminar de afiliadas y 
afiliados recabados, así como su situación registral. A partir de ese momento, las organizaciones, 
durante los 5 días subsecuentes, podrán ejercer su garantía de audiencia únicamente respecto de 
los registros que no hayan sido revisados en alguna otra sesión o, si ya hubiesen sido revisados, sólo 
podrá manifestarse respecto de su situación registral en el padrón electoral. 
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Capítulo Segundo 

De la forma de subsanar registros no contabilizados 

101. Para que los registros que se encuentren dados de baja del padrón electoral por “Suspensión de 
Derechos Políticos”, puedan ser considerados válidos, será necesario que la organización presente 
original o copia certificada de documento expedido por autoridad competente que acredite que la 
persona se encontraba rehabilitada en sus derechos políticos a la fecha de celebración de la 
asamblea o al 31 de enero de 2020, si se tratare de afiliados en el resto del país. Asimismo, deberá 
acreditarse haber solicitado su actualización en el Registro Federal de Electores. 

102. A fin de que los registros que se ubiquen como dados de baja por “Cancelación de trámite” o 
“Duplicado en padrón electoral”, puedan ser considerados válidos, será preciso que la organización 
presente copia fotostática de la credencial para votar de la persona que acredite un nuevo trámite 
ante el Registro Federal de Electores y que confirme su inscripción vigente en el padrón electoral. 

103. A efecto de que los “Registros no encontrados”, puedan ser considerados válidos es menester que la 
organización proporcione los datos correctos vigentes de la persona afiliada para realizar una nueva 
búsqueda en el padrón electoral. 

TÍTULO IX 

DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS 

Capítulo Único 

De su contenido 

104. La Declaración de Principios deberá contener los requisitos mínimos establecidos en el artículo 37 de 
la LGPP: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella 
emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el solicitante; 

c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al solicitante a cualquier 
organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así 
como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de los ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas 
a las que la LGPP prohíbe financiar a los partidos políticos; 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; y, 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres. 

105. El Programa de Acción deberá determinar las medidas establecidas en el artículo 38 de la LGPP 
para: 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

b) Proponer políticas públicas; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus militantes; y, 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

106. Los Estatutos deberán contener los requisitos establecidos en los artículos 39 y 43 de la LGPP, en 
relación con los artículos 29, 34, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 85, 89 y 94 de la misma ley, así como en 
las Jurisprudencias 3/2005 y 20/2018 sostenidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación: 

I. Datos de identificación como Partido Político: 

a) La denominación del Partido Político; y, 

b) El emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos. 

 La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales. 
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II. Formas de afiliación: 

a) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus miembros, así 
como sus derechos y obligaciones; 

b) Los derechos y obligaciones de sus militantes que deberán puntualmente cumplir con el 
contenido en los artículos 40 y 41 de la LGPP; 

c) Las categorías de sus militantes conforme a su nivel de participación y responsabilidades; 

d) La protección de los derechos fundamentales de las y los afiliados, que garanticen el mayor 
grado de participación posible, como son: voto activo y pasivo en condiciones de igualdad; el 
derecho a la información; la libertad de expresión; y el libre acceso y salida de los afiliados del 
partido; 

e) La forma de garantizar la protección de los datos personales de sus militantes, así como los 
derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos; y, 

f) La obligación de llevar un registro de afiliados del Partido Político. 

III. La estructura orgánica bajo la cual se organizará el Partido Político, incluyendo como 
órganos internos cuando menos, los siguientes: 

a) Una Asamblea Nacional u órgano equivalente, como principal centro decisor del Partido Político, 
el cual será la máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas, integrado con 
representantes de todas las entidades federativas o, cuando no sea posible, con un gran número 
de delegados o representantes; 

b) Un Comité Nacional u órgano equivalente, que será el representante del partido, con facultades 
ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de las demás 
instancias partidistas; 

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la 
presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y 
campaña; 

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización 
de los procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la 
selección de candidatos a cargos de elección popular; 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual 
deberá ser independiente de los órganos de dirección del partido, imparcial y objetivo; 

f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información que la Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos políticos; 

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y dirigentes; 

h) Contar con comités o equivalentes en las entidades federativas con facultades ejecutivas; 

i) Precisar el órgano encargado de solicitar al Instituto Nacional Electoral en su caso que organice 
la elección de sus órganos de dirección; y, 

j) Precisar el órgano encargado de aprobar coaliciones, frentes y fusiones, plataformas electorales 
y programas de gobierno correspondientes. 

IV. Mecanismo de justicia interna que contemple cuando menos: 

a) El sistema de justicia intrapartidaria deberá tener una sola instancia; 

b) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de 
solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de las y los 
militantes, así como la oportunidad y legalidad de las resoluciones; 

c) Establecer mecanismos alternativos de solución de controversias; 

d) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas; y, 

e) El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales mínimas. 

V. Asimismo, deberá contemplar las normas que determinen: 

a) Los actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, respecto a sus asuntos 
internos; 

b) Las normas que establezcan las funciones, facultades y obligaciones de los órganos internos; 
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c) Los procedimientos para la integración y renovación periódica de los órganos internos, 
salvaguardando el principio de paridad de género, así como las acciones afirmativas; 

d) Los procedimientos democráticos para la postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, salvaguardando el principio de paridad de género, así como las acciones afirmativas; 

e) Los procedimientos especiales por medio de los cuales podrán renovarse los órganos de 
dirección del Partido Político; 

f) El régimen transitorio para la elección de sus órganos estatutarios; 

g) La posibilidad de revocación de cargos; 

h) Las causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del Partido Político o públicos; 

i) El establecimiento de períodos cortos de mandato; 

j) La periodicidad con que deban celebrarse las Asambleas y sesiones de sus órganos; 

k) Las formalidades que deberán cubrirse para la emisión de las convocatorias tanto 
ordinariamente como extraordinariamente; 

l) El quórum de afiliados (as), delegados (as) o representantes necesarios para que sesionen 
válidamente los órganos estatutarios; 

m) El número mínimo de afiliadas o afiliados que podrá convocar a asamblea nacional o estatal en 
forma ordinaria y extraordinaria; 

n) La adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones dentro del 
partido; 

o) Que las elecciones internas se realicen mediante voto directo o indirecto, pudiendo ser secreto o 
abierto; 

p) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, 
sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 

q) La obligación de sus candidatas y candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña electoral en que participen; 

r) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; y, 

s) Los mecanismos de disolución o liquidación en caso de la pérdida de registro como partido 
político nacional. 

TÍTULO X 

DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUTIVA 

Capítulo Único 

De la asamblea nacional constitutiva 

107. La organización deberá informar por escrito a la DEPPP, la fecha, hora y lugar para la celebración de 
la asamblea nacional constitutiva, con un mínimo de 10 días hábiles previos a su realización, a efecto 
de que dicha Dirección Ejecutiva designe al funcionario del Instituto encargado de llevar a cabo la 
certificación de la celebración de la misma, en términos de lo previsto por el inciso b), párrafo 1, del 
artículo 12 de la LGPP. 

108. En caso de cambio de fecha, hora o lugar para la celebración de la asamblea nacional constitutiva, la 
organización respectiva deberá informarlo a la DEPPP con al menos 5 días hábiles de anticipación. 

109. Dentro de los 2 días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea nacional constitutiva, la o el 
Vocal designado entregará a la DEPPP el acta de certificación de dicha asamblea, misma que 
contendrá como anexos la lista de asistencia de las y los delegados elegidos en las asambleas 
estatales y distritales, y un ejemplar de los documentos básicos aprobados por ésta, debidamente 
sellados, foliados y rubricados por el Vocal designado. 

110. A fin de contar con el acta de la Asamblea Nacional Constitutiva, que se integrará al expediente de 
solicitud, antes del vencimiento del plazo previsto para su presentación, las asambleas nacionales 
constitutivas deberán celebrarse a más tardar el 29 de enero de 2020. 
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111. No se requerirá acreditar por medio de las actas correspondientes que las asambleas se celebraron 
de conformidad con lo prescrito por el inciso a) del artículo 12, de la LGPP, toda vez que las y los 
Vocales designados certificaron su celebración y remitieron el acta respectiva a la DEPPP para 
integrar el expediente de registro del Partido Político en formación. Asimismo, tampoco será 
necesario verificar la residencia de las y los delegados durante la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva puesto que la misma se llevó a cabo conforme fueron certificadas las asambleas 
estatales o distritales. 

112. Las listas de afiliados con los demás militantes con que cuente la organización en el país, no se 
certificará en el momento de celebración de la asamblea nacional constitutiva, ya que para tales 
efectos se estará a lo dispuesto en los títulos III, IV, V, VI, VII y VIII del presente Instructivo. 

TÍTULO XI 

DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

Capítulo Único 

Plazos y requisitos 

113. La organización deberá presentar por escrito ante la DEPPP la solicitud de registro dentro del 
periodo comprendido del 6 al 31 de enero del año 2020, en días y horas hábiles, acompañada de la 
siguiente documentación: 

a) Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos aprobados por sus miembros en la 
asamblea nacional constitutiva, en medio impreso y en medio magnético (en archivo de Word). 

b) Manifestación firmada por la o el representante legal de la organización, en la que señale que las 
listas de afiliados con los que cuente la organización en el país a las que se refiere el inciso b), 
fracción V, del párrafo 1, del artículo 12 de la LGPP han sido remitidas a este Instituto a través 
de la aplicación informática o cargadas al Sistema de Información de Registro de Partidos 
Políticos. 

c) Las manifestaciones autógrafas, que sustenten todos y cada uno de los registros recabados 
mediante el régimen de excepción. Las manifestaciones se entregarán en cajas selladas, 
numeradas con respecto al total de cajas entregadas; ordenadas alfabéticamente y por entidad 
federativa, y siguiendo el orden progresivo de sus respectivas listas. 

d) Toda vez que el expediente de las actas de asambleas celebradas en las entidades federativas 
o en los distritos electorales, según corresponda, y la de su asamblea nacional constitutiva, 
debidamente certificadas por el Vocal designado ya obra en los archivos de la DEPPP, se tendrá 
por cumplido el requisito a que se refiere el artículo 15, párrafo 1, inciso c) de la LGPP. 

 En ningún caso se aceptará integrar al expediente documentación alguna fuera del plazo establecido. 

114. Si de los trabajos de revisión de la documentación presentada junto con la solicitud de registro 
resulta que no se encuentra debidamente integrada o presenta omisiones, dicha circunstancia lo 
comunicará la DEPPP por escrito a la organización a fin de que, en un plazo de 5 días hábiles 
contados a partir de la notificación respectiva, manifieste lo que a su derecho convenga. 

115. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el mes de enero de 
2020, dejará de tener efecto la notificación formulada. 

116. De ser el caso, la DEPPP, en el acto de la recepción de solicitudes, informará al o a los 
representantes legales de la organización la fecha en que deberá presentarse a la Dirección de 
Partidos Políticos y Financiamiento de la DEPPP, a efecto de que, en presencia de un máximo de 
tres representantes legales de la organización acreditados ante el Instituto, se abran las cajas que 
contienen las manifestaciones formales de afiliación autógrafas y se proceda a contabilizarlas, 
levantando un acta que será firmada por las y los presentes y que formará parte integral del 
expediente. 

117. Si una vez contabilizadas las manifestaciones conforme a lo señalado en el presente Instructivo, y 
levantada el acta correspondiente por la Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento, se 
constata que éstas no se encuentran debidamente ordenadas en los términos previstos por el 
presente Instructivo, se le informará mediante escrito a la organización, a través de su o sus 
representantes legales acreditados, para que concurra a las instalaciones del Instituto a ordenar las 
manifestaciones. Esta actividad será realizada en presencia de una o un funcionario de la Dirección 
mencionada. 
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118. Una vez concluido el proceso de registro, la documentación que haya presentado cada organización 
será resguardada por el Instituto hasta por un máximo de 6 meses, excepto aquella cuya resolución 
haya sido impugnada, así como la que se encuentre albergada en el sistema, misma que se 
conservará como documentación soporte presentada por la organización para la obtención de su 
registro como Partido Político Nacional. Si transcurrido dicho plazo, la documentación no ha sido 
retirada por los interesados, la misma será destruida sin responsabilidad para el Instituto, conforme al 
procedimiento establecido en la normatividad aplicable. 

 De igual forma, la documentación que obre en posesión de los auxiliares o la organización deberá 
ser destruida en un plazo no mayor a tres meses una vez concluido el proceso de registro o de la 
resolución en caso de ser impugnada, conforme a la normatividad y los procedimientos aplicables. 

TÍTULO XII 

DE LA RESOLUCIÓN 

Capítulo Único 

Del plazo para resolver 

119. Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes de registro como Partido Político 
establecido en el párrafo 1, del artículo 15 de la LGPP, el Secretario Ejecutivo rendirá un informe al 
Consejo General respecto del número total de organizaciones que solicitaron su registro como 
Partido Político. 

120. El día de la sesión del Consejo General en la que se conozca el informe referido, comenzará a 
computarse el plazo de 60 días al que se refiere el párrafo 1 del artículo 19 de la LGPP. 

121. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos podrá implementar mecanismos para asegurar el 
cumplimiento cabal de todos los requisitos de Ley por parte de las organizaciones, previa 
fundamentación y motivación. 

122. La DEPPP, con base en los resultados obtenidos de los análisis descritos, formulará el proyecto de 
dictamen de registro, lo remitirá al Secretario Ejecutivo para que, previo conocimiento de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, éste a su vez lo someta a consideración del Consejo General el 
que resolverá sobre el otorgamiento de registro como Partido Político, en un plazo que no exceda de 
60 días hábiles contados a partir de la presentación del informe referido en el numeral 119 del 
presente Instructivo. 

123. La DEPPP contará en todo momento con el apoyo técnico de la DERFE, de la UTF, de la UNICOM, y 
de los órganos desconcentrados del Instituto, para desarrollar las actividades señaladas en el 
presente Instructivo. 

124. Será facultad de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos desahogar las consultas que con 
motivo del presente Instructivo se presenten ante el Instituto, y solicitar la publicación de las 
contestaciones a las consultas realizadas por las organizaciones, en la página electrónica del 
Instituto. 

TÍTULO XIII 

DE LA FISCALIZACIÓN 

Capítulo Único 

De la presentación de los informes mensuales sobre el origen y destino de los  
recursos que obtenga la organización. 

125. Las y los representantes legales o responsables del órgano de finanzas de cada una de las 
organizaciones, entregarán sus informes mensuales a la UTF, dentro de los primeros 10 días 
siguientes a que concluya el mes. 

126. La obligación de las organizaciones comienza a partir del mes siguiente en que notifiquen al Instituto 
su propósito de constituirse como Partido Político, y hasta que el Consejo General resuelva lo 
conducente sobre la solicitud de registro. 

127. El informe y la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos reportados en los informes, 
se presentará de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Fiscalización o en su caso por 
lo definido por la Comisión de Fiscalización del Instituto. 
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128. Los informes mensuales se elaborarán de conformidad con lo establecido en el formato “IM-4-OC”-
DETALLE DE LOS GASTOS REALIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS contenido 
en el acuerdo CG85/2012. 

129. Las organizaciones deberán realizar los siguientes avisos a la UTF: 

 a) A más tardar dentro de los siguientes diez días posteriores a su solicitud de registro ante el 
Instituto, el nombre completo del responsable de finanzas, el domicilio y número telefónico de la 
Organización. En caso de que existan modificaciones en los responsables, se deberá avisar dentro 
de los siguientes diez días en que ocurra. 

 b) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato 
respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 del Reglamento. 

130. Las Organizaciones, anexo al informe que presente, deberán presentar lo manifestado en el artículo 
274 del Reglamento de Fiscalización. 

131. Los informes mensuales se presentarán en las oficinas que ocupa la UTF, sita en Calle de Moneda 
número 64, Primer Piso, Colonia Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, C.P.14000, Ciudad de México, correo 
electrónico: unidad.fiscalizacion@ine.mx, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes 
(días y horas hábiles). 

132. El área encargada de revisar los informes mensuales presentados por las organizaciones será la 
Dirección de Auditoría a Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, de la UTF. 

133. La DEPPP hará del conocimiento de la UTF y con tiempo suficiente sobre las notificaciones de 
intención de las organizaciones que hubieran resultado procedentes. 

134. La UTF hará del conocimiento de la DEPPP sobre aquellas organizaciones que hubiesen incumplido 
con la obligación de presentar los informes a que se refiere el presente apartado. 

 

ANEXO DOS 
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        ANEXO TRES

          

 

Listado de municipios con índíce muy alto de marginación con base en información del Consejo 
Nacional de Población (2015)

Fuente: http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Datos_Abiertos_del_Indice_de_Marginacion 

# Entidad Clave municipio Nombre municipio Grado marginación 2015 
1 Chiapas 7004 Altamirano Muy alto 
2 Chiapas 7005 Amatán Muy alto 
3 Chiapas 7007 Amatenango del Valle Muy alto 
4 Chiapas 7014 El Bosque Muy alto 
5 Chiapas 7022 Chalchihuitán Muy alto 
6 Chiapas 7023 Chamula Muy alto 
7 Chiapas 7024 Chanal Muy alto 
8 Chiapas 7026 Chenalhó Muy alto 
9 Chiapas 7031 Chilón Muy alto 

10 Chiapas 7039 Huitiupán Muy alto 
11 Chiapas 7052 Las Margaritas Muy alto 
12 Chiapas 7056 Mitontic Muy alto 
13 Chiapas 7058 Nicolás Ruíz Muy alto 
14 Chiapas 7059 Ocosingo Muy alto 
15 Chiapas 7060 Ocotepec Muy alto 
16 Chiapas 7064 Oxchuc Muy alto 
17 Chiapas 7066 Pantelhó Muy alto 
18 Chiapas 7067 Pantepec Muy alto 
19 Chiapas 7075 Las Rosas Muy alto 
20 Chiapas 7076 Sabanilla Muy alto 
21 Chiapas 7077 Salto de Agua Muy alto 
22 Chiapas 7081 Simojovel Muy alto 
23 Chiapas 7082 Sitalá Muy alto 
24 Chiapas 7093 Tenejapa Muy alto 
25 Chiapas 7096 Tila Muy alto 
26 Chiapas 7098 Totolapa Muy alto 
27 Chiapas 7100 Tumbalá Muy alto 
28 Chiapas 7109 Yajalón Muy alto 
29 Chiapas 7110 San Lucas Muy alto 
30 Chiapas 7111 Zinacantán Muy alto 
31 Chiapas 7112 San Juan Cancuc Muy alto 
32 Chiapas 7115 Maravilla Tenejapa Muy alto 
33 Chiapas 7118 San Andrés Duraznal Muy alto 
34 Chiapas 7119 Santiago el Pinar Muy alto 
35 Chihuahua 8007 Balleza Muy alto 
36 Chihuahua 8008 Batopilas Muy alto 
37 Chihuahua 8012 Carichí Muy alto 
38 Chihuahua 8027 Guachochi Muy alto 
39 Chihuahua 8029 Guadalupe y Calvo Muy alto 
40 Chihuahua 8041 Maguarichi Muy alto 
41 Chihuahua 8046 Morelos Muy alto 
42 Chihuahua 8065 Urique Muy alto 
43 Chihuahua 8066 Uruachi Muy alto 
44 Durango 10014 Mezquital Muy alto 
45 Durango 10034 Tamazula Muy alto 
46 Guerrero 12002 Ahuacuotzingo Muy alto 
47 Guerrero 12003 Ajuchitlán del Progreso Muy alto 
48 Guerrero 12004 Alcozauca de Guerrero Muy alto 
49 Guerrero 12008 Atenango del Río Muy alto 
50 Guerrero 12009 Atlamajalcingo del Monte Muy alto 
51 Guerrero 12010 Atlixtac Muy alto 
52 Guerrero 12012 Ayutla de los Libres Muy alto 
53 Guerrero 12016 Coahuayutla de José María Izazaga Muy alto 
54 Guerrero 12019 Copalillo Muy alto 
55 Guerrero 12020 Copanatoyac Muy alto 
56 Guerrero 12022 Coyuca de Catalán Muy alto 
57 Guerrero 12025 Cuautepec Muy alto 
58 Guerrero 12026 Cuetzala del Progreso Muy alto 
59 Guerrero 12028 Chilapa de Álvarez Muy alto 
60 Guerrero 12032 General Heliodoro Castillo Muy alto 
61 Guerrero 12036 Igualapa Muy alto 
62 Guerrero 12041 Malinaltepec Muy alto 
63 Guerrero 12042 Mártir de Cuilapan Muy alto 
64 Guerrero 12043 Metlatónoc Muy alto 
65 Guerrero 12045 Olinalá Muy alto 
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# Entidad Clave municipio Nombre municipio Grado marginación 2015 
66 Guerrero 12047 Pedro Ascencio Alquisiras Muy alto 
67 Guerrero 12051 Quechultenango Muy alto 
68 Guerrero 12052 San Luis Acatlán Muy alto 
69 Guerrero 12054 San Miguel Totolapan Muy alto 
70 Guerrero 12062 Tlacoachistlahuaca Muy alto 
71 Guerrero 12063 Tlacoapa Muy alto 
72 Guerrero 12065 Tlalixtaquilla de Maldonado Muy alto 
73 Guerrero 12069 Xalpatláhuac Muy alto 
74 Guerrero 12071 Xochistlahuaca Muy alto 
75 Guerrero 12072 Zapotitlán Tablas Muy alto 
76 Guerrero 12073 Zirándaro Muy alto 
77 Guerrero 12074 Zitlala Muy alto 
78 Guerrero 12076 Acatepec Muy alto 
79 Guerrero 12078 Cochoapa el Grande Muy alto 
80 Guerrero 12079 José Joaquín de Herrera Muy alto 
81 Guerrero 12081 Iliatenco Muy alto 
82 Hidalgo 13027 Huehuetla Muy alto 
83 Hidalgo 13078 Xochiatipan Muy alto 
84 Hidalgo 13080 Yahualica Muy alto 
85 Jalisco 14019 Bolaños Muy alto 
86 Jalisco 14061 Mezquitic Muy alto 
87 Michoacán de Ocampo 16008 Aquila Muy alto 
88 Michoacán de Ocampo 16092 Tiquicheo de Nicolás Romero Muy alto 
89 Michoacán de Ocampo 16101 Tzitzio Muy alto 
90 Nayarit 18005 Huajicori Muy alto 
91 Nayarit 18009 Del Nayar Muy alto 
92 Nayarit 18019 La Yesca Muy alto 
93 Oaxaca 20007 Asunción Ocotlán Muy alto 
94 Oaxaca 20012 Candelaria Loxicha Muy alto 
95 Oaxaca 20015 Coatecas Altas Muy alto 
96 Oaxaca 20016 Coicoyán de las Flores Muy alto 
97 Oaxaca 20020 Constancia del Rosario Muy alto 
98 Oaxaca 20024 Cuyamecalco Villa de Zaragoza Muy alto 
99 Oaxaca 20027 Chiquihuitlán de Benito Juárez Muy alto 
100 Oaxaca 20029 Eloxochitlán de Flores Magón Muy alto 
101 Oaxaca 20037 Mesones Hidalgo Muy alto 
102 Oaxaca 20040 Huautepec Muy alto 
103 Oaxaca 20041 Huautla de Jiménez Muy alto 
104 Oaxaca 20048 Magdalena Mixtepec Muy alto 
105 Oaxaca 20050 Magdalena Peñasco Muy alto 
106 Oaxaca 20051 Magdalena Teitipac Muy alto 
107 Oaxaca 20058 Mazatlán Villa de Flores Muy alto 
108 Oaxaca 20065 Ixpantepec Nieves Muy alto 
109 Oaxaca 20069 La Pe Muy alto 
110 Oaxaca 20071 Pluma Hidalgo Muy alto 
111 Oaxaca 20085 San Agustín Loxicha Muy alto 
112 Oaxaca 20088 San Andrés Cabecera Nueva Muy alto 
113 Oaxaca 20095 San Andrés Paxtlán Muy alto 
114 Oaxaca 20099 San Andrés Tepetlapa Muy alto 
115 Oaxaca 20110 San Antonio Sinicahua Muy alto 
116 Oaxaca 20116 San Bartolomé Ayautla Muy alto 
117 Oaxaca 20117 San Bartolomé Loxicha Muy alto 
118 Oaxaca 20124 San Blas Atempa Muy alto 
119 Oaxaca 20126 San Cristóbal Amatlán Muy alto 
120 Oaxaca 20127 San Cristóbal Amoltepec Muy alto 
121 Oaxaca 20134 San Felipe Jalapa de Díaz Muy alto 
122 Oaxaca 20139 San Francisco Chapulapa Muy alto 
123 Oaxaca 20148 San Francisco Ozolotepec Muy alto 
124 Oaxaca 20149 San Francisco Sola Muy alto 
125 Oaxaca 20152 San Francisco Tlapancingo Muy alto 
126 Oaxaca 20155 San Ildefonso Sola Muy alto 
127 Oaxaca 20159 San Jerónimo Coatlán Muy alto 
128 Oaxaca 20162 San Jerónimo Taviche Muy alto 
129 Oaxaca 20163 San Jerónimo Tecóatl Muy alto 
130 Oaxaca 20167 San José del Peñasco Muy alto 
131 Oaxaca 20169 San José Independencia Muy alto 
132 Oaxaca 20170 San José Lachiguiri Muy alto 
133 Oaxaca 20171 San José Tenango Muy alto 
134 Oaxaca 20183 San Juan Bautista Tlachichilco Muy alto 
135 Oaxaca 20187 San Juan Coatzóspam Muy alto 
136 Oaxaca 20189 San Juan Comaltepec Muy alto 
137 Oaxaca 20195 San Juan Diuxi Muy alto 
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# Entidad Clave municipio Nombre municipio Grado marginación 2015 
138 Oaxaca 20209 San Juan Mixtepec Muy alto 
139 Oaxaca 20211 San Juan Ozolotepec Muy alto 
140 Oaxaca 20212 San Juan Petlapa Muy alto 
141 Oaxaca 20214 San Juan Quiotepec Muy alto 
142 Oaxaca 20217 San Juan Tamazola Muy alto 
143 Oaxaca 20225 San Lorenzo Muy alto 
144 Oaxaca 20228 San Lorenzo Cuaunecuiltitla Muy alto 
145 Oaxaca 20229 San Lorenzo Texmelúcan Muy alto 
146 Oaxaca 20231 San Lucas Camotlán Muy alto 
147 Oaxaca 20232 San Lucas Ojitlán Muy alto 
148 Oaxaca 20233 San Lucas Quiaviní Muy alto 
149 Oaxaca 20234 San Lucas Zoquiápam Muy alto 
150 Oaxaca 20236 San Marcial Ozolotepec Muy alto 
151 Oaxaca 20240 San Martín Itunyoso Muy alto 
152 Oaxaca 20242 San Martín Peras Muy alto 
153 Oaxaca 20248 San Mateo del Mar Muy alto 
154 Oaxaca 20251 San Mateo Nejápam Muy alto 
155 Oaxaca 20252 San Mateo Peñasco Muy alto 
156 Oaxaca 20253 San Mateo Piñas Muy alto 
157 Oaxaca 20255 San Mateo Sindihui Muy alto 
158 Oaxaca 20259 San Miguel Ahuehuetitlán Muy alto 
159 Oaxaca 20263 San Miguel Coatlán Muy alto 
160 Oaxaca 20270 San Miguel Huautla Muy alto 
161 Oaxaca 20271 San Miguel Mixtepec Muy alto 
162 Oaxaca 20273 San Miguel Peras Muy alto 
163 Oaxaca 20274 San Miguel Piedras Muy alto 
164 Oaxaca 20276 San Miguel Santa Flor Muy alto 
165 Oaxaca 20277 Villa Sola de Vega Muy alto 
166 Oaxaca 20284 San Miguel Tilquiápam Muy alto 
167 Oaxaca 20297 San Pablo Tijaltepec Muy alto 
168 Oaxaca 20302 San Pedro Atoyac Muy alto 
169 Oaxaca 20304 San Pedro Coxcaltepec Cántaros Muy alto 
170 Oaxaca 20306 San Pedro el Alto Muy alto 
171 Oaxaca 20309 San Pedro Ixcatlán Muy alto 
172 Oaxaca 20311 San Pedro Jaltepetongo Muy alto 
173 Oaxaca 20312 San Pedro Jicayán Muy alto 
174 Oaxaca 20315 San Pedro Mártir Muy alto 
175 Oaxaca 20322 San Pedro Ocopetatillo Muy alto 
176 Oaxaca 20326 San Pedro Sochiápam Muy alto 
177 Oaxaca 20328 San Pedro Taviche Muy alto 
178 Oaxaca 20337 San Pedro y San Pablo Ayutla Muy alto 
179 Oaxaca 20352 San Simón Zahuatlán Muy alto 
180 Oaxaca 20354 Santa Ana Ateixtlahuaca Muy alto 
181 Oaxaca 20355 Santa Ana Cuauhtémoc Muy alto 
182 Oaxaca 20367 Santa Catarina Mechoacán Muy alto 
183 Oaxaca 20372 Santa Catarina Yosonotú Muy alto 
184 Oaxaca 20374 Santa Cruz Acatepec Muy alto 
185 Oaxaca 20379 Santa Cruz Nundaco Muy alto 
186 Oaxaca 20382 Santa Cruz Tacahua Muy alto 
187 Oaxaca 20384 Santa Cruz Xitla Muy alto 
188 Oaxaca 20386 Santa Cruz Zenzontepec Muy alto 
189 Oaxaca 20389 Santa Inés Yatzeche Muy alto 
190 Oaxaca 20391 Santa Lucía Miahuatlán Muy alto 
191 Oaxaca 20392 Santa Lucía Monteverde Muy alto 
192 Oaxaca 20395 Santa María Apazco Muy alto 
193 Oaxaca 20396 Santa María la Asunción Muy alto 
194 Oaxaca 20406 Santa María Chilchotla Muy alto 
195 Oaxaca 20407 Santa María Chimalapa Muy alto 
196 Oaxaca 20412 Santa María Guienagati Muy alto 
197 Oaxaca 20426 Santa María Peñoles Muy alto 
198 Oaxaca 20428 Santa María Quiegolani Muy alto 
199 Oaxaca 20429 Santa María Sola Muy alto 
200 Oaxaca 20430 Santa María Tataltepec Muy alto 
201 Oaxaca 20433 Santa María Temaxcaltepec Muy alto 
202 Oaxaca 20435 Santa María Tepantlali Muy alto 
203 Oaxaca 20436 Santa María Texcatitlán Muy alto 
204 Oaxaca 20438 Santa María Tlalixtac Muy alto 
205 Oaxaca 20446 Santa María Yucuhiti Muy alto 
206 Oaxaca 20448 Santa María Zaniza Muy alto 
207 Oaxaca 20450 Santiago Amoltepec Muy alto 
208 Oaxaca 20451 Santiago Apoala Muy alto 
209 Oaxaca 20452 Santiago Apóstol Muy alto 
210 Oaxaca 20461 Santiago del Río Muy alto 
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211 Oaxaca 20466 Santiago Ixtayutla Muy alto 
212 Oaxaca 20481 Santiago Nuyoó Muy alto 
213 Oaxaca 20485 Santiago Tapextla Muy alto 
214 Oaxaca 20494 Santiago Tlazoyaltepec Muy alto 
215 Oaxaca 20495 Santiago Xanica Muy alto 
216 Oaxaca 20497 Santiago Yaitepec Muy alto 
217 Oaxaca 20498 Santiago Yaveo Muy alto 
218 Oaxaca 20502 Santiago Zacatepec Muy alto 
219 Oaxaca 20509 Santo Domingo de Morelos Muy alto 
220 Oaxaca 20514 Santo Domingo Roayaga Muy alto 
221 Oaxaca 20517 Santo Domingo Tepuxtepec Muy alto 
222 Oaxaca 20529 Santos Reyes Yucuná Muy alto 
223 Oaxaca 20534 San Vicente Coatlán Muy alto 
224 Oaxaca 20535 San Vicente Lachixío Muy alto 
225 Oaxaca 20543 Tataltepec de Valdés Muy alto 
226 Oaxaca 20563 Yogana Muy alto 
227 Oaxaca 20567 Zapotitlán Lagunas Muy alto 
228 Puebla 21005 Acteopan Muy alto 
229 Puebla 21006 Ahuacatlán Muy alto 
230 Puebla 21010 Ajalpan Muy alto 
231 Puebla 21028 Camocuautla Muy alto 
232 Puebla 21036 Coyomeapan Muy alto 
233 Puebla 21049 Chiconcuautla Muy alto 
234 Puebla 21058 Chilchotla Muy alto 
235 Puebla 21061 Eloxochitlán Muy alto 
236 Puebla 21068 Hermenegildo Galeana Muy alto 
237 Puebla 21072 Huehuetla Muy alto 
238 Puebla 21077 Hueytlalpan Muy alto 
239 Puebla 21078 Huitzilan de Serdán Muy alto 
240 Puebla 21084 Ixtepec Muy alto 
241 Puebla 21107 Olintla Muy alto 
242 Puebla 21123 San Felipe Tepatlán Muy alto 
243 Puebla 21145 San Sebastián Tlacotepec Muy alto 
244 Puebla 21159 Teopantlán Muy alto 
245 Puebla 21162 Tepango de Rodríguez Muy alto 
246 Puebla 21167 Tepetzintla Muy alto 
247 Puebla 21183 Tlaola Muy alto 
248 Puebla 21195 Vicente Guerrero Muy alto 
249 Puebla 21217 Zoquitlán Muy alto 
250 San Luis Potosí 24003 Aquismón Muy alto 
251 San Luis Potosí 24031 Santa Catarina Muy alto 
252 Veracruz de Ignacio de la Llave 30018 Aquila Muy alto 
253 Veracruz de Ignacio de la Llave 30019 Astacinga Muy alto 
254 Veracruz de Ignacio de la Llave 30020 Atlahuilco Muy alto 
255 Veracruz de Ignacio de la Llave 30025 Ayahualulco Muy alto 
256 Veracruz de Ignacio de la Llave 30037 Coahuitlán Muy alto 
257 Veracruz de Ignacio de la Llave 30050 Coxquihui Muy alto 
258 Veracruz de Ignacio de la Llave 30064 Chumatlán Muy alto 
259 Veracruz de Ignacio de la Llave 30067 Filomeno Mata Muy alto 
260 Veracruz de Ignacio de la Llave 30076 Ilamatlán Muy alto 
261 Veracruz de Ignacio de la Llave 30083 Ixhuatlán de Madero Muy alto 
262 Veracruz de Ignacio de la Llave 30103 Mecatlán Muy alto 
263 Veracruz de Ignacio de la Llave 30110 Mixtla de Altamirano Muy alto 
264 Veracruz de Ignacio de la Llave 30127 La Perla Muy alto 
265 Veracruz de Ignacio de la Llave 30137 Los Reyes Muy alto 
266 Veracruz de Ignacio de la Llave 30147 Soledad Atzompa Muy alto 
267 Veracruz de Ignacio de la Llave 30149 Soteapan Muy alto 
268 Veracruz de Ignacio de la Llave 30159 Tehuipango Muy alto 
269 Veracruz de Ignacio de la Llave 30165 Tepatlaxco Muy alto 
270 Veracruz de Ignacio de la Llave 30168 Tequila Muy alto 
271 Veracruz de Ignacio de la Llave 30170 Texcatepec Muy alto 
272 Veracruz de Ignacio de la Llave 30171 Texhuacán Muy alto 
273 Veracruz de Ignacio de la Llave 30184 Tlaquilpa Muy alto 
274 Veracruz de Ignacio de la Llave 30195 Xoxocotla Muy alto 
275 Veracruz de Ignacio de la Llave 30198 Zacualpan Muy alto 
276 Veracruz de Ignacio de la Llave 30201 Zongolica Muy alto 
277 Veracruz de Ignacio de la Llave 30202 Zontecomatlán de López y Fuentes Muy alto 
278 Veracruz de Ignacio de la Llave 30203 Zozocolco de Hidalgo Muy alto 
279 Yucatán 31010 Cantamayec Muy alto 
280 Yucatán 31019 Chemax Muy alto 
281 Yucatán 31022 Chikindzonot Muy alto 
282 Yucatán 31049 Mayapán Muy alto 
283 Yucatán 31092 Tixcacalcupul Muy alto 

________________________________ 
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22 DE DICIEMBRE 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE JOSE MARIA MORELOS 

Y PAVON, EN 1815 

José María Morelos y Pavón fue uno de los líderes y estrategas que llevó a la insurgencia a su 

culminación, proclamando la primera constitución de México. Nació el 30 de septiembre de 1765, en la ciudad 

de Valladolid, hoy Morelia. En 1790 ingresó al Colegio de San Nicolás Obispo, cuando Hidalgo era su rector, 

ordenándose sacerdote en 1797. A principios de octubre de 1810, al tener noticia del levantamiento de Miguel 

Hidalgo, Morelos decidió unirse al movimiento insurgente. 

Durante su primera campaña, Morelos dominó la totalidad de lo que hoy es el estado de Guerrero. En la 

segunda campaña, el hecho de armas más destacado fue el sitio de Cuautla, plaza que defendieron los 

insurgentes del 19 de febrero al 2 de mayo de 1812. La tercera campaña supuso el control de Tehuacán, 

Orizaba, Oaxaca y Acapulco. 

Morelos retomó la iniciativa de Hidalgo para convocar a un Congreso representativo de las provincias y 

durante su apertura en Chilpancingo, el 13 de septiembre de 1813, ordenó la lectura del documento 

titulado Sentimientos de la Nación, que contiene sus ideales políticos y sociales. Bajo su protección sesionó el 

Congreso que dio lugar a la proclamación del Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la 

América Septentrional, el 6 de noviembre de 1813, y a la promulgación del Decreto Constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana, el 22 de octubre de 1814. 

A finales de 1815, el virrey Félix María Calleja ordenó al militar Manuel de la Concha acabar con el 

Congreso insurgente y con José María Morelos. El 5 de noviembre, mientras la columna rebelde realizaba un 

descanso en Temalaca, las fuerzas realistas le dieron alcance. Morelos fue capturado en esta acción. 

Fue trasladado a Tepecoacuilco, y luego a Cuernavaca. Finalmente fue remitido al edificio de la Inquisición 

en la ciudad de México el 22 de noviembre, en donde se le formó proceso inquisitorial. Luego fue llevado a la 

cárcel de la Ciudadela, donde fue torturado e interrogado en su proceso judicial y militar. Durante la causa, 

José María Quiles fungió como abogado defensor. Calleja sentenció a Morelos a muerte bajo los cargos de 

rebeldía contra el rey de España, y el tribunal eclesiástico lo degradó de su investidura sacerdotal. 

Al dictarse la sentencia, Morelos salió de prisión escoltado por Manuel de la Concha dirigiéndose hacia la 

villa de Guadalupe. Desde ahí, la comitiva continuó hacia un antiguo edificio en San Cristóbal Ecatepec que 

servía de alojamiento al virrey antes de entrar a la ciudad de México. 

Después de recibir los servicios espirituales, un grupo de soldados lo escoltó al paredón, engrillado de los 

tobillos y atado de las manos. Al llegar al sitio donde debía cumplirse la pena de muerte, junto a un muro 

exterior del inmueble, le vendaron los ojos y lo hincaron de espaldas al pelotón de fusilamiento. La vida del 

“Siervo de la Nación” se extinguió a las tres de la tarde del 22 de diciembre de 1815. Su cadáver fue sepultado 

en el pueblo de San Cristóbal Ecatepec. 

Consumada la Independencia, en junio de 1823, el Congreso lo declaró “Benemérito de la Patria”, y cinco 

años después su ciudad natal Valladolid, cambió su nombre por el de Morelia. Décadas más tarde, el 

presidente Benito Juárez decretó en 1869 la creación del Estado de Morelos en honor del caudillo insurgente. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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